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PRESENTACIÓN
«Un municipio sin planeación es como un barco sin rumbo, sabe cuándo salió pero no sabe adónde va ni a adónde se dirige». (Anónimo).
Sobre la base del principio de autonomía, establecido en la Constitución Política de 1.991 y en la normativa vigente, la Administración municipal, en concertación con la sociedad, las fuerzas políticas, económicas, culturales, étnicas y sociales, que eligieron nuestro programa de Gobierno como  una opción de desarrollo integral, y con las que no lo eligieron se presenta la carta de navegación, principal instrumento de planeación y gestión del desarrollo integral, que orientará nuestro proceso de cambio progresivo  de  las condiciones, y la situación presente hasta convertir al municipio de Pelaya en tierra amiga como situación viable, posible y deseada.
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El plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2012 – 2015, «Justo y necesario» es el resultado de un ejercicio grande y participativo, realizado con la contribución de las dimensiones poblacionales y sectoriales. Desde los inicios de la actual Administración municipal, y simultáneamente con el proceso de empalme, se utilizaron dos instrumentos de participación masiva: la radioemisora local y el programa comunitario emitido en TV Cable local.
En dichos medios masivos de comunicación desfilaron participantes de diferentes dimensiones poblacionales y sectoriales del municipio, y se estimularon mediante concurso para la participación de la mejor idea que proyectará al municipio hacia una imagen del futuro deseable y posible en el escenario de los próximos 4 años, basada en principios, ideales y valores compartidos por todos los ciudadanos.
Fue así como se empezó a construir la misión, visión, objetivo general, objetivos estratégicos, programas estratégicos, subprogramas, sectores de competencia comprometidos, metas de resultado y metas de producto asociadas, etc., desde mucho antes del proceso con las Mesas Sectoriales de Participación, Consejo Territorial de Planeación, Consejo de Gobierno y Concejo Municipal. De tal manera que cuando se cumplió con la ruta metodológica participativa para la elaboración de contenidos del plan de desarrollo,  los actores de dicho proceso ya estaban sensibilizados en el papel por cumplir en dichas participaciones, lo que mejoró la calidad del diagnóstico realizado y de las propuestas para convertir al municipio de Pelaya en tierra amiga.
En cada una de las instancias de la ruta metodológica participativa para la elaboración de contenidos del plan de desarrollo, se presentaron nueva ideas
que por ser consideradas apropiadas y ajustadas a la realidad del municipio, fueron incorporadas al plan de desarrollo.
La estructura general del presente documento responde a los siguientes capítulos:
PRESENTACIÓN INTRODUCCIÓN
CAPÍTULO 1: Contextualización territorial e institucional.
CAPÍTULO 2: Diagnóstico.
CAPÍTULO 3: Desarrollo estratégico.
CAPÍTULO 4: Plan de inversiones de mediano y corto plazo.
CAPÍTULO 5: Mecanismos de ejecución, seguimiento y evaluación.
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En el capítulo 1, se presenta la contextualización de la entidad territorial, en donde se describe: caracterización del municipio, localización geográfica, fines del Gobierno, principios generales del plan de desarrollo, derrotero del desarrollo del plan hasta llegar a su marco metodológico.
El capítulo 2, contiene el diagnóstico, las condiciones actuales para el desarrollo del municipio e imagen objetivo, así: reconocimiento del territorio, condiciones naturales, funcionalidades locales y la matriz DOFA diagnóstica resultante del proceso con las Mesas sectoriales de participación.
El capítulo 3, constituye el contenido grueso del documento plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2012 – 2015, «Justo y necesario», se presenta: visión estratégica, misión, objetivo general, objetivos específicos, programas, subprogramas, metas de resultado, líneas base y metas de producto. Se encuentra estructurado en los siguientes escenarios, con sus respectivos ejes de desarrollo, así:
I. El momento de la prosperidad y la competitividad para que la gente viva bien.
II. Avancemos lo justo con solidaridad social.
III. El
fortalecimiento
institucional
necesario
de
la
gobernabilidad, participación, construcción de ciudadanía y armonía.
IV. Desarrollo justo con enfoque diferencial de la población vulnerable para la inclusión social y la reintegración.
En el capítulo 4, se hallan los recursos necesarios para hacer realidad el plan de desarrollo, y se proyectan en un marco fiscal a 10 años garantizando «semáforo en verde» en relación con el déficit fiscal.
Y en el capítulo 5, se muestran los mecanismos de ejecución, seguimiento y evaluación que permitirán continuar con la masiva participación de la sociedad la  ejecución  de  un  acto  administrativo  público  trasparente,  su  proceso  de
evaluación a la luz de diferentes miradas y su retroalimentación para mejorar de forma continua el proceso.
De otro lado, ahora que las tendencias globales de las TIC y la normativa colombiana lo permiten, nos es grato acompañar el presente documento del Material educativo mediatizado (MED) - plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2012 – 2015, «Justo y necesario», pensando que es posible innovar facilitando la lectura y las evidencias de su metodología de desarrollo y fundamentación legal del manuscrito, con sus respectivos soportes digitalizados, para que cualquier miembro de la comunidad pelayanse en forma trasparente y abierta lo convierta en un documento de consulta; y nuestro equipo de Gobierno lo porte en todo momento, como respuesta a su accionar diario para convertir el sueño de tanta gente participante en este proceso en una realidad.
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El Material educativo mediatizado – MED - plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2012 – 2015, «Justo y necesario» es un autoejecutable que se puede trabajar en cualquier hardware de especificaciones muy ligeras, que contiene hipervínculos de las líneas gruesas y le permite observar desde su configuración todos los pasos metodológicos de su formulación y acceder secuencialmente o en forma directa a la información de interés.
La Administración municipal se encuentra comprometida con un plan de desarrollo participativo, acorde a la normativa existente, en coherencia con los diferentes niveles de planeación de los entes territoriales, en el marco de las nuevas tendencias del desarrollo sostenible y verde; y de cara a los sueños de la gente. Por lo tanto, esperamos con agrado todas las sugerencias y mejoras que a bien tengan proponer las autoridades pertinentes y mi pueblo sobre el plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2012 – 2015, «Justo y necesario», en los términos de ley, en el marco de las características y principios, y con la participación en términos de equidad.
WALFRAN RINALDY ROMANO
Alcalde de Pelaya
1. CONTEXTUALIZACIÓN TERRITORIAL E INSTITUCIONAL
El plan de desarrollo del Municipio de Pelaya 2.012 – 2.015, «Justo y necesario», es el instrumento de gestión y cohesión en torno a propósitos comunes de las líneas gruesas en el cual se encuentra estructurado, apuntando a llevar soluciones o a mitigar la problemática existente en los diferentes sectores públicos y privados, los estamentos sociales, étnicos y las comunidades.
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En el horizonte definido por la Constitución Política de 1.991, la Ley 152 de 1.994, el instrumento diseñado por el Departamento de Planeación Nacional para la construcción y formulación de planes de desarrollo y por las normas complementarias contempladas en planes de desarrollo sectoriales y poblacionales se formuló el presente plan de desarrollo, cuya elaboración fue liderada por el señor alcalde, Walfran Rinaldy Romano, con la premisa fundamental de garantizar el cumplimiento del mandato que le dio la ciudadanía al elegir democráticamente su programa de Gobierno.
1.1 CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO
1.1.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA
Según el EOT municipio de Pelaya, su desarrollo histórico es diferente, no como algunos municipios en la época de la Colonia, cuando se caracterizaron por la desorganización de las comunidades aborígenes, con el contacto de las comunidades españolas; o que fue asentamiento de alguna comunidad indígena, pero que dicho territorio sí estuvo sometido bajo el poder de alguna tribu.
Se tiene más conocimiento de Pelaya como un caserío, cuando se desarrollaba el proyecto de la vía hacia la Costa, el cual fue el eje que desarrolló la mayoría de los centros urbanos que se localizan sobre esa vía; tal es el caso de San Alberto, San Martín, Aguachica, Pelaya, Pailitas, Curumaní y Bosconia, cuya retícula o malla urbana es de forma ortogonal, donde el principal desarrollo comercial se efectúa sobre la carretera, en actividades como: el servicio de restaurantes, hoteles o residencias para los viajeros, estaciones de servicios y servicio de telecomunicaciones.
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Para la época comprendida entre 1.950 y 1.954 se da comienzo a la llamada agricultura comercial, mediante el cultivo tecnificado del algodón por parte de cultivadores que llegaron de Villanueva (Guajira) y Tolima, principalmente, y
[image: image622.jpg]Grupo Etario (afios)

Piramide Poblacional - Muni

Mayores de 100
96- 100
91-95+
86- 90|
81-85-
76- 80
71-75-
66-70
1- 65
5560
51-55-]
4650
41- 45
36- 40
31-35-
26-30
21-254
18- 20
11-154

6-10
0-54

pio de Pelaya

1500

N Hombres M Mujeres

1500



dieron origen a las ricas zonas algodoneras del centro y sur del Cesar.
Los avances en la tecnificación de este cultivo, con mecanización intensiva y fumigación aérea, trajeron como consecuencia un mayor ingreso para sus cultivadores, en contraste con los dueños de tierras dedicadas a la agricultura tradicional y ganadería extensiva.
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A medida que fue creciendo el área de cultivo de algodón, se requirieron más trabajadores, especialmente para su recolección, con lo cual se incrementó notablemente la población flotante en las épocas de cosecha. El algodón determinó el desarrollo económico del Cesar y el dinamismo de otros sectores, como el comercio, el transporte y la construcción.
Como alternativas de agricultura comercial se han establecido pastizales y cultivos de maíz, arroz, ajonjolí, sorgo y, últimamente, palma africana; es este último renglón el de mayor desarrollo actual, al igual que los tradicionales cultivos de maíz no tecnificados. Todos estos cultivos requieren para su buen desarrollo del suministro de agua con riego supletorio ante su evidente escasez, especialmente en el período de verano.
El proceso de colonización de la cabecera municipal se debió al desplazamiento de las comunidades de departamentos como Santander, Norte de Santander y Boyacá, y de la región del Magdalena Medio, por el proceso de violencia que en esos días se vivía, sobre todo con hechos tan marcados como fue la muerte de Jorge Eliécer Gaitán, la cual originó que muchas personas llegaran a tierras despobladas en busca de tranquilidad, y con ánimo de trabajar.
En las zonas urbanas y rurales, la población se asienta en pequeños núcleos de viviendas, localizadas cerca de las principales vías de comunicación dejando así grandes vacíos demográficos. Esta forma de distribución está directamente relacionada con el tamaño y el nivel de desarrollo tecnológico de los cultivos de maíz, arroz, sorgo, palma africana y manejo de la actividad ganadera.
Últimamente, con el cambio de la economía y la situación de desorden público del país, la población ha tenido que cambiar muchas de las formas de vida; se han dejado de lado parte de manifestaciones culturales, y obtener nuevas tradiciones debido a los establecimientos de otros cultivos, como el de la palma africana, y otras diferentes formas de trabajo.
1.1.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
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El municipio de Pelaya se halla ubicado a los 08° 41’ 30’’ latitud Norte, y a los 73° 39’ 59’’ latitud Oeste; tiene una extensión de 521 km2, lo que representa el 1.62% del territorio departamental. Se encuentra al sur del departamento de Cesar, junto al valle del Magdalena Medio; el casco urbano se localiza a 70 metros sobre el nivel del mar, y presenta una temperatura promedio de 28.7°C. El clima es cálido, con precipitaciones anuales de 1.000 a 2.020 mm, con brillo solar de 10 horas diarias en el primer semestre y ocho horas en el segundo semestre; cuenta con una topografía de vegas, laderas y sabanas con suelos franco-arcillosos en las vegas, franco-arenosos en las laderas y sin estructura en los suelos sabanosos en las cercanías a la Ciénaga de Sahaya. En él habitan
45 habitantes/km2, población con mayor densidad que la del departamento, cuyo promedio es de 39 habitantes/km2.
DIVISIÓN POLÍTICA DEL DEPARTAMENTO DE CESAR
La presencia de la cordillera, la cual se encuentra en la serranía del Perijá, y el valle del río Magdalena, permite variadas opciones de cultivos como el maíz de los cuales se producen 20.000 toneladas al año, que es su principal producto agrícola, seguido del cultivo de sorgo, arroz y así como la actividad ganadera.
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El régimen pluviométrico es de tipo bimodal, con las dos épocas mayores de lluvia entre abril y junio, y de septiembre a noviembre.
Las temperaturas más altas, en promedio, se registran en el valle del río Magdalena, con promedios mensuales de 28°C, mientras que las temperaturas más bajas se registran en la serranía del Perijá sobre los 2.200 m.s.n.m. con temperaturas promedio de 17°C.
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Los lugares con índice de aridez normal a deficitario (entre 0.2 y 0.3), se localizan a lo largo del municipio. En estos sitios se tiene disponibilidad de agua en el suelo durante, aproximadamente, nueve meses al año, y deficiencias en tres meses, los cuales generalmente corresponden a diciembre, enero y febrero.
Se puede decir que el municipio, en épocas de verano, es altamente deficitario en agua, puesto que más del 80% de su territorio presenta un índice de aridez superior a 0.3, con deficiencias de agua durante más de 6 meses al año.
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En contraste, al lado del río Magdalena las ciénagas actúan como receptoras de amortiguación de las avenidas de los ríos, y como sistemas de sedimentación, constituyendo un elemento decisivo del ciclo hidrobiológico anual, cuya principal manifestación es la subienda. Así mismo, las ciénagas representan el hábitat temporal de numerosos organismos, y se interrelacionan con otros ecosistemas.
La dinámica de las ciénagas da lugar a una actividad económica anfibia, es decir, permite la siembra de cultivos transitorios durante los períodos de aguas bajas, y el aprovechamiento pesquero durante las aguas altas.
1.2 FINES DEL GOBIERNO
· Servir a la comunidad.
· Promover
la
prosperidad
general,
y
garantizar
la
efectividad
de
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.
· Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.
· Defender la independencia nacional.
· Mantener la integridad territorial.
· Asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
· Proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
1.3 PRINCIPIOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO
Los principios generales orientadores del proceso de toma de decisiones del proceso de formulación, ejecución, evaluación y rendición de cuentas del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario», son los siguientes:
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Autonomía. El municipio de Pelaya ejercerá libremente sus funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y las leyes, especialmente la Ley 152 de 1.994.
Ordenación de competencias. En el contenido del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario», se tendrá en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.
Coordinación. Para efectos de la formulación, ejecución y evaluación del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 Justo y necesario», está concertado con las diferentes políticas a escala departamental, regional y nacional, con garantía de la debida armonía y coherencia entre las actividades que realicen internamente, y en relación con las demás instancias territoriales.
Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera del municipio, los planes de gasto derivados del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario», es consistente con las proyecciones de ingresos y de financiación establecidas en el MFMP, y congruente con la programación financiera para toda la economía, lo que garantiza su  estabilidad.
Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Desarrollo del Municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», se tendrá en cuenta, como criterio especial en la distribución territorial del gasto público, el número de personas
con necesidades básicas insatisfechas- NBI, la población, la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre cualquiera otra asignación.
Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que se incluyan en el plan de desarrollo del municipio de Pelaya
2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», las autoridades municipales propenderán porque aquellos tengan cabal culminación.
Participación. Durante el proceso de formulación, discusión, ejecución y evaluación del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 - «Justo y necesario», las autoridades municipales garantizarán y promoverán los procedimientos de participación ciudadana que las normas estipulen.
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Sustentabilidad ambiental. Para posibilitar un desarrollo socio-económico en armonía con el medio natural, el plan de desarrollo del municipio de Pelaya
2.012 – 2.015 -«Justo y necesario» presenta y promueve acciones ambientales, para garantizarles a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental.
Desarrollo armónico de las regiones. El plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», contempla acciones que articulan la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo a nivel urbano y rural, al igual que en el ámbito subregional.
Proceso de planeación. El  plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 –
2.015 -«Justo y necesario», contiene los elementos básicos que comprenden la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta su formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación.
Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamentos del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», y en cumplimiento de los planes de acción, se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos que genere sea positiva.
Viabilidad. Las estrategias, programas y proyectos del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», son factibles de realizar según las metas propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los recursos financieros a los que es posible acceder.
Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», tienen una relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en él.
Conformación de los planes de desarrollo. El plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», está conformado por una parte general de carácter estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo; por lo tanto, para efectos de la elaboración de los planes de inversión y con el propósito de garantizar coherencia, el banco de programas y de proyectos se mantendrá actualizado.
Armonización: El plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -
[image: image630.jpg]


«Justo y necesario», está armonizado y articulado con los planes de las diferentes entidades territoriales, especialmente con el departamento y la nación.
Concurrencia, subsidiariedad y complementariedad: Todas las acciones incluidas en el plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», están encaminadas a desarrollar actividades articuladas, y en conjunto con los diferentes niveles e instancias del Estado, hacia un propósito común a partir de las facultades de distintos niveles de su actuación, con oportunidad, eficiencia y respeto mutuo de los fueros de competencia de cada una de ellas. Empero, por las limitantes de ser un municipio de sexta categoría, se gestionará y procurará, cuando así fuere pertinente, apoyo y asistencia técnica de autoridades del nivel más amplio, cuando se carezca de capacidad técnica para la ejecución oportuna del plan de desarrollo.
1.4 DERROTERO DEL DESARROLLO DEL PLAN
El horizonte de construcción del plan de desarrollo municipal 2.012 - 2.015
«Justo y necesario», fue un proceso transversal y estratégico de la gestión pública, que se inició al convertir el plan de Gobierno ganador del señor alcalde, Walfran Rinaldy Romano, en una primera matriz diagnóstica de su sueño, y el de la mayoría de los nacidos en la tierra amiga de Pelaya, y refrendado por casi
4.000 votos, que se accionaron en interacción permanente con la voluntad del señor gobernador, Dr. Luis Alberto Monsalvo, contenida en su programa de Gobierno «Cesar a salvo», y la del señor presidente de la República de Colombia,  Dr.  Juan  Manuel  Santos,  contenida  ya  en  el  plan  de  desarrollo
«Prosperidad para todos».
1.4.1 EL PROCESO EN LA ALCALDÍA DE PELAYA
El presente proceso se inició en el Consejo de Gobierno del municipio de Pelaya, donde se definió el cronograma para la elaboración y formulación del plan de desarrollo municipal 2.012 – 2.015 «Justo y necesario». (Tabla N° 1)
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El señor alcalde, Walfran Rinaldy Romano, en concordancia con sus facultades constitucionales y legales, y en cumplimiento de su función misional de garantizar la participación activa de su equipo de gobierno en la elaboración y formulación del plan de desarrollo municipal 2.012 - 2.015 «Justo y necesario», comprometió a cada uno de sus funcionarios, conformó y delegó la responsabilidad de liderar cada una de las líneas gruesas, al siguiente equipo de trabajo, así:
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De esta manera, el equipo de gobierno del señor alcalde, Walfran Rinaldy Romano, concertó el siguiente plan de acción de alistamiento institucional, para garantizar que el proceso de formulación del plan de desarrollo cuente con todos los recursos necesarios y el apoyo logístico requerido, así:
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EL PROCESO CON LOS CORREGIMIENTOS Y VEREDAS
Como se puede observar en la Tabla N° 4, a las Mesas sectoriales de participación asistieron 456 personas, de las cuales 158 son de la cabecera municipal, que representan el 35% del total de participantes; del corregimiento de San Bernardo, 157 personas para un 34%; del corregimiento de Costilla, 121 personas para un  27%; y del campo, 20 personas para un  4% más.
Si tomamos el total de la población del municipio de Pelaya, según datos del DANE, en 16.716, una participación total de 456 personas, equivale al 2.73% del total de la población del municipio. Este porcentaje es muy representativo de la tendencia de la opinión del municipio, si se compara con el tamaño muestral de una encuesta electoral que, con 1.200 encuestados, encuentra la tendencia al voto de todos los colombianos.
	TABLA N° 4

	PARTICIPACIÓN
	UBICACIÓN TERRITORIAL PARTICIPACION

	
	M
C U
A N
B I
E  C
C  I
E  P
R A
A  L
	B E R N A
S  R
A D
N O
	C O S T I L L A
	E L
C A M P O
	T O T A L
	P O R C E N T A J E

	TOTAL
	158
	157
	121
	20
	456
	100%

	PORCENTAJE TOTAL
	35%
	34%
	27%
	4%
	100%
	0%

	PORCENTAJE SECTOR RURAL
	35%
	65%
	100%
	0%


FUENTE: ACTAS Y SOPORTES FIRMADOS POR LOS ASISTENTES DIGITALIZADOS EN MED
Pero si se toma como referencia que la sumatoria del sector rural corresponde al aporte de los corregimientos y veredas, se puede observar que asistieron
298 personas del sector rural, para una participación del 65% del total de participantes de las mesas sectoriales de participación.
	TABLA N° 5

	UBICACION POBLACIONAL DEL MUNICIPIO

	DESCRIPCIÓN
	CABECERA
	RURAL
CORREGIMIENTO
	RURAL
DISPERSO
	TOTAL

	HABITANTES
	11.202
	2.858
	2.656
	16.716

	PORCENTAJE
	67%
	17%
	16%
	100%
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FUENTE: DANE
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Cifra muy representativa, además, si se adiciona el argumento que el total de los habitantes del sector rural del municipio de Pelaya es de 5.514,  que respecto a 298 participantes representan una participación proporcional rural del 5.4% respecto al total de la población, guarismo por encima del histórico de las participaciones en procesos de las mesas sectoriales del municipio.
1.4.3 EL PROCESO CON AGENTES SECTORIALES
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La participación por ejes de desarrollo de las mesas sectoriales de participación -MSP- conserva la tendencia de la participación masiva del sector rural y corregimental. Las cuatro líneas gruesas en las cuales se encuentra estructurado el plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 -«Justo y necesario», despertaron el interés de los asistentes de la siguiente manera:
«El  momento  de  la  prosperidad  para  que  la  gente  viva  bien»,  el  29%;
«Avancemos  lo  justo  con  solidaridad  social»,  el  29%;  «El  fortalecimiento necesario de la gobernabilidad, construcción de ciudadanía y armonía», el 10%;
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y el resto, «Desarrollo a escala humana justo y necesario», con un 32% de participación.
TABLA N° 6
ESTADISTICAS MESAS SECTORIALES DE PARTICIPACIÓN POR EJE DE DESARROLLO
UBICACIÓN TERRITORIAL PARTICIPACION
EJES DEL

M
P
C U
B
C
E
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A  N
E
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R
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I
FUENTE: ACTAS Y SOPORTES FIRMADOS POR LOS ASISTENTES DIGITALIZADOS EN MED
Luego la participación por línea gruesa mantiene un nivel de colaboración igual, en promedio del 30%, y el eje de fortalecimiento necesario de  la gobernabilidad, construcción de ciudadanía y armonía despertó menos interés de participación.
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El programa que más inspiró participación, interés y propuesta es el de vivienda, con un 40%, lo que nos indica que casi la mitad de los asistentes a las mesa sectoriales de participación -MSP- sueñan con una vivienda, o con el mejoramiento de ella, o con el equipamento humano justo y necesario para mejorar la calidad  de vida mediante el fortalecimiento del medio ambiente construido.
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Siguieron en orden de importancia de participación la salud, con un 10%; el adulto mayor, con un 8%; vías de comunicación, con un 5%; el campo, con un 5%; y los afrodescendientes, con un 4%, debido, precisamente, a su gran presencia en Costilla y San Bernardo, que son tierras con una alta presencia de esa etnia.
	TABLA N° 7

	ESTADISTICAS MESAS SECTORIALES DE PARTICIPACIÓN POR SECTORES Y POBLACIÓN DE DESARROLLO

	SECTORES Y POBLACION DE DESARROLLO
	UBICACIÓN TERRITORIAL PARTICIPACION

	
	M
C U
A N
B I
E  C
C  I
E  P
R A
A  L
	B E R N A
S  R
A D
N O
	C O S T I L L A
	E L
C A M P O
	T O T A L
	P O R C E N T A J E

	I. EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD PARA QUE
LA GENTE VIVA BIEN
	1.1.  VIVIENDA
	62
	54
	54
	14
	184
	40%

	
	1.2.  MEDIO AMBIENTE Y SU ENTORNO
	1
	2
	1
	0
	4
	1%

	
	1.3. MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN DE RIESGOS NATURALES
	3
	0
	1
	0
	4
	1%

	
	1.4.  VIAS E INFRAESTRUCTURA
	2
	13
	10
	0
	25
	5%

	
	1.5 EL CAMPO
	14
	3
	3
	2
	22
	5%

	II. AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
	2.1. EDUCACIÓN
	4
	18
	0
	0
	22
	5%

	
	2.2. DEPORTE Y RECREACION.
	2
	1
	7
	0
	10
	2%

	
	2.3. CULTURA.
	3
	14
	5
	0
	22
	5%

	
	2.4. SALUD
	12
	21
	7
	
	40
	9%

	
	2.5. EMPLEO Y COMPETITIVIDAD.
	2
	0
	2
	0
	4
	1%

	III. EL FORTALECIMIENTO NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, CONSTRUCCIÓN DE
CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
	3.1.   FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL
	0
	0
	4
	0
	4
	1%

	
	3.2 ACCION COMUNAL Y ORGANIZACIONES CIUDADANAS
	1
	0
	0
	0
	1
	0%

	
	3.3 SOCIEDAD CIVIL
	2
	1
	0
	0
	3
	1%

	IV. DESARROLLO  A ESCALA  HUMANA  JUSTO
Y NECESARIO
	4.1  FAMILIA
	4
	0
	1
	0
	5
	1%

	
	4.2 MUJER Y MUJER CABEZA DE FAMILIA
	5
	4
	1
	0
	10
	2%

	
	4.3 NIÑEZ, ADOLECENCIA Y JUVENTUD
	5
	5
	5
	0
	15
	3%

	
	4.4 ADULTO MAYOR
	15
	7
	10
	3
	35
	8%

	
	4.5 POBLACION ESPECIAL  Y DISCAPACITADOS.
	5
	3
	2
	0
	10
	2%

	
	4.6 VICTIMAS
	8
	0
	6
	1
	15
	3%

	
	4.7 AFRODESCENDIENTES
	3
	11
	2
	0
	16
	4%

	
	4.8 LGTB
	5
	0
	0
	0
	5
	1%

	
	4.9 REINTEGRADOS
	0
	0
	0
	0
	0
	0%

	GRAN TOTAL
	158
	157
	121
	20
	456
	100%

	PORCENTAJE
	35%
	34%
	27%
	4%
	100%
	0%


FUENTE: ACTAS Y SOPORTES FIRMADOS POR LOS ASISTENTES DIGITALIZADOS EN MED
1.4.4 EL PROCESO CON ACTORES POBLACIONALES
La intervención en las mesas sectoriales de participación –MSP- por sectores poblacionales, se caracterizó por la presencia de los grupos poblacionales vulnerables, tales como: víctimas, reintegrados, discapacitados, infancia y adolescencia, adulto mayor y Lgtb; grupos poblacionales afropelayenses y los
campesinos, y la presencia masiva de la mujer, con un discurso de intervención orientado al respeto de los derechos y a abrir espacios de participación en las diferentes actividades económicas y sociales del municipio. El 32% de los participantes de las mesas sectoriales de participación -MSP-, se aproximó a las propuestas de la solidaridad social, y a invertir en lo humano como principio fundamental de toda acción de Gobierno.
1.4.5 EL PROCESO CON EL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN
De conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994, el Decreto reglamentario No. 2284 de 1.994 y por el Acuerdo municipal Nº 004 del 22 de febrero de 2004 la Administración municipal, liderada por el señor alcalde, Walfran Rinaldy Romano, cambió al 50% de los integrantes del Consejo Territorial de Planeación con la idea de recoger la experiencia y facilitar la calidad de la evaluación técnica del plan de desarrollo del municipio de Pelaya
[image: image645.png]


2.012 – 2.015 «Justo y necesario».
Conservando la tendencia del anterior horizonte, el documento inicial del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario», fue radicado en el Consejo Territorial de Planeación en los dos primeros meses del período de Gobierno, y las observaciones y recomendaciones contenidas en el concepto por ellos presentadas permitieron aterrizar aún más el documento, ajustándolo a las realidades del municipio de Pelaya.
1.4.6 EL PROCESO CON EL CONCEJO MUNICIPAL
Los concejales del municipio de Pelaya ayudaron a construir el documento plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario» desde las mesas sectoriales de participación -MSP-, pues colaboraron con propuestas para construir la matriz diagnóstica, y presentaron soluciones a dicha problemática acordes a los compromisos de las propuestas que ellos mismos socializaron con sus electores y sectores a los que representan.
1.4.7 DEL PROGRAMA DE GOBIERNO AL PLAN DE DESARROLLO
El programa de Gobierno del alcalde Walfran Rinaldy Romano, reconoce que el ciudadano de hoy está lejos de las acciones de Gobierno, y que lo embarga una gran incertidumbre sobre lo público. Por eso, como primera medida encaminará todos los esfuerzos en recuperar la seguridad y la confianza, para que el ciudadano se sienta representado y seguro de su gobernante, y sienta que hay una Administración dispuesta a dar soluciones oportunas a sus requerimientos sociales. Para ello, la participación real y efectiva, así como la concertación con la ciudadanía, serán una prioridad en la toma de decisiones para lograr una gobernabilidad justa y necesaria, como Pelaya lo necesita.
La masiva intervención en las mesas sectoriales de participación -MSP-, y por los medios de comunicación (Radio y Tvcable), permite inferir la continuidad de los principios formulados en el programa de Gobierno; y los finalmente contenidos y trabajados en el documento y en la formulación del plan de desarrollo.
1.4.8 PRINCIPIOS RECTORES DEL MANDATO DEL PROGRAMA DE GOBIERNO
PRIORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. Se promovieron después de la posesión como alcalde, talleres de participación justos y necesarios para el análisis y la concertación de las actividades. Estos talleres se realizaron en la cabecera municipal, descentralizados (Pelaya, Costilla y San Bernardo), veredas, con organizaciones sociales y las fuerzas activas del municipio, como: estudiantes, comerciantes, campesinos, docentes, deportistas, desplazados, discapacitados, mujeres cabeza de hogar y las demás personas que asistieron, para diseñar mecanismos que nos permitieran cumplir con las metas trazadas, y, además, priorizar la inversión pública en obras de beneficio social, que admitan coherencia en la gestión administrativa y la necesidades requeridas por la comunidad.
EFICACIA. Los mayores resultados sociales serán el propósito de nuestro Gobierno. Ante la crisis fiscal del municipio, del departamento y de la nación, y ante la necesidad de acercar los recursos y acciones de la Administración a la solución de las necesidades y aspiraciones de la comunidad, se necesita un Gobierno que supere las dificultades inteligentemente, y nos conduzca por mejores caminos. Buscaremos complementar nuestros recursos y actividades con las iniciativas y el aporte autogestionario o en especie de las comunidades, lo que nos permitirá un mejor manejo y transparencia del uso de los recursos públicos.
ORIENTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. Diseñaremos políticas, programas y proyectos que atiendan el conjunto de derechos económicos, sociales y colectivos con prioridad del gasto público social en la búsqueda de solución de las necesidades básicas insatisfechas de la población, con énfasis en la generación de empleo.
DESARROLLO COHERENTE DE LA REGIÓN. Promoveremos un plan estratégico de desarrollo con los municipios vecinos, con los cuales tenemos más intereses, necesidades y posibilidades de desarrollo en común, con el propósito de racionalizar nuestras inversiones. Los propósitos principales del plan estratégico regional -PER- son resolver coordinadamente los servicios públicos y sociales para la región, desarrollar modelos educativos que permitan avanzar hacia una educación que corresponda a las necesidades y aspiraciones presentes y futuras de la población, e identificar las ventajas comparativas para
el desarrollo socioeconómico y nuestra inserción como región en el resto del país y del mundo.
SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL. La protección y defensa del ambiente es condición fundamental de nuestros programas y proyectos. En nada afectaremos el ambiente, y, por el contrario, promoveremos programas y actividades comunitarias tendientes a su recuperación y desarrollo de la ciénaga de Sahaya. La comunidad siempre será consultada, de conformidad con la ley ambiental, sobre el impacto ambiental de los programas y proyectos de la Alcaldía.
ENCADENAMIENTO. Todas las actuaciones del Municipio, así como los programas, los presupuestos y los proyectos deben corresponder al presente programa de Gobierno. Toda persona podrá exigir su fiel cumplimiento.
ACOMPAÑAMIENTO. De conformidad con el carácter subsidiario del departamento y la nación frente al municipio, adelantaremos las gestiones necesarias para que con los recursos presupuestarios del departamento y la nación, especialmente los de educación, saneamiento básico, salud y proyectos productivos que transfiere la nación, se resuelvan las  necesidades  y aspiraciones que en estas materias no alcancemos a resolver con nuestros propios recursos. Igualmente, concurriremos ante la nación y cooperación internacional para que apoyen nuestros proyectos estratégicos.
CONCERTACIÓN. Este principio de Gobierno es la base primordial para la elaboración del plan de desarrollo, el cual será elaborado con la mayor participación de los diferentes agentes sociales, el concepto de la comunidad a través de sus diferentes formas organizativas y el Consejo Territorial de Planeación; vincularemos al Concejo Municipal a esta discusión ciudadana, y gestionaremos la aprobación del proyecto así elaborado. De otra parte, la participación ciudadana es la garantía para el cumplimiento del presente programa y del plan de desarrollo en cada uno de sus programas y proyectos.
AUTONOMÍA. La autonomía se construye a partir de nuestras posibilidades y necesidades, por lo que desarrollaremos políticas, programas y estrategias que atiendan al conjunto de derechos, necesidades y aspiraciones de la población. Todo recurso público local, departamental, nacional o internacional que se invierta, o se pretenda invertir en el municipio, debe corresponder al presente programa de Gobierno, y, por ende, al plan de desarrollo que se diseñe a partir de este. En el mismo sentido, todo proyecto financiado con recursos locales, departamentales, nacionales o internacionales debe contar con el concepto favorable de la comunidad beneficiaria y del municipio.
ESTRUCTURA  DE  COMUNICACIÓN  Y  DE   RETROALIMENTACIÓN   DE
SOLUCIONES. El primer lunes de cada mes realizaremos un taller justo y necesario, con la participación de todos los funcionarios de la Administración, los servidores públicos y la sociedad  del municipio. El taller tiene los objetivos
de evaluar las realizaciones del mes anterior, y proyectar las actividades para el mes siguiente. Con ello se quiere garantizar el momento de la gestión municipal en las realizaciones de la Administración, sobre la base de que cada uno de los momentos de verdad realice lo que le corresponde y se pueda complementar con las demás.
1.4.9 EL MOMENTO JUSTO Y NECESARIO
El presente programa de Gobierno del candidato a la Alcaldía, Walfran Rinaldy Romano, el «Momento justo y necesario», propuso los siguientes objetivos:
· Constituir un modelo de Gobierno basado en la participación y en la construcción colectiva de las soluciones a las necesidades y aspiraciones de
la población, partiendo del principio de que la riqueza más importante con que puede contar siempre una comunidad es nuestra gente.
· Durante  el  Gobierno  dejaremos  sentadas  las  bases  para  el  desarrollo
socioeconómico del municipio y la región a partir de nuestras posibilidades  y aspiraciones, con  el convencimiento de que lo más importante para que un
pueblo supere sus problemas es fortalecer su riqueza y su gente.
· Desarrollar un modelo de Gobierno transparente sobre la base de la participación, en el camino hacia la recuperación de los conceptos de lo común, de la ética pública, de lo participativo y de lo solidario como principios sobre los cuales se debe construir el municipio que queremos.
· Reconocer al municipio, y en consecuencia al departamento y al Estado, el papel que les corresponde en el apoyo y orientación del desarrollo socioeconómico del pueblo, el cual no se podrá dejar bajo el imperio de la oferta y la demanda.
1.4.10 ENFOQUE O MODELO DE GESTIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL
"Un optimista ve una oportunidad en toda calamidad. Un pesimista, ve una calamidad en toda oportunidad" (Winston Churchill)
Con el fin de concebir y construir una visión de desarrollo territorial, es primordial disponer de conceptos e instrumentos que permitan abordar de manera integral e integradora los factores básicos que estructuran el desarrollo integral del territorio.
Los objetivos, metas y estrategias para construir una visión de desarrollo deben responder no solo a propósitos sectoriales y coyunturales, sino principalmente a los acuerdos fundamentales de participación de la sociedad civil para lograr el desarrollo integral.
El Artículo 2 de la Constitución Política de 1991, define los fines esenciales del Estado y la responsabilidad de las autoridades territoriales, y la base para la
gestión de lo público; se pueden sintetizar en tres pilares, que  son: promover el desarrollo integral, garantizar los derechos humanos y fortalecer la democracia participativa y pluralista.
Tales responsabilidades de las autoridades municipales enfocan su trabajo hacia las siguientes acciones:
· Servir a la comunidad.
· Promover
la
prosperidad
general,
y
garantizar
la
efectividad
de
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.
· Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.
· Defender la independencia nacional.
· Mantener la integridad territorial.
· Asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
· Proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes,
creencias
y
demás
derechos
y
libertades,
para
asegurar
el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
En tal sentido y dado el carácter unitario del Estado, el desarrollo no solo implica la promoción del respeto de los derechos humanos y el fortalecimiento de la democracia participativa y pluralista. El desarrollo también debe propiciar las condiciones socioeconómicas de vida digna, gobernabilidad y justicia para lograr menores niveles de pobreza, mayor empleo y niveles más altos de seguridad.
No se puede perder de perspectiva que toda acción de Gobierno debe orientarse hacia el desarrollo integral como un derecho humano fundamental reconocido, como un proceso que interactúa entre sí para lograr la transformación multidimensional, sistémico, sostenible e incluyente que se genera de manera planeada para lograr el bienestar de la población en armonía y equilibrio con lo ambiental (natural y construido), lo socio-cultural, lo económico y lo político- administrativo en el municipio de Pelaya, teniendo en cuenta el contexto global.
A través de la gestión pública del municipio, se logra organizar todas sus acciones interconectadas entre sí, y en armonía con el nivel central, para cumplir los objetivos y metas de desarrollo de acuerdo con los fines de las aspiraciones y sueños de nuestra gente, pero en el marco de respeto, complementación, subsidiaridad y la distribución de competencias.
En lugar de intentar vencer la resistencia que tiene la gente a hacer ciertas cosas,
encuentre qué cosas sí quieren hacer- (Anónimo)-
Guardando coherencia con los anteriores argumentos aparece la planeación municipal  como  herramienta  fundamental  que  transforma  la  intención  en
acción,  permite  vislumbrar  y  medir  los  impactos  y  consecuencias  de  los
acontecimientos e influir en ellos.
Tiene la gran responsabilidad de anticipar las repercusiones futuras de las decisiones asumidas en el presente.
En el anterior contexto se fundamenta y se enfoca el plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 «Justo y necesario», como la herramienta y el instrumento fundamental para alcanzar los fines del municipio, con la participación de la gente en el marco de los principios fundamentales consagrados en la Carta Magna y demás normas y documentos orientadores de la acción de Gobierno para mejorar la calidad de vida.
1.4.11 FUNDAMENTOS Y SOPORTES DEL PLAN
La interfaz matricial, diagnóstica y de acciones estratégicas del plan de desarrollo municipal 2012-2015 «Justo y necesario», se fortaleció con la mirada de los siguientes documentos:
INSUMOS NACIONALES
· Plan nacional de desarrollo 2.010-2.014, Prosperidad para todos, Ley 1450 de 2.011.
· Planes de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas (POMCH).
· Plan de gestión ambiental regional (PGAR).
· Mapas de amenazas, generados por entidades como el Ideam e Ingeominas, por ejemplo.
· Planes regionales de competitividad (PRC).
· Objetivos de desarrollo del milenio (Conpes  social 91 de 2005 y Conpes
social 140 de 2.011).
· Ley 1098 de 2.006. Código de infancia y adolescencia.
· Conpes
del SRPA y política de atención al adolescente en conflicto con la Ley Nº 3629 del 14 de diciembre de 2009; Conpes política de prevención del
reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes por parte de los
grupos armados organizados al margen de la ley, y de los grupos delictivos organizados, Nº 3673 del 19 de julio de 2.010.
· Ley  1257  de  2.008  por  la  cual  se  dictan  normas  de  sensibilización,
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, y se reforman los códigos penal y de procedimiento penal, la ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.
· Ley 387 de 1.997 por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento
forzado;
la
atención,
protección,
consolidación
y
estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia. Se crea el sistema nacional de atención integral a
la población desplazada –SNAIPD-, el Decreto 2569 de 2000 y el Decreto
250 de 2.005.
· Estrategia Unidos.
· Plan nacional de salud pública.
· Política nacional de transporte urbano.
· Plan nacional para la gestión del riesgo de desastres.
· Planes sectoriales: plan decenal de educación, plan decenal de cultura, plan decenal de recreación y deporte, plan de seguridad vial, agua potable y saneamiento básico, entre otros.
· Lineamientos de políticas.
· Programas nacionales (programa de laboratorio de paz, programa nacional de paz y desarrollo, programa presidencial de derechos humanos y derecho
internacional humanitario).
· Ley orgánica de ordenamiento territorial.
· Ley de víctimas.
· Acto legislativo sobre sistema general de regalías.
· Leyes 715 y 1176 sobre sistema general de participaciones.
· Acuerdos sectoriales y compromisos de los acuerdos para la prosperidad de la Presidencia de la República.
· Ley 1523 de 2.012, por la cual se adopta la política nacional de gestión del
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
INSUMOS INSTITUCIONALES
· Programas de Gobierno de los candidatos electos a Gobernación y Alcaldía.
· Visión Cesar Caribe 2032.
· Informes de gestión anual y del período de Gobierno anterior de la entidad territorial.
· Informes de autoevaluación y rendición de cuentas de la entidad territorial.
· Planes sectoriales territoriales.
· Planes departamental y municipal de superación de la pobreza extrema.
· Planes prospectivos territoriales.
· Planes de vida y otros elaborados por grupos étnicos del territorio.
· Plan bienal de inversiones en salud.
· Diagnósticos territoriales en temas específicos.
· Evaluación al avance del plan de desarrollo 2.008-2.011.
· Evaluación al avance del plan de ordenamiento territorial.
· Resultados del desempeño territorial elaborado por los departamentos.
· Informes e información del empalme.
· Reportes de ejecución de macroproyectos.
· Planes municipales de gestión del riesgo de desastres y planes locales de emergencia y contingencia.
· Reportes de atención a la población desplazada.
· Plan integral único -PIU-.
· Informes de las consejerías para la paz y las mesas de derechos humanos.
· Planes de entidades territoriales vecinas.
· Marco fiscal a mediano plazo (MFMP), presupuesto aprobado en la vigencia 2.011.
1.4.12 MARCO METODOLÓGICO
«Las cosas no suceden en este mundo, se provocan». (HAYS).
Planificar un determinado territorio significa reconocer anticipadamente las posibilidades de desarrollo existentes y aquellas que es posible construir, cuando se comprenden y movilizan los potenciales de desarrollo por medio de sus agentes y organizaciones, y se articulan iniciativas sociales, culturales, étnicas, políticas y económicas sobre un medio natural territorial.
La planificación territorial es un medio para lograr transformaciones sustantivas socioeconómicas, culturales, territoriales, étnicas, etc., teniendo en cuenta el contexto espacial (interno y externo) en que se espera inducir los cambios deseados, al unir esfuerzos alrededor de una visión de desarrollo.
Alcanzar una visión estratégica de desarrollo compartida exige un ejercicio constante de planificación estratégica participativo y de planeación, por escenarios que posibiliten comprender las trayectorias pasadas, presentes y posibles rumbos del desarrollo, combinando las perspectivas económicas, sociales, políticas, institucionales y teniendo en cuenta las  condiciones  del medio natural y construido, con el fin de establecer los factores de cambio; de concebir y construir los escenarios que permitirán pasar de la situación presente al futuro deseado, a través de estrategias que comprometan a los principales agentes sociales y organizaciones para que sean gestores de su propio futuro.
El camino recorrido por el presente proceso de formulación del plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012 – 2.015 - «Justo y necesario», se basó en dos enfoques metodológicos que a nuestro entender son complementarios: planeación estratégica y planeación por escenarios.
Planificación estratégica es el proceso de determinar cuáles son los principales objetivos del municipio de Pelaya, una organización y los criterios que presidieran el origen, uso y disposición de recursos en cuanto a la consecución de los referidos objetivos estratégicos. Estos, en el proceso de planificación estratégica, engloban visiones, misiones o propósitos, determinados previamente, así como los objetivos específicos, programas, metas, línea base, indicadores de resultados e indicadores de producto, buscados por todos. (G. A. STEINER 1991 PLANIFICACIÓN DE ALTA DIRECCIÓN.)
Se deben establecer pronósticos con enfoque diferencial para determinar objetivos y metas cuantificables que puedan orientar las operaciones de la empresa de todos, mediante el uso de las técnicas de proyección e inferencia cuantitativas, considerando la posición competitiva de la entidad territorial en el medio macroeconómico actual con proyección al futuro, buscando alternativas estratégicas e identificando las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades con relación al entorno poblacional y sectorial interno y externo.
El propósito esencial de la planeación estratégica radica en lograr una ventaja competitiva sostenible en el largo plazo. La planeación estratégica es un proceso en el que se toma un conjunto de decisiones interactivas y superpuestas que conducen al desarrollo de una estrategia eficaz a largo plazo.
La planificación estratégica aplicada al desarrollo territorial tiene dos connotaciones generales complementarias: i) construir participativamente un
«mapa» que permita entender de manera sistémica la ubicación y las interrelaciones  entre  las  dimensiones  de  desarrollo  y  facilite  identificar  los
asuntos clave (interdimensionales) con mayor potencial transformador y, ii) orientar sobre la forma de estructurar la cadena de acciones (intersectoriales e
interinstitucionales), con referencia a un territorio determinado, que permitirá alcanzar los objetivos y metas que concretarán los cambios definidos.
Su principio fundamental es el análisis DOFA (debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas). Por lo tanto, es vital determinar las influencias exógenas (fenómenos y políticas económicas, situación política y social, situación de otras entidades territoriales de diverso nivel, etcétera), y las endógenas (estrategias y políticas del municipio), que pueden afectar los resultados operacionales y financieros del ente territorial, las cuales pueden clasificarse como:
Oportunidades: Es cualquier elemento del medio externo que cree condiciones ventajosas para el municipio, para lograr sus objetivos; lo que para unos municipios constituye una oportunidad, para otras puede ser una amenaza.
Amenazas: Son agentes externos que se presentan como una barrera para el funcionamiento del plan estratégico o para el alcance de los objetivos del municipio.
Fortalezas: Es toda capacidad o ventaja competitiva del municipio que ayude a lograr sus objetivos pre determinados.
Debilidades: Es cualquier aspecto del municipio que pueda entorpecer el logro de los objetivos.
Así, las oportunidades y amenazas son externas al municipio y las fortalezas y debilidades son internas a él. Los factores internos solo son relevantes si la sociedad activa percibe su existencia, de lo contrario no son importantes; las amenazas y oportunidades, son originadas por el medio externo, y deben ser independientes al municipio.
El alcalde, mediante trabajo en equipo con la sociedad activa y demás entes centralizados y descentralizados de diferente nivel, debe hacer compatibles las fortalezas del municipio con las oportunidades que se presentan en el Estado colombiano; las fortalezas que no encajan con ninguna oportunidad latente son de uso limitado, mientras que las oportunidades que no concuerdan con ninguna fortaleza pueden significar que el municipio debe reconsiderar su situación interna si quiere fortalecer. Debe, a su vez, desarrollar estrategias que puedan utilizarse para convertir debilidades en fortalezas, con el fin de sacar ventaja de una determinada oportunidad, o para convertir amenazas en oportunidades que puedan acoplarse con fortalezas existentes.
De otro lado, el aporte de la planeación estratégica por escenarios es una herramienta de dirección y estrategia que en los últimos tiempos se ha desarrollado en el mundo entero y que tiene la virtud de posibilitar alternativas, para la toma de decisiones comprometidas con el futuro desde el presente. Su aplicación en el diseño de las políticas públicas la convirtieron en una corriente del pensamiento y en la práctica estratégica digna de ser considerada en procesos para la formulación de planes de desarrollo.
Complementando el anterior horizonte, en los últimos años se ha venido discutiendo mucho sobre la planeación por escenarios, metodología desarrollada en parte en la Royal Dutch/Shell para crear composiciones de lugar sobre el futuro, poniendo así las opciones actuales en mejor perspectiva. ¿Debe usarse la planeación por escenarios únicamente como una herramienta de reacción para abrirnos los ojos a las fuerzas que provienen del ambiente? ¿O debe usarse en una forma «generativa» para ayudar a todos los actores a ver cómo pueden contribuir a cambiar el mundo? Adam Kahane, fundador del Centro de Liderazgo Generativo, de Boston, aporta su propia trayectoria en el uso de esta metodología, y muestra cómo los esfuerzos estratégicos del municipio y otras organizaciones pueden equilibrar las necesidades tanto de aspirar como de reaccionar.
Esta metodología es una estrategia que facilita acuerdos colectivos hacia el futuro, que es incierto, interactuando colectivamente y respondiendo desde nuestro ser, querer, hacer, pasado y perspectivas de futuro, algunas de las siguientes preguntas y respuestas: «¿Debemos escucharnos unos a otros?».
«No, yo creo que tenemos que escuchar enfáticamente»; «No, tenemos que
escuchar lo que llevamos de sagrado dentro de nosotros mismos»; «Transigir implica  ceder;  él  había  esperado  un  consenso,  un  verdadero  acuerdo»;
«Tenemos que abandonar el supuesto de que somos impotentes, de que solo podemos reaccionar ante el mundo y que somos pasivos frente a él. Si tenemos
el valor de salir al frente, podemos ayudar a que nazca el futuro. Podemos crear escenarios y estrategias generativas, en el sentido de contribuir a definir un futuro que esté de acuerdo con nuestras más altas aspiraciones, creencias, costumbres, ideales, etcétera»; «¿Cómo estábamos hace 12 años en cuanto a…?»; «¿Cómo iremos a estar dentro de 12 años con…?».
Cuando no sabemos a qué puerto nos dirigimos, todos los vientos son desfavorables- (Lucius Ennaeus Séneca)
A partir de los anteriores presupuestos descriptivos de situaciones posibles, se analiza la situación en el entorno de cuatro alternativas:
Me la juego. Lo apuesto todo.
¿Y si apunto mal?
¿Puedo jugar el rol del líder? ¿Puedo crear demanda, crear estándares? Invierto para tener flexibilidad.
¿Cuánto me cuesta?
Espero a ver qué pasa. No hago nada.
¿Y qué pasa si la competencia me sale adelante?
¿Tengo la velocidad, agilidad, flexibilidad para reaccionar? Veo cómo manejar la incertidumbre.
A partir de la matriz DOFA y el juego semántico, diferencial, deliberativo y participativo de todos, del manejo predictivo de las incertidumbres de futuro, se construyeron cuatro (4) escenarios, a los cuales le apuntará la actual administración para convertirlos en realidad o al menos para mitigar el impacto de las variables problemas, así:
I. El momento de la prosperidad y la competitividad para que la gente viva bien.
II. Avancemos lo justo con solidaridad social.
III. El
fortalecimiento
institucional
necesario
de
la
gobernabilidad, participación, construcción de ciudadanía y armonía.
IV. Desarrollo justo con enfoque diferencial de la población vulnerable para la
inclusión social y la reintegración.
Se considera como la parte más difícil del ejercicio el tratar de volver coherentes estos cuatro (4) escenarios, con tanta normativa existente en el país; y, por supuesto, hay que tener en cuenta las recomendaciones de muchas instituciones del Estado colombiano, las ONG, la sociedad activa y los grupos poblacionales vulnerables; todos los días aparecían con nuevos aportes, eran aportes a última hora pero de gran impacto. No quedó otro camino que conciliarlas y seguir conciliando, porque el principio de la participación orienta, y la Administración municipal considera que no se debe perder ningún esfuerzo en
donde las mejoras continuadas garanticen el aumento de la calidad de vida, la garantía y el respeto de los derechos fundamentales de todos los habitantes y grupos poblacionales del municipio de Pelaya.
El fuego quema nuestros sueños, no dejes que también queme nuestra realidad. (Johnny Destiny)
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2. DIAGNÓSTICO
2.1 DIMENSIÓN POBLACIONAL
Según el censo del DANE proyectado al 2.012, la población del Cesar asciende a 991.566 habitantes, de los cuales 495.139 son hombres, y 496.427 son mujeres, con una esperanza de vida de 72 años. Mientras que en el municipio de Pelaya la población asciende a 16.716, de los cuales 8.346 son hombres, para un 49.9%; y 8.370 son mujeres, para un 50.1% de participación poblacional, lo que nos indica que hay mayoría de mujeres en el municipio, y que conserva la misma tendencia del departamento. (Tabla N° 8)
	TABLA No. 8

	PIRAMIDE POBLACIONAL MUNICIPIO DE PELAYA

	Rango Edades
	Total de Hombres Departamento
	Total de Mujeres Departamento
	Total de Personas Departamento
	Total de Hombres Municipio
	Total de Mujeres Municipio
	Total de Personas Municipio
	%

	0 - 5
	43.805
	41.685
	85.490
	1.071
	1.060
	2.131
	12,75%

	6 - 10
	48.136
	45.790
	93.926
	1.025
	944
	1.969
	11,78%

	11 - 15
	44.843
	43.408
	88.251
	987
	966
	1.953
	11,68%

	16 - 20
	42.945
	42.709
	85.654
	978
	973
	1.951
	11,67%

	21 - 25
	33.142
	35.441
	68.583
	695
	749
	1.444
	8,64%

	26 - 30
	28.485
	31.184
	59.669
	564
	580
	1.144
	6,84%

	31 - 35
	25.278
	27.767
	53.045
	497
	582
	1.079
	6,45%

	36 - 40
	22.787
	25.534
	48.321
	516
	484
	1.000
	5,98%

	41 - 45
	20.737
	22.913
	43.650
	440
	465
	905
	5,41%

	46 - 50
	18.059
	19.094
	37.153
	350
	382
	732
	4,38%

	51 - 55
	14.236
	15.153
	29.389
	300
	313
	613
	3,67%

	56 - 60
	11.512
	12.052
	23.564
	259
	266
	525
	3,14%

	61 - 65
	9.372
	9.027
	18.399
	220
	185
	405
	2,42%

	66 - 70
	6.928
	6.790
	13.718
	155
	139
	294
	1,76%

	71 - 75
	5.485
	5.361
	10.846
	108
	91
	199
	1,19%

	76 - 80
	3.840
	3.979
	7.819
	87
	105
	192
	1,15%

	81 - 85
	2.464
	2.291
	4.755
	60
	47
	107
	0,64%

	86 - 90
	1.166
	1.236
	2.402
	20
	28
	48
	0,29%

	91 - 95
	455
	509
	964
	13
	9
	22
	0,13%

	96 - 100
	118
	144
	262
	0
	1
	1
	0,01%

	Mayores de 100
	56
	51
	107
	1
	1
	2
	0,01%

	Total
	383.849
	392.118
	775.967
	8.346
	8.370
	16.716
	100,00%


Censo del DANE proyectado al 2012
Además, en la TABLA N° 8 se puede observar la tendencia de la población del municipio de Pelaya por sexo y edad; se podrá encontrar que el 57% de la población es menor de 25 años, luego se puede inferir que la población del
municipio  es  muy  joven.  También,  es  evidente  la  forma  como  participa proporcionalmente la mujer en equidad en todos los rangos de edad.
La población se distribuye, según el DANE: 67% en las zonas urbanas, y 33% en las zonas rurales. La población rural se concentra en un 52% en los corregimientos de Costilla y San Bernardo.
	TABLA N° 9

	UBICACION POBLACIONAL DEL MUNICIPIO

	DESCRIPCIÓN
	CABECERA
	RURAL
CORREGIMIENTO
	RURAL
DISPERSO
	TOTAL

	HABITANTES
	11.202
	2.858
	2.656
	16.716

	PORCENTAJE
	67%
	17%
	16%
	100%


Esta concentración de la población en la zona urbana es causa determinante para la persistencia de los desequilibrios locales. La población rural emigra a los centros urbanos, dada la precariedad de los servicios públicos, vías y la baja calidad de vida.
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2.2 DIMENSIÓN AMBIENTE NATURAL
En el territorio del municipio de Pelaya se encuentran dos ecosistemas bien definidos: el primero se encuentra ubicado al oriente, la serranía de Los Motilones, prolongación de la Cordillera Oriental, que separa al municipio del departamento de Norte de Santander, con alturas hasta de 2.800 metros sobre el nivel del mar.
El segundo ecosistema, al occidente, se caracteriza por ser tierra plana y por sus numerosas ciénagas y humedales, de donde se destaca la ciénaga de Sahaya, la misma que los habitantes de la comarca denominan Ciénaga de Costilla y Ciénaga de San Bernardo, por razones desconocidas.
Las principales fuentes hídricas del municipio son: quebradas Singararé, La Virgen, La Legía, La Floresta, Raíces, Orisnos, Caño Sucio, Caño Jabonal, Caño Téllez, entre otras. Además, cuenta con la ciénaga de Sahaya, donde casi la totalidad de los habitantes vive de la pesca.
En su recorrido, las microcuencas de las quebradas Singararé y la Floresta atraviesan pocos pisos térmicos. Las características de su drenaje obedecen a
las propias de una microcuenca sedimentaria, que están controladas estructuralmente por fallas geológicas; y su dinámica fluvial ha contribuido a generar el paisaje que actualmente lo caracteriza, que se describe a continuación:
Quebrada Singararé:
Nace en el cerro Bobalí Central, a 2.200 m.s.n.m. Corre en dirección suroeste hasta el sur de Pelaya, donde recibe el nombre del caño Alonso y va al río Magdalena después de pasar por una serie de pequeñas ciénagas. Sus principales afluentes son las quebradas La Virgen, La Lejía y La Sabana.
Quebrada El Carmen (Singararé):
Nace en el departamento de Norte de Santander, en cercanía de la población de Otaré y va por el alineamiento de una falla geológica; sigue al noroeste y
cambia de dirección para desembocar en el río Magdalena, cerca al municipio La Gloria.
Quebrada La Floresta:
La quebrada La Floresta tiene un área de 30.900 Has, 6.900 de ellas pertenecen al municipio de Tamalameque, equivalentes al 22% del área total;
19 Has pertenecen al municipio de Pailitas, equivalentes a un 62% del área total
y 5.000 Has pertenecen al municipio de Pelaya, equivalentes a un 16% del área total. Esta quebrada nace en la serranía del Perijá, a una altura de 2.000
m.s.n.m y desemboca en la ciénaga La Galera, en jurisdicción del municipio de
Tamalameque.
Quebrada Barro Blanco (Floresta):
Sirve de límite entre Pailitas y Pelaya. Nace a 2.000 m.s.n.m en el cerro Central; su principal afluente es la quebrada La Floresta, y desemboca en la ciénaga El Cristo, cerca de Tamalameque.
MAPA HÍDRICO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR
La ciénaga de Sahaya
La ciénaga de Sahaya está localizada entre los corregimientos de Costilla y San Bernardo, tiene un área de 47.100 Has, de las cuales 21.000 pertenecen al municipio de Tamalameque, equivalentes a un 45% del área total; 8.500 Has pertenecen al municipio de La Gloria, equivalentes a 18% del área total; y 17.800 Has pertenecen al municipio de Pelaya, equivalentes a un 37% del área total.
En su recorrido, las cuencas de las quebradas Singararé y La Floresta reciben muchos afluentes, entre ellos citamos los más importantes; los demás son afluentes que aumentan  el  caudal  en  épocas  de  invierno.  Para  la
quebrada Singararé son quebradas La Lejía, La Virgen y La Sabana, aforos realizados en las cuencas hidrográficas de las quebradas Singararé, La Floresta y la ciénaga de Sahaya.
La vegetación natural que predomina en el municipio es el bosque seco tropical y bosque húmedo tropical, que se encuentran en la zona plana; en el área alta, se encuentra gran variedad de bosques montañosos.
Considerando la diversidad de características físicas, la importancia de los sistemas montañosos de la serranía del Perijá y la ciénaga de Sahaya, se puede sustentar una amplia multiplicidad de formas animales y vegetales relacionadas con la diversidad medioambiental, de las que corresponde el 20.5% a las áreas sin uso forestal o agropecuario (ciénagas, humedales corresponde a un área de 23.312.781 M²).
Debido a las diferentes alturas con que cuenta el municipio, que van desde los
50 hasta más de 3.000 m.s.n.m., se explica la variedad climática y se presupone la existencia, en el pasado, de una rica diversidad biótica.
De otro lado, no se pueden pasar inadvertidos en este marco de referencias el calentamiento global y las amenazas que representa tal condición en el cambio climático. En el marco del Conpes 3.700 «Estrategia institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático en Colombia», se establece la necesidad de diseñar un plan nacional de adaptación al cambio climático, el cual busca incidir en los procesos de planificación ambiental, territorial y sectorial de tal manera que se tomen decisiones de modo informado, teniendo en cuenta los determinantes y proyecciones climáticos, reduciendo así, efectivamente, la vulnerabilidad en poblaciones, ecosistemas y sectores productivos a este fenómeno, y aumentando la capacidad social, económica y ecosistémica para responder ante eventos y desastres climáticos.
Lo anterior está contemplado en la Ley 1450, por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2.010 – 2.014, en el Artículo 217, el cual dispone que las entidades públicas del orden nacional deberán incorporar en sus planes sectoriales una estrategia de adaptación al cambio climático conforme a la metodología definida por el DNP, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Ideam, y revisado por ellos mismos previamente a la autorización final por parte del Conpes. El Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible y Ministerio de Vivienda, ciudad y Territorio deberá apoyar a las entidades de orden territorial que así lo requieran, para desarrollar sus planes territoriales de adaptación.
2.3 DIMENSIÓN DEL AMBIENTE CONSTRUIDO
2.3.1 PERÍMETRO URBANO DE PELAYA
Administrativamente, el sector urbano se encuentra definido por el perímetro urbano, que coincide con el perímetro de servicio existente y establecido por el municipio. En concordancia con lo anterior, el perímetro urbano del municipio de Pelaya tiene una latitud Norte de 0.8° 41’30’’ y una longitud Oeste de 73° 39’ 59’;’ se encuentra 70 metros sobre el nivel del mar, tiene una temperatura media de 28.7° C y una precipitación anual de 2.020 milímetros; su extensión es de 351 Km².
El mayor crecimiento se registra en las zonas norte y sur del municipio, y en pocas proporciones hacia las zonas este y oeste. Eso se debe a la importancia comercial que se desarrolla sobre la carretera troncal del Oriente; y a que las gentes de las veredas de la zona montañosa, que son bastantes, vienen y dejan sus productos para ser comercializados, y, a su vez, a la compra de productos de primera necesidad, lo cual origina un intercambio comercial los domingos de cada semana.
Se plantea como zona de futura expansión el occidente y oriente del casco urbano, para completar la forma de la retícula planteada en la cartografía, para el desarrollo de futuras obras urbanísticas de vivienda de interés social, o para una futura eventualidad de invasión por motivos de desplazamiento por la violencia.
No te preocupes de las cosas, ocúpate de ellas. (Oscar Alberto)
Es el momento justo y necesario para detenerse y analizar cuál va a ser el impacto que va a generar la «Ruta del Sol», por lo tanto, debemos participar activamente en el proceso de identificar, promover y fortalecer potencialidades locales y regionales, para impulsar proyectos productivos que jalonen el desarrollo económico de los usuarios y de las comunidades, localidades y regiones que atraviesa la «Ruta del Sol».
Se deben emprender acciones que permitan evitar o mitigar los traumatismos a nivel económico y socio–cultural, que puedan ser causados por el traslado de la comunidad, mediante la asesoría y el acompañamiento social evitando una pérdida de la calidad de vida en la comunidad y en convenio de con la «Ruta del Sol» desarrollar iniciativas productivas con las comunidades afectadas por la ampliación de la vía que les permita mitigar el impacto negativo generado.
Calidad de bienes que se pueden afectar:
· Por adquisición predial.
· Por sustracción de clientela.
· Por desvío de tráfico.
También debe ser tema de análisis o de debate la posibilidad que la «Ruta del Sol» no pase por el corazón de Pelaya, sino que el trazado sea desviado con todas las implicaciones que de ello se derivan. Si, por el contrario, pasa por el corazón de Pelaya, inferir los riesgos que se asumen al exponer a la población a una vía de alta velocidad en cuanto a eventuales accidentes y pérdidas de vidas humanas.
Acueducto
El servicio del acueducto funciona por medio del sistema de gravedad, se toman los líquidos de la quebrada Singararé. Este sistema consta de un desarenador, un tanque de almacenamiento, redes de conducción y de distribución.
Este servicio es suministrado por la Empresa de Servicios Públicos de Pelaya – Emsopel-, la cual tiene proyectado convertirse en empresa de economía mixta. A ese sistema están afiliados, hasta el momento, 2.100 usuarios; su servicio es cobrado mediante tarifas fijas planteadas por la estratificación socio-económica que corresponda. Tiene una cobertura del 96% del casco urbano. Se viene planteando el tema de los micromedidores como una alternativa que permita evitar las perdidas en la distribución y ahorros en los consumos percapitas.
Alcantarillado
Tanto en el área rural como en la urbana, se observa que la cobertura del servicio del alcantarillado, mediante el sistema convencional, funciona a medias en los tres cascos urbanos densamente poblados del municipio, donde el 43.4% de la población cuenta con el servicio del alcantarillado, aunque este presenta problemas en algunos sectores del casco urbano de la cabecera municipal, como mal funcionamiento o rebosamiento de los manholes; también, se plantea la necesidad de desarrollar el proyecto del alcantarillado pluvial, pues este genera gran problema en épocas de invierno.
TABLA N° 10
	COBERTURAS ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 2010

	ITEM
	MUNICIPIO
	ACUEDUCTO
	ALCANTARILLADO

	15
	Pelaya
	96%
	43,4%


FUENTE: AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P.
Plaza de mercado
En el casco urbano de Pelaya existía una plaza de mercado que debía albergar toda la productividad, para evitar que existan las ventas de verduras, víveres o carnes en la calle. La plaza de mercado contaba con veinte (20) puestos para el expendio de carne, de verduras y otros alimentos, excepto el de pescado. Se plantea la necesidad de la construcción de una plaza
de mercado moderna, ya que la actual fue desplazada por el nuevo hospital,
con zona de carga y descarga para los camiones, la entrada del camión de las basuras y el amoblamiento de la plaza, incluyendo la iluminación.
Matadero
El matadero se encuentra localizado sobre el límite municipal, cuenta con una infraestructura por mejorar y no posee los debidos equipos para el sacrificio del ganado.
Cementerio
El cementerio es de carácter municipal, se localiza en el costado norte sobre el barrio con el mismo nombre, sobre la calle 13; cuenta con un área de 17.403,15 m². Es algo inusual, pero el cementerio central dista del matadero municipal escasos 500 metros, lo cual plantea su imperiosa reubicación.
El cementerio consta de una sala de necropsia, donde se realizan los trabajos de arreglo de cadáveres, para luego ser entregados a la funeraria respectiva, o a los familiares de los ciudadanos fallecidos.
Áreas recreativas
El área urbana cuenta con 20 barrios legalizados, y dentro de ellos son muy pocos los espacios destinados para zonas de recreación. Los espacios que se determinan como zonas de recreación están ubicados sobre el área central; entre ellos se localiza el parque central de Pelaya, ubicado en el barrio El Jardín, que sirve como zona de recreación pasiva; sobre el barrio San Bernardo se localiza la unidad deportiva, comprendida por una cancha
de fútbol y dos unidades de cancha polifuncional localizadas hacia el costado sur de la cancha de fútbol. Hacia el costado derecho de la cancha de fútbol, se
localiza un parque con atracciones mecánicas, para la recreación infantil.
En el barrio San Juan y el barrio Las Américas, funciona una cancha de fútbol. El resto son salones de billar y dominó, que se localizan en la mayor parte del pueblo, y son más acentuados sobre la carretera central.
Como se puede observar, existen más zonas recreacionales para la población adulta que el planteamiento de zonas de recreación y esparcimiento para la comunidad en general. Ello empuja a estipular proyectos de recreación familiar a corto plazo, así como programas de desarrollo ecoturísticos, lo mismo que la creación de una sede que consista en la educación recreativa, donde el joven, niño o adulto conocerá más a fondo la vida natural, la fauna y flora.
Suelo de expansión urbana
La expansión se ha dado hacia las márgenes norte y sur de la vía, con pequeños asentamientos (zona subnormal) que, con el paso del tiempo, han localizado la tenencia de la tierra, y cuentan con los servicios públicos, sobre la margen derecha e izquierda de la vía a Bucaramanga. La Costa es una zona potencialmente urbanizable, con buenas condiciones físicas para el crecimiento. Se reservarán lotes destinados para la construcción de viviendas o programas de viviendas, varios de esos lotes pertenecen al Municipio de Pelaya.
En el centro urbano de Pelaya actualmente, con el crecimiento del transporte, se está registrando un problema de congestionamiento vial y de accidentalidad, pues la cantidad de oferta de transporte que se desplaza hacia el sur (Aguachica) o hacia el norte (Pailitas), se aglomera o estaciona sobre la calzada o la berma, y crea un desorden general. Ellos, los transportadores, no tienen que ver con las demás personas con tal de lograr sus objetivos de transportar el mayor número de pasajeros; a eso se le suma la ubicación de las casetas sobre la carretera central, lo que ayuda a generar aún más ese desorden sobre el centro del casco urbano.
El área destinada para esta zona de futura expansión, con uso residencial o programas de vivienda de interés social, es de 157.697.7 m². Está localizada en el extremo sur de la cabecera municipal, de la misma manera se tiene estipulada una zona de desarrollo a mediano y corto plazo, para proyectar un desarrollo vial hacia el costado occidental, el cual consta en el planteamiento de un desarrollo vial para  el  desvío  del  tráfico  pesado  y
alrededor de él se plantearán zonas de desarrollo intensivo de vivienda, empleo y un espacio para la construcción de una Terminal de transporte intermunicipal. Todo esto se convertirá en realidad con la construcción de la «Ruta del Sol».
2.3.2 CORREGIMIENTO DE SAN BERNARDO
El corregimiento de San Bernardo cuenta con una malla urbana que se desarrolló sin ningún planeamiento, con una trama desordenada, aunque algunas manzanas cuentan con un desarrollo ortogonal de 100 * 100;  otras se desarrollan en forma triangular, y unas más son rectangulares, lo que no hace la conformación urbana.
La actividad que se registra en el corregimiento de San Bernardo se clasifica en un uso en actividad residencial, con una estratificación 1, de tipificación bajo – bajo; su topografía es generalmente plana y con un 80% de su estructura vial sin pavimentación, con servicios públicos incompletos como el acueducto y alcantarillado; tiene casi en un 30% de la población el servicio eléctrico, y faltan por desarrollarse los servicios de gas domiciliario, la cobertura telefónica y los centros de recreación.
El casco urbano de San Bernardo cuenta con 16 barrios en total, relacionados de la siguiente manera: sector de Pescadito, 26 de Diciembre, El Centro, Cantarana, Tierra Baja, La Línea, 20 de Agosto, La Plaza, El Mamón, El Morro, La Unión, 7 de Diciembre, Sanajuare, Rinconguapo, La Peña y Marquetalia.
El suelo del corregimiento de San Bernardo cuenta con un uso comercial, que corresponde al 20% de la totalidad de su área urbana, su dedicación comercial gira en torno a la práctica de la pesca, que corresponde al 60% de la actividad comercial; la ganadería y agricultura, en un 15% y 18%, respectivamente; y un 8% restante está dedicado al comercio en general.
El suelo residencial se localiza en la totalidad del perímetro urbano de San Bernardo, podríamos decir que al igual que el corregimiento de Costilla, San Bernardo tiene conformado en el centro del casco urbano la mayor zona residencial, y a medida que se aleja, esta va dejando huecos o espacios sin continuar las viviendas, lo que conforma espacios o patios entre viviendas. Este suelo ocupa el 70% del suelo urbano. Es en el mismo centro donde se realizan las actividades del comercio, educación, vida institucional, transporte y recreación.
Es de anotar que las actividades comerciales y residenciales se realizan dentro de las mismas viviendas, ya que ellas no son tan marcadas como para mantener un local comercial, a excepción de los centros gubernamentales y de recreación.
El suelo institucional está localizado en el centro del casco urbano y en la entrada del casco urbano, y contribuye al 5% del casco urbano; en el centro se localiza un colegio, la Inspección de Policía y el puesto de salud; y hacia el extremo norte se localizan el cementerio y la iglesia.
El suelo recreacional corresponde al 5% restante, y se distribuye en recreación infantil y recreación adulta. La recreación adulta, que ocupa el 85% de la totalidad, se distribuye en juegos de azar, billares, canchas de tejo, entre otras actividades, además de las casetas para las actividades nocturnas; mientras que la actividad infantil ocupa el 15%, está representado en juegos y canchas polifuncionales.
El suelo de protección se utiliza para uso o servicio de la comunidad, y se conoce como los parques, cementerio, la laguna de oxidación, el matadero, los botaderos de basuras, las zonas expuestas a amenazas y riesgos, como el paso de algún gasoducto, poliducto, líneas eléctricas de alto voltaje y zonas de captación de agua, donde el municipio considerará qué área  reglamentará contra edificaciones urbanas.
Cuenta con un equipamiento que no es suficiente para la población, y hacen falta escenarios deportivos, mejoramiento del centro de salud, servicios públicos y pavimentación de vías.
Se plantea como zona de futura expansión el sector del sur del corregimiento, para completar la forma de la retícula planteada en la cartografía, para el desarrollo de futuras obras urbanísticas de vivienda de interés social, o para una futura eventualidad de invasión por motivos de desplazamiento por la violencia.
2.3.3 CORREGIMIENTO DE COSTILLA
En el corregimiento de Costilla, el 91% de la población se sirve de agua mediante el sistema convencional de acueducto; el 8% de la población se sirve mediante pozos sin bomba, y el 1% de otras fuentes como manantiales y arroyos.
El acueducto del corregimiento de Costilla funciona mediante la captación de un pozo profundo. Este acueducto cuenta con una cobertura del 88% para el total de la población. El tratamiento del agua no es el adecuado, ya que se toma
directamente del pozo y es repartida a las viviendas sin ningún tipo de tratamiento.
En cuanto a alcantarillado, el 36% no posee el servicio sanitario, el 18% posee sistema de pozas sépticas y el 1.5% aún usa  letrinas.
El cementerio se encuentra ubicado sobre los barrios Colombia y Calle Cementerio, cuenta con un área de 8.162 m.
En cuanto a la recreación, las unidades deportivas con las que cuenta se encuentran localizadas casi todas en los colegios. Una cancha polifuncional, que utiliza toda la comunidad, está localizada a la entrada del casco urbano; y una cancha de fútbol está localizada diagonal a la cancha polifuncional y a la salida del centro urbano sobre la vía a San Bernardo.
El corregimiento de Costilla cuenta con una malla urbana de retícula ortogonal semiconformada y fraccionada, donde sus manzanas de 800, 500 y 100 metros de largo por 50 y 100 metros de ancho hacen la trama urbana; tiene algunas vías pavimentadas e iluminadas, y arborizadas, pero sin ningún planteamiento de andenes o separadores de vía y anden para las calles pavimentadas. Solamente se da tal condición en el centro del corregimiento, donde se encuentran el parque, la iglesia, Telecom y un colegio.
La actividad que se registra en el corregimiento de Costilla se clasifica en un uso en actividad residencial, con una estratificación 1 de tipificación bajo–bajo. Su topografía es generalmente plana, y con un 25% de su estructura vial pavimentada. Posee servicios públicos incompletos, como el acueducto y el alcantarillado; casi el 90% de la población cuenta con el servicio eléctrico, pero faltan por desarrollarse los servicios de gas domiciliario, la cobertura telefónica y los centros de recreación.
El suelo del corregimiento de Costilla cuenta con un uso comercial, que corresponde al 20% de la totalidad del territorio urbano. Su dedicación comercial gira en torno a la práctica de la pesca, la cual corresponde al 60% de la actividad comercial; la ganadería y agricultura, en un 15% y 18%, respectivamente, y un 8% restante se dedica al comercio en general. Es de anotar que las actividades comerciales y residenciales se realizan dentro de las mismas viviendas, ya que el comercio no es tan marcado como para mantener un local comercial, a excepción de los centros gubernamentales y de recreación.
El suelo residencial se localiza en la totalidad del casco urbano de Costilla, y el centro se conforma como eje organizado, donde se prestan y se realizan las actividades de comercio, educación, vida institucional y recreacional, a excepción de algunos sectores del casco urbano, los cuales cuentan con actividades educacionales y de recreación.
El suelo institucional se focaliza en el centro del casco urbano, y gira en torno de un parque central; contribuye al englobamiento del 5% del casco urbano. Allí se encuentran un colegio, la iglesia, la Inspección de Policía y el puesto de salud.
El suelo recreativo corresponde al 3% restante, y se distribuye en recreación infantil y recreación adulta. La recreación adulta, que ocupa el 85% de la totalidad, se distribuye en juegos de azar, billares, canchas de tejo, entre otros, además de las casetas para las actividades nocturnas; mientras que la actividad infantil ocupa el 15%, y está representado en juegos y canchas polifuncionales.
Estos suelos de protección son los que se identifican como de uso o de servicio para la comunidad, y se conocen como los parques, cementerio, la laguna de oxidación, el matadero, los botaderos de basuras, las zonas expuestas a amenazas y riesgos como el paso de algún gasoducto, poliducto, líneas eléctricas de alto voltaje y zonas de captación de agua, donde el municipio considerará qué área reglamentará contra edificaciones urbanas.
2.4 DIMENSIÓN SOCIO–CULTURAL
La cultura del municipio de Pelaya está influenciada por grupos étnicos de diverso origen. Por un lado, el aporte de los santandereanos que habitan en la cabecera municipal, o en la parte alta de la montaña. Por otro lado, los afropelayenses que se encuentran en los corregimientos de Costilla y San Bernardo. Tal condición origina una sinergia intercultural que permite que el desarrollo sea orientado por un enfoque diferencial.
Esa riqueza cultural tiene su centro de expresión en las festividades tradicionales, que se centran en la
«Fiesta patronal del 20 de enero», consagrada a la patrona del municipio, la Virgen de los Dolores. El
carnaval que se festeja a la par con el carnaval de Barranquilla, el Festival de la canción inédita, la
Fiesta de la Virgen del Carmen y la Fiesta de los
niños. La fiesta patronal en San Bernardo Abad, el
20 de agosto y «La Original», el 26 de diciembre. En Costilla se celebran también las festividades de
la Virgen del Carmen, el 20 de julio.
La población afrodescendientes del municipio de Pelaya está localizada en los corregimientos de San Bernardo y Costilla; son aproximadamente cuatro mil quinientas (4.500) personas. Derivan su sustento de la pesca en la ciénaga de Sahaya, principalmente; y en segundo lugar, están dedicados a la agricultura, la ganadería y la explotación de especies menores.
Se infiere que las plantaciones de palma africana en sus territorios ancestrales incidirán positivamente en la generación de empleo, si se desarrollan acciones de reconversión laboral, para aprovechar más de 2.000 empleos directos que se generarán en el área territorial de su influencia, en concurrencia de los municipios vecinos.
Tradicionalmente, y como herencia de sus antepasados, los afropelayenses culturalmente festejan los carnavales y las festividades patronales. Conservan el arte de realizar esteras, telares y otras manifestaciones, que se reflejan en el baile de tambora.
2.5 DIMENSIÓN ECONÓMICA PRODUCTIVA
Históricamente el municipio de Pelaya se destaca por el cultivo de maíz, como su principal producto agrícola. Es el municipio de mayor producción a nivel nacional, e insignia de la razón de ser de las festividades patronales y culturales. Pero los tiempos cambian, ahora en los corregimientos de Costilla y San Bernardo se han sembrado, o se encuentran en proceso de siembra, más de 2.000 hectáreas de palma africana. Si a dicha tendencia se le suman las hectáreas sembradas, o que están por sembrarse en los municipios de Tamalameque, Pailitas y La Gloria se puede inferir que a menos de dos años se encontrarán en dicha subregión más de 15.000 hectáreas de palma africana, con una planta de extracción de aceite crudo de palma africana, ubicada en las fronteras del corregimiento de San Bernardo, al lado del corregimiento de Simaña, ubicado en el municipio de La Gloria.
Tal condición significa que se generarán más de 2.000 empleos directos y 4.000 indirectos, en clúster económico del cultivo de palma africana. Y el talento humano tiene, necesariamente,  que migrar de la cultura de la siembra  de maíz y arroz, a esta nueva oportunidad socio-económica.
En  segunda  escala  se  produce  arroz,
seguido de la producción de yuca, ahuyama, plátano, sorgo, algodón, patilla, ñame, fríjol y frutas tropicales, entre otros alimentos. La producción pecuaria se
centra, principalmente, en el ganado bovino. También se observan pequeñas producciones de caprinos, equinos, aves de corral y apicultura.
La actividad pesquera es el eje central de la economía en los corregimientos de San Bernardo y Costilla. Pero la deforestación persistente en la cuenca superior de ríos, como en zonas de recarga de acuíferos, la sobre explotación de humedales, el manejo inadecuado del suelo y el aumento de la población han llevado a la ciénaga de Sahaya a sufrir los rigores del cambio climático, con veranos más fuertes, seguidos de largas sequías e inviernos inclementes. Tal condición afecta en forma directa la pesca, e, inclusive, el no cumplimiento por parte de los pescadores de las vedas y control del tamaño mínimo de pesca, precisamente por el ciclo interminable de su situación económica y cultural.
2.6 DIMENSIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA
Se encuentra localizada en la subregión sur del departamento del Cesar, y está delimitada de la siguiente manera: Al Norte, con el municipio de Pailitas, al Sur con el municipio de La Gloria, al Oriente con el departamento de Norte de Santander y al Occidente con el municipio de Tamalameque, Cesar. Se encuentra integrado por dos (2) corregimientos, San Bernardo y Costilla, y treinta y cuatro (34) veredas.
MAPA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR POR SUBREGIONES
Las veredas que conforman el municipio de Pelaya son las siguientes: La Luz, Vegas Lindas, La Hondita, La Morrocoya, Swiche, Guitarrilla, Jabonal, La Cabaña, Santa Ana, La Flecha, Manjares, Seis de Mayo, Marta Isabel, La Reforma, La Esperanza, Singarare 3, Unión del Futuro, Carrizal, Singarare 1, La Virgen, La Lejía 1, Los Chacones, Raíces Altas, Los Caimanes, Quebrada Seca, El Tigre, El Vergel, Laureles, El Lucero, Raíces Bajas, La Lejía 2, Singarare 2, Senderito y Caño Sucio.
La cabecera municipal se encuentra integrada por veinte (20) barrios:  El Tucero, Ciudad Jardín, San Juan, Jardín Central, Gaitán, Cementerio, Mata Bijao, 2 de Febrero, San Bernardo, Carrizal, Las Flórez, Las Delicias,  Las Palmas, Las Américas, La Esperanza, Nuevo, San José, 11 de Noviembre, Alfonso López y 2 de Junio.
El corregimiento de San Bernardo está integrado por dieciséis (16) barrios, a saber: La Plaza, El Mamón, 20 de Agosto, El Centro, Sanajuares, 7 de Diciembre, El Morro, Cantarrana, Tierra Baja, Pescadito, La Línea, Marquetalia, La Peña, Rinconguapo y la Unión.
Mientras que al corregimiento de Costilla lo estructuran quince (15) barrios, así: Calle Cementerio, El Coco, Colombia, San Juan, Banda Sola, Calle Centro, La Barquera, Unión A, Calle Moncha, Calle Telecom, Bambú, La 40, Zapato en Mano, Los Almendros y Totumo.
De otro lado, el municipio de Pelaya, según el Departamento Nacional de Planeación -DNP-, se encontraba en el año 2.005 en el puesto 226, entre un total de 1.098 municipios, en el ranking de desempeño integral municipal, para un 66% de eficiencia, y un excelente cuarto (4) puesto en el nivel departamental.
Pero en el año 2.010 declinó ostensiblemente su desempeño integral municipal, y cayó al puesto 818 a nivel nacional; y al 18 de 25 municipios a nivel departamental, con un indicador del 56%. Tal ubicación nos invita a desarrollar esfuerzos y formular estrategias que nos permitan recuperar el honroso puesto cuarto (4), que se tenía en el año 2.005, y que nos demuestra que sí se puede mejorar y manejar el proceso de solución de la problemática de diferente orden con eficiencia.
TABLA N° 11
2.7 LA
MATRIZ
DOFA
DIAGNÓSTICA
MESAS
SECTORIALES
DE PARTICIPACIÓN
El liderazgo es la capacidad de convertir visiones en realidad? (Warren G. Bennis)
2.7.1 DEBILIDADES
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    A las madres comunitarias les hacen falta quioscos en donde recrear a los niños.
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    La cobertura de saneamiento básico (alcantarillado, acueducto, tratamiento de aguas servidas, basuras y matadero) es insuficiente en el municipio.
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    Baja gestión de los interesados, tanto administrativos como de la sociedad
activa.
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    Baja inversión pública, o no se nota mucho esa inversión.
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    Bajo compromiso de la comunidad y de los dirigentes por el desarrollo deportivo.
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    Bajo nivel de agua en épocas de verano en el acueducto.
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    Se
infiere
por
observación
directa
un
índice
elevado
de
violencia intrafamiliar.
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    Carencia de equipo interdisciplinario para atención integral a las familias.
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    Carencia de inventario de bienes y de actualización del archivo del municipio.
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    Carencia de parques recreativos, y muchos de los espacios deportivos les hace falta mantenimiento.
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    Falta de procesos de desarrollo del deporte y la recreación en el sector rural.
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    Carencia de programas de sensibilización para apoyo de las familias víctimas de la violencia.
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    Carencia  de  un  lugar  adecuado  y  apto  para  desarrollar  actividades  de
recreación.
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    Carencia de una política eficaz para la igualdad de sexos.
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    Carencia
del
diagnóstico
participativo
y
situacional
de
infancia
y adolescencia.
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    Censo desactualizado de familias en riesgo de emergencias y desastres.
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    Condiciones  de  topografía  que  dificultan  la  ejecución  de  proyectos  de mejoramiento y construcción de vías en las zonas altas del municipio.
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    Contaminación de la ciénaga de Sahaya por vertimiento de aguas residuales que provienen de la laguna de oxidación.
[image: image30.png]


    Deficiencia
administrativa
para
la
implementación
de
programas ambientales.
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    Deficiencia en cobertura y calidad del alumbrado público y gas natural.
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    Deficiente articulación y participación entre los actores del sistema local de prevención y atención de desastres, para hacerlos más efectivos y operativos en la prestación de sus servicios.
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    Deficiente prestación del servicio para la recolección de basuras.
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    Desconocimiento administrativo y normativo del desarrollo deportivo.
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    Desconocimiento de la historia y memoria cultural, especialmente por los niños.
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    Descuido de los recursos naturales que se encuentran en la ciénaga de Sahaya, por parte de los pescadores, sabiendo que de ahí proviene su sustento.
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    Dificultades para la identificación de las personas por falta de cobertura
universal de procesos de cedulación.
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    Dueños de establecimiento públicos que permiten a menores de edad en estos lugares.
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    El  municipio  no  cuenta  con  parques  atractivos  que  generen  espacios recreativos para las familias.
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    El municipio no cuenta con una base de datos que nos oriente sobre qué tipos de trabajos, son los más realizados en el municipio, y cuáles son las necesidades ocupacionales.
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    El personal actual que lidera los programas de emergencias y desastres no cuenta con las herramientas necesarias para sus procedimientos en caso de que se presente algún evento adverso.
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    Escasez de programas de alfabetización para los adultos y la población desplazada.
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    Escasez de capacitación e implementos de equipos necesarios, para atender
diferentes calamidades antrópicas.
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    Escasez de capacitación técnica, tecnológica y profesional.
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    Escasez de productos y fumigaciones que ayuden a erradicar los insectos portadores de enfermedades de transmisión vectorial –ETV-.
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    Escasez de Tecnología en comunicaciones e investigación deportiva.
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    Escasez y subutilización de escenarios deportivos y recreativos.
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    Falencia en la promoción del programa en salud cervical, uterino y de mamas.
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    Falencia en los programas sociales para mujeres cabeza de familia. [image: image50.png]


   Falencias en los procedimientos de registros e historias de atención. [image: image51.png]


   Falta de apoyo familiar para los ancianos.
[image: image52.png]


    Falta articulación de políticas deportivas y recreativas en los Gobiernos departamental y nacional.
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    Falta de apoyo e incentivos a  la comunidad y entidades.
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    Falta de apoyo financiero para el desarrollo de las actividades culturales institucionalizadas, como la realización del Festival de la Afrocolombianidad, el 21 de mayo.
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    Falta de articulación entre las instituciones educativas y la Administración municipal, para fortalecer los programas de educación ambiental.
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    Falta de asistencia médica a los adultos mayores. [image: image57.png]


   Falta de capacitación por el SENA.
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    Falta de cobertura del Sisbén.
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    Falta de compromiso y sentimiento de pertenencia con el proceso de afropelayenses por las autoridades encargadas de la educación en nuestro municipio (jefe de núcleo, rector, alcalde y secretario de Educación).
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    Falta de conservación de documentos importantes para la historia local.
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    Falta de creatividad empresarial.
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    Falta de incentivo para los jóvenes a quienes les gusta participar en la cultura: teatro, danza, poesía y música.
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    Falta de incentivos y apoyo a nivel local para actividades deportivas y culturales.
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    Falta de infraestructura para atender a los visitantes o turistas.
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    Falta de pertinencia de parte del personal que será el encargado de ejecutar dichas intervenciones en salud.
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    Falta de un relleno sanitario.
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    Falta de sentido de pertenencia por el equipamento urbano del municipio.
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    Falta equipos especializados para la conservación y comercialización del pescado.
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    Falta organización de micro y mediana empresa.
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    Falta una oficina que colabore en la asesoría jurídica y legal de los procesos de restitución de tierras e indemnización por el conflicto armado.
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    Gran número de familias desplazadas.
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    Ignorancia, bajos recursos económicos, falta de diálogo entre los miembros de las familias, inasistencia de los interesados a los programas de educación sexual y otros; los programas existentes en su ejecución son esporádicos y extemporáneos.
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    Inadecuado uso de los bienes culturales.
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    Inexisistencia de estadísticas por grupos etarios en motivos de atención procesos y procedimiento.
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    Inexistencia de proyectos para microempresas familiares.
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    Incapacidad de las organizaciones sociales de base para servir de entes articuladores entre los procesos ambientales adelantados por la Administración municipal y la comunidad.
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    Inexistencia de base de datos sobre los procesos judiciales y administrativos abiertos y cerrados del municipio.
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    Inexistencia de base de datos sobre núcleos familiares que reciben intervención en procesos administrativos de restablecimiento de derechos.
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    Inexistencia de estadísticas por grupos etarios, en motivos de atención, procesos y procedimientos.
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    Inexistencia de política eficaz para la mujer cabeza de familia.
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    Inexistencia de programa de cultura infantil y adolescente de visitas a la biblioteca pública municipal.
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    Inexistencia de un programa que logre el registro de los niños desde el momento del nacimiento.
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    Inexistencia de programas para la participación infantil y adolescente.
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    Inexistencia del Cieti -Comité interinstitucional de erradicación del trabajo infantil y adolescente-.
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    Inexistencia del documento «Rendición pública de cuentas en infancia, adolescencia y juventud», de las vigencias 2.005 a 2.010, con destino a la Procuraduría General de la Nación.
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    Intolerancia en las personas.
[image: image87.png]


    Inundación por taponamiento de los caños en épocas invernales.
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    La brecha cultural del autorreconocimiento de los corregimientos de Costilla y San Bernardo, y la negociación de estos procesos en la cabecera municipal.
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    La discriminación por parte de las iglesias y de la comunidad a los grupos
Lgbti.
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    La falta de apoyo con becas a los estudiantes egresados afropelayenses para el ingreso a la educación superior.
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    La inseguridad en el municipio.
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    La mala gestión, y deficientes servicios del hospital.
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    La mayoría de los participantes del municipio tienen deficiente formación, que no les permite tener oportunidad de empleo.
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    La no aceptación ante la sociedad de los grupos minoritarios del municipio.
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    La no contextualización de los docentes que vienen de otros municipios en la educación afrodescendiente.
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    La irregular presentación de las calles.
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    La red social de apoyo no se encuentra posesionada dentro de la comunidad. [image: image98.png]


   Las casas no son aptas para vivir dignamente.
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    Las políticas entre las instituciones no son armónicas, se presentan falencias en los diferentes proyectos del sector.
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    Le señalización deficiente en las calles del municipio.
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    Los corregimientos necesitan más presencia por parte de las autoridades civiles y policivas.
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    Los discapacitados carecen subsidio para  vivienda nueva y mejoramiento de vivienda, pañales desechables y complementos alimenticios.
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    Los
discapacitados
no
tienen
apoyo
para
realizar
cultura,
deporte
y
recreación.
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    Los  hombres  no  tienen  definida  su  situación  militar,  por  ello  pierden oportunidades de empleo.
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    Los subsidios del DPS solo se inician en marzo de 2.012.
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    Los trámites que deben hacerse ante la Registraduría son demorados y costosos.
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    Mal funcionamiento de las lagunas de oxidación. [image: image108.png]


   Mala atención en el servicio de salud.
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    Mala utilización de subsidio de la «Prosperidad social».
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    Mucho libertinaje de parte de los padres e hijos.
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    Muchos ancianos no cuentan con vivienda y alimentación.
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    Muchos de los habitantes del municipio no tienen libreta militar. [image: image113.png]


   Se necesita una biblioteca pública para los corregimientos.
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    No se cuenta con casa de la cultura donde los jóvenes y niños puedan desarrollar libremente los talentos que tienen.
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    No se cuenta con convenios en clínicas oftalmológicas, para llevar a cabo una campaña de salud visual.
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    No se cuenta con personal idóneo, para dirigir un encuentro deportivo.
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    No se cuenta  con servicio de entrega de medicamentos ni con una farmacia en los corregimientos.
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    No hay una entidad que brinde apoyo y orientación de forma integral a las
víctimas y población desplazada.
[image: image119.png]


    No cuentan con un ingreso laboral, y por eso pasan dificultades. [image: image120.png]


   No existe apoyo institucional para la mujer cabeza de familia.
[image: image121.png]


    No existe aseguramiento universal del adulto mayor.
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    No  existe  atención
prioritaria  ni  participación  del  discapacitado  como funcionario.
[image: image123.png]


    No existe control ni vigilancia en la actividad pesquera por desconocimiento de las normas vigentes.
[image: image124.png]


    No existe diagnóstico de infancia y adolescencia. [image: image125.png]


   No existe un ente deportivo municipal ni cultural. [image: image126.png]


   No existe la totalidad del equipo interdisciplinario. [image: image127.png]


   No existe un centro integral para los ancianos.
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    No existe un lugar apropiado para la atención requerida para el adulto
mayor.
[image: image129.png]


    No existe un programa específico de vivienda para la población desplazada.
[image: image130.png]


    No existe un programa específico, pedagógico, lúdico y cultural para los adultos superiores.
[image: image131.png]


    No existe un sitio adecuado para el desarrollo del programa, además no se cuenta con el recurso para la ejecución del programa de la niñez, adolescencia y juventud.
[image: image132.png]


    No existen Fundaciones que doten ayudas y equipos de Ortopedia.
[image: image133.png]


    No
existen
médicos
de
planta
ni
ambulancias
disponibles
en
los corregimientos.
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    No existen programas en materia turística, en los que se incluya a San Bernardo y Costilla, con la ciénaga de Sahaya.
[image: image135.png]


    Gente que no ha terminado su formación académica.
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    No hay recursos ni atención prioritaria para el discapacitado. [image: image137.png]


   No hay respeto por las normas de pesca.
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    No hay subsidio estatal para los grupos vulnerables.
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    No se cuenta actualmente con el personal apto o capacitado.
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    No se cuenta con la totalidad de las inscripciones para la población víctima. [image: image141.png]


   No se cuenta con un importante patrimonio arqueológico y arquitectónico.
[image: image142.png]


    No se cuenta con un lugar apropiado para ejecutar las actividades del PPS dirigido a personas con capacidades diferentes.
[image: image143.png]


    No se cuenta con una Notaría permanente, para garantizar las declaraciones y exigir nuestros derechos.
[image: image144.png]


    No  se  cuenta con  una  oficina  que  respalde  las  peticiones  y reciba
la
información de las personas.
[image: image145.png]


    No se encuentra implementado el comparendo ambiental.
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    No se están practicando deportes, porque los escenarios se encuentran en pésimo estado físico.
[image: image147.png]


    No existen mecanismos de control para la evasión de impuestos generado
para el deporte.
[image: image148.png]


    Pérdida de valores por algunos miembros de la comunidad, no hay respeto de los niños hacia los mayores.
[image: image149.png]


    Pocas oportunidades de trabajo.
[image: image150.png]


    Poco sentido de pertenencia con los bienes públicos.
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    Por  falta  de  un  enmallado  en  las  canchas  los  balones  causan  daños materiales a las casas vecinas.
[image: image152.png]


    Predominan predios de la zona urbana sin título de propiedad. [image: image153.png]


   Proyectos de vías declarados en incumplimiento.
[image: image154.png]


    Necesidad de que se pueda ejecutar el programa de promoción social.
[image: image155.png]


    Que se asigne una ambulancia para los corregimientos, y se establezca servicio de Odontología.
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    Quejas en la prestación de los servicios de salud, y vulneración de los derechos de la población más sensible.
[image: image157.png]


    Quemas de basuras.
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    Realización de programas de capacitación del talento humano pertinente para el fomento del empleo.
[image: image159.png]


    Se dificulta el servicio de urgencias en los corregimientos de Costilla y San Bernardo.
[image: image160.png]


    Se le da poca importancia, especialmente, al patrimonio arqueológico y arquitectónico.
[image: image161.png]


    Se necesita de la presencia de un médico permanente.
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    Utilización de insumos químicos en los cultivos de palma africana ubicados en las inmediaciones de la ciénaga de Sahaya.
[image: image163.png]


    Violencia intrafamiliar en algunos hogares.
2.7.2 FORTALEZAS
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    Abundante población campesina que trabaja.
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    Alcanzar una cobertura total ya que actualmente existen en el municipio
1.200 cupos de PPNA, para así lograr un 25% de afiliación durante el primer año.
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    Apoyar al Gobierno municipal en todas las actividades que vayan en pro de la niñez y las mujeres cabeza de hogar.
[image: image167.png]


    Apoyo de los Gobiernos nacional y departamental, y del nuevo Departamento administrativo para la gestión social, para las familias víctimas del conflicto armado.
[image: image168.png]


    Asentamientos de empresas que abren la oportunidad para emplearse. [image: image169.png]


   Asociación de pescadores.
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    Atención personalizada desde la Comisaría de familia, en armonía con la Secretaría de Salud y la ESE local.
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    Atención personalizada desde la Comisaría de familia, Gobierno municipal,
desarrollo comunitario y DPS. [image: image172.png]


   Base ganadera amplia.
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    Brindar un buen servicio a la comunidad. [image: image174.png]


   Buena administración actual.
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    Buena cobertura en la zona urbana. [image: image176.png]


   Buenas producciones agropecuarias.
[image: image177.png]


    Capacidad técnica de la Administración para el montaje de proyectos de
mejoramiento de vivienda y de vías.
[image: image178.png]


    Celebración
de
las
fiestas
patronales
y
rescate
de
las
costumbres ancestrales.
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    Condiciones medioambientales óptimas y tierras aptas para la producción.
[image: image180.png]


    Conocimientos de los habitantes de la zona en el cultivo de maíz.
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    Contamos con el talento humano idóneo, deportivo y cultural en distintas ramas.
[image: image182.png]


    Contamos con una atención en el Sisbén y el Fosyga, que permite que la comunidad pueda hacer traslados entre EPS y el Municipio.
[image: image183.png]


    Contar con buena mano de obra apta para el trabajo.
[image: image184.png]


    Contar con complejo cenagoso rico en recursos.
[image: image185.png]


    Contar con las vertientes de las quebradas Singarare, El Carmen, Maicito y La Floresta.
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    Contar con los recursos que el Gobierno ofrece para el área del deporte.
[image: image187.png]


    Contar con pescado para la alimentación y el sustento de las personas.
[image: image188.png]


    Contar con una infraestructura nueva, pues de esta manera mejoraría el servicio de atención al usuario.
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    Convenio con ICBF y Alcaldía para educación inicial en primera infancia -
PAIPI-.
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    Convenio con el MEN y la Alcaldía para educación inicial en primera infancia, naves viajeras e itinerantes -Fundación Día de la Niñez-.
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    Convenio con universidades. (Universidad Nacional).
[image: image192.png]


    Debemos realizar un programa de promoción social dirigido a poblaciones especiales, como son: mujeres cabeza de hogar, discapacitados y ancianos.
[image: image193.png]


    Derecho de vías urbanas y rurales amplias que permiten un buen desarrollo
vial del municipio.
[image: image194.png]


    Desarrollo  de  campañas  educativas  intensivas  y  permanentes,  para  el emprendimiento; y que la población compre y consuma los productos de la
región.
[image: image195.png]


    Disponibilidad de recursos para la compra de predios en zonas de alta sensibilidad ambiental y de importancia para acueductos.
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    Disponibilidad de recursos para programas de capacitación a organizaciones de base en programas educativos ambientales.
[image: image197.png]


    Disponibilidad de recursos y de asistencia técnica con entidades del orden
privado, para adelantar programas de prevención y atención de desastres en el municipio.
[image: image198.png]


    Disponibilidad de terrenos para desarrollar proyectos de vías y de impacto social.
[image: image199.png]


    Disposición para trabajar y ser capacitados.
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    Diversidad de flora, fauna y pisos térmicos.
[image: image201.png]


    Docentes etnoeducadores (4) nombrados en Costilla y San Bernardo. [image: image202.png]


   El buen comportamiento de la comunidad.
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    El deporte y la recreación son alternativas para la solución de problemas
sociales.
[image: image204.png]


    El desarrollo de programas de control de riesgos profesionales, dirigidos a los trabajadores informales del municipio.
[image: image205.png]


    El hecho de contar con ciénagas favorece de alguna manera la producción alimenticia y el empleo.
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    El  municipio  cuenta  con  terrenos  suficientes  para  adecuar  escenarios deportivos.
[image: image207.png]


    El  municipio  tiene  potenciales  para  desarrollarse  como  polo
turístico,
ecológico, religioso y cultural.
[image: image208.png]


    Estamos  adelantando  un  modelo  educativo  que  incluye  un  componente fundamental,
orientado
al
desarrollo
de
capacidades
productivas
y
agroindustriales.
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    Estimularemos la comercialización de la producción local, tanto en las plazas como en centros comerciales especializados, en defensa y distribución de lo
nuestro.
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    Estudios ambientales previos que nos permiten tener un diagnóstico real del estado actual de la principal cuenca hidrográfica.
[image: image211.png]


    Existe puestos de salud en los corregimientos de Costilla y San Bernardo.
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    Existe un grupo de trabajo de la Secretaría de Salud.
[image: image213.png]


    Existe un plan de promoción social (PPS) liderado por la Secretaría de Salud Municipal, en el que  una de las poblaciones a las cuales va dirigido es la de
personas con capacidades diferentes.
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    Existe un plan de salud pública en que se puede incluir la elaboración de estos tipos de jornadas.
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    Existencia de los recursos por parte del Gobierno nacional para reparación de
víctimas de la violencia.
[image: image216.png]


    Existencia
del
Consejo
comunitario
«El
pato
Yuyo»,
en
el
tema
de afropelayenses.
[image: image217.png]


    Fortalecer  las  escuelas  deportivas  que  se  describen  a  continuación:  la escuelita de Pichichi, del señor Rafael Valle, en fútbol para niños; escuelita
Jerry para fútbol de niños; la escuelita Semillas de esperanza del profesor Eguis; la Escuela del Jardín, asistida por el profesor Armando Uribe; y la Escuela de Asdrúbal, en San Bernardo.
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    Fuentes hídricas diversas y de excelente calidad. [image: image219.png]


   Fundaciones ambientalistas.
[image: image220.png]


    Gratuidad en los costos educativos. [image: image221.png]


   Grupo folclórico «La Original».
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    Hay cultura folclórica desde los niños hasta los adultos.
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    Hay un alto potencial de valores culturales, especialmente folclóricos, en los que participan San Bernardo y Costilla con su Ciénaga.
[image: image224.png]


    Implementación de la cátedra afrocolombiana de estudios. [image: image225.png]


   Implementación del programa «Todos registrados».
[image: image226.png]


    Implementación del programa «Familias educadoras».
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    Implementación de los programas «Recreación para vivir» y «Pelaya eco turístico».
[image: image228.png]


    Infraestructura en buen estado. [image: image229.png]


   Infraestructura física existente.
[image: image230.png]


    Instructores  adecuados  para  la  banda  municipal  de  música  en  nuestro municipio.
[image: image231.png]


    Interés de la comunidad en participar de los proyectos de mejoramiento y
construcción de vías.
[image: image232.png]


    Jóvenes emprendedores con talento cultural.
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    La comunidad es consciente de la deficiencia del servicio, y de que se debe contar con el apoyo de todos para mejorarlo.
[image: image234.png]


    La comunidad tiene sus lotes actos para construcción, ya que son terrenos
planos.
[image: image235.png]


    La evolución que hemos tenido en el proceso de reintegración.
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    La infraestructura física de la institución es completa, y la planta de docentes es buena.
[image: image237.png]


    La institución educativa imparte valores, y educación sobre los símbolos y
días patrios.
[image: image238.png]


    La mayoría de estudiantes cuenta con carnet de salud.
[image: image239.png]


    La presencia de instituciones públicas (Ministerio de Medio Ambiente y desarrollo sostenible, Gobernación del Cesar, Corpoica, Corpomagdalena, Corpocesar).
[image: image240.png]


    Las  comunidades  aledañas  a  la  principal  fuente  hídrica  del  municipio manifiestan su interés en implementar programas para su protección.
[image: image241.png]


    Las instituciones educativas, además de otorgar el título de bachiller, están ofreciendo formación técnica por competencia, gracias al programa de articulación con el SENA y universidades.
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    Los corregimientos de Costilla y San Bernardo cuentan con una gran fuente hídrica importante para el sustento y desarrollo de la comunidad.
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    Los estudiantes actuales, tipificados como afrocolombianos en Costilla y San Bernardo, alcanzan el 85%.
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    Mantener elaborados y actualizados los planes de emergencias y desastres.
[image: image245.png]


    Mantener y mejorar el transporte escolar.
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    Material humano voluntario dispuesto a atender cualquier emergencia ya sea urbana o rural.
[image: image247.png]


    Personal municipal capacitado para llevar a cabo el programa de hábitos de
vida saludable en los ancianos.
[image: image248.png]


    Nuestra  riqueza  cultural turística  requiere  ser  explotada,  sin  destruir  el ecosistema.
[image: image249.png]


    Organización de base «Asosahaya».
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    Participación de los jóvenes en grupos de danzas y deportes. [image: image251.png]


   Pastos mejorados en gran parte del municipio.
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    Personal capacitado para la inducción en el área cultural.
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    Pertenecer y participar activamente en el programa de reintegración que nos ofrece la Agencia colombiana para la reintegración.
[image: image254.png]


    Población afectada por la ola invernal.
[image: image255.png]


    Población  en  situación  de  desplazamiento  interesada  en  participar  en proyectos de construcción de vías, formulados por el Municipio.
[image: image256.png]


    Presencia de empresas interesada en fomentar el sector.
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    Presencia de instituciones financieras como Banagrario.
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    Presencia de la mano de obra para adelantar construcción. [image: image259.png]


   Profesores de educación física de buen perfil.
[image: image260.png]


    Programa de alimentación escolar y madres comunitarias.
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    Programa en salud sexual y reproductiva.
[image: image262.png]


    Programa radial de prevención y promoción de derechos. [image: image263.png]


   Programas en salud sexual y reproductiva.
[image: image264.png]


    Programas para recuperar los derechos de las víctimas. [image: image265.png]


   Proyectos para inclusión socio-económica.
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    Puesta en marcha del comparendo ambiental desde la inspección central de
Policía.
[image: image267.png]


    Realización de la primera campaña de mamografía para todas las mujeres del municipio.
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    Recurso humano calificado.
[image: image269.png]


    Respeto con los sitios y actos religiosos. [image: image270.png]


   Restaurantes con buena infraestructura.
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    Restitución de tierras a las víctimas.
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    San Bernardo y Costilla son conocidos a nivel departamental y nacional.
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    Se cuenta con importantes documentos ancestrales en el archivo parroquial y en el departamental.
[image: image274.png]


    Se cuenta con inmuebles que pueden ser rehabilitados.
[image: image275.png]


    Se  deben  promover  otras  alternativas  como  ciclismo,  ciclo-montañismo, atletismo y patinaje.
[image: image276.png]


    Se  poseen  atractivos  naturales  y  culturales  que  pueden  ser  explotados
turísticamente.
[image: image277.png]


    Se posee un rico y valioso patrimonio cultural.
[image: image278.png]


    Sensibilización en prevención de -VIF– (Violencia intrafamiliar).
[image: image279.png]


    Sistematización de información en infancia, adolescencia y juventud, con registro físico, vigencia 2.012.
[image: image280.png]


    Sistematización de información sobre núcleos familiares atendidos por la
Comisaría de familia, para los respectivos seguimientos - vigencia 2.012.
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    Subsidios a través  del Departamento administrativo para  la prosperidad social –DPS-.
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    Terreno con sabanas reforestadas.
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    Tierras productivas.
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    Todas las intervenciones en salud pública están estipuladas en el programa de salud territorial.
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    Una buena ciénaga con agua de excelente calidad. [image: image286.png]


   Veeduría ciudadana a los proyectos.
[image: image287.png]


    Voluntad del Gobierno local y de funcionarios de la Administración, para
participar en los procesos de reparación a víctimas.
2.7.3 AMENAZAS
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    Abandono  de  las  responsabilidades  en  el  seno  de
las  familias,  por desempeño laboral.
[image: image289.png]


    Acumulación de sedimentos provenientes de la contaminación hecha por seres humanos al río Magdalena, y que
afectan a la ciénaga de Sahaya,
pues taponan el flujo natural de agua. [image: image290.png]


   Alimentación escolar de baja calidad.
[image: image291.png]


    Alta tasa de accidentalidad en la troncal del Oriente, en la zona de influencia del municipio.
[image: image292.png]


    Analfabetismo, desempleo e inseguridad.
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    Asignación de citas médicas inoportunas.
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    Ausencia de convenios interadministrativos o institucionales que fortalezcan el sector.
[image: image295.png]


    Baja cobertura del alumbrado público, lo que propicia espacios para que los
niños y adolecentes consuman sustancias psicoactivas. [image: image296.png]


   Bajo nivel económico del campesino.
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    Carencia de cobertura en salud para el núcleo familiar.
[image: image298.png]


    Carencia de estímulos para el desarrollo laboral de la mujer.
[image: image299.png]


    Carencia de viviendas suficientes, y presencia de hacinamientos.
[image: image300.png]


    Condiciones climáticas que dificultan la construcción de proyectos de vías.
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    Condiciones climáticas que favorecen los casos de afectados y damnificados por el invierno en el municipio.
[image: image302.png]


    Corrupción
administrativa
en
los
organismos
deportivos,
estatales
y privados.
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    Crecimiento de la tecnología, que implica que muchos deportistas queden
atrapados en los diversos juegos monótonos que hoy el mundo de la red global les ofrece.
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    Debido al mal estado de la infraestructura eléctrica se pueden presentar tragedias en los corregimientos.
[image: image305.png]


    Deforestación que existe alrededor de la ciénaga de Sahaya.
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    Desconocimiento de las políticas públicas (Finagro) que tiene el Gobierno, que brindan opciones en créditos y subsidios para el sector agropecuario.
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    Desconocimiento de los valores culturales y turísticos. [image: image308.png]


   Deserción escolar.
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    Desigualdad de sexos (masculino y femenino). [image: image310.png]


   Desplazamiento y víctimas de la violencia.
[image: image311.png]


    Deterioro del medio ambiente, lo cual atenta contra el sustento diario.
[image: image312.png]


    Discriminación por algunas personas y de las iglesias cristianas a grupos poblacionales minoritarios.
[image: image313.png]


    Disminución del caudal de la quebrada Singarare a causa de la tala de árboles.
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    Docentes sin vocación.
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    El conflicto armado y las bandas criminales –Bacrim-.
[image: image316.png]


    El daño que se le causa al medio ambiente por diferentes razones, por ejemplo: tala de bosques, explotación minera, mal manejo de basuras y
contaminación a través de manejo de maquinarias.
[image: image317.png]


    El desinterés y la incredulidad de los problemas ambientales del municipio. [image: image318.png]


   El difícil acceso a las zonas productivas de la cordillera.
[image: image319.png]


    El hospital no se encuentra habilitado para prestar los servicios de salud para
la comunidad, y su obra de construcción está muy demorada.
[image: image320.png]


    El mercado de consumo y populares es manejado por empresas ajenas a la región.
[image: image321.png]


    El  municipio  no  está  exento  de  propiciar  situaciones  de  emergencia  y
desastres.
[image: image322.png]


    El no tener la oportunidad de que nos reconozcan como personas, y de que se
puedan brindar a la sociedad nuestros servicios, aunque seamos discapacitados.
[image: image323.png]


    El que las empresas privadas no asuman su responsabilidad medio ambiental en los diferentes proyectos.
[image: image324.png]


    El  tránsito
de
vehículos
a
altas
velocidades
en
inmediaciones
de
la Institución Educativa Ernestina Castro pone en peligro la integridad física de
los estudiantes.
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    Embarazos en adolescente, explotación laboral y sexual, y trabajo infantil.
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    En la población de ancianos existe un gran riesgo de padecer enfermedades crónicas no transmisibles o degenerativas, debido al proceso normal de
envejecimiento.
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    Enfermedades prevalentes como IRA, EDA y enfermedades en la piel.
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    Es posible que se olvide fácilmente la historia y la memoria cultural, si no se rescata documentalmente.
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    Escasez de productos agrícolas debido a la tendencia a fomentar cultivos especializados.
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    Existe aumento de enfermedades y problemas de interés de salud pública.
[image: image331.png]


    Falencias en la promoción de programa en salud para evitar el cáncer de mama y el cáncer cérvico-uterino.
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    Falencias en la promoción del programa en salud, para evitar dificultad en el favorecimiento de oportunidades laborales.
[image: image333.png]


    Falencias en los programas sociales, y alternativas productivas para mujeres cabeza de familia en situación de vulnerabilidad.
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    Falta de capacitaciones que promuevan el desarrollo de los productores.
[image: image335.png]


    Falta de oportunidad y orientación de nuestros jóvenes pelayenses, ya que problemas como la drogadicción y prostitución han vuelto esclavos a nuestros jóvenes.
Falta  de  preparación  y  capacitación  a  muchos  docentes,  y ausencia  de investigación en el aula y fuera de ella.
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    Falta de programas para el mejoramiento de la calidad de la educación.
[image: image337.png]


    Falta de un proyecto que contribuya a mitigar el fenómeno de El Niño, o que permita a los productores tener recurso hídrico para producir en épocas
diferentes a las habituales.
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    Falta total de infraestructura en el sector agropecuario.
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    Grupos al margen de la ley (Bacrim), no quieren que se les restablezcan las tierras a los campesinos.
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    Ineficiencia en la descarga del Fosyga de los traslados y de las novedades.
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    Inestabilidad de los procesos organizativos y deportivos por los cambios políticos.
[image: image342.png]


    Inestabilidad del precio de los insumos básicos de la construcción. [image: image343.png]


   Inexistencia de pautas de crianza y valores.
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    Instituciones  y  centros  educativos  con  poco  acceso  al  Internet,  y,  en general, a las TIC.
[image: image345.png]


    Invierno y condiciones climáticas que afectan la ciénaga.
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    La agricultura como  la ganadería  han sido  la  base de  la economía del municipio.
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    La baja tecnificación de los productores.
[image: image348.png]


    La comercialización en manos de intermediarios.
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    La construcción de la represa para el abastecimiento de aguas para la palma africana.
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    La ESE no se encuentra habilitada para prestar servicios de segundo nivel,
como citas especializadas.
[image: image351.png]


    La gran mayoría de los adultos mayores presentan alteraciones visuales, y debido a su bajo nivel
económico
no pueden comprar dotación visual
necesaria.
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    La no existencia de los recursos económicos.
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    La no implementación de las cadenas productivas, y la culminación de su proceso.
[image: image354.png]


    La no inclusión en pensum de los establecimientos educativos de asignaturas que incluyan temas ambientales.
[image: image355.png]


    La no protección por parte de las comunidades de las actividades realizadas.
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    La pesca de peces de poca talla, y la tala indiscriminada de árboles que afectan el complejo cenagoso de Sahaya.
[image: image357.png]


    La  poca  aceptación  de  las  comunidades  para  adoptar  la  cultura  medio ambiental.
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    La presencia en la zona de delincuencia común, y el riesgo de que los
jóvenes caigan en la drogadicción y malas costumbres. [image: image359.png]


   Las familias cambian de domicilio muy pronto.
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    Las  personas  con  discapacidad  física  no  cuentan  con  las  herramientas adecuadas
para
su
traslado,
o
para
realizar
sus
actividades
básicas
cotidianas.
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    Las personas no participan y no dan a conocer sus destrezas y habilidades folclóricas.
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    Llegada de la empresa Indupalma ha hecho que la ciénaga de Sahaya pierda parte de su caudal, que se emplea para riegos de la palma africana.
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    Los  malos  comentarios  de  la  comunidad  que  afectan  nuestro  sistema emocional.
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    Los paros que realizan los funcionarios de la salud.
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    Los  pocos  parques que  hay están  deteriorados,  por  lo  tanto,  necesitan mantenimiento para rescatarlos y evitar que desaparezcan.
[image: image366.png]


    Los turistas o visitantes pueden acudir a sitios cercanos en busca de comida, alojamiento y servicios complementarios, con lo cual se pierde  la posibilidad
de obtener ingresos adicionales para los habitantes. [image: image367.png]


   Mala cultura de pesca a nivel regional.
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    Malnutrición infantil y adolescente.
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    Ninguna clase de gestión por parte de la Administración o gremios para acceder a los incentivos del estado en la producción agropecuaria.
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    Niños sin registro civil, inasistencia alimentaria y régimen de custodia y cuidado personal.
[image: image371.png]


    No contamos con datos específicos de diferentes grupos poblacionales que deben pertenecer al programa de promoción social.
[image: image372.png]


    No contar con el apoyo de las diferentes instituciones educativas.
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    No contar con el apoyo médico especializado en la atención de las anomalías médicas de manera oportuna.
[image: image374.png]


    No contar con el suficiente personal humano interesado en la capacitación.
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    No contar con la seguridad social en salud al momento de ocurrir
una urgencia, y no tener apoyo económico para cubrir los gastos.
[image: image376.png]


    No contar con talento humano ni escenarios apropiados para los eventos. [image: image377.png]


   No cumplimiento de la normativa  vigente.
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    No cumplir con los subsidios, con lo prometido.
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    No ejecución de proyectos de alto contenido social.
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    No existe voluntad política de las entidades para asignar los recursos a los proyectos.
[image: image381.png]


    No existen plantas de acopio, ni plazas de mercado para el desarrollo de
actividades de comercialización. [image: image382.png]


   No hay fomento de los productos.
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    No hay prevención de enfermedades.
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    No  poder  atender  las  emergencias  por  escasez  de  dotación  y  equipos necesarios para su prevención.
[image: image385.png]


    No recibir o dar participación en los entes educativos.
[image: image386.png]


    No  se  cuenta  con  maquinaria  que  facilite  las  labores  de  extracción  y distribución de agua.
[image: image387.png]


    No se cuenta con una base de datos de las personas del municipio con discapacidad.
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    No se tienen convenios con especialistas, los cuales son los capacitados para liderar estas jornadas.
[image: image389.png]


    Peligro  de  drogadicción  y  malos  hábitos  ante  nuestra  sociedad,  lo  cual
genera delincuencia común que afecta la imagen del municipio.
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    Pérdida de importantes documentos para la Historia local; si no se les da el adecuado uso pueden perderse por el abandono.
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    Pérdida de la identidad cultural por endoculturación y aculturación.
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    Población sin valores.
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    Poca cobertura de proyectos sociales especialmente en la zona rural.
[image: image394.png]


    Política
pública
nacional
que
favorece
el
desarrollo

de
proyectos agroindustriales
que
afectan
directamente

zonas
ambientalmente
estratégicas.
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    Por falta de capacitaciones, la gran mayoría de los trabajadores informales desconocen los programas de prevención y control de riesgos profesionales.
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    Por  la  baja  calidad  de  agua  se  pueden  generar  enfermedades  en  los
habitantes de los corregimientos.
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    Presencia de asociaciones improductivas, que no generan rendimientos por falta de acompañamiento.
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    Problemas
de
alcoholismo
y
consumo
de
sustancias
psicoactivas
en adolescentes y jóvenes.
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    Problemas de malos hábitos de higiene, que conducen a la generación de enfermedades.
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    Problemas de violencia intrafamiliar, abuso sexual, y de comportamiento. [image: image401.png]


   Proyectos no claros que motiven al sector agropecuario.
[image: image402.png]


    Que haya accidentes ya que los niños juegan en las calles, por no haber
escenarios deportivos.
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    Que las personas dejen perder su salud oral.
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    Que los niños aprendan malas conductas, y no practiquen deportes.
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    Que no se asignen los recursos de telefonía móvil directamente a Pelaya.
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    Riesgo de inundación en algunos sectores debido a la cercanía a la Ciénaga. [image: image407.png]


   Tala indiscriminada de árboles para la siembra de palma africana.
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    Utilización de métodos no adecuados para efectuar la actividad pesquera.
2.7.4 OPORTUNIDADES
[image: image409.png]


    Adquisición
de
recursos
departamentales,
nacionales
e
internacionales (ONG).
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    Adquisición del banco de maquinaria, para el arreglo de vías y desarrollo
agrícola.
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    Adquisición y entrega de ayudas ortésicas.
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    Ampliación en la cobertura de los proyectos orientados a la ejecución de servicio de gas por parte de la Administración.
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    Ampliar la cobertura del subsidio económico para los adultos mayores.
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    Apoyo  de  las  entidades  encargadas  de  la  salud,  para  el manejo  de  la problemática de los insectos.
[image: image415.png]


    Apoyo de los Gobiernos nacional y departamental, y el nuevo Departamento
administrativo para la gestión social, que brindan toda la asesoría y apoyo a las familias víctimas del conflicto armado.
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    Aulas educativas en buen estado y docentes preparados.
[image: image417.png]


    Avanzar en la implementación de la estrategia del sistema regional de áreas protegidas del Caribe.
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    Brindar apoyo a los discapacitados, para que participen en los encuentros municipales y nacionales de Fides y Fedes, paralímpicos y demás actividades.
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    Buenas prácticas que favorezcan la calidad en salud infantil y adolescente.
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    Buenas prácticas y conductas que favorezcan la salud, hacia la consecución del programa de escuela saludable y estilos de vida saludable.
[image: image421.png]


    Buscaremos la comercialización de los productos locales en la región, el resto del país y el mundo a través de empresas especializadas, con importante apoyo del Municipio para su funcionamiento, y para la consecución de capital de trabajo.
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    Cambiar el estilo de vida.
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    Canalización de los caños con el apoyo de la comunidad y el Gobierno municipal.
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    Capacitación a docentes en formación y evaluación por competencias, por
áreas y ciclos (preescolar, básica y media).
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    Capacitación a estudiantes y docentes sobre la atención que deben recibir los niños y jóvenes discapacitados en las instituciones educativas y de salud.
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    Capacitación a jóvenes y padres de familia sobre los problemas de drogadicción y alcoholismo.
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    Capacitaciones por medio del SENA para que los pelayenses puedan participar en granjas integrales autosostenibles, y en microempresas.
[image: image428.png]


    Capacitaciones y creación de microempresas para los discapacitados; así tendrán oportunidad de trabajo.
[image: image429.png]


    Certificación de Municipio por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos.
[image: image430.png]


    Como ente territorial se pueden diligenciar campañas a nivel departamental, nacional o alguna ONG, para la búsqueda de estas ayudas.
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    Compromiso municipal para los organismos de socorro, como Defensa Civil y Bomberos.
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    Comunidad para poder prevenir y controlar los riesgos o enfermedades.
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    Con base en las posibilidades de desarrollo económico productivo, se adelantarán programas intensos de actualización tecnológica, especialmente dirigidos a la población mayor de treinta años, para recuperar sus prácticas productivas o crear unidades productivas con técnicas modernas.
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    Con las universidades, empresas colombianas e instituciones especializadas
adelantaremos los estudios para el montaje en el municipio de un laboratorio de investigación sobre la riqueza natural, y su transformación y utilización biotecnológica.
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    Con los recursos que se tienen, se presta el servicio de salud nivel 1, accesibilidad a los servicios de salud.
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    Condiciones agroecológicas favorables para la conservación de sitios estratégicos ambientales.
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    Condiciones topográficas favorables para el desarrollo vial del país.
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    Conformar un ente encargado de la vigilancia y control de la actividad con la ayuda de la Administración central.
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    Construcción de aulas más amplias.
[image: image440.png]


    Construcción del hospital local.
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    Construcción y adecuación de la casa de la cultura, gestionada por la Administración central.
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    Construir una casa hogar para los ancianos que estén desprotegidos por sus familiares.
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    Contar con el apoyo de la Administración municipal y con el Fondo de desarrollo agropecuario y pesquero, y de convenios interinstitucionales con las empresas privadas.
[image: image444.png]


    Contar con el apoyo de los miembros del Ejército nacional en los diferentes
frentes con la comunidad.
[image: image445.png]


    Contar con la participación en educación en modelos flexibles.
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    Contar con participación en talleres de autoestima y educación en valores.
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    Contar con recursos y gestión para que el transporte se preste oportuna y periódicamente.
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    Contar con un programa de emergencias y desastres, con el que se le pueda brindar apoyo a la comunidad cuando se presente algún evento adverso, que atente contra la integridad de ella misma.
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    Contar con  una  cobertura en salud universal; que ningún habitante de Pelaya se encuentre fuera del sistema general de seguridad social en salud.
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    Contratación de servicios de recolección y procesamiento de los desechos.
[image: image451.png]


    Creación de Centro recreativo vacacional dirigido por personas idóneas, donde por medio de juegos, talleres de pintura, danzas, teatro, rondas tradicionales y música se sensibilice a la comunidad en general sobre la cultura ciudadana.
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    Creación de infraestructura de plaza de mercado, comercialización de centros de acopio y transformación de productos agrícolas.
[image: image453.png]


    Creación de la Casa de la cultura.
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    Crear espacios de patrocino a jóvenes con talentos y capacidades deportivas. [image: image455.png]


   Crear folclóricos grupos, y realizar intercambios culturales.
[image: image456.png]


    Crear fuentes de empleo para las mujeres cabeza de familia, ya que carecen de oportunidades laborales (microempresas).
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    Crear microempresas para las víctimas de violencia.
[image: image458.png]


    Crear un centro de rehabilitación con dotación, acondicionamiento y apoyo para los discapacitados.
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    Crear un eje turístico en los corregimientos.
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    Crear un programa de prevención y vigilancia de riesgos profesionales, dirigido principalmente a los trabajadores informales.
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    Crear un  programa  de  vivienda  para  los  discapacitados  de  Pelaya, que
incluya rampas y espacios para su accesibilidad.
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    Crear un programa para fortalecer la autoestima y los valores morales y éticos.
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    Crear un proyecto para que los discapacitados reciban apoyo o subsidio económico.
[image: image464.png]


    Crecimiento de la oferta de crédito hipotecario de largo plazo con tasas de
interés fijas.
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    Darle cumplimiento a la normativa vigente para atención educativa de los grupos étnicos.
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    Desarrollo de campañas educativas intensivas y permanentes, para el emprendimiento; y que la población compre y consuma los productos de la región.
[image: image467.png]


    Deseos de superación, programas de capacitación para todas las víctimas de violencia.
[image: image468.png]


    Diligenciar la inscripción del registro único de población de víctimas.
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    Disponibilidad de recursos económicos a nivel nacional, para adelantar programas de saneamiento básico en el municipio.
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    Disponibilidad de recursos en el orden departamental, para adelantar proyectos de mejoramiento vial.
[image: image471.png]


    Disponibilidades de recursos a nivel nacional.
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    Docentes especiales y grupos interdisciplinarios en las instituciones educativas.
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    Dotaciones oftalmológicas para los ancianos que las requieran.
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    El mandato constitucional del Artículo 52 en relación a considerar el ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y  autóctonas como una función para la formación integral de las personas, y la de preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.
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    El municipio se encuentra ubicado en una de las zonas de desarrollo vial prioritario para el Gobierno nacional.
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    Espontaneidad en los habitantes para participar en eventos culturales.
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    Establecer conjuntamente con otros actores públicos y privados esquemas de responsabilidad.
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    Establecer el programa de riego y agua para la productividad, el  cual consiste en cofinanciar los distritos de riego y ampliar la frontera agropecuaria del municipio.
[image: image479.png]


    Estilo de vida saludable y bueno hábitos de higiene.
[image: image480.png]


    Estimularemos la comercialización de la producción local, tanto en las plazas como en centros comerciales especializados, en defensa y distribución de lo nuestro.
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    Evaluación de las cuencas hidrográficas del municipio y la deforestación; y sobre esa base, diseñar plan de recuperación de cuencas y de arborización.
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    Existencia de complejo cenagoso con amplia riqueza de fauna, flora y agua.
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    Extender la cobertura en el proyecto de alcantarillado y saneamiento básico en los corregimientos San Bernardo y Costilla.
[image: image484.png]


    Formular
procesos
de
evaluaciones
ambientales
estratégicas
de
los
renglones productivos del municipio.
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    Fortalecer las acciones, actividades y proyectos en materia de producción agrícola y ganadera, y fomentar la investigación y comercialización; y darles incentivos a los pequeños y medianos ganaderos para crear empresas productoras de carne y leche, en alianza con empresas privadas de carácter internacional.
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    Fortalecimiento de las corporaciones ambientales para la protección de espacios ambientalmente estratégicos.
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    Generar valor agregado a las cadenas productivas del municipio.
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    Gestión por parte de la Administración para la ejecución de proyectos de electrificación rural.
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    Gestionar la ampliación de los auditorios de las instituciones educativas.
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    Gestionar la creación de oficinas orientadas a la atención exclusiva de las personas en calidad de víctimas.
[image: image491.png]


    Gestionar la inclusión de profesionales médicos interesados verdaderamente por la salud y el bienestar del paciente.
[image: image492.png]


    Gestionar por medio de la Administración central la creación de la laguna de oxidación, para evitar la contaminación con desechos.
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    Gestionar por medio de la Administración la certificación del municipio en alcantarillado y en saneamiento básico.
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    Gestionar programas de atención integral a la población de víctimas de violencia.
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    Gestionar y apoyar proyectos de especies mayores y menores (bovinos, aves, cerdos, ovinos, caprinos, peces, conejos, abejas y otras especies), y especies exóticas a través de zoocriaderos (iguanas, babillas, guardatinajas).
[image: image496.png]


    Gran cantidad de turistas provenientes de diferentes partes del país debieran
conocer la ciénaga de Sahaya.
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    Hacer parte de los programas de salud sexual y orientación a las familias.
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    Hay personas que quieren promover y liderar el desarrollo de eventos culturales, recreacionales y deportivos.
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    ICBF y el departamento deben mejorar la alimentación de los escolares. [image: image500.png]


   implementación de la cátedra de estudios afrocolombianos.
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    Implementación  de  políticas  de  apoyo  a  las  familias,  por  medio  de  la Comisaría de familia.
[image: image502.png]


    Implementar la arborización en cuencas hidrográficas, o nacederos de los
caños.
[image: image503.png]


    Incentivar las líneas de crédito Finagro, para asociaciones de pequeños y medianos productores.
[image: image504.png]


    Incluir  en  subsidio  al  anciano  la  asignación  de  terreno  para  realizar actividades agrícolas, a fin de mejorar nuestra área económica.
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    Inclusión a los beneficiados del Sisbén como población especial.
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    Inclusión del proyecto de mejoramiento de vivienda.
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    La comercialización interna e internacional de los productos.
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    La cultura y el turismo son de gran productividad y generador de empleo; es importante concientizarnos sobre su importancia.
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    La recuperación y protección del mercado local y regional.
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    La
tecnificación
de
la
producción,
el
desarrollo
agroindustrial
y biotecnológico.
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    La ubicación sobre la troncal de Oriente existe la posibilidad para progresar.
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    La actividad religiosa que aquí se desarrolla. [image: image513.png]


   La señalización en las calles del municipio.
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    El fomento de la recreación e interacción con la comunidad, para mejorar su calidad de vida.
[image: image515.png]


    Lograr
que
los
discapacitados
reciban
programas
que
les
permitan desarrollar actividades deportivas, culturales y recreativas.
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    Mantenimiento de redes eléctricas.
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    Masificación de conectividad y tecnología para las instituciones educativas. [image: image518.png]


   Mejoramiento de la malla vial.
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    Mejorar la calidad de vida de las víctimas de violencia.
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    Mejorar la comunicación y los programas con la comunidad Lgbti ante los Gobiernos central, departamental o municipal.
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    Mejorar la infraestructura mediante la cual se presta el servicio de agua.
[image: image522.png]


    Mejorar las condiciones de vida de las familias campesinas; vías y estabilidad laboral.
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    Mejorar las condiciones de vida de los ancianos.
[image: image524.png]


    Mejorar las vías de ingreso a la institución educativa, ya que en época de invierno se hace casi imposible la llegada allí.
[image: image525.png]


    Jornadas de prevención de enfermedades propias de la infancia, adultos superiores y mujeres gestantes.
[image: image526.png]


    Oportunidad ante los entes gubernamentales nacionales para ocupar puestos públicos.
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    Oportunidad de continuar los estudios de bachillerato y universidad.
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    Organizar  la  Secretaría  o  el  Comité  ambiental  del  municipio,  para  que coordine el desarrollo de estas tareas.
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    Organizar  programas  de  micro  empresas  con  beneficio  a  la  población
discapacitada, oportunidad laboral en las entidades oficiales.
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    Orientaciones educativas, programas departamentales en convenios con la Comisaría de Familia y la Secretaría de Salud; el Municipio cuenta con personas idóneas, existencia de elementos o instrumentos para el desarrollo de los programas.
[image: image531.png]


    Participación activa en el programa EPS y otros programas sociales.
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    Participación activa en programas de salud.
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    Participación en talleres sobre derecho a la equidad. [image: image534.png]


   Participación en educación en modelos flexibles.
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    Participación en encuentros familiares en torno a actividades culturales y recreativas.
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    Participación en granjas integrales autosostenibles, capacitación institucional del SENA para jóvenes de bajos recursos, jóvenes en programas de rehabilitación.
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    Participación en la «Escuela saludable», y estilo de vida saludable.
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    Participación  en  las  elecciones  de  alcalde,  Consejo  infantil  y  Consejo Municipal de Juventudes.
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    Participación en las iniciativas gubernamentales empresariales y de trabajo para la mujer cabeza de familia.
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    Participación en los programas de familia.
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    Participación en los programas de salud sexual y reproductiva.
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    Participación
en
programas
de
diálogo
con
familiares,
instituciones educativas y autoridades.
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    Participación en talleres sobre equidad, género, pluralismo y derecho a la diferencia.
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    Participación sobre el programa «Escuela de padres».
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    Personal capacitado para cada área de deporte como fútbol, microfútbol, baloncesto y patinaje.
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    Población  afectada  por  la  ola  invernal,  reconocida  por  el  DANE  como
damnificados.
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    Población en condición de víctimas de violencia.
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    Poder contar con la Casa de la cultura, ya que sería muy necesaria para toda la comunidad.
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    Política pública orientada a mejorar la competitividad y el desarrollo vial del
municipio.
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    Posibilidad de ampliar la cobertura de los servicios públicos, energía urbana y rural.
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    Presencia de microempresas y del SENA para fortalecimiento de educación tecnológica.
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    Prestación y desarrollo de servicios: alcanzar la habilitación del hospital a fin
de prestar los servicios de salud adecuados.
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    Prevención
y
control
de
enfermedades
crónicas
no
transmisibles
o degenerativas.
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    Programa de apoyo a la comunidad para el mejoramiento de los servicios públicos.
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    Programa de promoción social para la población.
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    Programas
de
diálogos
con
familiares
e
instituciones
educativas
y autoridades.
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    Programas  de  disminución  en  explotación  sexual  y  trabajo  infantil  y adolescente a través del Cieti.
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    Promover programas y actividades comunitarias tendientes a la recuperación
de la ciénaga de Sahaya y la quebrada Singararé, consultados estos con la comunidad y de acuerdo con la ley ambiental.
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    Proyección de las instalaciones del SENA en el municipio.
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    Proyección de talleres de capacitación para conocer la importancia de la consulta previa.
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    Proyecto de vivienda específico para los adultos superiores.
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    Proyecto productivo para los campesinos y comunidad en general. [image: image563.png]


   Proyectos de capacitación para ancianos y jóvenes.
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    Que el control del servicio de agua sea llevado por una entidad legalmente constituida.
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    Que las personas impedidas para trabajar reciban un subsidio económico.
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    Que se hagan brigadas de salud en los corregimientos, que haya ampliación y dotación para el centro médico, que se pueda contar con un médico permanente las 24 horas y servicio de odontología una vez a la semana.
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    Que vengan entidades como Corpocesar para dar charlas a los pescadores sobre el manejo de la ciénaga, para su sensibilización.
[image: image568.png]


    Realizar talleres para promocionar los derechos de las mujeres cabeza de familia.
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    Recibir atención de brigadas de especialistas en salud en Neuropediatría y Neurología.
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    Registro del DANE como afectados por la ola invernal.
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    Rehabilitar edificaciones importantes como la Casa Campesina, para la Casa de la cultura.
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    Reintegro familiar con valores.
[image: image573.png]


    Se creará un fondo especial para apoyar las iniciativas empresariales y de trabajo de la mujer cabeza de familia, y para el complemento alimentario y dotación de útiles escolares a los niños.
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    Se creará una zona industrial, en la cual se instalarán máquinas y asistencia técnica apoyadas por el Municipio, para que los pequeños y medianos productores accedan a técnicas avanzadas de diseño, cortado, procesamiento, transformación, empacado, financiación, comercialización y adquisición de materias primas.
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    Se desarrollará formación sistemática sobre medio ambiente a través de los
establecimientos educativos.
[image: image576.png]


    Se desarrollarán actividades permanentes por la recuperación y defensa del ambiente.
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    Se necesita crear una Asociación de pescadores.
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    Se pueden realizar los traslados de las EPS y hacer vinculación al régimen subsidiado durante todo el año.
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    Se realizarán talleres para promocionar los derechos de la mujer cabeza de familia.
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    Se realizará un taller por lo menos cada dos meses sobre equidad, género, pluralismo y derecho a la diferencia, al que se invitará a los padres de familia y comunidad vecina.
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    Se tiene la mejor intención de hacer un diagnóstico preliminar para elaborar
estudios sobre patrimonio cultural del municipio.
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    Sensibilización a través de talleres y charlas, principalmente a los padres de familia e hijos, sobre prevención y violencia intrafamiliar, abuso sexual y comportamiento humano.
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    Ser incluidos en un proyecto de vivienda de interés social, para la población en situación de víctima.
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    Ser dirigente o dirigir programas para la comunidad.
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    Solicitar una oficina permanente de la Defensoría del Pueblo, y crear una Notaría permanente.
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    Tener buenas prácticas y conductas que favorezcan la salud y que conduzcan a un estilo de vida saludable.
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    Tener en cuenta las nuevas propuestas para los ancianos.
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    Tener un sitio de acogimiento y recreación de los adultos superiores. [image: image589.png]


   Trabajo con psicólogos.
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    Transporte para los discapacitados.
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    Una vez al mes hacer una brigada de salud para la ancianidad.
3. DESARROLLO ESTRATÉGICO
3.1 VISIÓN ESTRATÉGICA DEL MUNICIPIO
En el año 2.032, el municipio de Pelaya será tierra amiga para la vida, la vivienda digna, el trabajo, el empleo, la convivencia, en ambiente, próspero, sostenible, solidario, seguro, y reconocido por su posición geoestratégica regional para insertarse en un mundo globalizado, líder en producción de maíz, palma africana, ganado, especies menores, pescado y oferta de turismo verde en la ciénaga de Sahaya; generador de oportunidades para cada pelayanse, quien encontrará un territorio con infraestructura competitiva, y en sus instituciones servicios de calidad en condiciones para el máximo desarrollo de sus capacidades; y participará activamente en la construcción de una sociedad con un modelo de desarrollo humano, con equilibrio social, cultural y étnico, respetuosa de los derechos humanos y todas las formas de vida.
3.2 MISIÓN DEL MUNICIPIO
Somos un municipio caracterizado por su diversidad étnica, territorial y enfoque diferencial de desarrollo, reconocido por su posición geoestratégica regional para insertarse en un mundo globalizado, representado por la producción de maíz, palma africana, ganado, especies menores y pescado que lucha permanentemente por garantizar la seguridad, la calidad y la cobertura de los servicios públicos necesarios, para mejorar la calidad de vida de todos e impulsar el desarrollo productivo mediante procesos de concertación y alianzas estratégicas en el horizonte permanente de la eficiencia y la eficacia de la labor administrativa, la inversión social y la optimización en el manejo sostenible de sus recursos.
3.3 OBJETIVO GENERAL
Promover en el municipio de Pelaya la prosperidad general, la vivienda digna, el trabajo, el empleo, la convivencia, la sostenibilidad, la solidaridad, la seguridad; garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados en la Constitución y facilitar la participación de todos los grupos poblacionales en las decisiones que los afectan en la vida social, cultural, étnica, económica y política; generando oportunidades y fortaleciendo la infraestructura competitiva de sus instituciones comprometidas con servicios de calidad, para el máximo desarrollo de sus competencias.
3.4 CRITERIOS EN EL DESARROLLO ESTRATÉGICO
Cada escenario de desarrollo se acompañará de un diagnóstico un poco más puntual y de una sustentación de diferente orden de la razón de ser de cada programa y subprograma componente del respectivo escenario de desarrollo.
A partir del anterior contexto se desarrollará, por cada escenario: objetivo general, objetivos estratégicos, programas estratégicos, línea base, meta de resultado, subprogramas, sectores de competencia comprometidos y metas asociadas de producto.
El desarrollo estratégico del plan de desarrollo concentra sus apuestas estratégicas en las siguientes diez (10) estrategias generales, que guiarán el ejercicio de ejecución y cumplimiento del plan de desarrollo 2.012 – 2.015 -
«Justo y necesario», así:
1. Impulsar  programas  de  vivienda  de  interés  prioritario  -VIP-  para  los damnificados por el invierno y  la población vulnerable.
2. Desarrollar procesos de cultura ciudadana y de autoconstrucción, para que los entornos urbanos para la gente sean mejorados y cuidados, en parques,
vías, andenes, sardineles, arborización, alumbrado y servicios.
3. Reactivar y fortalecer el plan de indicadores ambientales del municipio.
4. Apoyar la creación y puesta en marcha del área de desarrollo subregional de los municipios de Pelaya, La Gloria, Pailitas y Tamalameque en coordinación
con Incoder.
5. Fortalecer la calidad y cobertura de la educación.
6. Coordinar acciones entre los entes locales, orientadas a realizar programas y proyectos que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el
aprovechamiento del tiempo libre en el territorio municipal.
7. Mejorar la calidad, eficiencia y cobertura de la oferta de los servicios en salud.
8. Mejorar el desempeño en la gestión territorial.
9. Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza
extrema, alcanzando los mínimos requeridos para superar dicha situación, mediante la garantía de acceso a la oferta de programas y servicios sociales que apunten el cumplimiento de logros básicos familiares, en el marco de la red de protección social para la superación de la pobreza extrema -Unidos-
10. Constituir un modelo de Gobierno de desarrollo con enfoque diferencial a escala humana, justo y necesario, basado en la inclusión, participación y en la construcción colectiva de las soluciones a las necesidades y aspiraciones de la población, partiendo del principio de que la riqueza más importante con que se puede contar siempre es nuestra gente, y el apoyo solidario y humanitario a la familia, mujer y mujer cabeza de familia, niñez, adolescencia y juventud, adulto mayor, población especial y discapacitados, víctimas, afropelayenses, Lgbti y reintegrados.
3.5 ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN
OBJETIVO GENERAL DEL ESCENARIO DE DESARROLLO I
Fortalecer el momento de la prosperidad para que la gente viva bien, mediante un proceso integral y estructural que articule diferentes políticas públicas con el nivel departamental y nacional, para hacer realidad la vivienda, gestión ambiental colectiva, prevención de los riesgos naturales, entornos urbanos y rurales viables, competitivos, equitativos y gobernables.
3.5.1 PROGRAMA I: VIVIENDA PARA UN ENTORNO JUSTO Y NECESARIO
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
Según el DANE, la población del municipio de Pelaya para el 2.012 es de
17.532. Tiene una extensión territorial de 521 kilómetros cuadrados, para una densidad poblacional de 34 habitantes/kilómetro cuadrado. Se desprende entonces que en promedio por cada vivienda viven 4.27 personas.
TABLA N° 12
	Hogares en Pelaya por Estrato Socioeconomico Según Base de datos Sisben Corte Mayo 2011

	CODIGO
	Estrato
	TOTAL VIVIENDAS

	
	0
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	

	20550
	385
	3.442
	228
	41
	6
	0
	8
	4.110

	PORCENTAJE
	9,37%
	83,75%
	5,55%
	1,00%
	0,15%
	0,00%
	0,19%
	100,00%


Como se puede observar en (Tabla N° 12), 4.065 viviendas pertenecen a estratos 0, 1 y 2 de las 4.110 viviendas existentes en el municipio, a mayo de 2.011, para una participación total del 98.9%. Ello nos lleva a reflexionar sobre el nivel de la estratificación socio-económica en el municipio de Pelaya, y sobre las posibilidades de ser receptor de los programas sociales del Gobierno nacional y departamental, ya que dichos programas se dirigen a ese tipo de población.
De otro lado, en relación a la calidad de la vivienda, según (Tabla N° 13), se puede afirmar que solo 1.078 viviendas en el municipio de Pelaya tienen piso de arena, tierra, madera burda o madera en mal estado, para una participación del 26.2%; lo que afecta en forma directa y expone a la cuarta parte de la población del municipio a riesgos de contaminación y de transmisión de enfermedades. Por lo tanto, se hace necesario diseñar estrategias de mejoramiento de vivienda que permitan superar la anterior tendencia.
TABLA N° 13
	Materia Predominante de los Pisos en los Hogares del Municipio de Pelaya Según Base de Datos Sisben Corte Mayo 2011

	CODIGO
	Alfom bra o tapete, m arm ol, parqué, m adera pulida y lacada
	Baldosa, vinilo, tableta o ladrillo
	Cemento o gravilla
	Madera
burda, madera en mal estado,
tabla o
	Tierra o arena
	Otros
	Total

	20550
	22
	99
	2.911
	2
	1.074
	2
	4.110

	PORCENTAJE
	0,54%
	2,41%
	70,83%
	0,05%
	26,13%
	0,05%
	100,00%


También son preocupantes las condiciones en que viven muchos habitantes del municipio de Pelaya en cuanto a las paredes exteriores de sus residencias. Solamente 2.641 viviendas tienen paredes en bloque, ladrillo, piedra o madera pulida, para una participación del 64.26%. La moda en el municipio de Pelaya todavía es la vivienda de bahareque, tapia pisada, madera burda, guadua, esterilla, zinc, tela, cartón, desechos y plásticos, para un total de 1.468 viviendas en esas condiciones; con una participación del 35.72%. Inclusive existe una vivienda que ni paredes tiene.
TABLA N° 14
	Materia Predominante de las Paredes Exteriores en los Hogares del Municipio de Pelaya Según Encuesta Sisben Corte Mayo 2011

	CODIGO
	Bloque, ladrillo, piedra, madera pulida,
	Tapia pisada, adobe
	Bahareque
	Material prefabri cado
	Madera Burda, tabla, tablon
	Guadua, caña, esterilla, otros vegetales
	Zinc, tela, carton, latas, desechos, plasticos
	Sin paredes
	Total

	20550
	2.641
	80
	1.120
	4
	237
	13
	14
	1
	4.110

	PORCENTAJE
	64,26%
	1,95%
	27,25%
	0,10%
	5,77%
	0,32%
	0,34%
	0,02%
	100,00%


Según el Sisbén en información contenida en la (Tabla N° 15), el déficit de vivienda es apenas del 2.2%. Pero si tomamos argumentos de peso como el gran número de víctimas de la violencia en la categoría de desplazado que viven y siguen llegando al municipio, y el número de carpetas de solicitudes de vivienda radicadas en la Alcaldía del municipio de Pelaya, que superan las 1.350 carpetas, la situación real amerita acciones concretas del Gobierno para superar el déficit real de viviendas.
TABLA N° 15
	Deficit de Vivienda con Respecto al numero de viviendas existentes
contra el número de Hogares del Municipio de Pelaya Según Base de Datos del Sisben Corte Mayo 2011

	Codigo
	Numero de Vivienda Existentes
	Numero de Hogares Existentes
	Diferencia entre el No. de Vivienda
	% de Diferencia entre Vivienda y Hogares

	20550
	4.110
	4.202
	92
	2,2%


«Colombia, un país de propietarios» fue un programa de Gobierno que se convirtió en una ilusión- En el municipio de Pelaya la tercera parte de la población vive en arriendo, para una participación del 31.87%. Lo que nos lleva a afirmar que además de que las viviendas no responden a las condiciones mínimas ambientales de salud en cuanto a sus paredes, techos y pisos no son, por lo general, propiedad de las personas que las habitan. Luego se necesita un esfuerzo del Gobierno municipal en este sentido.
TABLA N° 16
	Modalidad de Vivienda de los Hogares del Municipio de Pelaya Según Base
de Datos del Sisben Corte Marzo de 2010

	CODIGO
	Arriendo
	Propia
pagando
	Propia
Pagada
	Otras
Condicion
	Total

	20550
	1.310
	75
	2.109
	616
	4.110

	PORCENTAJE
	31,87%
	1,82%
	51,31%
	14,99%
	100,00%


Adicionalmente, las viviendas de damnificadas por el invierno, o las que se encuentran ubicadas en zonas de alto riesgo contribuyen a pensar en acciones de Gobierno para su reubicación. Existen 432 viviendas en el municipio de Pelaya que se encuentran en riesgo de deslizamiento, inundación, avalancha y otros, para una participación del 10.5%.
TABLA N° 17
	VIVIENDA AMENAZAS POR RIESGO EN EL MUNICIPIO DE PELAYA 2009

	CODIGO
	Riesgo
	

	
	Ninguno
	Deslizamiento
	Inundación
	Avalancha
	Otros
	TOTAL
VIVIENDAS

	20550
	3.678
	4
	414
	10
	4
	4.110

	PORCENTAJE
	89,49%
	0,10%
	10,07%
	0,24%
	0,10%
	100,00%


FUENTE: SISBEN DEPARTAMENTAL
En lo referente al suministro del agua dentro de la vivienda, por sectores territoriales, el municipio presenta la siguiente tendencia: la cabecera municipal registra que solamente el 18.05% de las acometidas del acueducto llevan el agua dentro de la unidad de vivienda; mientras que el 85% de las viviendas obtienen el agua por fuera de la vivienda. Como se puede observar (Tabla N° 18), 6.76% de las viviendas de los centros poblados obtiene el suministro de agua dentro de la vivienda; mientras que en el sector rural disperso, únicamente el 3.19% de las viviendas tiene el servicio de agua por dentro de la vivienda.
TABLA N° 18
	VIVIENDA - DE DONDE SE OBTIENE EL AGUA EN EL MUNICIPIO DE PELAYA - 2009

	DE DONDE SE OBTIENE EL AGUA POR SECTORES

	CODIGO
	1 Urbana
	2 Centro Poblado
	3 Rural Disperso

	
	Fuera del
	Dentro del
	Dentro de
	Total
	Fuera
	Dentro del
	Dentro de
	Total
	Fuera
	Dentro del
	Dentro de
	Total

	
	
	lote
	la
	
	del
	lote
	la
	
	del
	lote
	la
	

	
	lote de la
	pero fuera de la
	unidad de
	
	lote de la
	pero fuera de la
	unidad de
	
	lote de la
	pero fuera de la
	unidad de
	

	
	
	unidad de
	
	
	
	unidad de
	
	
	
	unidad de
	
	

	
	vivienda
	vivienda
	vivienda
	
	vivienda
	vivienda
	vivienda
	
	vivienda
	vivienda
	vivienda
	

	20550
	313
	1.867
	480
	2.660
	53
	499
	40
	592
	202
	253
	15
	470

	PORCENTAJE
	11,77%
	70,19%
	18,05%
	100,00%
	8,95%
	84,29%
	6,76%
	100,00%
	42,98%
	53,83%
	3,19%
	100,00%


FUENTE: SISBEN DEPARTAMENTAL
Si miramos el suministro del agua en términos acumulados del total del municipio se puede observar que en promedio, el 14.37% de las viviendas tiene el suministro de agua dentro de la vivienda. Tal condición a futuro dificultaría un
programa de micromedidores y de evitar malgastar el agua por fugas y otros comportamientos de consumo del precioso líquido.
TABLA N° 19
	ACUMULADO MUNICIPIO DE PELAYA - 2009

	DE DONDE SE OBTIENE EL AGUA A

	CODIGO
	1 Urba na

	
	Fuera del
	Dentro del
	Dentro de
	Tota l

	
	
	lote
	la
	

	
	lote de la
	pero fuera de la
	unidad de
	

	
	
	unidad de
	
	

	
	vivienda
	vivienda
	vivienda
	

	20550
	568
	2.619
	535
	3.722

	PORCENTAJE
	15,26%
	70,37%
	14,37%
	100,00%


FUENTE: SISBEN DEPARTAMENTAL
Independiente del tipo y de la calidad del suministro de agua, en el municipio de Pelaya 3.330 hogares disponen de servicio de acueducto, para una cobertura del 81.02%.
TABLA N° 20
	Hogares que Cuenta con el Servicio de Acueducto en el Municipio de Pelaya Según Base de Datos del Sisben a corte Mayo 2011

	CODIGO
	Acueducto
	TOTAL
DE HOGARES
	COBERTURA
ACUEDUCTO %

	
	Si
	No
	
	

	20550
	3.330
	780
	4.110
	81,02

	
	81,02%
	18,98%
	100,00%
	


El alcantarillado presenta la siguiente tendencia: un total de 1.635 hogares disponen del servicio, entre 4.110 existentes, para una cobertura del 39.78%. El esfuerzo en este tema es grande porque todavía faltan 2.475 hogares en el municipio de Pelaya por saneamiento básico, pues todavía no disponen del servicio de alcantarillado en sus viviendas.
TABLA N° 21
%
En energía, 3.707 hogares del municipio de Pelaya cuentan con el servicio de energía eléctrica, para una cobertura del 90.19%.
TABLA N° 22
	Hogares que Cuentan con el Servicio de Energía en el Municipio de Pelaya
Según Base de Datos del Sisben a corte Mayo 2011

	CODIGO
	Energia
	TOTAL DE
HOGARES
	COBERTURA
ENERGIA %

	
	Si
	No.
	
	

	20550
	3.707
	403
	4.110
	90,19

	
	90,19%
	9,81%
	100,00%
	


Mientras que en el tipo de alumbrado, el municipio de Pelaya registra el siguiente comportamiento: todavía 137 viviendas son iluminadas con vela, para una participación del 3.33%; 287 con kerosene, para una participación del 6.98%; 7 viviendas son alumbradas con energía solar y 3.679 disponen del servicio de energía eléctrica para una participación del 89.51%.
TABLA N° 23
	TIPO DE ALUMBRADO ESTIMADO EN VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE PELAYA 2011

	CODIGO
	Que tipo de alumbrado utilizan principalmente
	TOTAL HOGARES

	
	Vela
	Kerosene
	Eléctrico
	Solar, otros
	

	20550
	137
	287
	3.679
	7
	4.110

	
	3,33%
	6,98%
	89,51%
	0,17%
	100,00%


FUENTE: SISBEN DEPARTAMENTAL
En lo referente al tipo de combustible utilizado para cocinar, en el municipio de Pelaya se describe que 1.187 hogares todavía cocinan con leña, carbón o desechos, para un 28.88%; 995 hogares resuelven el problema cocinando con gas en cilindros, para una participación del 24.21%; 1.709 hogares disponen de acometidas de gas natural, para una participación del 41.58%; 91 cocinan con energía eléctrica, para un 2.21%; 69 no cocinan, para un 1.68% y 59 cocinan con carbón mineral, kerosene, petróleo y gasolina, para un 1.43%.
TABLA N° 24
	TIPO DE COMBUSTIBLE ESTIMADO CON QUE COCINAN LOS HOGARES DEL MUNICIPIO DE PELAYA - 2011

	CODIGO
	Con que combustible cocinan
	TOTAL HOGARES

	
	No cocinan
	Leña, carbón desechos
	Carbón mineral
	Kerosene petróleo,gasoli
	Gas en cilindro
	Gas Natural
	Electricidad
	

	20550
	69
	1.187
	29
	30
	995
	1.709
	91
	4.110

	PORCENTAJE
	1,68%
	28,88%
	0,71%
	0,73%
	24,21%
	41,58%
	2,21%
	100,00%


FUENTE: SISBEN DEPARTAMENTAL
En resumen, se puede afirmar que la cobertura en gas natural para el año de
2.011 en el municipio de Pelaya es de 41.58%, para un total de 1.709 hogares con el servicio disponible 24 horas.
TABLA N° 25
	Hogares que Cuenta con el Servicio de Gas Natural Según Base de Datos del Sisben a corte Mayo 2011

	CODIGO
	Gas Natural
	TOTAL DE
HOGARES
	COBERTURA
GAS %

	
	Si
	No
	
	

	20550
	1.709
	2.401
	4.110
	41,58

	
	41,58%
	58,42%
	100,00%
	


Según (Tabla N° 26) de la información registrada en la base de datos del Sisbén,
1.370 hogares reciben el servicio de recolección de basuras para un 26% de cobertura. La cobertura del servicio de recolección de basuras en la cabecera
municipal es del 73%, en los corregimientos del 15% y en el sector rural
disperso del 12%. Por falta de cultura ciudadana y de aplicación del comparendo ambiental en el barrio El Tucero se observan escombros y grandes cantidades de residuos sólidos.
TABLA N° 26
	SERVICIOPÚBLICO DE RECOLECCIÓN DE BASURAS

	SISBEN -2011 MUNICIPIO DE PELAYA

	VALOR
	DESCRIPCIÓN
	HOGARES

	
	
	CABECERA
	CENTRO POBLADO
	RURAL DISPERSO
	TOTAL
	COBERTURA TOTAL

	1
	Sí
	1.235
	128
	7
	1.370
	26%

	2
	No
	2.572
	670
	627
	3.869
	74%

	Total
	
	3.807
	798
	634
	5.239
	100%

	COBERTURA/SECTOR
	73%
	15%
	12%
	100%
	


Según (Tabla N° 27) la cobertura del servicio de teléfono fijo, es crítica la situación sobre el servicio de comunicaciones en el municipio de Pelaya, pues solo 152 familias tienen dicho servicio, para una cobertura del 3.7%. Pero dada la cobertura y la calidad del servicio de teléfonos celulares, se puede afirmar que la cobertura de celulares en el municipio de Pelaya llega a casi un 90% de abonados en Comcel, Movistar y Tigo.
Dicha tendencia suple la necesidad de disponer de un teléfono fijo en  la vivienda, por preferencias del consumidor y por el costo de las tarifas; en algunos casos la gente no quiere tener servicio de telefonía fija ni aunque sea regalado. Es decir, la tecnología inalámbrica prácticamente desplazó, o en muy poco tiempo va a desplazar, el servicio de telefonía fija.
TABLA N° 27
	Hogares que Cuenta con el Servicio de Telefono Fijo Según Base de Datos del Sisben a corte Mayo 2011

	CODIGO
	Telefono
	TOTAL DE
HOGARES
	COBERTURA TELEFONO %

	
	Si
	No
	
	

	20550
	152
	3.958
	4.110
	3,70

	
	3,70%
	96,30%
	100,00%
	


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Incrementar la oferta de vivienda nueva en el municipio de Pelaya.
· Impulsar programas de vivienda de interés prioritario -VIP- para los damnificados por el invierno, y para la población vulnerable.
· Promover programas por autoconstrucción de mejoramiento de vivienda.
· Disminuir el número de hogares que habitan en asentamientos precarios.
· Habilitar lotes con servicios para vivienda de interés prioritario -VIP- mediante la utilización espacial hacia el oriente y occidente, en el municipio
de Pelaya.
· Desarrollar un proceso de señalización de las vías urbanas y de nomenclatura de las viviendas, que mejore la movilidad y la seguridad de la gente.
· Cofinanciar con el Gobierno nacional y departamental de viviendas nuevas o mejoramiento   de   vivienda   para   la   población   vulnerable,   víctimas,
reintegrados y afectados por oleadas  invernales, procurando  que dichos proyectos generen aprovechamiento sostenible, y minimicen el riego natural
del espacio público.
· Impulsar la titulación de predios de manera conjunta con el departamento y las entidades del Gobierno nacional con participación activa de la comunidad.
· Incorporar una solución de optimización y ampliación de cobertura del sistema de acueducto, alcantarillado y de saneamiento básico, incluyendo
soluciones alternativas para las zonas rurales.
· Desarrollar procesos de cultura ciudadana y de autoconstrucción, para que los entornos urbanos para la gente sean mejorados y cuidados, en: parques, vías, andenes, sardineles, arborización, alumbrado y servicios.
· Construir un parque lineal por etapas, paralelo a la carretera troncal del Oriente.
· Construir en concesión centros recreativos  que incluyan: piscina, cancha de
microfútbol, voleibol, tejo, minitejo, billar, pista de baile y quiosco.

	3. METAS DE RESULTADO
	4. LINEA BASE

	Incrementar la oferta de vivienda nueva  en  un  1.2%  en  la  entidad
territorial durante el cuatrienio.
Convertir en propietarios de viviendas al 3% de las familias arrendatarias, en el cuatrienio.
Satisfacer las solicitudes de vivienda en un 8.64%, respecto a la base de datos del Municipio, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011 el déficit es de
92 viviendas, para el 2.2%.
Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011, 1.310 familias
viven    en    viviendas    arrendadas,
31.87%.
Según la base de datos de la Administración municipal de Pelaya en relación a carpetas con solicitudes de vivienda, existen 1.250 de ellas.

	Reducir el déficit cualitativo de vivienda en un 5.86% del municipio, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén con corte
a
mayo
de
2.011,
en
el
municipio  de  Pelaya
existen  1.120
casas construidas en bahareque, para un 27.25%.

	Mejorar la señalización del municipio en un 40%, en el cuatrienio.
	No hay dato base, pero por observación  directa  se  puede  inferir
que 75% de las casas no tienen nomenclatura, y la señalización vial prácticamente no existe.

	En  convenio  con  Aguas  del  Cesar incrementar  el número  de  personas
atendidas con el servicio de acueducto y alcantarillado, en un 6.1%, en el
cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011, el número de
hogares que cuentan con el servicio de acueducto es de 3.330, para un
81.02%.

	Mejorar
la
nomenclatura

del municipio,
en
un
60%,
en
el
cuatrienio.
	No
hay
dato
base,
pero
por observación  directa  se  puede  inferir
que
75%
de
las
casas
no
tienen
nomenclatura,  y  la  señalización  vial prácticamente no existe.

	En  convenio  con  Aguas  del  Cesar incrementar  el  número  de  hogares
atendidos
con
el
servicio
de
recolección de basuras de un 26% al 35%, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011, el número de
hogares que cuentan con el servicio
de
recolección
de
basuras
es
de 1.370, para un 26%.

	En
convenio
con
el
departamento incrementar  el  número  de  hogares
atendidos
con
el
servicio
de
gas
natural en un 6.1%, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011, el número de
hogares que cuentan con el servicio
de gas natural es de 1.709, para una cobertura del 41.48%.

	En
convenio
con
Electricaribe
y Centrales
Eléctricas
del
Norte
incrementar la cobertura del servicio
	Según la base de datos del Sisbén con corte a mayo de 2.011, el número de
hogares que cuentan con el servicio



	de energía eléctrica en un 1.2%, en el cuatrienio.
	de energía eléctrica es de 3.679, para una cobertura del 89.51%.

	Aumentar el espacio público efectivo de
infraestructura
vial
urbana
pavimentada
en
concreto
rígido durante el cuatrienio en un 5%.
	La red vial urbana está conformada por    17    calles    y    18    carreras,
equivalentes a 87.5 kilómetros. De ellas  el 83% están sin pavimentar y
se encuentran en regular estado, solo el 17% restante se encuentra pavimentado y en buen estado. (PIU –
información de empalme 2.011).

	Aumentar el espacio público efectivo mediante la construcción del parque
lineal paralelo a la carretera al mar,
durante el cuatrienio, en un 5%.
	La carretera al mar tiene un recorrido urbano por el centro de la cabecera
municipal  de  5.000  metros  (PIU  –
Información de empalme 2011).

	Aumentar el espacio público efectivo de andenes y sardineles en concreto
durante el cuatrienio en un 5%.
	Según la base de datos del Sisbén con corte
a
mayo
de
2.011,
en
el
municipio  de  Pelaya
existen  1.120 casas construidas en bahareque, no
tienen andenes ni sardineles, para un 27.25%.


	3.5.1.1 SUBPROGRAMA IA:
	VIVIENDA NUEVA Y MOMENTO DE CONSTRUIR HOGARES

	METAS DE PRODUCTO

	Construir 500 viviendas nuevas de interés prioritario - VIP para los damnificados del invierno y población vulnerable en la cabecera municipal, en Costilla y San Bernardo, en el cuatrienio.

	Habilitar dos (2) lotes para vivienda de interés social –VIS- con mínimo  5.000 m² cada una en el municipio de Pelaya, en el cuatrienio.


	3.5.1.2 SUBPROGRAMA IB:
	MEJORAMIENTO
NECESARIO
DE VIVIENDA
EN

CONDICIONES
DIGNAS.

	METAS DE PRODUCTO

	Mejorar
100
viviendas
para
los
damnificados
del
invierno
y
población vulnerable, que incluyan: techo, piso de cemento, pileta, baño y sanitario,
durante el cuatrienio.


	3.5.1.3 SUBPROGRAMA IC:
	ENTORNOS URBANOS NECESARIOS PARA LA GENTE

	METAS DE PRODUCTO

	Pavimentar en concreto rígido 3.000 metros lineales de vías urbanas en la cabecera municipal, en el cuatrienio.

	Pavimentar en concreto rígido 300 metros lineales de vías urbanas en el corregimiento Costilla, en el cuatrienio.



	Pavimentar en concreto rígido 300 metros lineales de vías urbanas en el corregimiento de San Bernardo, en el cuatrienio.

	Cimentar en concreto rígido por autoconstrucción 1.500 metros lineales de andenes y sardineles en la cabecera municipal, en el cuatrienio.

	Cimentar  en  concreto  rígido  por  autoconstrucción  300  metros  lineales  de andenes y sardineles en el corregimiento Costilla, en el cuatrienio.

	Cimentar  en  concreto  rígido  por  autoconstrucción  300  metros  lineales  de andenes y sardineles en el corregimiento de San Bernardo, en el cuatrienio.

	Construir  dos  parques  didácticos,  en  Costilla  o  en  San  Bernardo,  en  el cuatrienio.

	Mantener, embellecer  y mejorar  un  parque  de  la  cabecera  municipal,  de Costilla y San Bernardo, en el cuatrienio.

	Rellenar dos Jagüey y convertirlos en espacios de ambiente construido para la integración familiar, en el cuatrienio.


	3.5.1.4  SUBPROGRAMA ID:
	ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y RECOLECCIÓN
DE
BASURAS
NECESARIOS PARA LA GENTE

	METAS DE PRODUCTO

	Certificar al municipio de Pelaya en el manejo de los recurso SGP agua potable y saneamiento básico antes del 2.013

	Incrementar el número de familias atendidas con el servicio de acueducto en el corregimiento de San Bernardo, mediante la ampliación en 100 metros
lineales de la red, durante el cuatrienio.

	Incrementar el número de familias atendidas con el servicio de acueducto en el corregimiento de Costilla, mediante la ampliación en 100 metros lineales de
la red, durante el cuatrienio.

	Incrementar el número de familias atendidas con el servicio de acueducto en la cabecera municipal, mediante la ampliación en 300 metros lineales de la red, durante el cuatrienio.

	Incrementar el número de  familias atendidas con el servicio de alcantarillado en el corregimiento de San Bernardo, mediante la ampliación en 100 metros
lineales de la red, durante el cuatrienio.

	Incrementar el número de familias atendidas con el servicio de alcantarillado en la cabecera municipal, mediante la ampliación en 500 metros lineales de la
red, durante el cuatrienio.

	Incrementar el número de familias atendidas con el servicio de alcantarillado en el corregimiento  Costilla, mediante la ampliación en 100 metros lineales de
la red, durante el cuatrienio.

	Incrementar  en  200  familias  atendidas  con  el  servicio  de  recolección  de basuras  en  la  cabecera  municipal,  en  los  corregimientos
Costilla  y  San
Bernardo, mediante la ampliación de las rutas y la frecuencia de los recorridos semanales, durante el cuatrienio.


	3.5.1.5 SUBPROGRAMA IE:
	ENERGÍA
ELÉCTRICA
Y
GAS NATURAL PARA LA PROSPERIDAD

	METAS DE PRODUCTO

	Instalar 200 metros de cableado en la cabecera municipal para el servicio de energía eléctrica, en el cuatrienio.

	Instalar 150 metros de cableado en el corregimiento Costilla para el servicio de energía eléctrica, en el cuatrienio.

	Instalar 150 metros de cableado en el corregimiento San Bernardo para el servicio de energía eléctrica, en el cuatrienio.

	Electrificación rural para una vereda del municipio, en el cuatrienio.

	Instalar en 150 casas de la cabecera municipal el servicio de gas natural, en el cuatrienio.

	Instalar en 50 casas del corregimiento Costilla el servicio de gas natural, en el cuatrienio.

	Instalar  en  50  casas  del  corregimiento  San  Bernardo  el  servicio  de  gas natural, en el cuatrienio.


3.5.2 PROGRAMA II: EL MOMENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA, SOLIDARIDAD JUSTA Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS NATURALES
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
A. SERRANÍA DE PERIJÁ
· Deterioro del recurso hídrico.
· Deterioro de la oferta de recursos naturales renovables.
· Deterioro ambiental por ampliación de la frontera de los cultivos ilícitos, y modelos de desarrollo económico inadecuados.
B. VALLE DEL RÍO MAGDALENA, COMPLEJO CENAGOSO DE ZAPATOSA Y HUMEDALES MENORES
· Riesgos asociados a los fenómenos naturales.
· Deterioro del recurso hídrico.
· Deterioro de la oferta de recursos naturales renovables.
· Insalubridad ambiental por inadecuado saneamiento básico.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.
· Consolidar las áreas protegidas del municipio, incrementando la superficie de áreas protegidas y formulando planes de manejo ambiental.
· Apoyar el control y la vigilancia ambiental de la ciénaga de Sahaya, en coordinación con el Gobierno nacional y Corpocesar.
· Apoyar las organizaciones y asociaciones empresariales ambientales y de desarrollo sostenible.
· Cofinanciar
estudio
de
prefactibilidad
y
apoyo
a
la
reconversión
del
conocimiento,  conservación  y  uso  de  los  RNR  y  la  biodiversidad,  para promover el desarrollo ecoturístico sostenible.
· Realizar un estudio sectorial en el que se determinen y se caractericen los impactos sociales, culturales y étnicos de la actividad turística en la ciénaga de Sahaya.
· Establecer programas, proyectos y alianzas necesarias, para el monitoreo y atención de situaciones de atención a desastre naturales.
· Apoyar los sistemas departamentales y locales de áreas protegidas y su articulación con Consejo municipal para la gestión del riesgo.
· Mejorar la participación ciudadana en la gestión del recurso hídrico y en la minimización de los riesgos ambientales.
· Controlar la minería ilegal en el municipio de Pelaya.
· Reactivar y fortalecer el plan de indicadores ambientales del municipio.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Aumentar el área de bosques reforestados en cuencas abastecedoras de agua, en un 1%, en
el cuatrienio.
	Según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Empresarial-Corporación Colombia Internacional-2.006, el área
de bosques naturales del municipio es de 6.937 hectáreas.

	Promoción de procesos productivos competitivos         sostenibles,         y
construcción de una nueva cultura y educación ambiental colectiva, en el cuatrienio.
	Se toman como referencias las líneas bases de las acciones para desarrollar
por Corpocesar.

	Control
del

impacto
ambiental generado
por
las
actividades
que
presionan los RNR, la gestión integral del
recurso
hídrico
y
planificación
ambiental  del  municipio,  durante  el cuatrienio.
	Se toman como referencias las líneas bases  de  las  acciones  a  desarrollar
por Corpocesar.


	3.5.2.1 SUBPROGRAMA IIA:
	PLANIFICACIÓN
AMBIENTAL NECESARIA DEL TERRITORIO

	METAS DE PRODUCTO

	Evaluar o formular el expediente del esquema de ordenamiento territorial – EOT-, incluyendo su legalidad, seguimiento e incorporación del riesgo en el ordenamiento ambiental territorial, en el primer periodo anual del cuatrienio.



	Implementar una política pública municipal de declaración de áreas protegidas, zonas  de  reserva  natural,  implementación  de  acciones  dentro  de  gestión
ambiental urbana y de explotación de material de arrastre y de relleno, en el cuatrienio.

	Impulsar la creación del Parque ecológico y turístico de la ciénaga de Sahaya, en el cuatrienio.

	Impulsar la creación de un comité de control la a la minería ilegal en el municipio de Pelaya, en el cuatrienio.

	Crear un acuerdo municipal para establecer incentivos en materia de impuesto predial sobre predios particulares que sean destinados a la  conservación,
restauración y protección de zonas de importancia estratégica ambiental en el municipio de Pelaya, en el cuatrienio.

	Desarrollar
un
estudio
que
permita
identificar
o
crear
mecanismos institucionales existentes, para realizar las acciones correctivas y prospectivas
pertinentes que contribuyan a la reducción del impacto del cambio climático en
la población y su entorno, en el cuatrienio.


	3.5.2.2 SUBPROGRAMA IIB:
	EL
MOMENTO
DE
LA
GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO

	METAS DE PRODUCTO

	Establecer dos (2) áreas de revegetalización para la protección del recurso hídrico, en el cuatrienio.

	Desarrollar una acción de apoyo para la implementación del Pomca, en el cuatrienio.

	Construir una infraestructura para el saneamiento básico, en el cuatrienio.

	Recuperación de rondas y áreas degradadas, en el cuatrienio.

	Adquirir
o
manejar
un
predio
de
importancia
ambiental
en
cuencas hidrográficas surtidoras de acueductos, en el cuatrienio.

	Implementar una acción de manejo ambiental en la ciénaga de Sahaya, en el cuatrienio.

	Reforestar un área en sitios críticos de erosión, para constituirlos en reservas naturales, en el cuatrienio.

	Establecer dos (2) áreas de revegetalización para la protección del recurso hídrico, en el cuatrienio.

	Declarar área protegida a 50 m a la margen derecha e izquierda del recorrido de  la  Quebrada  Singararé  y  realizar  acciones  de  educación  ambiental  y
participación ciudadana para constituirla como zona de reserva natural, en el
cuatrienio.

	

	3.5.2.3 SUBPROGRAMA IIC:
	CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA CULTURA AMBIENTAL COLECTIVA JUSTA Y NECESARIA

	
	

	
	


	METAS DE PRODUCTO

	Articular
el
Praes
	con
	los
	estamentos
	gubernamentales
	y
	no

	gubernamentales,  en
	pro  de
	la
	preservación
	del  medio  ambiente,
	en
	el

	cuatrienio.
	
	
	
	
	
	

	Promover dos (2) campañas de sensibilización que disminuya el consumo de

	sustancias que agotan la capa de ozono y el calentamiento global, en el

	cuatrienio.

	Implementar
de
dos
proyectos
de
educación
ambiental
y
participación

	ciudadana, en el cuatrienio.


	3.5.2.4 SUBPROGRAMA IID:
	CONTROL DEL IMPACTO AMBIENTAL      Y      EL      RIESGO
GENERADO  POR  LAS  ACCIONES
QUE PRESIONAN LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, EN EL MUNICIPIO DE PELAYA

	METAS DE PRODUCTO

	Diseñar  e  implementar una  estrategia  de  control y vigilancia
del  medio ambiente, en el cuatrienio.  (Función municipal según Arts. 6 y 7 de la Ley 99
de 1.993).

	Fortalecer el Consejo municipal para la gestión del riesgo en la formulación de planes
de
acción
específicos,
para
situaciones
de
de:
amenazas,
vulnerabilidad, prevención, atención, recuperación de desastres, manejo de
emergencias y reducción de riesgos, en la cabecera municipal, Costilla y San Bernardo, en el cuatrienio.

	Implementar estrategias de monitoreo y atención de situaciones de vigilancia a desastres naturales, en el cuatrienio.

	Realizar un estudio detallado en el municipio de: amenazas, vulnerabilidad, prevención, atención, recuperación de desastres, manejo de emergencias y
reducción de riesgos, en el cuatrienio.


3.5.3 PROGRAMA  III:  EL  MOMENTO  DE  LOS  ENTORNOS  VIABLES, COMPETITIVOS Y TURÍSTICOS
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El estado de la red terciaria del municipio de Pelaya no cambió mucho en el último cuatrienio, solo se nota la pavimentación de la vía a Costilla, según el
informe de empalme, como lo indica (Tabla N° 28):
TABLA N° 28 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
 
INVENTARIO DE RED TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO A CARGO DE LOS MUNICIPIOS 

Elaboró: Datos del
proceso de empalme
Actualizado a: Año 2.011
	MUNICIPIO
	VÍA
	KILÓMETROS
	ESTADO

	PELAYA
	Pelaya – Costilla
	5
	MUY BUENO

	PELAYA
	Pelaya-San Bernardo
	8,5
	MALA

	PELAYA
	San Bernardo- Costilla
	6,8
	MALA

	PELAYA
	Pelaya- 6 de Mayo- Marta Isabel-Carrizal-La Lejía
	5,3
	MALO

	PELAYA
	Pelaya-Guitarrilla-Tropezón
	3
	MALO

	PELAYA
	Caño Sucio-Santa Ana
	4,5
	MALO

	PELAYA
	La Cabaña-Jabonal-Santa Ana
	6,5
	MALO

	PELAYA
	Laureles-El Vergel-El Tigre
	2,2
	MALO

	PELAYA
	Vergel - 6 de mayo
	6,6
	MALO

	PELAYA
	Carrizal-Singarare No. 2
	15,7
	MALO

	PELAYA
	Senderito Parte Alta y Parte Baja
	4
	MALO

	PELAYA
	La Portada – Colegio Bachillerato Costilla
	4
	MALO

	PELAYA
	Lucero – Línea Férrea
	1
	MALO

	PELAYA
	Lucero – Vega Linda
	2
	MALO

	PELAYA
	Pelaya – Manjarrez – El Lucera
	2
	REGULAR

	PELAYA
	Lucero – El Vergel
	3
	REGULAR

	PELAYA
	Pelaya – Caño Sucio
	6
	REGULAR


Las proyecciones productivas del municipio de Pelaya enfrentan el liderazgo de convocar los esfuerzos del departamento y la nación hacia la búsqueda de la competitividad, y ser guía orientadora en el ejercicio de su autonomía como municipio en la priorización de las inversiones y los esfuerzos.
El municipio de Pelaya, inseparable aliado del sector privado y productivo, tiene el compromiso de insertar en sus planes, programas y proyectos acciones e inversiones que permitan desarrollar y expandir las competencias para mejorar su competitividad.
En un mundo globalizado como en el que estamos viviendo, es imposible ser competitivos sin tener conectividad. Es preciso crear y mantener una  red privada de conectividad Wifi en el municipio de Pelaya, de manera consolidada y detallada, con cada una de las secretarías y dependencias, para proveer acceso corporativo a redes de servicio de comunicación pública como Internet de banda ancha y otros servicios como aplicaciones de voz, datos y vídeos, entre otras; además de poder compartir y operar sobre sistemas de información distribuidos  o centralizados, de tal manera que la optimización de licencias de
uso de tecnologías, así como la disponibilidad de todos los aplicativos y paquetes de software para todas las instituciones, independientemente de su infraestructura y capacidad económica.
Según la Fundación Coherencia, encargada de mitigar los impactos sociales de la Concesionaria Ruta del Sol S.A.S., se reconoce que la rehabilitación, construcción y mantenimiento de los proyectos viales necesariamente van acompañados de unos impactos negativos que van desde las restricciones del tránsito habitual en las comunidades, hasta pérdidas de los ingresos económicos de las actividades formales e informales, y de calidad de vida de la población.
Dicha responsabilidad se demanda de la Concesionaria Ruta del Sol S.A.S, y la compromete, con la intervención social para proveer la mitigación de los impactos sobre las comunidades localizadas sobre el área de influencias del proyecto de la construcción de la vía  de doble calzada al mar.
En dicho sentido la Administración municipal se propone convertir la anterior debilidad en una fortaleza, mediante el trabajo conjunto entre la empresa privada, los entes gubernamentales y la comunidad en aras de promover alternativas de generación de ingresos en los grupos vulnerables, en donde cada uno de ellos aporte de acuerdo a sus capacidades y competencias, para llevar a feliz término iniciativas productivas.
Afines con dicho horizonte, se plantea la estrategia de la estructuración de una ruta ecoturística del círculo vial Pelaya-Costilla-San Bernardo-Pelaya de la Ciénaga de Sahaya, alrededor de la cual se consideren iniciativas productivas comunitarias, ambientalmente sostenibles en torno de la pesca deportiva, observación de especies de flora y fauna y paisajística, eco-hoteles, restaurantes, artesanías, camping, etcétera. También se plantean iniciativas productivas en el sector agropecuario, agroindustrial y de servicios.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Fortalecer de una plataforma física para la productividad.
· Lograr  el  acceso  universal  a  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las Comunicaciones TIC’s.
· Crear y fortalecer a Pelaya, Costilla y San Bernardo digital.
· Pavimentar la vía Costilla - San Bernardo - Pelaya.
· Mejorar la seguridad vial.
· Mantenimiento, reparación y mejoramiento de vías rurales.
· Fortalecer iniciativas productivas de desarrollo ecoturístico del círculo vial Pelaya-Costilla-San Bernardo-Pelaya de la Ciénaga de Sahaya, en el sector agropecuario, agroindustrial y de servicios.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Ampliar la cobertura  de pavimentación del desarrollo ecoturístico  del  círculo  vial  Pelaya-
Costilla-San Bernardo-Pelaya, en un 40% en el cuatrienio.
	Según la Secretaría de Infraestructura del departamento del Cesar-2.011, la cobertura de pavimento del corredor
turístico es del 25.5%.

	Mantener, reparar y mejorar las vías rurales  del  municipio  para  llevarlas
del mal estado en que se encuentran a un estado regular, en un 10%, en el cuatrienio.
	Según la Secretaría de Infraestructura del departamento del Cesar-2.011, de
los 82.4 kilómetros de vías del municipio, el 76.2% se encuentra en mal estado.


	3.5.3.1 SUBPROGRAMA IIIA:
	ARTICULACIÓN INTEGRACIÓN
TECNOLÓGICA
	JUSTA VIAL
	E Y

	METAS DE PRODUCTO

	Pavimentar los 7.8 Kms. de la Vía Pelaya – San Bernardo, en el cuatrienio.

	Mantener, reparar y mejorar 10 Kms. de las vías rurales del municipio, en el cuatrienio.

	Desarrollar cuatrienio.
	un
	programa
	de
	mejoramiento
	de
	la
	seguridad
	vial,  e
	n  el

	Implementar la primera etapa de Pelaya, Costilla y San Bernardo digital, consistente en conectividad vía Wifi de la Alcaldía, el hospital y los colegios,
en el cuatrienio.

	Trabajar en conjunto entre la empresa privada, los entes gubernamentales y la comunidad la iniciativa productiva de desarrollo ecoturístico del círculo vial
Pelaya-Costilla-San Bernardo-Pelaya de la Ciénaga de Sahaya, en el sector agropecuario, agroindustrial y de servicios, realizando convocatorias temáticas trimensuales, en el cuatrienio.

	Construir dos puentes en vías  terceras rurales cubriendo necesidades del sector oriental y occidental del municipio, en el cuatrienio.


3.5.4 PROGRAMA V: LLEGÓ EL MOMENTO DEL CAMPO
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El Gobierno nacional ha adoptado el Plan nacional de desarrollo 2.010-2.014, en el cual le asigna al sector agropecuario y rural un papel importante como una de las «locomotoras del crecimiento», y define una serie de objetivos relacionados con el aumento sostenido de la producción por encima del promedio nacional, de forma tal que se generen riqueza, empleos de calidad y beneficios para la
economía en materia de encadenamientos productivos con otros sectores, profundización de los mercados y reducción de la pobreza rural.
Se debe entonces apuntar a una estrategia que permita revitalizar la economía del sector rural del municipio de Pelaya, teniendo en cuenta que los mercados de los productos del sector rural van a sufrir cambios significativos en el futuro inmediato debido a tres factores importantes:
I. La tendencia alcista en los mercados mundiales de los productos del campo.
II. La entrada en vigencia de los Tratados de Libre Comercio, especialmente con Estados Unidos, la Comunidad Europea, Canadá y Corea, de gran
impacto en el sector primario.
III. Expectativas de crecimiento de la demanda interna.
En las áreas rurales de Colombia viven actualmente 11.8 millones de habitantes, la mayoría de ellos dedicados a actividades agropecuarias, con un índice de pobreza del 64,3%, uno de los más altos de América Latina.
Por esa razón, en los últimos años la brecha urbano‐rural se ha incrementado significativamente, hasta el punto de que la pobreza rural es 1.6 veces superior
a la urbana. El municipio de Pelaya conserva igual tendencia.
Según el DANE 2.005, de los 16.716 habitantes que tiene, 11.202 viven en el área urbana, para un 67%; el resto pertenecen al área rural, para un total de 5.514, equivalente a una participación del 33%. Registran un índice de necesidades básicas insatisfechas del 51.84% en la cabecera municipal y en el sector rural del 55.36%. El índice de calidad de vida 2003, Fuente: Sisbén 2003- (El municipio de Pelaya frente a los objetivos del milenio), presenta un 54.2%, que está por debajo de la media departamental, 65.8%.
Como se puede observar en (Tabla N° 29), el índice Proxi de pobreza indica que en el municipio de Pelaya, de los 16.716 habitantes se encuentran en pobreza extrema 14.848, para un 89% del total de la población; 1.257 son pobres moderados, para una participación de 7%, y no pobres, 611 personas, para una participación del 4%.
Se podría pensar que la pobreza se agrupa en la zona rural poblada y en la zona rural dispersa, pero el grueso de la población en pobreza extrema se concentra en la cabecera municipal, con un 67% de participación, proporcional a la población concentrada; e igual tendencia registran los pobres moderados.
Contrario a lo que se piensa, la población de no pobres se concentra en la zona rural dispersa, con una participación del 34%.
TABLA N° 29
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TOTAL
PORCENTAJE

PORCENTAJE POBRE EXTREMO

PORCENTAJE POBRE MODERADO

Total
TOTAL PORCENTAJE

100,00%
0%





En orden de importancia, la producción agrícola del municipio de Pelaya, por la extensión sembrada y la producción cosecha, sigue la siguiente tendencia: maíz tradicional, maíz tecnificado, arroz riego, arroz secano mecanizado, sorgo, algodón, patilla, palma de aceite, café, plátano y yuca. (Tabla N° 30)
El producto de cultivo más importante y tradicional es el maíz, que tiene una tendencia a crecer pues el año 2.011 se sembraron 4.000 hectáreas, se cosecharon 3.900 hectáreas con una producción total de 7.020 toneladas, para un promedio de producción por hectárea de 1.8 toneladas, indicador muy por debajo de la tendencia mundial de la producción de maíz; sobre todo ahora, que estamos en la moda de los tratados de libre comercio, que nos ponen a competir con las economías agrícolas más desarrolladas del mundo.
Es hora de hacer un alto en el camino y de pensar en soluciones institucionales de alto impacto, pues se ve venir una incidencia negativa de grandes dimensiones en el campo del municipio de Pelaya.
Los cultivos de arroz y sorgo tienden a desaparecer, pues el área de cultivo utilizada ahora hace parte del cultivo de moda: la palma africana. En nuestro municipio se sustituyeron los cultivos alimenticios por biodiesel.
Pero una mirada visionaria plantea el diseñar estrategias de desarrollo territoriales y regionales entorno a las oportunidades de empleo y de agroindustria, derivadas de la cadena de producción de la palma africana, pues se proyecta sembrar entre los municipios vecinos de La Gloria, Tamalameque, Pailitas y el nuestro más de 10.000 hectáreas de palma africana en el futuro inmediato; eso incluye la planta de extracción de aceite crudo de palma africana más moderna del país.
El café también aporta al PIB agrícola del Municipio, con una participación de
43 hectáreas sembradas y una producción de 14 toneladas/año, para un promedio de 0.5 toneladas/Ha. Tampoco se puede perder de perspectiva el significado para la dieta y la economía del campo como son las producciones agrícolas llamadas de «pan coger», representadas por el plátano, la yuca, la patilla, el ají pimentón, entre otros. (Tabla N° 30)
El cultivo del plátano está sembrado en 150 hectáreas, produce 434 toneladas por año, para un rendimiento de 5.1 toneladas por hectárea, mientras que el cultivo de yuca va en aumento por área sembrada; su extensión para el año
2.7 era de 400 hectáreas, y para el 2.011 aumentó a 600 hectáreas sembradas, para una producción de 6.000 toneladas y un rendimiento de 10
toneladas por hectárea. (Tabla N° 30)
Valdría la pena impulsar el cultivo de yuca, pues este cultivo representa un buen comportamiento en la siembra tradicional en la zona alta del municipio, y, sobre todo, el consumo interno es alto porque siempre hace parte de cualquiera de nuestros platos gastronómicos. (Tabla N° 30)
De igual manera, se encuentra amenazada la producción ganadera, que se caracteriza por ser de doble propósito: producir leche y carne. En leche, para el año 2.010 representó una producción total de 33.765 litros. (Tabla N° 31)
TABLA N° 30
	PRODUCCION AGRÍCOLA MUNICIPIO DE PELAYA 2006 - 2011

	SECRETRÍA DE AGRICULTURA DPTO. DEL CESAR

	CULT IVO
	PERIODO
	ÁREA SEMBRADA
(ha )
	ÁREA COSECHADA
(ha )
	PRODUCCIÓ N
(t)
	RENDIMIENTO
(t/ha )
	ESTADO FISICO PRODUCCION

	ARROZ RIEGO
	2007A
	564
	564
	3.285
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2007B
	585
	585
	3.599
	6,2
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2008A
	923
	923
	5.353
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2008B
	923
	923
	5.722
	6,2
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2009A
	250
	250
	1.450
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2009B
	250
	250
	1.450
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2010A
	250
	250
	1.450
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2010B
	250
	250
	1.450
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ RIEGO
	2011A
	500
	500
	2.900
	5,8
	PADDY VERDE

	ARROZ SECANO MECANIZADO
	2008A
	150
	150
	960
	6,4
	PADDY VERDE

	MAIZ TECNIFICADO
	2007B
	540
	530
	2.544
	4,8
	GRANO SECO

	MAIZ TECNIFICADO
	2008B
	480
	480
	2.640
	5,5
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2007A
	2.300
	2.300
	4.600
	2,0
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2007B
	2.400
	2.400
	4.800
	2,0
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2008A
	2.175
	2.163
	4.238
	2,0
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2008B
	2.063
	2.044
	3.957
	1,9
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2009A
	1.950
	1.925
	3.675
	1,9
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2009B
	1.725
	1.688
	3.113
	1,8
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2010A
	3.950
	3.720
	6.696
	1,8
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2010B
	3.950
	3.720
	6.696
	1,8
	GRANO SECO

	MAIZ TRADICIONAL
	2011A
	4.000
	3.900
	7.020
	1,8
	GRANO SECO

	SORGO
	2009A
	20
	20
	60
	3,0
	GRANO SECO

	SORGO
	2010B
	20
	20
	60
	3,0
	GRANO SECO

	SORGO
	2011A
	150
	150
	450
	3,0
	GRANO SECO

	ALGODON
	2006B
	10
	10
	20
	2,0
	SEMILLA

	PATILLA
	2008A
	25
	25
	300
	12,0
	FRUT O FRESCO

	PATILLA
	2008B
	25
	25
	300
	12,0
	FRUT O FRESCO

	PALMA DE ACEITE
	2007
	145
	145
	363
	2,5
	ACEIT E CRUDO

	PALMA DE ACEITE
	2008
	145
	145
	370
	2,6
	ACEIT E CRUDO

	PALMA DE ACEITE
	2009
	145
	145
	377
	2,6
	ACEIT E CRUDO

	PALMA DE ACEITE
	2010
	545
	145
	377
	2,6
	ACEIT E CRUDO

	PALMA DE ACEITE
	2011
	545
	145
	377
	2,6
	ACEIT E CRUDO

	CAFE
	2008
	28
	28
	17
	0,6
	PERGAMINO SECO

	CAFE
	2009
	28
	28
	14
	0,5
	PERGAMINO SECO

	CAFE
	2010
	28
	28
	14
	0,5
	PERGAMINO SECO

	CAFE
	2011
	43
	28
	14
	0,5
	PERGAMINO SECO

	PLATANO
	2008
	81
	81
	414
	5,1
	FRUT O FRESCO

	PLATANO
	2009
	85
	85
	408
	4,8
	FRUT O FRESCO

	PLATANO
	2010
	85
	85
	408
	4,8
	FRUT O FRESCO

	PLATANO
	2011
	150
	85
	434
	5,1
	FRUT O FRESCO

	YUCA
	2007
	400
	400
	4.000
	10,0
	T UBERCULO FRESCO

	YUCA
	2008
	500
	500
	5.000
	10,0
	T UBERCULO FRESCO

	YUCA
	2009
	420
	350
	3.500
	10,0
	T UBERCULO FRESCO

	YUCA
	2010
	450
	450
	4.500
	10,0
	T UBERCULO FRESCO

	YUCA
	2011
	600
	600
	6.000
	10,0
	T UBERCULO FRESCO


TABLA N° 31
	PRODUCCION DE LECHE EN EL MUNICIPIO DE PELAYA - 2,010

	SECRETARIA DE AGRICULTURA DPTO. DEL CESAR

	TIPO DE EXPLOTACION
	TIEMPO DE LACTANCIA (DIAS)
	VACAS PARA ORDEÑO
	PRODUCCION POR VACA (LITROS/DIA)
	PRODUCCION TOTAL (LITROS)

	LECHERIA ESPECIALIZADA
	240
	
	
	

	LECHERIA TRADICIONAL
	270
	
	
	

	DOBLE PROPOSITO
	240
	11.255
	3,0
	33.765


En el municipio de Pelaya se cumple al pie de la letra el aforismo que dice: «El que tiene el río en el patio tiene la tinaja vacía», porque el territorio se caracteriza por su riqueza hídrica y grandes ciénagas y humedales.
Es un territorio con grandes potencialidades para el cultivo de peces en estanques y en jaulas flotantes, pero no se está aprovechando ese regalo de la naturaleza. En (Tabla N° 32), se puede observar que el municipio no tiene un solo estanque en donde se cultiven peces.
TABLA N° 32
	PISCICULTURA EN ESTANQUES EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR

	SECRETARIA DE AGRICULTURA 2,010

	MUNICIPIO
	ESPECIE
	GRANJAS PRODUCTORAS
	ESTANQUES TOTALES
	AREA PROMEDIO POR ESTANQUE (m2)
	AREA ESTIMADA
ESPEJO DE AGUA (m2)
	PECES SEMBRADOS
	PECES COSECHADOS
	PESO PROMEDIO POR ANIMAL AL COSECHAR
(g)
	PRODUCCION ESTIMADA
(kg)

	VALLEDUPAR
	BOCACHICO
	
	10
	200
	2.000
	9.200
	4.600
	350
	1.610

	VALLEDUPAR
	CACHAMA
	
	210
	128
	26.880
	82.000
	53.000
	350
	18.550

	VALLEDUPAR
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	
	13
	128
	1.664
	6.000
	3.500
	300
	1.050

	TAMALAMEQUE
	BOCACHICO
	1
	1
	400
	400
	1.600
	1.560
	500
	780

	TAMALAMEQUE
	CACHAMA
	1
	17
	150
	2.550
	34.000
	33.880
	350
	11.858

	TAMALAMEQUE
	CARPA
	4
	12
	150
	1.800
	2.400
	23.900
	350
	8.365

	SAN MARTIN
	BOCACHICO
	30
	55
	40
	2.200
	8.800
	8.360
	500
	4.180

	SAN MARTIN
	CACHAMA
	80
	70
	40
	2.800
	11.200
	10.640
	500
	5.320

	SAN MARTIN
	CARPA
	1
	4
	40
	160
	640
	608
	500
	304

	SAN MARTIN
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	8
	40
	40
	1.600
	6.400
	6.080
	500
	3.040

	RIO DE ORO
	CACHAMA
	3
	3
	20
	60
	500
	500
	400
	200

	RIO DE ORO
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	10
	10
	20
	200
	3.000
	500
	500
	250

	PUEBLO BELLO
	CACHAMA
	6
	6
	300
	1.800
	18.000
	18.000
	500
	9.000

	PUEBLO BELLO
	TRUCHA
	1
	1
	70
	70
	3.000
	3.000
	500
	1.500

	PAILITAS
	CACHAMA
	1
	2
	320
	640
	3.200
	3.200
	450
	1.440

	MANAURE
	CACHAMA
	2
	20
	298
	5.950
	17.850
	17.000
	600
	10.200

	MANAURE
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	2
	20
	263
	5.250
	15.750
	15.000
	500
	7.500

	LA PAZ
	CACHAMA
	2
	15
	375
	5.625
	16.875
	15.188
	500
	7.594

	LA PAZ
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	1
	10
	375
	3.750
	11.250
	10.125
	500
	5.063

	LA PAZ
	TILAPIA NEGRA
	2
	15
	375
	5.625
	16.875
	15.188
	500
	7.594

	LA JAGUA DE IBIRICO
	CACHAMA
	4
	12
	200
	2.400
	15.000
	12.000
	500
	6.000

	EL COPEY
	CACHAMA
	1
	11
	23
	253
	4.000
	1.564
	800
	1.251

	CURUMANI
	BOCACHICO
	40
	35
	35
	1.225
	1.300
	700
	250
	175

	CURUMANI
	CACHAMA
	40
	35
	35
	1.225
	800
	500
	400
	200

	CURUMANI
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	40
	35
	35
	1.225
	1.000
	600
	300
	180

	CHIMICHAGUA
	TILAPIA O MOJARRA ROJA
	8
	31
	600
	18.600
	46.500
	41.250
	250
	10.313


Son múltiples los factores que explican el relativo atraso del sector rural del municipio de Pelaya, frente a los relativos mayores niveles de progreso logrados en la cabecera municipal.
En primer término, una gran proporción de los pobladores rurales son pequeños productores que han tenido serias restricciones para acceder a los distintos factores productivos, especialmente tierra y tecnología; tal es el caso de los cultivadores de maíz, quienes apenas logran producir 1.5 toneladas por hectárea, lo cual los ha confinado a mantener prácticas productivas de bajo rendimiento, y, por consiguiente, bajos niveles de rentabilidad y competitividad.
En segundo lugar, es bien sabido que especialmente el sector rural del municipio ha sido afectado por una larga inestabilidad económica, social y política pues en ellas se han dado las mayores manifestaciones de violencia, víctimas del conflicto interno y una alta presencia de grupos armados al margen de la ley.
En igual sentido vale la pena destacar que las políticas de desarrollo rural durante los cuatrienios anteriores han sido prácticamente inexistentes, y las intervenciones en este campo se han venido aplicando en forma desordenada y desarticulada, lo que genera grandes ineficiencias en la aplicación de los recursos públicos, y, sobre todo, se ha limitado sustancialmente la capacidad de producir un impacto medible y evaluable en las condiciones de vida de los pobladores del sector rural.
No ajeno a los anteriores argumentos, uno de los mayores desafíos es lograr niveles de crecimiento y desarrollo socioeconómico, sostenible y convergente, reconociendo y aprovechando las diferentes capacidades económicas, sociales, institucionales e iniciativas de desarrollo regional, que estamos planteando incentivar, promocionar y liderar.
Siendo coherentes con los planes de desarrollo, tanto nacional como departamental, el enfoque regional busca reducir los desequilibrios sociales, mejorar la calidad de vida de la población y movilizar las capacidades de desarrollo endógeno, aprovechando los efectos de vecindad y sus externalidades positivas para alcanzar mayor crecimiento y competitividad regional.
De otro lado, para lograr el desarrollo y la competitividad del campo es fundamental mejorar el servicio de energía eléctrica y el de las comunicaciones de los hogares campesinos. En relación a la energía, por todos son conocidos los altos costos en que se incurre en la interconexión, sobre todo cuando la topografía del terreno no ayuda y la ubicación es dispersa.
En estos casos, la solución es la energía solar, a pesar de que significa, inicialmente, un costo mayor, pero con el tiempo se absorbe la inversión inicial y resulta ser, finalmente, más económico y de mayor impacto.
En la (Tabla N° 33) se observará la cobertura actual: solamente 7 de los 4.110 hogares del municipio tienen servicio de energía solar, para una cobertura del 0.17%.
TABLA N° 33
	TIPO DE ALUMBRADO ESTIMADO EN VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE PELAYA 2011

	CODIGO
	Que tipo de alumbrado utilizan principalmente
	TOTAL HOGARES

	
	Vela
	Kerosene
	Eléctrico
	Solar, otros
	

	20550
	137
	287
	3.679
	7
	4.110

	
	3,33%
	6,98%
	89,51%
	0,17%
	100,00%


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Diseñar, formular e implementar un programa de desarrollo rural con enfoque territorial –Pidert-, que obedezca a una visión integral y compartida del territorio.
· Apoyar a la creación y puesta en marcha del área de desarrollo subregional de los municipios de Pelaya, La Gloria, Pailitas y Tamalameque, en coordinación con el Incoder.
· Promover la creación del clúster de la palma africana y del maíz.
· Gestionar incentivos para proyectos de adquisición de recursos, tecnologías, maquinarias y equipos para la producción agrícola, pecuaria, piscícolas en estanques y jaulas flotantes, y agroindustrial, que permita generar valor agregado.
· Promover programas de uso de energía alternativa solar, para hogares y parcelas campesinos de la zona alta del municipio de Pelaya.
· Apoyar eventos feriales o eventos agroempresariales, para promover canales de comercialización del sector agropecuario.
· Brindar asistencia y apoyo para el establecimiento de alianzas estratégicas que permitan generar competitividad en los pequeños productores.
· Realizar de campañas fitosanitarias en el municipio.
· Coadyuvar con el Incoder para la titulación de predios rurales en el municipio.
· Reactivar y fortalecer el Consejo Municipal del Desarrollo Rural – CMDR-.
· Apoyar la formulación y el desarrollo de proyectos asociativos regionales rurales e iniciativas productivas con el apoyo del sector privado.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Contribuir en reducir la pobreza y la pobreza  extrema  rural  en  un  10%,
durante el cuatrienio.
	Se toma como línea base el 33% del
Proxi de pobreza extrema por capacidad de pago – Sisbén 2.011, de la población rural concentrada y



	
	dispersa del municipio.

	Contribuir en disminuir el índice de inseguridad alimentaria  en  los hogares del municipio en un 5%, en
el cuatrienio.
	Se toma como línea base 45,8% del departamento del Cesar, Ensin  2.005.

	Incrementar
la
producción
lechera promedio por vaca en un 5%, en el
cuatrienio.
	Según la Secretaría de Agricultura en el departamento del Cesar 2.010, la
producción
por
vaca
era
de
3
litros/día.

	Incrementar  la  competitividad  y  la productividad  por  hectárea  de  maíz
tradicional
en
un
5%,
durante
el
cuatrienio.
	Según la Secretaría de Agricultura en el departamento del Cesar 2.011, la
producción  por  hectárea  es  de  1.8
Toneladas/Ha.

	Incrementar
el
área
sembrada
de palma africana en un 20%, durante el
cuatrienio.
	Según la Secretaría de Agricultura en el departamento del Cesar 2.011, el
área sembrada de palma africana es de 545 hectáreas.

	Incrementar el número de estanques en un 100%, durante el cuatrienio.
	Según la Secretaría de Agricultura en el departamento del Cesar 2.010, no
existen estanques para el cultivo de peces en el municipio de Pelaya.

	Ampliar la cobertura del servicio de energía alternativa solar para hogares y parcelas campesinos de la zona alta
del municipio de Pelaya, en un 20%, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén, con corte a mayo  de 2.011, la cobertura del servicio de energía solar
en los hogares del municipio de Pelaya, es del 0.17%.


	3.5.4.1  SUBPROGRAMA IVA:
	PROGRAMA
INTEGRAL

DE DESARROLLO

RURAL
CON
ENFOQUE TERRITORIAL -Pidert-

	METAS DE PRODUCTO

	Formular  e  implementar  un  programa  de  desarrollo  rural  con  enfoque territorial  –Pidert-  que  obedezca  a  una  visión  integral  y  compartida  del
territorio, en el cuatrienio.

	Creación  y  puesta  en  marcha  del  área  de  desarrollo  subregional  de  los municipios de Pelaya, La Gloria, Pailitas y Tamalameque, en coordinación con
el Incoder, en el cuatrienio.

	Reactivación y fortalecimiento del Consejo Municipal del Desarrollo Rural –
CMDR, en el cuatrienio.

	Realizar
cuatro
(4)
eventos
feriales
o
eventos
agroempresariales
para promover canales de comercialización del sector agropecuario.

	Creación del clúster de la palma africana y del maíz, en el cuatrienio.

	Generar dos (2) iniciativas productivas en convenio con la ruta del sol, en el cuatrienio.


Generar dos (2) iniciativas productivas en convenio que permita a la población vulnerable del municipio acceso a una alimentación adecuada y suficiente, en el cuatrienio.
	3.5.4.2 SUBPROGRAMA IVB:
	VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN A LOS POBLADORES RURALES

	METAS DE PRODUCTO

	Gestionar  dos  (2)  proyectos  para  la  adquisición  de  recursos,  tecnologías, maquinarias y equipos para la producción agrícola, pecuaria, piscícolas en
estanques y jaulas flotantes y agroindustrial, que permitan  generar valor agregado, durante el cuatrienio.

	Implementar  dos  (2)  programas  de  asistencia  técnica  y  apoyo  para  el establecimiento de alianzas estratégicas, que permita generar competitividad
en los pequeños productores, en el cuatrienio.

	Realización dos (2) campañas fitosanitarias en el municipio, en el cuatrienio.

	Lograr la titulación de 10 predios rurales en el municipio, en el cuatrienio.


3.5.5 PROGRAMA V: PELAYA, TIERRA AMIGA, JUSTA, DE TRABAJO Y DE NEGOCIOS
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
De los 17.480 habitantes del municipio de Pelaya, 4.649 se encuentran sin actividad económica, que equivalen a un 27%; 4.179 se encuentran trabajando, para un 24%; 282 personas manifiestan que se encuentran buscando trabajo, para un 2%; 5.295 se encuentran estudiando, para un 30%; 3.041 se dedican a los oficios del hogar, para un 17%; y 34 se dedican a ser rentistas, jubilados o son discapacitados, para un aproximado 0%.
Pero si comparamos de un modo práctico la anterior tendencia con las más de
300 hojas de vida que solicitan empleo en la Administración municipal, tendríamos que acumular las personas sin actividad con  los desempleados, lo
que infiere un indicador del desempleo en el municipio de Pelaya del 29%.
Eso nos lleva a reconocer que, aproximadamente, la tercera parte de los habitantes del municipio se encuentran desempleados, o que hacen parte de la masa crítica de personas que tienen trabajos informales o temporales. (Tabla N° 34)
TABLA N° 34
	Actividad Economica de la Personas del Municipio de Pelaya Según Base de Datos del Sisben a Corte Mayo 2011

	CODIGO
	ACTIVIDAD ECONÓMICA

	
	Sin Actividad
	Trabajando
	Buscando trabajo
	Estudiando
	Oficio del hogar
	Rentista
	Júbilado o pensionado
	Inválido
	Total

	20550
	4.649
	4.179
	282
	5.295
	3.041
	1
	24
	9
	17.480

	TOTAL PORCENTAJE
	27%
	24%
	2%
	30%
	17%
	0%
	0%
	0%
	100%


Es evidente que en el municipio de Pelaya no existe una cultura de emprendimiento, ni de innovación, que nos permita generar valor agregado a ese sector primario, el cual posee grandes recursos con alto potencial de explotación competitiva, como es el caso de la producción de maíz, que llega  a
7.020 Ton/año. Por si acaso encontramos fábricas caseras de producción de arepas, porque no se le genera ningún valor agregado, de tal manera que
podamos  entrar  en  nuevos  mercados  y  hacer  e  parte  de  los  eslabones
superiores de la cadena de valor, no solamente a nivel regional sino también en los ámbitos nacional e internacional, ahora con las oportunidades que brindan
los Tratados de Libre Comercio –TLC-.
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la competitividad incide de manera directa en el desarrollo económico de la región, se plantea fortalecer la actitud hacia el emprendimiento, aprovechando las grandes potencialidades de nuestra gente y de nuestro entorno estratégico, de tal manera que esto se traduzca en la generación de empleo, más ingresos, menos pobreza.
Para el emprendimiento no solo se necesita un cambio de actitud, sino un proceso de formación en competencias, que se inicia en nuestro sistema educativo y llega al nivel de educación superior o educación para el trabajo y el desarrollo humano, que le permita a los egresados generar impacto gracias a la calidad y pertinencia de los proceso de formación. (Tabla N° 35)
TABLA N° 35
	Tipo de Establecimiento Educativo a donde Asisten las Personas del Municipio de Pelaya Según Base de Datos del Sisben a Corte Mayo 2011

	CODIGO
	Tipo Establecimiento
	Total

	
	Centro de atencion u hogares ICBF
	Guarderia, salacuna, prescolar, jardin infantil publico
	Guarderia, salacuna, prescolar, jardin infantil privado
	Escuela, colegio, tecnico universitario o universidad publica
	Escuela, colegio, tecnico universitario o universidad privada
	Sena
	Secundaria Tecnica publica
	Secundaria Tecnica privada
	Ninguno
	

	20550
	482
	372
	8
	4.461
	126
	20
	24
	4
	11.983
	17.480

	TOTAL PORCENTAJE
	3%
	2%
	0%
	26%
	1%
	0%
	0%
	0%
	69%
	100%


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Impulsar cadenas competitivas y rentables.
· Impulsar la sostenibilidad y la responsabilidad social de los cultivos de palma africana.
· Impulsar el desarrollo empresarial y la generación de empleo productivo.
· Incentivar  la  inversión  y  la  banca  privada  en  el  desarrollo  del  turismo sostenible.
· Elaborar el plan sectorial del turismo.
· Crear el fondo de desarrollo empresarial rotativo de Pelaya, Costilla y San Bernardo.
· Organizar programas de cooperación internacional para sectores específicos,
dirigidos a desarrollar ventajas competitivas.
· Desarrollar
campañas educativas para el emprendimiento, la compra y el consumo de los productos del municipio.
· Establecer la Ciénaga de Sahaya como atractivo de turismo ecológico.
· Alcanzar las metas de los objetivos de desarrollo del milenio incrementando el empleo formal incluyendo mujeres y jóvenes.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Promover el emprendimiento empresarial. El 5% de los habitantes
del   municipio   que   asiste   a   una
escuela, colegio, universidad, SENA, institución para el trabajo y desarrollo humano, durante el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén -
2.011, el 27% de los habitantes del municipio asisten a una escuela, colegio, universidad, SENA, institución para el trabajo y desarrollo humano.

	Reducir
la

informalidad

y
el desempleo

en

un
3%,
en
el
cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén  - 2.011, el indicador del desempleo e
informalidad en el municipio de Pelaya es del 29%.

	Reducir la tasa de trabajo infantil (5 y
17
años),
a
un
8%,
durante
el cuatrienio.
	Según Acción Social 2.011, 755 niños no trabajan y 78 trabajan, para una
tasa de trabajo infantil del 10.3%.


	3.5.5.1 SUBPROGRAMA VA
	PELAYA
CON
VISIÓN EMPRESARIAL

	METAS DE PRODUCTO

	Formalizar dos (2) empresas informales en el municipio durante el cuatrienio.

	Generar cincuenta (50) nuevos empleos formales en el municipio, gracias a la fortaleza del desarrollo del clúster de la palma africana, el maíz y el turismo,
en el cuatrienio.

	Formar a doscientos (200) jóvenes para el trabajo y el desarrollo humano, en los siguientes programas técnicos: cultivo, mantenimiento y cosecha de palma
africana, operación de equipos, control de calidad  y extracción de aceite crudo de palma africana.

	Formular y elaborar el plan sectorial del turismo del municipio de Pelaya, en el cuatrienio.


Crear el Fondo de desarrollo empresarial rotativo de Pelaya, Costilla y San Bernardo, en el cuatrienio.
3.5.6 PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
«Ecosistemas saludables: requisito para aliviar la pobreza y promover la competitividad económica del municipio de Pelaya».
WALFRAN
El alivio de la pobreza, y la disminución de la desigualdad social no serán posibles, y menos aún sostenibles en el largo plazo, sin un manejo racional y socialmente equitativo de la Ciénaga de Sahaya y los ecosistemas que proveen bienes y servicios esenciales, para el bienestar humano del municipio de Pelaya.
Existe una frecuente inequidad socio-económica-cultural que dificulta el desarrollo humano en el municipio de Pelaya, en buena parte se debe a un rezago en la competitividad, asociado al descuido en el desarrollo del capital humano, cultural y natural.
Podríamos decir que por atender las urgencias impuestas por los ajustes del día a día, se ha descuidado, o atendido muy débilmente, el capital social, cultural y natural, sin los cuales no es posible el desarrollo sólido y sostenible del municipio.
Como lo ponen en evidencia innumerables informes de las autoridades ambientales del departamento del Cesar, la degradación de un buen número de ecosistemas y biomas ha alcanzado niveles inquietantes a escala mundial.
En el municipio de Pelaya, genera preocupación especial la degradación de los
(2) pulmones nuestros: el primer pulmón se encuentra ubicado al Oriente, la serranía de Los Motilones, prolongación de la cordillera oriental, que separa al
municipio del departamento de Norte de Santander, con alturas de hasta 2.800
metros sobre el nivel del mar. El segundo pulmón, al Occidente, se caracteriza por ser tierra plana y por sus numerosas ciénagas y humedales, entre las que se destaca la Ciénaga de Sahaya, la misma que los habitantes de la comarca denominan Ciénaga de Costilla y Ciénaga de San Bernardo por razones desconocidas.
La expansión desordenada de la frontera agrícola asociada a inequidades en la tenencia de la tierra, frágil esquemas de ordenación del territorio, distorsiones del mercado local y desarrollo mal planificado de obras de infraestructura es un
fenómeno que amenaza el patrimonio natural de nuestro municipio. La seguridad alimentaria y la protección del capital natural pesan mucho menos en la toma de decisiones de política agrícola, que los intereses comerciales de corto plazo que benefician a pocos.
Además, presiones como la sobre explotación de recursos pesqueros, la introducción sin control de especies foráneas y el cambio climático afectan la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas, y deterioran sustancialmente la oferta de bienes y servicios ambientales.
La misma presión de la marginalidad en que se vive, ha hecho crecer la población de pescadores en los últimos 20 años, pasando de menos de 50 a más de 600 pescadores. Los anteriores argumentos ubican al hombre como el principal depredador de peces, las tortugas (Galápaga o Icotea), y de las demás especies en peligro de extinción, culturalmente explotadas desde tiempos ancestrales.
En nuestros tiempos la situación se ha tornado aún más crítica por el incremento de la población, el desempleo alto de los asentamientos urbanos alrededor de los humedales, los procesos de contaminación que estas poblaciones generan, los animales depredadores diferentes al hombre  que sitúan en la señal de riesgo el proceso de reproducción de las tortugas (Galápaga o Hicotea), el desequilibrio del ciclo de vida de diversas especies, la explotación a cielo abierto de la palma africana, el vertimiento de aguas servidas, la fumigación de cultivos, la utilización de humedales en la ganadería intensiva y de cultivos como el de palma africana que modifican las condiciones ambientales en donde se establecen.
La pérdida de biodiversidad tiene efectos negativos sobre varios aspectos del bienestar humano, como la seguridad alimentaria, la vulnerabilidad ante desastres naturales, la seguridad energética y el derecho al acceso al agua limpia y a las materias primas. También afecta la salud del hombre, las relaciones sociales y la libertad de elección. La sociedad suele tener varios objetivos en conflicto, muchos de ellos dependientes de la biodiversidad.
El gasto en desarrollo social, en investigación, en tecnología sostenible y en gestión ambiental debería representar una inversión fundamental, para romper el círculo vicioso de la dependencia, y convertir los ecosistemas del municipio de Pelaya en un protagonista global y local importante, como el pulmón del mundo.
De otro lado, no solamente el ambiente natural debe ser objeto de investigación, innovación y desarrollo tecnológico. También deben ser objeto investigativo: el cómo generar valor agregado al clúster económico de la producción del maíz, de la palma africana y de los derivados lácteos.
La enseñanza y el aprendizaje se han convertido en áreas de gran interés para los investigadores de la educación y la pedagogía en los últimos años.
Una gran cantidad de investigadores, pedagogos y docentes se han puesto en la tarea de estudiar e investigar en estas áreas, las cuales tienen influencia en la calidad de la educación, información que incluye estrategias de enseñanza, mayor comprensión sobre la manera más adecuada de enseñar para lograr un óptimo aprendizaje en los estudiantes, nuevas teorías formuladas a partir de las investigaciones realizadas en estas áreas y otros tantos aspectos como son la enseñanza desde el aula de clases, y la manera como aprende el ser humano y de la capacidad intelectual del ser humano.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Apoyar la generación de cultura de investigación, adaptación, reconversión e innovación tecnológica aplicada a la solución de problemas específicos del municipio y el desarrollo territorial subregional.
· Apoyar la creación de un modelo transferencias de tecnología estabulado, para la cría, reproducción y de producción de ganado bovino de carne y leche.
· Apoyar
la
creación
de
un
modelo
de
transferencias
de
tecnología
estabulado,  para  la  cría,  reproducción  y  de  producción  de  especies menores.
· Apoyar la construcción y puesta en marcha del Centro de desarrollo científico, tecnológico integral para la conservación de la biodiversidad, monitoreo, repoblamiento y albergue temporal de tortugas (Galápaga o Icotea), peces, especies nativas en peligro de extinción y de aves migratorias de la ciénaga de Sahaya.
· Fortalecer del proceso de creación de la Corporación mixta de fomento empresarial, ciencia y tecnología, turismo y de cooperación internacional de Pelaya, en su capacidad instalada, organizacional y sus instancias.
· Fortalecer los grupos de investigación y comunidad general involucrados en los procesos de investigación del municipio de Pelaya.

	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Institucionalizar y apoyar la generación de cultura de investigación,                   adaptación,
reconversión e innovación tecnológica aplicada  a  la solución  de  problemas
específicos del municipio y el desarrollo territorial subregional, en el cuatrienio.
	Como es la primera vez que se habla en el municipio de investigación, adaptación, reconversión e innovación
tecnológica aplicada se parte de línea de base cero.


	3.5.6.1 SUBPROGRAMA VIA:
	LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN CON SOLUCIONES

	METAS DE PRODUCTO

	Crear la Corporación mixta de ciencia y tecnología, fomento empresarial, turismo y de cooperación internacional de Pelaya, en su capacidad instalada de delegación misional, organizacional y sus instancias, en el cuatrienio.

	Fortalecer tres (3) grupos de investigación uno Costilla, otro en San Bernardo y la cabecera municipal, en el cuatrienio.

	Fortalecer tres (3) grupos de experiencias significativas en las instituciones educativas de Costilla, San Bernardo y la cabecera municipal, en el cuatrienio.

	Desarrollar  un  proyecto  de  investigación  del  proceso  de  adaptación  de tecnologías para crear un modelo transferencias de tecnología estabulado,
para la cría, reproducción y de producción de ganado bovino de carne y leche, en el cuatrienio.

	Desarrollar un proyecto de investigación del proceso de adaptación de tecnologías, para crear un modelo transferencias de tecnología estabulado para la cría, reproducción y de producción de cerdos, en el cuatrienio.

	Desarrollar un proyecto de investigación integral para la conservación de la biodiversidad,  monitoreo,  repoblamiento  y  albergue  temporal  de  especies
nativas en peligro de extinción y de aves migratorias en la Ciénaga de Sahaya, en el cuatrienio.

	Desarrollar e implementar un proyecto de investigación que permita: la apropiación de saberes para la construcción de la identidad colectiva cultural,
el estímulo, el acceder, la conservación, el mantenimiento, la divulgación y el conocimiento de las actividades culturales y de los bienes de interés patrimonial, en el cuatrienio.


3.6  ESCENARIO  DE  DESARROLLO  II:  AVANCEMOS  LO  JUSTO  CON SOLIDARIDAD SOCIAL
OBJETIVO GENERAL DEL ESCENARIO DE DESARROLLO II
Desarrollar un modelo de Gobierno transparente sobre la base de la participación, en el camino hacia la recuperación de los conceptos de lo común, de la ética pública, de lo participativo y de lo solidario, como principios sobre los cuales se debe construir: talento humano justo, educado y competitivo; deporte, recreación y cultura; la salud, la calidad y la cobertura de la seguridad social y convertir a Pelaya en tierra amiga, de trabajo y de negocios.
3.6.1 PROGRAMA VII: TALENTO HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
La población del municipio de Pelaya se encuentra concentrada en un 67% en la cabecera municipal, y el resto en el sector rural concentrado y disperso. En igual proporción, participa y asiste a centros educativos la población de la cabecera municipal.
No sucede lo mismo con la población rural dispersa, mientras que la población rural de centros poblados representa el 16% del total de la población, apenas asiste el 14%.
En tal sentido, se debe rescatar el comportamiento de la población rural de centros poblados, que representan el 17% del total de la población, y asiste a los centros educativos el 20%. De tal manera, que un esfuerzo estratégico para incrementar la cobertura en educación en el municipio de Pelaya debe hacerse en la cabecera municipal, para evitar que se deserten del sistema educativo, por diversas razones, los del sector rural poblado y disperso. (Tabla N° 36)
TABLA N° 36
Si la anterior caracterización se realiza por grupos de edad, se tiene el siguiente comportamiento de la cobertura: los niños de 5 años -que es la edad de ingreso al sistema escolar- solamente hacen presencia en un 47%.
Existen 233 niños que no están en el sistema educativo y es posible que se encuentren haciendo parte de los hogares infantiles, o que por desidia de los padres de familia no ingresen al sistema educativo.
Se debe hacer un esfuerzo en este grupo poblacional en el propósito de incrementar la cobertura en educación en el municipio.
La cobertura en promedio del sistema educativo del municipio es del 81%, se observa una concentración de incremento de cobertura en la básica secundaria, del 90%, lo que significa que Gobiernos anteriores realmente han realizado un esfuerzo grande por el incremento de la cobertura. (Tabla N° 37)
TABLA N° 37
Desde el punto de vista de la calidad impartida en el sistema educativo del municipio de Pelaya no se registra el mismo comportamiento, pues el índice de eficiencia de la calidad educativa es del 14.1%, lo que lo ubica en el puesto 694 a nivel nacional. (Tabla N° 38)
TABLA N° 38
	INDICEDEEFICIENCIA DELMUNICPIO DEPELAYA 2.010DEPARTAMENTO DEPLANEACIÓN NACIONAL- DPN

	Código Dpto
	Nombre Departamento
	Código Municipio
	CodMpio
	Categoría 2010
	Matrícula Educativa
	Calidad Educativa
	Régimen Subsidiado
	PAI
	Cobertura Agua
	Calidad Agua
	Indice de Eficiencia
2010
	Posición Nacional
2010

	20
	Cesar
	20550
	A20550
	6
	60,2
	14,1
	48,1
	26,9
	7,2
	98,0
	42,4
	694


El municipio de Pelaya tiene 93 docentes escalonados e invierte 2.941.077 millones de pesos en su sistema educativo, pero la relación de alumnos sobresalientes por docente escalonado es de 0.40, para una inversión del 2.008
– 2.010 de 79.5 millones de pesos por alumno, con «Pruebas Saber» sobresaliente. (Tabla N° 39)
TABLA N° 39
	RESULTADOS FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN CALIDAD EDUCATIVA MUNICIPIO DE PELAYA - 2010 MAXIMIZACIÓN DEL PRODUCTO, RENDIMIENTOS VARIABLES

	CÓDIGO MUNICIPIO
	Calificación
	Rango
	Alumnos ICFES
	Docentes Escalafonados
	Inversión
	Alumnos ICFES
potenciale
s
	Porcentaje Potencial de Incremento de  Alumnos ICFES
	Alumnos con ICFES sobresalien te por docente escalafonad o
	Inversión últimos tres años (millones) por alumno con ICFES sobresaliente
	Referentes de Comparación ( # veces que fue utilizado como referente para los demás municipios)

	A20550
	14,08
	Crítico (<4
	37
	93
	2941,77
	262,75
	610,1
	0,40
	79,5
	0


La tasa de repitencia del municipio de Pelaya es del 4.2%, y la  máxima permitida por la norma es del 5%, lo que implica que se deben desarrollar estrategias pedagógicas y didácticas que comprometan al docente con el logro de competencias por parte de los alumnos, y que entiendan que el éxito del alumno es el éxito del docente y su permanencia en el sistema educativo. (Tabla N° 40)
TABLA N° 40
	OFERTA INSTITUCIONAL MUNICIPIO DE PELAYA MINEDUCACIÓN - 2.011

	TASA DE REPITENCIA Y COBERTURA DE LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS

	Tasa de repitencia escolar
	Población alfabeta de 15
años y más (ULTI MO AÑO)
	Tasa de cobertura neta
transición (2010)
	Tasa de cobertura
neta primaria (2010)
	Tasa de cobertura neta
secundaria (2010)
	Tasa de cobertura neta
educación media (2010)
	Tasa de cobertura bruta
transición (2009)
	Matricula oficial educación
superior

	4,2%
	24,0%
	63,7%
	83,5%
	59,3%
	25,9%
	88,4%
	40


En el municipio de Pelaya existen 5 establecimientos educativos de cuyo total todos son oficiales y ofrecen el ciclo completo de educación básica y de educación media. Se resalta que según información de la oficina asesora de Planeación en el año 2.006, ninguno de planteles educativos se encontraba ubicado en la categoría alta, superior y muy superior en las «Pruebas Saber» y que dicha tendencia se conserva hasta el 2.011. (Tabla N° 41)
TABLA N° 41
	OFEERTA INSTITUCIONAL MUNICIPIO DE PELAYA MINEDUCACIÓN - 2.011

	ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

	Total de Establecimien tos educativos (educación básica y media)
	Número de Establecimien tos educativos oficiales
	Número de Establecimient os educativos no oficiales
	Total de Centros e instituciones educativas (educación básica y media)
	Número de centros educativos oficiales
	Número de instituciones educativos

	5
	5
	0
	5
	1
	4


Según el Ministerio de Educación – 2.011, la matrícula de personas en condición de discapacidad es de 42 y la de la población adulta, mayores de 60 años, de 20; y en promedio la cobertura bruta de la población vulnerable es del 32%. (Tabla N° 42)
TABLA N° 42
	OFEERTA INSTITUCIONAL MUNICIPIO DE PELAYA MINEDUCACIÓN - 2.011

	MATRÍCULA POBLACIÓN VULNERABLE

	DESCRIPCIÓN
	Matrícula situación de desplazamiento
	Matrícula condición de discapacidad
	Matrícula indigenas
	Matricula Población adulta mayor (60 años y
mas)
	TOTAL POBLACION

	MATRÍ CULA
	666
	42
	6
	20
	734

	POBLACIÓN
	666
	347
	6
	1270
	2289

	COBERTURA BRUTA
	100%
	12%
	100%
	2%
	32%


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Fortalecer la calidad y cobertura de la educación.
· Articular la educación media con la educación para el trabajo y el desarrollo humano.
· Impulsar el desarrollo de los saberes, la ciencia y la tecnología desde la educación básica y media.
· Gestionar
la
formación
especializada
en
convenios
con
instituciones
educativas.
· Incorporar en los procesos de enseñanza-aprendizaje las tecnologías de información y comunicación –TIC-, lo cual debe ser una prioridad de la inversión en el sector educativo.
· Garantizar el acceso universal a la educación básica, con calidad en el servicio.
· Construir bibliotecas públicas rurales conectadas a Internet.
· Ampliar
la
cobertura
en
educación
básica
y
media
garantizando permanencia.
· Alcanzar las metas de los objetivos de desarrollo del milenio en educación.
· Articular y mejorar la capacitación para adultos.
· Garantizar la eficiencia del sector educativo.
· Asegurar el acceso, así como la exención de todo tipo de costos académicos
en las instituciones oficiales de educación preescolar, básica y media; y promover la permanencia de la población víctima en el servicio público de educación, con enfoque diferencial y desde una mirada de inclusión social y con perspectiva de derechos.
· Gestionar recursos con el fin de promover estrategias de permanencia escolar, tales como entrega de útiles escolares, transporte, uniformes, entre otras, para garantizar las condiciones dignas y promover la retención en el servicio educativo de la población de víctimas.
· Gestionar la atención en los ciclos de educación de adultos (2 al 6), siendo
estas las responsables de la oferta orientada a la continuidad en los ciclos de adultos.

	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	
	

	Mejorar el índice de eficiencia de la calidad educativa mediante un modelo educativo orientado a la formación y
evaluación por competencias, del 14.1% al 17%, durante el cuatrienio.
	Según el índice de eficiencia de la calidad educativa del municipio de Pelaya – DNP 2.010, es de 14.1%

	Aumentar
la
cobertura
bruta
en educación
básica (preescolar, básica
primaria,
básica
secundaria)
del 84.1% al 86%, durante el cuatrienio.
	La cobertura para el año 2.010 es de 84.1% en educación básica y media
(preescolar, básica primaria y básica secundaria).

	Reducir
la
tasa
de
analfabetismo (personas de 15 a 24 años), en el
10%, durante el cuatrienio.
	Analfabetismo absoluto. En el departamento      del      Cesar      el
analfabetismo de los jóvenes (15 a 24
años) registró en 2.005 una tasa de 7% (Censo DANE, 2.005), y en el municipio de Pelaya, el 6%.

	Disminuir la tasa de repitencia escolar del 4.2% al 3%, durante el cuatrienio.
	Según  el  Ministerio  de  Educación  – 2.011,
la
tasa
de
repitencia
del
municipio de Pelaya es del 4.2%.


	3.6.1.1 SUBPROGRAMA VIA:
	TALENTO
HUMANO
JUSTO
CON FORMACIÓN INTEGRAL

	METAS DE PRODUCTO

	Aumentar en 100 estudiantes la matrícula inicial de educación básica primaria del sistema educativo del municipio, en el cuatrienio.

	Mejorar
la
calidad
educativa
con
enfoque
diferencial
por
competencias ubicando una institución educativa, en las categoría media en las «Pruebas
Saber» 5º., 9º. y 11º, en el cuatrienio.

	Dotar
una
institución
educativa
con
baterías
sanitarias
adecuadas
o mejoradas, en el cuatrienio.

	Aumentar en 50 el número de estudiantes atendidos con estrategias flexibles y pertinentes acorde con sus necesidades de población vulnerable con enfoque
diferencial, en el cuatrienio.

	Aumentar  en  50  el  número  de  estudiantes  de  educación  para  adultos implementados, en el cuatrienio.

	Aumentar  en  una  institución  educativa  oficial,  el  servicio  de  plataforma tecnológica interconectada implementada, en el cuatrienio.

	Aumentar en una institución educativa, el número de instituciones educativas beneficiadas con la dotación de material didáctico, en el cuatrienio.

	Aumentar en 30 estudiantes, el número de niños y jóvenes beneficiados con transporte escolar, en el cuatrienio.

	Aumentar  en  30  estudiantes  el  número  de  niños  y  jóvenes  estudiantes beneficiados con alimentación escolar, en el cuatrienio.


	Aumentar  en  15  estudiantes  el  número  de  los  niños  con  dificultades  de aprendizaje, que están en procesos de reforzamiento del aprendizaje, en el
cuatrienio.

	Aumentar en 50 estudiantes el número de jóvenes de grados 5, 9 y 11 capacitados en técnicas y refuerzos interactivos por competencias tendientes a
mejorar la calidad educativa en las «Pruebas Saber», en el cuatrienio.

	Aumentar en una institución educativa el número de instituciones educativa con  programas  de  desarrollo  de  competencias  en  lengua  inglés,  en  el
cuatrienio.

	Aumentar, en una institución educativa, los colegios de educación media que dispongan convenios de programas de articulación con la educación superior  o
educación, para el trabajo y desarrollo humano, en el cuatrienio.

	Construir un modelo educativo orientado a la formación y evaluación por competencias, dirigidas al mejoramiento de los resultados de las «Pruebas
Saber», en el cuatrienio.

	Aumentar en 100 estudiantes la cobertura y calidad del servicio en transporte escolar del sistema educativo del municipio, en el cuatrienio.

	Aumentar
en
100
estudiantes
la
cobertura
y
calidad
del
servicio
de alimentación escolar del sistema educativo del municipio, en el cuatrienio.

	Disminuir en 50 estudiantes la deserción del sistema educativo del municipio, mediante las olimpiadas de calidad de la educación, en el cuatrienio.


3.6.2 PROGRAMA VIII: EL MOMENTO DEL DEPORTE Y RECREACIÓN
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El municipio de Pelaya cuenta con tres canchas para la práctica del fútbol y la mejor es la central, que es iluminada y también cuenta con un coliseo cubierto para el baloncesto, voleibol y microfútbol. Necesitan ampliar sus graderías para que se conviertan como en un estadio, y se pueda aspirar a tener un equipo de tercera división que represente al municipio en este tipo de competencias futboleras. Las dos canchas adicionales de fútbol necesitan adecuación y mantenimiento.
El municipio de Pelaya no tiene pista de patinaje, y a pesar de la falta de ese escenario se ven varios niños practicando ese deporte.
Contamos con el talento humano idóneo para la práctica y fomento deportivo en distintas ramas. Es organizado porque cuenta con las escuelas deportivas que se describen a continuación: Escuelita de Pichichi, del señor Rafael valle, en fútbol para niños y niñas; Escuelita Jerry, fútbol para niños; Escuelita Semillas de Esperanza, del Profesor Eguis; Escuela del Jardín, del profesor Armando Uribe; y la Escuela de Asdrúbal, en San Bernardo.
De todos modos, son intentos de fomento al deporte, que responde más al amor por el deporte que a una política pública municipal de fomento al deporte. Se debe aprovechar esta fortaleza para patrocinar estas iniciativas, dotarlas de uniformes deportivos para facilitarles el trabajo deportivo y de contratar entrenadores de buen nivel que capaciten a las personas amantes del deporte, para mejorar la capacidad competitiva del deporte en el municipio de Pelaya.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Fomentar las prácticas del deporte formativo, competitivo y la recreación sana.
· Fortalecer la infraestructura deportiva.
· Coordinar acciones entre los entes locales orientadas a realizar programas y proyectos que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el
aprovechamiento del tiempo libre en el territorio municipal.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Aumentar el porcentaje de escuelas deportivas
que
fomentan
alguna
actividad deportiva, en un 33%, en el cuatrienio.
	Según la información del proceso de empalme, en el municipio de Pelaya
existen seis (6) escuelas deportivas.

	Incrementar la participación de jóvenes en competencias, campeonatos         y         actividades
deportivas, en un 25% en el cuatrienio.
	Según la información del proceso de empalme, en el municipio de Pelaya se realiza un campeonato de fútbol al
año, patrocinado y liderado por el Municipio.


	3.6.2.1 SUBPROGRAMA VIIIA:
	EL
MOMENTO
MAS
DEPORTE
Y RECRECIÓN


MENOS
ENFERMEDADES

	METAS DE PRODUCTO

	Realizar cuatro (4) campeonatos de fútbol, organizados y patrocinados con sede en la cabecera municipal, Costilla, San Bernardo y Zona rural dispersa,
en el cuatrienio.

	Realizar dos (2) programas de actividad física recreativas dirigidos al adulto mayor, realizados en el cuatrienio.

	Realizar dos (2) programas de actividad física recreativas dirigidos a personas en situación de discapacidad, realizada en el cuatrienio.

	Mejorar o mantener dos escenarios deportivos representados en la Cabecera municipal y Zona rural, en el cuatrienio.

	Construir, un escenario deportivo y recreativo, en el cuatrienio.

	Realizar
e
implementar
un
proyecto
para
incrementar
la
participación deportiva en instituciones educativas, en el cuatrienio.


Capacitar a 100 jóvenes deportistas e instruidos en habilidades y técnicas para un mejor desempeño deportivo, en el cuatrienio.
Realizar e implementar un proyecto para fortalecer las escuelas deportivas del municipio, en el cuatrienio.
3.6.3 PROGRAMA IX: EL MOMENTO DE LA CULTURA
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En el municipio de Pelaya existe una brecha cultural derivada del autorreconocimiento de la cabecera municipal con los corregimientos Costilla y San Bernardo, debido a la influencia de la cultura santandereana en la cabecera municipal, y la cultura afrodescendiente en los corregimientos Costilla y San Bernardo, y la renegociación de dichas miradas con un enfoque diferencial.
En ningún momento se puede afirmar que existe falta de identidad cultural en el municipio, pero sí se puede afirmar que esta multiculturalidad tiene su riqueza cultural, en la diferencia de los aportes de cada sector territorial, tiene su médula de expresión en las festividades tradicionales se centran en la «Fiesta patronal del 20 de enero», dado que la patrona del municipio es la Virgen de los Dolores. El carnaval, que se festeja a la par con el carnaval de Barranquilla, el Festival de la canción inédita, la fiesta de la Virgen del Carmen y la fiesta de los niños. La fiesta patronal en San Bernardo Abad, el 20 de agosto y «La Original», el 26 de diciembre; y en Costilla se celebran las festividades de la Virgen del Carmen, el 20 de julio.
No se puede excluir de dicho patrimonio cultural lo religioso, derivado de sus iglesias algunas de las cuales son monumentos culturales; las expresiones artísticas, la cultura folclórica, las artesanías, los dulces, las costumbres gastronómicas que generan una riqueza cultural digna de exportar.
Pero no se cuenta con un inventario de la historia y memoria cultural del municipio, y falta instituir un cambio de actitud y de toma de conciencia para el uso adecuado de los bienes culturales, especialmente entre las nuevas generaciones y los turistas.
Es posible que se olviden fácilmente la historia y la memoria cultural si no se rescatan documentalmente. No se cuenta con la Casa de la cultura, donde los jóvenes y niños puedan desarrollar libremente los talentos que tienen, y se encargue del proceso de liderar la recuperación y el inventario de la memoria cultural del municipio de Pelaya.
Falta apoyar un poco más la cultura, especialmente para el desarrollo de las actividades culturales institucionalizadas como lo es la celebración del Festival de la afrocolombianidad, el 21 de mayo.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Fomentar la participación y la conciencia hacia la conservación y valoración del patrimonio histórico del municipio.
· Inventariar el patrimonio histórico, cultural, arquitectónico y etnográfico del municipio.
· Rescatar las diferentes expresiones culturales y artísticas del municipio.
· Participar en las festividades patronales y culturales de Pelaya, Costilla y San Bernardo.
· Impulsar la lectura y la escritura, y facilitar la circulación y el acceso a la información y el conocimiento.
· Ofrecer formación artística musical a niños, niñas, a adolescentes y jóvenes
como parte de la atención psicosocial integral prioritario a las víctimas de infracciones al derecho internacional humanitario, o violaciones graves con ocasión al conflicto armado.
· Fortalecer la identidad cultural a partir del reconocimiento y recreación de las músicas regionales de los niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto.
· Contribuir al desarrollo integral de los niños de 0 a 6 años, mediante la promoción del ejercicio de los derechos culturales, a través de los lenguajes expresivos y estéticos.
· Afirmar el sentido de autorreconocimiento y valoración étnica y cultural.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Incrementar en un 10% la lectura y la escritura, y el acceso a la información
y el conocimiento, en el cuatrienio.
	Según  estadísticas  de  lectura  de  la Biblioteca Pública Municipal, el 25%
de la población escolar del municipio
solicita sus servicios.

	Fomentar en el 1.2% de la población la  apropiación  social  del  patrimonio
cultural,  los  procesos  de  formación
artística y de creación cultural, en el cuatrienio.
	Según
proyecciones
del
DANE,
la población del municipio de Pelaya es
de  16.716  habitantes  para  el  año
2.012.

	Impulsar
y

fortalecer

el emprendimiento
cultural,
con
una
cobertura del 10% de la comunidad
cultural
del
municipio,
en
el cuatrienio.
	Según  el  proceso  de  empalme,  la línea de base es cero (0), pues en el
municipio
no
se
han
realizado
programas
de
emprendimiento cultural.



	3.6.3.1 SUBPROGRAMA IXA:
	EXPRESIONES
CULTURALES
Y ARTÍSTICAS NECESARIAS

	METAS DE PRODUCTO

	Fortalecer  la  Biblioteca  Pública  Municipal  con  mantenimiento,  dotación  y acceso a Internet, en el cuatrienio.

	Comprar dos (2) nuevas colecciones impresas y digitales para la Biblioteca Pública Municipal, en el cuatrienio.

	Adquirir un kid de medios audiovisuales (proyector de video, televisor, DVD y grabadora)  y de  equipamiento  para  la  Biblioteca  Pública  Municipal, en  el
cuatrienio.

	Capacitar a veinte (20) bibliotecarios en el municipio, en el cuatrienio.

	Desarrollar
unas
Olimpiadas
para
fomentar
el  acceso
de  la
población, especialmente los niños de 0 a 6 años, a los materiales de la biblioteca y a la
lectura y escritura, en el cuatrienio. (En especial los que no están en la cabecera municipal).

	Instituir y apoyar la celebración anual del Festival de la afrocolombianidad, la Fiesta patronal del 20 de enero, el Festival de la canción inédita, la fiesta de la Virgen del Carmen, la fiesta de los niños, la fiesta patronal en San Bernardo
Abad y «La Original», y las festividades de la Virgen del Carmen, en el cuatrienio.

	Crear la Casa de la Cultura, en el cuatrienio.

	Capacitar a cuarenta (40) personas en procesos formativos en danza, música, literatura, artes visuales y teatro, en el cuatrienio.

	Formar a cuarenta (40) artistas afropelayenses como vigías del patrimonio cultural, en el cuatrienio.

	Fortalecer o crear dos (2) grupos culturales, en el cuatrienio.

	Aumentar  el  número  de  instrumentos  disponibles,  para  el  desarrollo  de actividades artísticas y folclóricas, en el cuatrienio.

	Crear o fortalecer una emisora comunitaria, en el cuatrienio.

	Crear
o fortalecer
una organización para el emprendimiento cultural, en coordinación con los niveles departamental y nacional, en el cuatrienio.

	Crear
o  instituir
el  Consejo  Municipal  de  Cultura  y  reglamentar  su funcionamiento, en el cuatrienio.

	Realizar
mantenimiento
o
reparación
de
infraestructura
cultural,
en
el cuatrienio.


3.6.4 PROGRAMA X: EL MOMENTO DE GARANTIZAR: SALUD, CALIDAD Y COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
Según el informe de empalme del despacho de la Secretaría de Salud Municipal, de la anterior administración, la situación de la salud es la siguiente:
A. RÉGIMEN SUBSIDIADO:
La empresa líder del régimen subsidiado del municipio de Pelaya es Asmet Salud, con 5.401 afiliados, para un 32.9%; y entre Ambuq, Salud Vida y Colsalud manejan el 94.2% del total de la población afiliada al régimen subsidiado. Solamente 59 personas están afiliadas parcialmente, para un 0.4%.
TABLA N° 43
	MUNICIPIO DE PELAYA

	AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO A DIC 2.011

	EPS
	PLENO
	PARCIAL
	TOTAL
	PORCENTAJE

	ASMET SALUD
	5.351
	50
	5.401
	32,9%

	AMBUQ
	4.552
	9
	4.561
	27,8%

	SALUD VIDA
	2967
	0
	2.967
	18,1%

	SOLSALUD
	2539
	0
	2.539
	15,5%

	CAPRECOM
	958
	0
	958
	5,8%

	TOTAL SUBSIDIADO
	16.367
	59
	16.426
	100,0%

	PORCENTAJE
	99,6%
	0,4%
	100,0%
	


En el municipio de Pelaya al régimen contributivo se encuentran afiliadas 958 personas, para una participación del 5.5% del total de la población; mientras que al régimen subsidiado se encuentran afiliadas 16.426 personas, para una cobertura del 94.5% de la población. (Tabla N° 44)
Para lograr la cobertura total del régimen subsidiado es preciso afiliar a 1.091 personas adicionales, lo que representa un espacio de cobertura para incrementar del 5.9%.
TABLA N° 44
	MUNICIPIO DE PELAYA

	AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO A DIC 2.011

	REGIMEN
	PLENO
	PARCIAL
	TOTAL
	PORCENTAJE

	TOTAL   CONTRIBUTIVO
	958
	0
	958
	5,5%

	TOTAL  SUBSIDIADO
	16.367
	59
	16.426
	94,5%

	TOTAL  AFILIADOS
	17.325
	59
	17.384
	100,0%

	TOTAL NO AFILIADOS
	1.091
	5,9%

	TOTAL SISBEN
	18.475
	94,1%

	COBERTURA  TOTAL
	100,0%


B. PLAN DE SALUD TERRITORIAL 2.008-2.011
El documento Plan de salud territorial 2.008-2.011 del municipio de Pelaya fue adoptado por el Acuerdo No. 009 del 31 de marzo de 2.008. En este año se encontraban en proceso de perfeccionamiento las políticas por parte de Ministerio de la Protección Social, por lo tanto no existe acta de evaluación trimestral del plan territorial de salud pública.
Se estructura en las siguientes líneas gruesas: aseguramiento, vigilancia en salud pública, promoción social, salud pública, atención en desastres, prevención y control de riesgos profesionales. Los proyectos contemplados en el Plan de salud territorial 2.008-2.011 son los siguientes: salud infantil, riesgos profesionales, salud pública, salud sexual y reproductiva, emergencias y desastres, aseguramiento, alimentación y nutrición.
C. PERFIL EPIDEMIOLÓGICO
Los indicadores epidemiológicos para el departamento, la nación y el municipio se encuentran en la tabla siguiente, discriminados así: tasa de mortalidad infantil, menores de 1 año, tasa de mortalidad, menores de 5 años, cobertura de vacunación DPT (%) 2.006, cobertura de vacunación triple viral (%) 2.006, mortalidad materna, porcentaje de embarazos en adolescentes de 10 a 19 años-2.006, incidencia de dengue general por 100 mil habitantes 2.006, número de casos de dengue general 2.006, incidencia del dengue clásico por 100 mil habitantes 2.006, número de casos de dengue clásico 2.006, incidencia del dengue hemorrágico por 100 habitantes 2.006, número de casos del dengue hemorrágico 2.006, número de casos de VIH-Sida 2.006. (Tabla N° 45)
Se toman como referencia esos indicadores porque se detectó alguna inconsistencia en la información suministrada en el proceso de empalme, probablemente errores de digitación; por lo tanto, la información que se presenta a continuación se consideró más confiable.
TABLA N° 45
	PERFIL EPIDEMIOLOGICO DEL MUNICIPIO DE PELAYA

	OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL

	REFERENTES TERRI TORI ALES

	LÍNEA BASE DPTO DEL CESAR
	REFERENTE TERRITORIAL
	META DPTAL 2011
	PELAYA 2.011

	Indice de Calidad de Vida. En el Departamento del Cesar el I CV es de 71,8 puntos, sobrepasando la meta constitucional que exige por lo menos 67 puntos para que se cumplan los derechos de los ciudadanos (Año 2004)
	Indice de Calidad de Vida 2003, Fuente: SISBEN 2003- (El departamento del Cesar frente a los Objetivos del Milenio- Anexo estadistico)
	Reducir el ICV a 75 puntos
	55

	Tasa de mortalidad infantil menores de 1 año. El el dpto del Cesar la tasa de mortalidad infantil en menores de 1 añox1.000 nacidos vivos fue de 18.7.(SSD, 2005)
	A nivel nacional es de 30,8 (Línea Base Nacional, 1990)
A nivel nacional es de 11.3 (SSD,2005)
	Disminuir la tasa de mortalidad en menores de 5 años x 1,000 nacidos vivos a 16
	24,8

	Tasa de mortalidad menores de 5 años. En el dpto del Cesar la tasa de mortalidad en menores de 5 años x1.000 nacidos vivos fue de 22.  (SSD, 2006).
	A nivel nacional es de 37,4 (Línea Base
nacional, 1990)
A nivel nacional es de 15%(SSD,2006)
	Disminuir la tasa de mortalidad en menores de 5 años x 1,000 nacidos vivos a 19
	33,1

	Cobertura de vacunación DPT (%) 2006
	Minprotección-PAI
	
	106,6

	Cobertura de vacunación Triple Viral (%) 2006
	Minprotección-PAI
	
	103,4

	Mortalidad materna. En el 2006, el dpto del Cesar registró una
tasa de mortalidad materna de 55,3 por 100.000 nacidos vivos. (SSD, 2006)
	Fuente: El departamento del Cesar frente a los ODM-2006
	Reducir la mortalidad materna a 47 po 100.000 nacidos vivos
	0

	Porcentaje de embarazos en adolescentes de 10 a 19 años- 2006
	Fuente: Secretaria de Salud Departamental- Oficina de Estadisticas- El Departamento del Cesar frente a los ODM-2006
	
	29,3

	Incidencia de dengue general por 100 mil habitantes 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	287

	Numero de casos de dengue general 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	61

	Incidencia del Dengue clásico por 100 mil habitantes 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	207

	Número de casos de dengue clásico 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	48

	Incidencia del Dengue hemorrágico por 100 habitantes 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	61,2

	Número de casos del dengue hemorrágico 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	13

	Número de casos de VIH-SIDA 2006
	Secretaria de Salud Departamental
	
	1


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Garantizar cobertura total en la seguridad social en salud.
· Mejorar la calidad, eficiencia y cobertura de la oferta de los servicios en salud.
· Fortalecer la salud preventiva y a grupos extramurales.
· Mejorar la salud materna.
· Reformular el plan decenal de salud pública territorial con enfoque diferencial que articule todas las políticas públicas.
· Alcanzar las metas de los objetivos de desarrollo del milenio en salud.
· Fortalecer el sistema de información territorial en salud, que permita evaluar el avance municipal en salud.
· Garantizar la cobertura de los servicios de salud para los niños, niñas y
adolescentes.
· Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.
· Garantizar la afiliación al sistema general de seguridad social en salud, cobertura de la asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria, y la atención de urgencia y emergencia en salud para las víctimas.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Universalización del aseguramiento en salud, en el cuatrienio.
	Según la base de datos del Sisbén, la cobertura
actual
del
régimen
subsidiado es del 94.5%.

	Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de servicios de salud con
calidad a la población de su municipio,
	Según
DPN-2010,
el
índice
de eficiencia del régimen subsidiado del
municipio de Pelaya, es del 48.1%.



	incrementando el índice de eficiencia del régimen subsidiado del 48.1% al
50%, en el cuatrienio.
	

	Disminuir  la  tasa  de  mortalidad  en menores  de  1  años/1.000,  nacidos
vivos a 20, en el cuatrienio.
	Según  Planeación  departamental  la tasa de mortalidad en menores de 1
año/1.000, nacidos vivos es de 24.8.

	Disminuir  la  tasa  de  mortalidad  en menores  de  5  años/1.000,  nacidos
vivos a 30, en el cuatrienio.
	Según  Planeación  departamental  la tasa de mortalidad en menores de 5
años/1.000, nacidos vivos es de 33.1.

	Disminuir

la
tasa

de
mortalidad materna
en
un
50%,

por
cada
100.000
nacidos
vivos,
en
el
cuatrienio.
	Es  de  1  por  cada  100.000  nacidos vivos Base 2010, Fuente: Diagnóstico
de Salud del Cesar 2.010

	Mantener la cobertura en vacunación
DPT, en el cuatrienio.
	Según
Minprotección
social-PAI- 2.006, es de 106.6%.

	Mantener la cobertura en vacunación triple viral, en el cuatrienio.
	Según
Minprotección
social-PAI- 2.006, es de 103.4%.

	Disminuir el porcentaje de embarazos en adolescentes de 10 a 19 años, de
29.3 a 26, en el cuatrienio.
	Según
la
Secretaría

de
Salud departamental
el
número

de
embarazos en adolescentes de 10 a 19 años, es de 29.3.

	Disminuir
el
número
de
casos
de dengue  general  de  61  a  55,  en  el
cuatrienio.
	Según
la
Secretaría
de
Salud departamental el número de casos de
dengue general, es de 61.

	Disminuir
el
número
de
casos
de dengue  clásico  de  48  a  45,  en  el
cuatrienio.
	Según
la
Secretaría
de
Salud departamental el número de casos de
dengue clásico, es de 48.

	Disminuir
el
número
de
casos
de
VIH-SIDA de 1 a 0, en el cuatrienio.
	Según la Secretaría de Salud departamental el número de casos de VIH-Sida, es de 1.


	3.6.4.1 SUBPROGRAMA XA:
	SALUD JUSTA Y NECESARIA PARA TODOS CON CALIDAD

	METAS DE PRODUCTO

	Entregar el nuevo hospital local funcionando, en el cuatrienio.

	Aumentar las personas aseguradas al régimen subsidiado de 17.367 a 18.475, en el cuatrienio.

	Fortalecer la salud preventiva, la salud sexual y reproductiva mediante la creación de dos (2) grupos extramurales, en el cuatrienio.

	Realizar la vacunación universal con DPT a los niños, en el cuatrienio.

	Realizar la vacunación universal con triple viral a los niños, en el cuatrienio.

	Realizar la vacunación universal con esquema completo a los niños, en el cuatrienio.

	Certificar con los estándares de calidad tres (3) de los servicios básicos de la


	E.S.E Hospital Francisco Canossa del municipio de Pelaya durante el cuatrienio.

	Fortalecer tecnológicamente y actualizar el sistema de información territorial en salud, que permita evaluar el avance municipal en salud, en el cuatrienio.

	Desarrollar un proyecto de caracterización de la población trabajadora informal y sus factores de riesgo, en el cuatrienio.

	Reformular el plan decenal de salud pública territorial con enfoque diferencial que articule todas las políticas públicas, y formular programas intersectoriales de  que  accedan  impactar  los  determinantes  sociales  de  la  salud,  en  el
cuatrienio.

	Realizar un simulacro anual para validar la capacidad de respuesta hospitalaria en  tiempo  real  y  desde  la  mirada  de  las  normas  técnicas  y  jurídicas
relacionadas con emergencias y desastres, en el cuatrienio.


	3.7
ESCENARIO
	DE
DESARROLLO
III:
	EL
	FORTALECIMIENTO

	INSTITUCIONAL
	NECESARIO
DE
	LA
	GOBERNABILIDAD,


PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA
OBJETIVO GENERAL DEL ESCENARIO DE DESARROLLO III
Reconocer al municipio en el papel que le corresponde en el apoyo y orientación del desarrollo social, mediante procesos de fortalecimiento de la calidad del servicio, formación comunitaria y apoyo a las organizaciones ciudadanas y cultura y seguridad ciudadana.
3.7.1 PROGRAMA XI: JUSTO ES FORTALECER LA EFICIENCIA Y CALIDAD DEL SERVICIO
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El municipio de Pelaya presenta dificultades en su gestión financiera y administrativa, y en los mecanismos de participación.
En relación a la gestión financiera, hay alta dependencia de los recursos transferidos por el Gobierno nacional, y poca generación de recursos propios, lo cual se debe a una débil cultura de pago de impuestos por parte de los ciudadanos, falta de acciones efectivas de recaudo y desactualización catastral. Dichos ingresos propios por industria y comercio, predial y otros, los denominados ingresos tributarios, representan menos del 7% del total de ingresos del Municipio. En lo referente a la capacidad administrativa, el personal no es suficiente ni está debidamente cualificado para ejercer todas las funciones de la Alcaldía. Por ejemplo, no se ha implementado completamente el modelo
estándar de control interno –MECI-. En lo relacionado con el índice de eficiencia Frontier del municipio de Pelaya, este es del 42.4%, y lo ubica en la posición 694 respecto a la nación. (Tabla N° 46)
TABLA N° 46
	INDICE DE EFICIENCIA FRONTIER DEL MUNICIPIO DE PELAYA - DPN 2010

	Código Municipio
	Categoría 2010
	Matrícula Educativa
	Calidad Educativa
	Régimen Subsidiado
	PAI
	Cobertura Agua
	Calidad Agua
	Indice de Eficiencia 2010
	Posición Nacional 2010

	20550
	6
	60,2
	14,1
	48,1
	26,9
	7,2
	98,0
	42,4
	694


El índice de eficiencia anteriormente presentado nos enciende una alarma de mejora, pero de todos modos se pretende profundizar un poco más en la caracterización del desempeño institucional, en donde se encuentran las dificultades, según encuesta de desempeño realizadas, y por observación directa del equipo encargado del proceso de empalme. El resumen es el siguiente:
Por diversas razones, se presentan demoras en el proceso de reporte oportuno y de calidad de información requerida por el Gobierno nacional y departamental. (FUT, Sisbén, SUI, entre otros).
Estabilidad del personal (aplicación de la carrera administrativa). Como se puede observar en la (Tabla N° 47), a la fecha de inicio del proceso de empalme la actual Administración, presenta el siguiente comportamiento:
TABLA N° 47
	FORMATO 4. PLANTA DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE PELAYA

	CONCEPTO
	TOTAL NÚMERO DE CARGOS DE LA PLANTA
	NÚMERO DE CARGOS PROVISTOS
	NÚMERO DE CARGOS VACANTES

	Cargos de libre nombramiento y remoción:

	A la fecha de inicio de la gestión
	12 ca rgo s d e l i b re n o mb ra mi e n to y re mo ci o n
	3 cargos provistos
	9

	A la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación
	15 cargos de libre nombramiento
	15 cargos provistos
	0

	Variación porcentual
	
	
	

	Cargos de Carrera Administrativa:

	A la fecha de inicio de la gestión
	9 cargos de carrera administrativa
	1 cargo provisto en provisionalidad
	8

	A la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación
	9 cargos de carrera administrativa
	8 provistos en provisionalidad
	1

	Variación porcentual
	
	
	


Tiene un total de 27 cargos de libre nombramiento y remoción, 18 cargos provistos y 9 vacantes. Existen 9 cargos de carrera administrativa, 8 en provisionalidad y 1 vacante. Luego se puede inferir que no existe estabilidad laboral, y se depende mucho del administrador de turno. Según los niveles
ocupacionales existen 6 cargos de nivel directivo, para un 17% de participación con un nivel profesional; 3 son asesores, para un 3%, también de nivel profesional; 8 son de nivel técnico para el 22%; 1 especializado, para el 3%; y
10 de orden asistencial, para un 28%. O sea, existen 11 cargos de profesionales para un 30%. Luego en el municipio de Palaya, la tercera parte de
los cargos son de profesionales, pero todavía se necesita hacer un esfuerzo adicional para profesionalizar la nómina. (Tabla N° 48)
TABLA N° 48
	
	PLANTA DE PERSONAL NIV
	EL CENTRAL
	

	ORGANISMO
	NIVELES OCUPACIONALES
	T IPO DE CARGO
	VALOR DE LA NOMINA

	
	DIRECT IVO
	ASESOR
	PROFESIONAL
	T ECNICO
	ESPECIALIZADO
	ASIST ENCIAL
	OT ROS
	T OT AL
	CARRERA ADMINIST RAT IVA
	LIBRE NOMBRAMIENT O Y REMOCION
	CONT RAT IST A
	CARGOS VACANT ES
	OT RO
	T OT AL
	

	Concejo
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	2
	0
	1
	1
	0
	1
	1
	$   1.557.000

	Personería
	1
	
	
	
	
	1
	
	2
	0
	1
	0
	0
	0
	2
	$   3.351.511

	Tesorería /Hacienda
	1
	0
	0
	2
	0
	1
	0
	4
	0
	4
	3
	0
	0
	7
	$   4.330.239

	Secretaria de Gobierno
	1
	0
	2
	3
	1
	2
	0
	7
	6
	5
	8
	0
	0
	11
	$ 12.813.943

	Secretaria de Planeación
	1
	0
	0
	1
	0
	2
	0
	4
	2
	2
	4
	0
	0
	4
	$   4.315.252

	Despacho Alcalde
	1
	1
	1
	2
	0
	2
	0
	
	0
	5
	10
	0
	0
	6
	$   8.043.070

	Secretaria de salud
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1
	1
	2
	0
	0
	2
	$   2.351.539

	Secretaria de Recreación y Deportes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Servidores Nivel Central
	6
	1
	3
	8
	1
	10
	0
	19
	9
	19
	28
	0
	1
	33
	

	Total Servidores Nivel Central
	17%
	3%
	8%
	22%
	3%
	28%
	0%
	36
	14%
	29%
	43%
	0%
	2%
	65
	


Según el inventario de disponibilidad de equipamiento, como computadores recibidos en el proceso de empalme, existen 14 computadores, para un indicador de 2.8 computadores/funcionario; no están en buen estado y tienen especificaciones desactualizadas; no están interconectados con acceso a Internet de escritorios. En cuanto a los escritorios, sillas y enseres necesarios para realizar el trabajo no se encuentran en buen estado, o no se cuenta con la dotación respectiva.
La automatización de procesos del banco de proyectos, recaudo tributario, etc., no es confiable, y, a veces, se tiende a perder información, y la seguridad de la información no es la mejor.
Se cuenta con unos inventarios de equipos, muebles y enseres pero el proceso no está automatizado, y el inventario de almacenamiento de la información cuenta con tabla de retención de documentos, pero la relación por caja de archivo en su contenido no se tiene. Se necesita actualizar, automatizar y digitalizar el archivo, y dar capacitación a los funcionarios encargados.
La estructura administrativa no es la más apropiada, y se piensa con el proceso de implementación del sistema de gestión de calidad y modelo estándar de control interno –MECI-, que debe mejorar ostensiblemente.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Reestructur institucionalmente del Municipio.
· Mejorar el desempeño en la gestión territorial.
· Consolidar la estrategia «Buen gobierno».
· Implementar
el
Centro
polifuncional
de
convenciones,
ferias
y
de comercialización agropecuario multipropósito.
· Iniciar el proceso de certificación de calidad.
· Diseñar mecanismos de alivio,  o de exoneración de impuestos municipales,
o de servicios públicos que faciliten el proceso de atención y reparación integral a las víctimas.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Mejorar  el  desempeño  fiscal  de  la entidad territorial del 65.5% al 70%,
durante el cuatrienio.
	Ingresos
tributarios
representan menos del 7%, según el informe de
empalme. Índice del desempeño fiscal en institucional 65.5% al 70%

	Incrementar el índice de desempeño integral   municipal   a   un   65%   al
finalizar el cuatrienio 56.2% actual eficiencia Frontier-DNP municipal y su posición respecto a la nación en un
10%, durante el cuatrienio.
	Índice  de  eficiencia  Frontier  -DNP
2.010 del municipio de Pelaya es del 42.4%, y lo ubica en la posición 694
respecto a la nación.

	Implementar
el
MECI,
mejorar
el control interno y gestión de calidad de
la entidad
territorial en un 100%, al
final del cuatrienio.
	El documento MECI se encuentra terminado,     pero     no     se     ha
implementado, y no se han iniciado
procesos de gestión y certificación de calidad del Municipio. 50.9% fuente departamento administrativo de la función pública.

	Mejorar el indicador de mantenimiento  de  la  infraestructura
física       de       las       dependencias
administrativas del municipio y bienes de uso público de propiedad del Municipio, en un 45%, durante el cuatrienio.
	Según  el  informe
de  empalme
se realizaron
dos
mantenimientos
durante el cuatrienio.


	3.7.1.1 SUBPROGRAMA XIA:
	EFICIENCIA
Y
EFICACIA NECESARIA EN LA CALIDAD DEL
SERVICIO

	METAS DE PRODUCTO

	Mejorar
y
remodelar
la
infraestructura
física
y
tecnológica
del
palacio municipal, en el cuatrienio.

	Mejorar las condiciones laborales y de seguridad ocupacional mediante dos (2) dotaciones tecnológicas, de mobiliario y de equipos de seguridad a la sede del
Gobierno, en el cuatrienio.

	Realizar  dos  (2)  mantenimientos  generales  las  instalaciones  del  palacio municipal, durante el cuatrienio.


	Realizar dos (2) mantenimientos generales las instalaciones del cementerio municipal y del anfiteatro, durante el cuatrienio.

	Construir
el
Centro
de
mercadeo
y
comercialización
agropecuario multipropósito (Plaza de mercado), en el cuatrienio.

	Construir la Casa de la Justicia, en el cuatrienio.

	Realizar una mejora al matadero municipal, para adecuarla a los lineamientos expresados en la ley vigente, en el cuatrienio.

	Gestionar  la  creación de  la  Notaria  única del municipio  de  Pelaya, en  el cuatrienio.

	Desarrollar una acción que permita el proceso de implementación del MECI, e iniciar el proceso de certificación de calidad del Municipio, en el cuatrienio.


3.7.2 PROGRAMA XII: NECESARIA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y EL APOYO A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y COMUNITARIAS
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En lo referente a los mecanismos de participación, es importante mencionar que debido a miedos de diferente orden la población siente desconfianza de participar en los espacios que la Alcaldía promueve. Adicionalmente, las audiencias realizadas para rendición de cuentas, en los últimos 4 años, o son pocas o cuentan con muy poca participación e interés de parte de la ciudadanía.
La socialización y publicación de la información relacionada con la gestión de la administración (páginas web actualizadas, publicaciones, visibilización de la contratación, etcétera), se da por medios virtuales y presenciales, pero la asistencia presencial de la convocatorias realizadas por la Administración no es la mejor por falta de facilidades y motivación a la participación e inclusión de la ciudadanía.
En el municipio de Pelaya existen 35 (treinta y cinco) Juntas de Acción Comunal legalmente constituidas, con las que se coordinan las diferentes actividades por barrios, de acuerdo a la necesidad que se presente. Se han realizado capacitaciones sobre procesos comunales, Ley 743 de 2.003, servicios públicos domiciliarios, Ley 142, para los miembros de las JAC.
Se conformó la Asocomunal, con personería jurídica, cuya función principal es asociar a las 35 Juntas de Acción Comunal y tener la representación ante el Municipio. Se evidenció un trabajo importante por parte de Asocomunal, al obtener la participación de todas las JAC en los trabajos de la instalación de oleoductos con Ecopetrol. De esta manera se contribuye al desarrollo económico de la región.
A las Juntas de Acción Comunal ya se les va a vencer el periodo legal, por lo que se necesita renovar y capacitar a sus dirigentes de tal manera que se fortalezcan internamente sus procesos democráticos, el conocimiento de las normas y las oportunidades de participación en los procesos de veeduría de la gestión municipal.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Garantizar los derechos fundamentales, económicos, sociales y colectivos de los proceso de participación ciudadana.
· Fortalecimiento de la política pública municipal de participación ciudadana.
· Socializar los derechos de los consumidores y participación en las decisiones.
· Gestionar espacios de participación ciudadana en medios de comunicación locales.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Mejorar el indicador de rendición de cuentas en la entidad territorial, en un
30%, durante el cuatrienio.
	Según la información de empalme, se re
realizaron
cuatro
ejercicios
de
rendición de cuentas.


	3.7.2.1 SUBPROGRAMA XIIA:
	PELAYA PARTICIPATIVA JUSTA Y NECESARIA

	METAS DE PRODUCTO

	Crear dos (2) buzones de sugerencias, recomendaciones y de evaluación de la gestión municipal, por medios físicos y virtuales, en el cuatrienio.

	Realizar cuarenta y ocho (48) programas en la Emisora Municipal para difundir y socializar los logros de la Administración, mecanismos, eventos y espacios de participación ciudadana, durante el cuatrienio.

	Consolidar y patrocinar acciones puntuales de los medios de divulgación de la gestión pública territorial a la ciudadanía, mediante la realización de un evento
anual de premiación a dicha actividad, durante el cuatrienio.

	Realizar cuatro (4) publicaciones en periódicos de circulación departamental para difundir y socializar los logros de la Administración, mecanismos, eventos
y espacios de participación ciudadana, durante el cuatrienio.

	Instituir los espacios de diálogo permanente semestrales para la rendición de cuentas, durante el cuatrienio.

	Crear
el
pacto
«Justo
y
necesario»
para
cada
año,
para
definir
los compromisos de la Administración territorial con la ciudadanía, como resultado
del proceso evaluativo, de gestión y de ejecución de rendición de cuentas,
durante el cuatrienio.

	Crear  las  Olimpiadas  anuales  «Justas  y  necesarias»  de  la  cultura  de  la construcción de un nuevo ciudadano, y cultura de la legalidad, tributaria, para
incentivar y motivar la participación y el compromiso ciudadano, durante el
cuatrienio.


3.7.3 PROGRAMA XIII: EL MOMENTO DE LA CULTURA DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En el municipio de Pelaya existe el Cuerpo de Bomberos, conformado por nueve personas: Un (1) comandante y ocho (8) bomberos, grado Uno; todos son voluntarios, y se han dedicado a coordinar actividades relacionadas con la prevención y atención de desastres, y a dictar capacitaciones a las madres comunitarias y en establecimientos públicos sobre prevención y atención de desastres. Se necesita hacer  un ejercicio de dotación y fortalecimiento para facilitar su trabajo.
La estación de Policía necesita ser fortalecida con más efectivos, para que incluyan en su servicio de atención en seguridad permanente a la ciudadanía en los corregimientos Costilla y San Bernardo.
Según Acción Social–2.010, para una meta total de 1.300 personas, se encontró que 1.038 personas fueron invitadas a procesos de capacitación  en conocimiento de mecanismos de resolución de conflictos, para una participación del 79,9%; 1.104 personas participaron en procesos de capacitación en normas de convivencia familiar y resolución de conflictos, para una cobertura  del 84,9%; 684 personas participaron en procesos de capacitación en participación comunitaria, para una cobertura del 52,6%; y 1.104 personas participaron en procesos de capacitación en normas de convivencia familiar y resolución de conflictos, 84,9%.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Promover
una
cultura
democrática,
de
participación
ciudadana
y comunitaria.
· Lograr que la labor policial sea más preventiva que reactiva.
· Apoyar y promover la cultura ciudadana y la convivencia pacífica.
· Impulsar alternativas de la resolución de conflictos y la construcción de nuevos valores.
· Fortalecer la identidad municipal y el respeto a la diversidad cultural y
étnica.

	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Proteger a los ciudadanos en su vida, integridad,   libertad   y   patrimonio
económico por medio de la reducción y sanción de delitos, el temor a la
violencia y la promoción de la convivencia, mediante acciones policivas y de capacitación en normas
de convivencia familiar  y  resolución de    conflictos,    pasando    de    una
cobertura del 84.9% al 90%.
	Según Acción Social–2.010, para una meta total de 1.300 personas, 1.104
personas participaron en procesos de capacitación
en
normas
de
convivencia  familiar  y  resolución  de conflictos, 84,9%.

	3.7.3.1 SUBPROGRAMA XIIIA:
	CULTURA
DE
LA
SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA


CIUDADANA
NECESARIA

	METAS DE PRODUCTO

	En coordinación con la Policía, asignar e incrementar el número de efectivos de la Policía Nacional según criterios de priorización y necesidades específicas en razón a los tipos de delincuencia, durante el cuatrienio.

	Realizar
dos
(2)
capacitaciones
a
padres
de
familia
en
situación
de vulnerabilidad,  en  competencias  básicas  sobre  resolución  de  diferencias  y
conflictos intrafamiliares e interpersonales, para prevenir actos de violencia e intolerancia, durante el cuatrienio.

	Realizar dos (2) eventos que socialicen y faciliten procedimientos ágiles para la denuncia;  y  fortalecer  la  vigilancia  de  casos  de  violencia  sexual,  en  el
cuatrienio.

	Firmar  un  convenio
de  implementación
del  plan  nacional  de  vigilancia comunitaria  por  cuadrantes,  en  coordinación  con  la  Policía  Nacional  y  la
sociedad activa, de manera gradual en las comunas de mayor criminalidad,
durante el cuatrienio.

	Implementar una estrategia de desarme en coordinación con las entidades pertinentes, durante el cuatrienio.

	Elaborar y ejecutar el plan integral de seguridad y convivencia ciudadana, en coordinación con las entidades pertinentes, durante el cuatrienio.

	Realizar  cuatro  (4)  campañas  masivas  destinadas  a  la  prevención  de  la violencia  intrafamiliar  (contra  niños  y  niñas,  entre  la  pareja  y  adultos
mayores), durante el cuatrienio.

	Crear  las  Olimpiadas  anuales  «Justas  y  necesarias»  de  la  cultura  de  la seguridad,  derechos  humanos  y  convivencia  ciudadana,  para  incentivar  y
motivar la participación y el compromiso ciudadano, durante el cuatrienio.

	Instituir
la
«Hora
de
Desconectarse»
para
mejorar
los
indicadores
de convivencia y seguridad ciudadana, durante el cuatrienio.


3.8 ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN
1. OBJETIVO GENERAL DEL ESCENARIO DE DESARROLLO IV
Constituir un modelo de Gobierno de desarrollo a escala humana, justo y necesario, basado en la inclusión, participación y en la construcción colectiva de las soluciones a las necesidades y aspiraciones de la población, partiendo del principio de que la riqueza más importante con que puede contar siempre es nuestra gente; y el apoyo solidario y humanitario a la familia, mujer y mujer cabeza de familia, niñez, adolescencia y juventud, adulto mayor, población especial, discapacitados, victimas, afropelayenses, Lgbti y reintegrados.
2. A MANERA DE DIAGNÓSTICO GENERAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE PELAYA
El desarrollo en Colombia se ha caracterizado por ser extremadamente diferenciado en materia de prestación de servicios, y en la garantía de los derechos de los ciudadanos. Grandes regiones han permanecido por fuera del alcance del Estado, y los ciudadanos que las habitan han subsistido al margen de las oportunidades que ofrece el Estado, para construir una vida digna y próspera. Esta situación ha generado condiciones para la incubación y el crecimiento de organizaciones que asumieron el control ilegal del territorio, por medio de la violencia armada y organizada.
Unas veces para desafiar la institucionalidad legalmente constituida (caso de las guerrillas, en su origen), y otras, simplemente, para establecer y desarrollas actividades económicas ilegales, como los cultivos ilícitos, la explotación ilegal de recursos naturales, o la captura extorsiva de las rentas de los recursos naturales.
Pero no podemos olvidar que el Estado colombiano, en sus diferentes niveles, tiene programas orientados a la inclusión social y a la reintegración, con el objeto de tenderle la mano a la población vulnerable a fin de superar dicha condición. Luego el ente territorial local debe aunar y orientar sus esfuerzos para garantizar el cumplimiento legal a la priorización preferencial del gasto social, garantizando el cumplimiento de los principios de concurrencia y complementariedad, de tal manera que se aprovechen las iniciativas, intervenciones y capacidades humanas, técnicas, experiencias y físicas que tienen disponibles el departamento y la nación para superar dicha marginalidad.
Dicha iniciativa tiene por objeto generar valor agregado, y garantizar mayores impactos a la población vulnerable del municipio de Pelaya, de acuerdo con los lineamientos  consignados  en  el  Plan  nacional  de  desarrollo  2.010-2.014
«Prosperidad para todos».
3.8.1 PROGRAMA XIV: EL MOMENTO DE LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
Según el ministro de Hacienda, Juan Camilo Restrepo, en Colombia la pobreza afecta a 18 millones de personas, que representan el 35% de la población; y que como mínimo 4 millones de personas se encuentran en indigencia, para un 10% del total de la población, lo que representa que un millón de familias colombiana son indigentes.
En el horizonte de la anterior tendencia, el municipio de Pelaya tiene certificadas, según el sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales -Sisbén-, la red de protección social para la superación de la pobreza extrema –Unidos-, a 14.848 personas en pobreza extrema, para una participación del 89% respecto al total de la población, y a 1.257 personas como pobres moderados, para un 7%. Luego el municipio de Pelaya ubica en la categoría de pobres al 96% de su población, que es una alarma preocupante, pero también una oportunidad para que los entes territoriales ubiquen sus programas sociales con mayor cobertura e impacto en el territorio municipal.
El municipio de Pelaya debe asumir un papel que permita materializar proyectos para fortalecer el capital humano, el aprovechamiento y la generación de oportunidades, y el acceso activo en lo que respecta a la dimensión económica y productiva de la población pobre, pobreza extrema, víctima de violencia y vulnerables que se enmarquen en estrategias de producción del desarrollo económico y la inclusión productiva, en relación a la estructura empresarial del municipio y su potencial competitivo y a su cultura e idiosincrasia de la población.
Nuestro municipio asume el compromiso de impulsar acciones que permitan alcanzar el nivel mínimo de seguridad alimentaria compartiendo la responsabilidad de la familia, para promover la superación de su situación,
reducir su vulnerabilidad e incentivar la inserción autónoma a mecanismos de protección social; de la mano con los programas que impulse el departamento del Cesar, y a través de la subdirección de seguridad alimentaria y nutrición del departamento para la prosperidad social, la red de protección social para la superación de la pobreza extrema –UNIDOS-, representantes de la sociedad activa interesados y la directriz establecida en el Artículo 9 de la Ley 1450 de 2.012.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema, y alcanzar los mínimos requeridos para superar dicha situación, mediante la garantía de acceso a la oferta de programas y servicios sociales que apunten al cumplimiento de logros básicos familiares en el marco de la red de protección social para la superación de la pobreza extrema – UNIDOS-.
· Diseñar, formular, ajustar o implementar la política pública de seguridad alimentaria y nutricional para el territorio con prioridad para la población objeto del sector de la inclusión social y la reconciliación, en articulación con las estrategias y el plan de inversiones que se encuentra dispuesto en este plan de desarrollo.
· Generar espacios territoriales de formación en tema de  seguridad alimentaria y nutricional adecuada que permitan la orientación y fortalecimiento al diseño, formulación o implementación de acciones para la población objeto del sector de inclusión social y reconciliación.
· Garantizar el seguimiento a los programas, estrategias y proyectos  de acceso a una alimentación adecuada y suficiente que sean focalizados para el territorio, por el departamento para la prosperidad social.
· Apoyar procesos de consolación del territorio para fortalecer la institucionalidad, la promoción de espacios de participación ciudadana y la integración del municipio a la vida social y económica del país.
· Alcanzar las metas de los objetivos de desarrollo del milenio en pobreza y pobreza extrema.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Lograr la superación de la pobreza y la pobreza extrema entre el 30% y el 50%  de  las  familias  del  municipio
acompañada de la RED-UNIDOS, en el cuatrienio.
	Según el sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales –Sisbén-, la red
de protección social para  la superación de la pobreza extrema –


	
	UNIDOS-,
el
municipio
de
Pelaya ubica  en  la  categoría  de  pobres  al
96% de su población.

	Focalizar el 30% de la oferta de los programas sociales del territorio, con
prioridad      en   la   atención   de   la
población de extrema pobreza, en busca de dar cumplimiento a los logros básicos familiares de la red para la superación de la pobreza extrema -RED UNIDOS-.
	Según el sistema de identificación de potenciales        beneficiarios        de
programas sociales –Sisbén-, la red
de protección social para  la superación de la pobreza extrema - UNIDOS-, el municipio de Pelaya ubica en la categoría de pobres al 96% de su población.


	3.8.1.1 SUBPROGRAMA XIVA:
	FRENTE COMÚN NECESARIO PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA

	METAS DE PRODUCTO

	Desarrollar  cuatro (4) proyectos productivos para el fortalecimiento de  la seguridad alimentaria y nutricional, con y para la población del sector de
inclusión social y reconciliación, en el cuatrienio.

	Fortalecer o crear la dependencia municipal que se encargue de liderar, articular, evaluar, retroalimentar y enriquecer la ejecución de la estrategia en
el municipio y que convierta el sistema de información de UNIDOS como herramienta de focalización e instrumento para la toma de decisiones, en el cuatrienio.

	Desarrollar dos (2) eventos que permitan el integrar a la familia mediante actividades ecológicas, culturales y recreativas, y la consolidación de proyectos
económicos pequeños y medianos de supervivencia familiar, en el cuatrienio.

	Ejecutar
dos

(2)
proyectos,
cofinanciados
por
el
departamento
de
la prosperidad
social,

de
producción
de
alimentos

para
el
autoconsumo,
promoción de hábitos alimentarios saludables, y el uso y rescate de productos
locales, en el cuatrienio.


3.8.2 PROGRAMA XV: EL MOMENTO DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El proceso de promulgar y convertir en realidad el sueño de todos los colombianos, consignados en la Constitución Política de Colombia en 1.991, en relación con los derechos de infancia, niñez, adolescencia y juventud, en el país se ha venido avanzando gradualmente en el reconocimiento de los niños como
sujetos de derechos, lo que posibilita una nueva visión sobre la infancia y la adolescencia, y sobre las políticas públicas a favor de este grupo poblacional.
Se señala al Estado, a la sociedad y a la familia como los responsables directos de la garantía de los derechos de los niños, independientemente de su etnia, religión, opinión, sexo y patrimonio.
Muestra de dichos avances es el marco normativo reflejado en el documento Conpes 109 del 03 de diciembre del 2.007; el plan nacional de salud pública, el Decreto 3039 del 10 de agosto del 2.007 y la Resolución 425 de febrero de 2.008; y en el Código de infancia y adolescencia, y la Ley 1098 de 2.006.
En el anterior horizonte normativo se pretende centrar la gestión del municipio de Pelaya en diseñar y desarrollar una política pública específica para la primera infancia, niñez y adolescencia, para establecer parámetros de actuación y determinar el nivel de coordinación con el departamento y el Gobierno nacional en el marco del código de infancia y adolescencia.
Para ello, se dispone de guías prácticas diseñadas por el ICBF, las cuales serán el insumo base para el diseño de esta política.
De otro lado, a pesar de los esfuerzos que se han realizado en los programas, planes y proyectos implementados en el municipio de Pelaya, se encuentra que son muchos los derechos aún vulnerados.
El municipio de Pelaya cuenta según censo del DANE con una población de 16.716 habitantes, de los cuales 8.004 están en edades entre 0-20 años; 3.943 son mujeres y 4.061 son hombres; es decir, que el 48% de la población en el municipio de Pelaya no ha alcanzado la mayoría de edad, por lo tanto debemos encaminar los esfuerzos hacia esta población. (Tabla N° 49)
	TABLA N° 49
POBLACIÓN DE INFANTES Y ADOLESCENTES

	Rango Edades
	Total de Hombres Departamento
	Total de Mujeres Departamento
	Total de Personas Departamento
	Total de Hombres Municipio
	Total de Mujeres Municipio
	Total de Personas Municipio

	0 – 5
	43.805
	41.685
	85.490
	1.071
	1.060
	2.131

	6 – 10
	48.136
	45.790
	93.926
	1.025
	944
	1.969

	11 - 15
	44.843
	43.408
	88.251
	987
	966
	1.953

	16 - 20
	42.945
	42.709
	85.654
	978
	973
	1.951

	TOTAL
	179.729
	173.592
	353.321
	4.061
	3.943
	8.004


Según el reporte departamental del estado de logros del municipio, la atención integral a niños reporta una cobertura de 425, y todavía faltan 141 niños por atender, para un 45%.
En el trabajo infantil se alcanzó que 755 niños dejaran de trabajar, y faltan 78 niños, para un 10%. Altos índices de violencia sexual, agresión física y violencia y maltrato infantil. Ineficientes estrategias para erradicar el alcoholismo, consumo de sustancias psicoactivas, abuso sexual y prostitución.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Propender por el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, los niños, niñas, adolecentes, adultos mayores y familias en situación de vulnerabilidad  o amenazas de derecho.
· Promover y desarrollar acciones para el desarrollo y protección integral de la
primera infancia, la niñez y adolescencia con el fin de dar prioridad en la atención y garantías de derechos a los niños del municipio.
· Diseñar e implementar una política pública municipal de la primera infancia, adolescencia y juventud que garantice la existencia, desarrollo, ciudadanía y protección especial.
· Realizar campañas en coordinación con las instituciones competentes, encaminadas a lograr un cambio de actitud en la sociedad en torno a los denuncios contra el maltrato infantil.
· Crear o fortalecer el comité de erradicación de trabajo infantil y el Consejo municipal de juventudes.
· Fortalecer  el Consejo  municipal de  política  social para  convertirlo  en  el
espacio de coordinación, monitoreo y evaluación  local del avance de la política pública de infancia y adolescencia del municipio.
· Adoptar la estrategia nacional y departamental de prevención al reclutamiento de niños y adolescentes por grupos al margen de la ley.
· Establecer  mecanismos  de  coordinación  con  el  nivel  departamental  y
nacional para el desarrollo de la política pública de infancia y adolescencia del municipio/departamento.
· Realizar una movilización social por año con enfoque diferencial que promueva acciones para prevenir: el maltrato infantil, la violencia intrafamiliar, el reclutamiento de niños y adolescentes por grupos al margen de la ley, y la erradicación de trabajo infantil en el municipio de Pelaya.
· Atender integralmente a niños y adolescentes que se hallen en las peores formas de trabajo infantil o en riesgo.
· Implementar  y  desarrollar,  de  los  lineamientos  del  marco  normativo
colombiano y de la política pública nacional de primera infancia, estrategia
UNIDOS,  estrategia  nacional  de  erradicación  de  las  peores  formas  de trabajo infantil, convenio 182 sobre las peores formas de trabajo infantil,
estrategia nacional de atención integral a la primera infancia «de cero a siempre», visión 2.032 y objetivos de desarrollo del milenio.
· Garantizar el desarrollo infantil temprano, a través de una labor unificada e intersectorial, que desde una perspectiva de derechos, articula y promueve acciones en favor de la atención integral a la primera infancia.
· Establecer en alianza con el Gobierno nacional los procesos y procedimientos
que garanticen a la primera infancia de la población víctima, en los términos de ley 1448 de 2.011 la atención integral, acceso y permanencia a espacios educativos significativos, que potencien sus capacidades y aporten a su desarrollo.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Facilitar
la
atención
y
protección integral de 1.500 niños  de la primera
infancia, en el cuatrienio.
	2.131 niños de primera infancia por atender  en  el  municipio  de  Pelaya.
(Ministerio
de
Educación
Nacional 2012).

	Permitir
los
instrumentos
para
la identificación ciudadana a 150 niños y
adolescentes, en el cuatrienio.
	226 niños sin identificar según reporte del estado de logros municipales.


	3.8.2.1 SUBPROGRAMA XVA:
	EL MOMENTO DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN  INTEGRAL  DE  LOS
NIÑOS  Y  ADOLESCENTES  Y  SUS
FAMILIAS

	METAS DE PRODUCTO

	Realizar el programa de fortalecimiento de la labor por cumplir por las madres comunitarias en la formación de los primeros valores y competencias a los niños de 0 a 5 años en el municipio, en el cuatrienio.

	Fortalecer la biblioteca de los hogares integrales de atención a la primera infancia  en  Pelaya,  San  Bernardo  y  Costilla,  con  material  bibliográfico,
audiovisual, musical, lúdico y de parques infantiles, en el cuatrienio.

	Desarrollar dos procesos de sensibilización social que permitan garantizar el derecho a la existencia de los niños y adolescentes, en el cuatrienio.

	Brindar, de manera corresponsable, una oferta de servicios de infraestructura y modelos de atención acordes con las demandas del SRPA, en el cuatrienio.

	Evitar  que  los  niños  y  adolescentes  del  municipio  incurran  en  conductas punibles,  y  sean  capturados  por  redes  y  organizaciones  delictivas,  en  el
cuatrienio.

	Proteger los espacios vitales de los niños y adolescentes. (familia, lugares de lúdica o aprendizaje, caminos en los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Fortalecer al Consejo municipal de política social, en el cuatrienio.

	Fomentar la denuncia de casos de reclutamiento de niños y adolescentes, en el


	cuatrienio.

	Difundir las normas para la protección de los niños y adolescentes.

	Crear espacios de participación y desarrollo con equidad entre los niños y adolescentes, en el cuatrienio.

	Realizar eventos para formar a niños y adolescentes sobre liderazgo político y emprendedor, en el cuatrienio.

	Fortalecer a los niños y adolescentes en riesgo de desplazamiento forzado, en el cuatrienio.

	Prestar
atención
integral
a
los
niños
y
adolescentes
víctimas
del desplazamiento forzado por la violencia, en el cuatrienio.


3.8.3 PROGRAMA XVI: JUSTO Y NECESARIO EL APOYO DE LAS VÍCTIMAS
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
A partir del registro único de víctimas, en el cual se reconocen, en el año 2.008, 458 personas víctimas del desplazamiento, que llegaron al municipio de Pelaya, provenientes de otros municipios o regiones, para una participación a nivel departamental del fenómeno social de víctimas del desplazamiento del 6%, siendo superado únicamente por la capital Valledupar y la segunda ciudad del departamento, Aguachica.
Si se mira el fenómeno de las víctimas del desplazamiento de las personas expulsadas del municipio de Pelaya, se desalojó a 660 personas, para una participación del 8%, y se sigue conservando el tercer puesto a nivel departamental en este fenómeno social.
En este orden de ideas, se hace necesario que la nación y el departamento concurran con el municipio de Pelaya, y se requiere incrementar el presupuesto de inversión que contribuyan con la reparación de las víctimas, con la inclusión social, la superación de la situación vulnerable y el alcanzar el goce efectivo de sus derechos, enmarcados en la Ley 1448 de 2.011.
Tal iniciativa se debe materializar en acciones que permitan convertir en realidad la reparación a las víctimas con la inclusión social, la superación de la situación de vulnerabilidad y el alcanzar el goce efectivo de sus derechos, siguiendo al detalle el siguiente camino:
· Considerar acciones de retorno  o reubicación de la población víctima por la violencia, o mejoramiento de las condiciones de los ya retornados.
· Inventariar mapas y estrategias de los posibles riesgos de nuevos procesos de desplazamiento por la violencia.
· Desarrollar un plan de acción que permita atender las solicitudes de asistencia y atención de la población víctima de violencia.
· Implementar procesos de reparación integral de la población víctima de violencia, de acuerdo a la demanda de solicitudes.
· Crear la memoria histórica para el establecimiento de interacciones, apoyos y alianzas, en procura de conformar o fortalecer redes a nivel local  y regional, sean estas agenciadas por las víctimas u otros espacios de la sociedad, o por los entes territoriales.
· Promover el desarrollo de procesos de investigaciones interdisciplinarias y participativas, para la identificación de patrones, contextos y análisis que contribuyan al esclarecimiento histórico.
· Convertir la memoria histórica en una plataforma de apoyo, gestión, intercambio y difusión de iniciativas locales, regionales y nacionales con enfoque diferencial.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Contribuir a la estabilización socioeconómica, al goce efectivo de derechos y la reparación colectiva y simbólica de la población víctima retornada o reubicada rural, y al arraigo de los hogares a través de un acompañamiento comunitario y la entrega de incentivos condicionados, que permitan abordar los componentes de seguridad alimentaria, habitabilidad, acceso de la población a la verdad, justicia y reparación, organización social, ingresos y trabajo.
· Garantizar la prevención de las violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, así como la protección de la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas y comunidades, y la protección patrimonial, de tierras y de territorios.
· Desarrollar acciones que contribuyan a la restitución, rehabilitación e indemnización de las víctimas, así como también promover medidas de satisfacción para dicha población y esfuerzos para garantizar la no repetición de los hechos.
· Reajustar o actualizar el plan integral único municipal (Piu) y fortalecer las diferentes mesas temáticas, integrando las acciones desde las fases de intervención de las líneas estratégicas, involucrando acciones de prevención, de contingencia para la emergencia y operativas de los diversos proyectos que se ejecuten en el ámbito municipal con las organizaciones de población desplaza e instituciones públicas y privadas del Snaipd local.
· Contribuir al apoyo, gestión, diálogo e intercambio de las iniciativas de memorias, museísticas y de archivo de derechos humanos -oficiales y no oficiales- en diferentes territorios, así como a la articulación nación- territorios en temas de memoria histórica y tratamiento del pasado, que coadyuven a la reparación integral, y, en particular, a la medida de satisfacción.
· Promover y desarrollar procesos de investigación para el esclarecimiento histórico y el tratamiento del pasado reciente, que promueva sinergias y alianzas con diferentes sectores (social, educativo, cultural) y a nivel territorial.
· Promover y motivar la participación y actuación propia de las entidades territoriales, así como de aquellas personas interesadas en la construcción de memoria históricas para que unan sus esfuerzos a la vez coordinados y descentralizados en el conocimiento, conservación y difusión de los hechos y soportes relacionados con la violación de los derechos de las víctimas.
· Diseñar e implementar mecanismos, herramientas y los medios pedagógicos más efectivos para elaborar y comunicar las acciones, los resultados y los impactos de los procesos investigativos, museográficos, archivísticos, de esclarecimiento y de apoyo a iniciativas locales y regionales, en articulación con otros actores.
· Aunar esfuerzos conjuntos con el nivel departamental, nacional y los agentes responsables para dar cumplimiento a la ley de reparación de las víctimas del conflicto armado interno (Ley 1448 de 2.011).
· Garantizar la operación, logística, incentivos, insumos, materiales y sostenimiento de las acciones operativas del Ministerio público municipal,
unidad administrativa especial para la atención y reparación integral a las
víctimas, y de los centros que sean creados.
· Garantizar la operación y sostenimiento por la unidad administrativa especial
para la atención y reparación integral a las víctimas, para lo cual deberán utilizar la estructura organizacional y física, territorial y nacional existente.
· Garantizar en concurrencia con el departamento y la nación ayuda humanitaria inmediata a las víctimas de hechos diferentes al desplazamiento forzado, incluyendo auxilios para alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio.
· Apoyar el esfuerzo de la región, propiciado por el Gobierno colombiano, de articular una red intergubernamental latinoamericana que se comprometa a proteger y divulgar las memorias de los conflictos y regímenes autoritarios, como también articular iniciativas pedagógicas y de comunicación social con el afán de contribuir a las garantías de no repetición.
· Establecer alianzas estratégicas con actores públicos y privados interesados en la promoción y desarrollo de procesos de memorias, museo y archivos; así como la cooperación internacional.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Prevenir el reclutamiento y utilización de  las  víctimas  por  parte  de  los
grupos    armados    organizados    al
margen de la ley, y de otros grupos delictivos organizados, que contribuya a disminuir en un 5% el nivel de incidencia a nivel departamental, en el cuatrienio.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia
departamental de la problemática y una cobertura 6% respecto al total de la población.

	Garantizar el derecho de las víctimas a una vida libre de violencias.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia
departamental  de  la  problemática  y una cobertura 6% respecto al total de
la población.

	Lograr la igualdad de género y autonomía  de  la  mujer  víctima  que
contribuya a disminuir en un 5% el nivel de incidencia a nivel departamental, en el cuatrienio.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia departamental de la problemática y una cobertura 6% respecto al total de
la población.

	Garantizar el goce efectivo de derechos de la población víctima del
desplazamiento     forzado     por     la
violencia, que contribuya a disminuir en un 5% el nivel de incidencia a nivel departamental, en el cuatrienio.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia
departamental de la problemática, y una cobertura 6% respecto al total de la población.

	Afirmar
el
sentido
de autorreconocimiento

y
valoración
étnica y cultural de las víctimas, que contribuya a disminuir en un 5% el
nivel
de
incidencia
a
nivel departamental, en el cuatrienio.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia departamental de la problemática, y
una cobertura 6% respecto al total de la población.

	Promover la igualdad de oportunidades, y el desarrollo social y
económico equitativo de las víctimas,
que contribuya a disminuir en un 5% el nivel de incidencia a nivel departamental, en el cuatrienio.
	A partir del registro único de víctimas 2.011, el municipio de Pelaya ocupa el
tercer puesto en nivel de incidencia
departamental de la problemática, y una cobertura 6% respecto al total de la población.



	3.8.3.1 SUBPROGRAMA XVIA:
	RETORNO, PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL
JUSTA
Y
NECESARIA A LAS VÍCTIMAS.

	METAS DE PRODUCTO

	Implementar dos (2) acciones con los municipios vecinos, a fin de articular los mecanismos necesarios en los planes de acción adoptados por los comités territoriales  de  justicia  transicional,  a  efectos  de  cumplir  medidas  de
satisfacción a favor de víctimas ubicadas en un sitio diferente a su jurisdicción, en el cuatrienio.

	Realizar cuatro (4) campañas de socialización, de conocimiento de la norma y de cambio de actitud para evitar que las víctimas del municipio incurran en
conductas punibles y sean capturados por redes y organizaciones delictivas, en el cuatrienio.

	Crear la red «El momento de protegernos todos», para la defensa de los espacios vitales de las víctimas, con la participación de la Policía y de la
sociedad, durante el cuatrienio. (Escuelas, lugares de lúdica o aprendizaje,
caminos en los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Fortalecer y cualificar el Consejo municipal de política social y los comités territoriales de justicia transicional, y reglamentar por un acto administrativo
sus estructuras internas, en el cuatrienio.

	Fomentar la denuncia de casos de reclutamiento forzado de las víctimas.

	Difundir las normas para la protección de las víctimas.

	Realizar una acción que permita garantizar la operación, logística, incentivos, insumos,   materiales,   sostenimiento   y   fortalecimiento   de   las   acciones
operativas del Ministerio público municipal, unidad administrativa especial para la atención y reparación integral a las víctimas, y de los centros que sean creados, en el cuatrienio.

	Difundir las normas para la protección de las víctimas.

	Realizar un evento participativo que permita actualizar el plan integral Único municipal (Piu) y el fortalecimiento las diferentes mesas temáticas de participación, integrando acciones garanticen la inclusión y el desarrollo con
equidad de las víctimas con la intervención de las organizaciones de población desplaza e instituciones públicas y privadas del Snaipd local, en el cuatrienio.

	Desarrollar u proceso de caracterización y censo de la población víctima,
retornada o reubicada de su municipio, igualmente mantenerlos actualizados en todo momento para ser utilizados como instrumentos de focalización, planeación del SNARIV, en el cuatrienio.

	Elaborar, validad y actualizar un plan integral de prevención a las violaciones
de derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario que contengan estrategias y actividades claras de prevención que incluya acciones de ejecución en conjunto con la gobernación, en el cuatrienio.

	Gestionar  mediante  convenio  de  un  operador  de  servicios  funerarios  el
garantizar los insumos necesarios para la asistencia funeraria a las víctimas, en el cuatrienio.

	Gestionar mediante convenio con el Incoder en alianza territorial subregional


	un proyecto de tierras para las víctimas, en el cuatrienio.

	Crear el Enlace Municipal de Atención Integral a la Población Victima, en el cuatrienio.

	Convocar  al  Comité  de  Justicia  Transicional  cada  tres  meses,  a  fin  de monitorear y evaluar la oportunidad y la calidad de atención a la población
Victima, en el cuatrienio.


	3.8.3.2 SUBPROGRAMA XVIB:
	MEMORIA
HISTÓRICA,
JUSTA
Y NECESARIA, DE VÍCTIMAS.

	METAS DE PRODUCTO

	Desarrollar dos (2) espacios de capacitación para la formación de gestores de memorias locales, en el cuatrienio.

	Instituir
un
evento
que
permita
construir
espacios
de
encuentro
de experiencias locales y regionales de memoria y de museo, que permitan la
sistematización  de  metodologías  y  aprendizajes,  así  como  la  cualificación
conceptual, la inclusión del enfoque diferencial y la realización de aportes a las medidas de reparación integral de las víctimas, en el cuatrienio.

	Establecer
un
convenio
alianzas
con
universidades
o
instituciones
de educación para el trabajo y el desarrollo humano,
u otros agentes de nivel
local, regional y nacional para articular los procesos formativos, investigativos
y de reconstrucción de memoria histórica, en el cuatrienio.

	Crear  un  espacio  trimestral  en  la  emisora  local  que  permita  acciones comunicativas, para la socialización de mensajes dirigidos a diferentes públicos
en procura de contribuir al derecho a la verdad, las medidas de satisfacción, la
reparación integral de las víctimas y las garantías de no repetición, en el cuatrienio.


3.8.4 PROGRAMA XVII: EL MOMENTO DE APOYAR A LA FAMILIA
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En el municipio de Pelaya existen 4.139 familias, de las cuales 2.807 se encuentran en la cabera municipal, para una participación del 68%; 685 se encuentran en los corregimientos, para una participación del 17%; y el resto, o sea, 621 familias, se encuentran ubicadas en el sector rural disperso, para una participación del 15%. Por cada familia, en el municipio comparten el hogar un promedio de 4 personas. (Tabla N° 50)
TABLA N° 50
	COBERTURA Y DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS

	MUNICIPIO DE PELAYA SISBEN - 2011

	VALOR
	DESCRIPCIÓN
	VIVIENDAS
	FAMILIAS
	PERSONAS
	PERS./HOGAR
	DIST RIBUCION
HOGARES

	1
	Cabecera
	2.742
	2.807
	11.202
	4,0
	68%

	2
	Centro Poblado
	685
	698
	2.858
	4,1
	17%

	3
	Rural Disperso
	621
	634
	2.656
	4,2
	15%

	TOTAL
	4.048
	4.139
	16.716
	4,0
	100%


Los programas sociales dirigidos a las familias existentes en el municipio están dirigidos a la asistencialidad, salud y educación. La asistencialidad está ligada a la RED UNIDOS, orientada a que todas las personas del hogar en edad de trabajar, alcancen un nivel de capacidades que facilite su vinculación a una ocupación remunerada o mejora las condiciones de la actividad que desarrolla, y así adquieran capacidades y competencias para la generación de ingresos, desarrollen hábitos laborales y de trabajos en equipo, y avancen en el cumplimiento de sus logros.
En el mismo horizonte, el programa Familias en Acción está dirigido a las familias del Sisbén y familias víctimas desplazadas con menores de 18 años, que ofrece promociones de la educación, salud familiar y el acompañamiento a las familias que les otorga un apoyo monetario directo a cambio del cumplimiento de compromisos sociales.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Generar o mejorar las capacidades, competencias, habilidades y destrezas para el trabajo de la población UNIDOS, a través de una intervención específica, y bajo un modelo de concurrencia y transferencia condicionada, que les permita superar las barreras que tienen para el acceso al mercado laboral y la generación de ingresos.
· Contribuir a mejorar las condiciones de vida de las familias del Sisbén y en condición de víctimas del desplazamiento, a través de la entrega en subsidio de salud y educación.
· Propender por la implementación de los observatorios de empleo y dinámica económica local, que permitan el desarrollo de diagnósticos y procesos de seguimiento a las oportunidades laborales, así como a la identificación de oportunidades productivas disponibles para la población más pobre vulnerable.
· Disponer del recurso humano y físico (espacio de atención, equipos adecuados, conexión a Internet, entre otros) para la implementación del programa.
· Realizar el proceso de verificación de compromisos y la recepción de peticiones, quejas y reclamos, así como el trámite de las novedades de los beneficiarios.
· Reconocer a la familia como el núcleo fundamental de la sociedad.
· Reafirmar los valores familiares.
· Integrar a la familia mediante actividades ecológicas, culturales  y recreativas.
· Apoyar a los proyectos económicos pequeños y medianos de supervivencia
familiar.
· Impulsar la participación de la comunidad rural en el programa «Familias guardabosques».
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Desarrollar el principio de corresponsabilidad  en  la  protección
integral   de   los   derechos   de   las
familias que están en riesgo  de incurrir en una conducta punible  o han incurrido en delitos, en el 15% de las familias del municipio, en el cuatrienio.
	Según Sisbén–2011, en el municipio de Pelaya existen 4.139 familias.

	Prevenir el reclutamiento y  utilización de los miembros de las familias por
parte
de
los
grupos
armados
organizados al margen de la ley  y de otros  grupos  delictivos  organizados,
en
el
20%
de
las
familias
del
municipio, en el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya existen 4.139 familias.

	Garantizar el derecho de las familias a una  vida  libre  de  violencias,  en  el
70% de las familias del municipio, en
el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya existen 4.139 familias.

	Afirmar
el
sentido
de autorreconocimiento y la formación en
valores y cultural de las familias, en el 70% de las familias del municipio, en
el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya existen 4.139 familias.

	Promover
la
igualdad
de oportunidades y el desarrollo social y
económico equitativo de las familias,
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya existen 4.139 familias.


en
el
50%
de
las
familias
del municipio, en el cuatrienio.
	3.8.4.1 SUBPROGRAMA XVIIA:
	INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA

	METAS DE PRODUCTO

	Realizar cuatro (4) campañas de socialización, de conocimiento de la norma y de cambio de actitud para evitar que las familias del municipio incurran en conductas punibles y sean capturados por redes y organizaciones delictivas,
durante el cuatrienio.

	Crear la red «El momento de protegernos todos», para la defensa de los espacios vitales de las familias, con la participación de la Policía y de la
sociedad, durante el cuatrienio. (Escuelas, lugares de lúdica o aprendizaje,
caminos en los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Fomentar  la  denuncia  de  las  familias  en  casos  de  reclutamiento,  en  el cuatrienio.

	Difundir las normas para la protección de las familias, en el cuatrienio.

	Crear espacios de participación y desarrollo con equidad entre las familias.

	Realizar eventos para formar las familias sobre liderazgo político con visión empresarial, en el cuatrienio.

	Crear  alianzas  con  el  sector  empresarial  para  vincular  en  condiciones  de equidad a las familias, en el cuatrienio.

	Crear estímulos a las empresas que vinculen a las familias en la actividad laboral, en el cuatrienio.

	Fortalecer a las familias en riesgo de desplazamiento forzado, en el cuatrienio.

	Prestar atención integral a las familias víctimas del desplazamiento forzado por la violencia, en el cuatrienio.

	Garantizar el derecho preferencial a la participación del 20% en los procesos de adjudicación de vivienda a las familias víctimas del desplazamiento, en el cuatrienio.

	Gestionar y dar cumplimiento al convenio interadministrativo entre la Alcaldía y el departamento para la prosperidad social, en el cuatrienio.


3.8.5 PROGRAMA XVIII: EQUIDAD JUSTA DE GÉNERO, Y MUJER CABEZA DE FAMILIA
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En el municipio de Pelaya existen 8.370 mujeres para una participación del 50% del total de la población. Se observa un incremento poblacional de mujeres respecto al número de hombres, las cuales se encuentran en edades comprendidas entre 21 y 25 años, es decir, que hay más mujeres que hombres,
especialmente en las edades comprendidas entre 31 y35 años, que representan el 54% de la población. (Tabla N° 51)
TABLA N° 51
	DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR RANGO DE EDADES, SEXO

	MUNICIPIO DE PELAYA SISBEN - 2011

	RANGO DE EDADES
	TOTAL HOMBRES
	TOTAL MUJERES
	TOTAL PERSONAS
	% MUJERES

	0 - 5
	1.071
	1.060
	2.131
	50%

	6 - 10
	1.025
	944
	1.969
	48%

	11 - 15
	987
	966
	1.953
	49%

	16 - 20
	978
	973
	1.951
	50%

	21 - 25
	695
	749
	1.444
	52%

	26 - 30
	564
	580
	1.144
	51%

	31 - 35
	497
	582
	1.079
	54%

	36 - 40
	516
	484
	1.000
	48%

	41 - 45
	440
	465
	905
	51%

	46 - 50
	350
	382
	732
	52%

	51 - 55
	300
	313
	613
	51%

	56 - 60
	259
	266
	525
	51%

	61 - 65
	220
	185
	405
	46%

	66 - 70
	155
	139
	294
	47%

	71 - 75
	108
	91
	199
	46%

	76 - 80
	87
	105
	192
	55%

	81 - 85
	60
	47
	107
	44%

	86 - 90
	20
	28
	48
	58%

	91 - 95
	13
	9
	22
	41%

	96 - 100
	0
	1
	1
	100%

	Mayores de 100
	1
	1
	2
	50%

	Tota l
	8.346
	8.370
	16.716
	50%

	TOTAL PORCENTAJE
	50%
	50%
	100%
	


Esa tendencia prácticamente de equidad promedia poblacional de mitad  y mitad, no se observa en el liderazgo de mujeres. Si se analiza tal condición desde el punto de vista de los actuales concejales, la ley garantizó espacios de participación al 30% de los aspirantes al Concejo Municipal, pero solamente fueron elegidas 2 mujeres, para una participación de apenas el 18%.
No sucede lo mismo con la con la planta de personal de la Administración municipal, que se encuentra compuesta por 34 personas, de los cuales 14 son mujeres, para una participación del 41%. La normativa existente en esa materia implementó el 30% de cuota de mujeres, y la voluntad política de la actual Administración ya superó esa línea base.
El municipio de Pelaya no es la excepción en el reconocimiento y garantía de los derechos humanos de las mujeres, reflejada en la vulneración que han tenido, la violencia en todas sus expresiones contra las mujeres en el marco del conflicto armado. No se tienen estadísticas, por razones obvias, pero la violencia contra la mujer en las familias es un problema de mucho cuidado en el municipio, por nuestra cultura machista.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Garantizar los derechos de la mujer.
· Fortalecer la ruta de atención a mujeres víctimas de violencia.
· Lograr la igualdad de género y la autonomía de la mujer.
· Impulsar procesos participativos de equidad de género y pluralismo.
· Apoyar a la mujer cabeza de familia mediante capacitación.
· Crear  in  Fondo  especial  para  apoyar  las  iniciativas  empresariales  y  de trabajo.
· Fortalecer a la mujer en sus diferentes facetas de desarrollo, y asistenciales.
· Formular recomendaciones que contribuyan a eliminar las discriminaciones y la violencia contra las mujeres, y a superar la falta de equidad de género en
Pelaya, Costilla y San Bernardo.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Prevenir el reclutamiento y la utilización de la mujer por parte de
los  grupos  armados  organizados  al
margen de la ley y de otros grupos delictivos organizados, incrementando cobertura minina en 15% en todos los espacios del municipio, en el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya el 50% de los habitantes
son mujeres.

	Garantizar el derecho de la mujer a una   vida   libre   de   violencias,   la
equidad de género y autonomía de la mujer, incrementando cobertura minina en 15% en todos los espacios
del municipio, en el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya el 50% de los habitantes
son mujeres.

	Promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo social y
económico  equitativo  de  la  mujer,
garantizando en todos los espacios públicos del municipio, una participación del 30% de mujeres, en el cuatrienio.
	Según Sisbén–2.011, en el municipio de Pelaya el 50% de los habitantes
son mujeres.

	3.8.5.1 SUBPROGRAMA XVIIIA:
	RESCATAR LA EQUIDAD JUSTA DE GÉNERO,
Y
MUJER
CABEZA
DE
FAMILIA.

	METAS DE PRODUCTO

	Crear la red «El momento de protegernos todos», para la defensa de los espacios vitales de la mujer, con la participación de la Policía y de la sociedad,
durante el cuatrienio. (escuelas, lugares de lúdica o aprendizaje, caminos por
los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Crear y fortalecer la mesa municipal de erradicación de las violencias de género, promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, en
el cuatrienio.

	Desarrollar e implementar un proyecto de acciones afirmativas dirigidas a las mujeres en situación vulnerable del municipio, que les permitan participar


	activamente  en  el  ejercicio  pleno  de  sus  derechos,  crear  espacios  de participación y desarrollo con equidad, formar a la mujer en liderazgo político
y emprendedor y difundir las normas para la protección de las mujeres, en el cuatrienio.

	Desarrollar un evento que permita crear alianzas y estímulos con el sector empresarial para vincular a la actividad laboral en condiciones de equidad a la
mujer, en el cuatrienio.

	Prestar atención integral a las mujeres víctimas del desplazamiento forzado por la violencia, en el cuatrienio.

	Garantizar el derecho preferencial a la participación del 10% en los procesos de adjudicación de vivienda a la mujer cabeza de familia, en el cuatrienio.


3.8.6 PROGRAMA XIX: EL MOMENTO DEL ADULTO MAYOR
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
La ubicación de la población del adulto mayor del municipio de Pelaya conserva la misma tendencia de distribución de la población total. Corresponde a la cabecera municipal una participación de 851 personas, para un 67%; al sector rural concentrado, 216 personas, para un 17%; y al sector rural disperso, 203 personas, para una participación del 16%. De las 16.716 personas que habitan el municipio, 1.270 son adultas mayores, para una participación del 8%.
TABLA N° 52
	UBICACIÓN DE LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES

	MUNICIPIO DE PELAYA SISBEN - 2011

	DESCRIPCION
	CABECERA
	RURAL CONCENTRADO
	RURAL DISPERSO
	TOTAL
	PORCENTAJE

	ADULTOS MAYORES
	851
	216
	203
	1.270
	8%

	POBLACIÓN TOTAL
	11.202
	2.858
	2.656
	16.716
	100%

	PORCENTAJE
	67%
	17%
	16%
	100%
	


Según información del proceso de empalme, el programa del adulto superior
«Juan Luis Londoño de la Cuesta» no funciona desde el 22 de octubre de 2.011; a instancias de él recibían 197 beneficiarios raciones servidas en la cabecera municipal, y en el corregimientos San Bernardo, 64 beneficiarios  tenían raciones servidas; en Costilla, 65 beneficiarios alcanzaban raciones servidas, para un total de 129 beneficiarios en los corregimientos, y un gran total de 326 en el municipio. En relación al programa del adulto mayor PPSAM inicialmente 161 personas recibían subsidios económicos; el valor subsidio mensual era de
$50.000. (Tabla N° 53)
La cobertura de adultos mayores atendidos en el sector rural es del 60%, un poco mayor que la cobertura del sector urbano, que alcanza un 42%. La cobertura total de adultos ancianos atendidos en el municipio es del 38%.
TABLA N° 53
	COBERTURA DE LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES

	MUNICIPIO DE PELAYA SISBEN - 2011

	PROGRAMA
	CABECERA
	RURAL CONCENTRADO
	RURAL DISPERSO
	TOTAL
	PORCENTAJE

	JUAN L. LONDOÑO DE LA CUESTA
	197
	129
	
	326
	26%

	PPSAM
	161
	
	
	161
	13%

	TOTAL
	358
	129
	0
	487
	38%

	POBLACIÓN TOTAL
	851
	216
	203
	1.270
	100%

	PORCENTAJE
	42%
	60%
	0%
	38%
	


A partir del mes de diciembre, a través de las gestiones del alcalde y la política del Ministerio de la Protección Social, por el incumplimiento del operador, se determinó incluir a los beneficiarios de las raciones servidas para que se les entreguen subsidios económicos, que empezarían recibirlos a partir del 22 de diciembre de 2.011; de los 326 adultos que eran beneficiarios del programa
«Juan Luis Londoño de la Cuesta» pasaron 307 como beneficiarios de subsidio económico en el programa de protección al adulto mayor PPSAM. Quedaron
por fuera del programa 19 ancianos por no temer codificación en los potenciales
beneficiarios.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo social y económico equitativo de los  adultos mayores.
· Generar espacios de intercambio de saberes culturales, artísticos, poéticos,
experiencias productivas, y nuevas técnicas de producción.
· Gestionar talleres y granjas autosuficientes para el desarrollo de actividades productivas.
· Desarrollar acciones permanentes de complemento alimentario nutricional
del adulto mayor.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Garantizar el derecho de los
adultos mayores a una vida libre de violencias
e  incluyente;  y que  sean  atendidos en
los
programas
de
asistencia
social, pasando de una cobertura del 26% al 40%, en el cuatrienio.
	Según
información
del
proceso
de empalme, la cobertura de atención al
anciano es del 26%.

	Afirmar el sentido de autorreconocimiento y la formación en valores y cultural de los ancianos  en
el 50% del total de la población de
	Según información del Sisbén 2.011 la población total de adultos superiores es del 8%.


adultos mayores, en el cuatrienio.
	3.8.6.1 SUBPROGRAMA XIXA:
	EL
MOMENTO
DEL
ADULTO SUPERIOR DIGNO Y ACTIVO

	METAS DE PRODUCTO

	Crear la red «El momento de protegernos todos», para la defensa de los espacios vitales de los ancianos, con la participación de la Policía y de la
sociedad, durante el cuatrienio. (Escuelas, lugares de lúdica o aprendizaje,
caminos por los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Cualificar el Consejo municipal de política social, durante el cuatrienio.

	Realizar en dos (2) eventos para crear espacios de participación y desarrollo con equidad, y difundir las normas para la protección de los
ancianos, y
formarlos en liderazgo emprendedor, en el cuatrienio.

	Fortalecer al adulto mayor en riesgo de desplazamiento forzado, durante el cuatrienio.

	Prestar atención integral a los adultos mayores víctimas del desplazamiento forzado por la violencia, durante el cuatrienio.

	Garantizar el derecho preferencial a la participación del 10% en los procesos de adjudicación de vivienda a los ancianos, en el cuatrienio.

	Crear y fortalecer la Casa del adulto mayor, durante el cuatrienio.


3.8.7 PROGRAMA XX: EL MOMENTO DE LA POBLACIÓN ESPECIAL Y LOS DISCAPACITADOS
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
El índice de discapacidad del municipio de Pelaya, caracterizado por el tipo de discapacidad, es el único indicador con que se cuenta, registra la tendencia que se presenta en la tabla siguiente, y registra los siguientes indicadores, así:
El número total de discapacitados del municipio es de 333 personas, para una participación del 2%, aproximadamente; y una tendencia a concentrarse en un 66% en la cabecera municipal. Existen 21 casos de ceguera total, para un 0.13%; 89 casos de sordera total, para un 0.53%; 18 casos de mudez, para una participación del 0.11%; 92 casos de personas con dificultad para moverse o caminar por sí mismas, para un 0.55%; 21 casos con dificultad para bañarse, vestirse o alimentarse por sí mismas, para una participación del 0.13%; 22 casos con dificultad para salir solos a la calle, sin ayuda o compañía, para una participación del 0.13%; y 38 casos con dificultad de entender o aprender, para una participación del 0.42%.(Tabla N° 54)
De las 333 personas con discapacidad, 135 tienen discapacidad física, para una participación del 40.54%. Lo que nos lleva a pensar en el problema existente para atender a la población discapacitada, pues casi la mitad de la población no
puede transportarse a las ciudades para ser atendidas en el nivel II de complejidad en salud. Es deber del Estado atender a los discapacitados en su origen.
TABLA N° 54
	DIST RIB
	UCION DE PERSONAS
	CON DISCAPACIDAD MUNICIPIO DE PELAYA S
	ISBEN 2.011

	
	
	PERSONAS
	

	VALOR
	DESCRIPCIÓN
	CABECERA
	CENT RO POBLADO
	RURAL DISPERSO
	T OT AL
	PORCENTAJE

	0
	Ninguna
	10.982
	2.798
	2.603
	16.383
	98,01%

	1
	Ceguera total
	15
	4
	2
	21
	0,13%

	2
	Sordera total
	66
	7
	16
	89
	0,53%

	3
	Mudez
	11
	4
	3
	18
	0,11%

	4
	Dificultad para moverse o caminar por si mismo
	59
	19
	14
	92
	0,55%

	5
	Dificultad para bañarse, vestirse, alimentarse por si mismo.
	16
	5
	
	21
	0,13%

	6
	Dificultad para salir solo a la calle sin ayuda o Compañía
	15
	3
	4
	22
	0,13%

	7
	Dificultad para entender o aprender
	38
	18
	14
	70
	0,42%

	T OT AL
	11.202
	2.858
	2.656
	16.716
	100,00%

	T OT AL PORCENT AJE
	67%
	17%
	16%
	100%
	


2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Desarrollar acciones para habilitar la capacidad laboral y de estudio.
· Promover programa de generación de ingresos, para personas con discapacidad o padres de estas, para mejorar la calidad de vida de estas familias.
· Proporcionar soluciones de viviendas para la población en condición de discapacidad.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Promover la igualdad de oportunidades,   la   atención   y   el
desarrollo social y económico equitativo de la población especial y
discapacitados, en el 70% de la población discapacitada, en el cuatrienio.
	Según
Sisbén
2.011
la
población discapacitada
del
municipio
es
del
2%.

	Aumentar
las
acciones
afirmativas para
la
rehabilitación
integral de la
población
en

condición

de discapacidad,

en
el
70%
de
la
población
discapacitada,
en
el cuatrienio.
	Según  Sisbén
2.011  la  población discapacitada
del

municipio
es
del
2%.


	3.8.7.1 SUBPROGRAMA XXA:
	PROTECCIÓN
NECESARIA
A POBLACIÓN DISCAPACITADA
	LA

	METAS DE PRODUCTO

	Crear dos (2) espacios de participación y desarrollo con equidad que permitan socializar las normas para la protección, y formar en liderazgo político y
emprendedor a la población especial y discapacitados, en el cuatrienio.

	Realizar
	un
	pacto
	de
	alianza
	estratégica
	con
	el
	sector
	empresarial
	del


municipio, que los incentive a vincular en condiciones de equidad a la población especial y discapacitados en la actividad laboral, generación de ingresos y estabilización socio-económica, en el cuatrienio.
Garantizar el derecho preferencial a la participación del 10% en los procesos de adjudicación de vivienda a la población especial y discapacitados, en el cuatrienio.
3.8.8 PROGRAMA XXI: EL MOMENTO DE LOS AFROPELAYENSES
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
La población afrodescendientes del municipio de Pelaya está localizada en los corregimientos San Bernardo y Costilla, con una población aproximada de dos mil cuatrocientos treinta (2.430) personas, para una participación del 14.5% del total de la población del municipio. Se toma como base el 85% de la población DANE de los corregimientos Costilla y San Bernardo, pero se estima que el 90% de los habitantes de dichos corregimientos son afropelayenses. Derivan su sustento de la pesca en la ciénaga de Sahaya, principalmente; y en segundo lugar, dedicados a la agricultura, la ganadería y la explotación de especies menores.
A pesar de las riquezas que le ha brindado la naturaleza, viven en su mayoría en situación de pobreza y desde hace décadas se han visto forzados a emigrar a los grandes centros urbanos, donde acceden a trabajos precarios, pero mal remunerados y de baja calidad. Es normal que las coberturas y los indicadores de impacto social de los programas sean de menor incidencia en esta población, que en la cabecera municipal.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Construir, dotar y mantener de instalaciones para la práctica deportiva.
· Ampliación  y  mejoramiento  de  la  cobertura  y  acceso  de  la  población afrocolombiana a la educación.
· Desarrollar estrategias para la prestación de servicios de turismo cultural y
ecológico, como un medio para el fortalecimiento cultural, la conservación del patrimonio natural y la generación de ingresos.
· Fomentar y fortalecer alternativas productivas pesqueras y acuícolas que
contribuyan a mejorar el nivel y la seguridad alimentaria, y al mismo tiempo
los  ingresos  de  la  comunidad  afrodescendiente,  especialmente  en  los territorios colectivos.
· Incentivar una amplia gama de actividades en el sector urbano, relacionadas con la elaboración de alimentos, pequeña manufactura, música, danza, afroestética  y  otro  tipo  de  servicios  relacionados  con  la  economía
intercultural con el enfoque de industrias culturales.
· Promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo social y económico equitativo de los grupos étnicos.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Promover la igualdad de oportunidades, atención, servicios, el desarrollo     social     y     económico
equitativo en el 80% de la comunidad afropelayense, en el cuatrienio.
	Según la población total DANE de los corregimientos Costilla y San Bernardo,   la   participación   de   la
población afropelayense es del 14.5% del total de la población del municipio.

	Prevenir el reclutamiento y utilización de  la  comunidad  afropelayense  por
parte de los grupos armados organizados al margen de la ley y de otros  grupos  delictivos  organizados,
en el 80% de la comunidad afropelayense, en el cuatrienio.
	Según la población total DANE de los corregimientos     Costilla     y     San
Bernardo, la participación de la población afropelayense es del 14.5% del total de la población del municipio.

	Garantizar el derecho en el 80% de la comunidad afropelayense a una vida
libre de violencias, en el cuatrienio.
	Según la población total DANE de los corregimientos     Costilla     y     San
Bernardo, la participación de la población afropelayense es del 14.5% del total de la población del municipio.

	Garantizar
el
goce
efectivo
de derechos en el 80%  de la comunidad
afropelayense

víctima

del desplazamiento
forzado
por
la
violencia, en el cuatrienio.
	Según la población total DANE de los corregimientos
Costilla
y
San
Bernardo,
la
participación
de
la población afropelayense es del 14.5%
del total de la población del municipio.

	Afirmar
el
sentido
de
auto reconocimiento y valoración étnica y
cultural en el 80% de la Comunidad
Afropelayense, en el cuatrienio.
	Según la población total DANE de los corregimientos Costilla y San Bernardo, la participación de la población afropelayense es del 14.5% del total de la población del municipio.


	3.8.8.1 SUBPROGRAMA XXIA:
	EL
MOMENTO
DE
LOS AFROPELAYENSES

	METAS DE PRODUCTO

	Concertar con las comunidades afropelayense un plan de acción, basada en la institución de la declaración mediante consulta previa de dicha condición, y la


	proclamación de una política pública para su ejecución, en el cuatrienio.

	Crear la red «El momento de protegernos todos» para la defensa de los espacios vitales de la comunidad afropelayense, con la participación de la
Policía y de la sociedad, durante el cuatrienio. (Escuelas, lugares de lúdica o aprendizaje, caminos en los que transitan, comunidades de las que son integrantes).

	Prestar
atención
integral
a
la
comunidad
afropelayense
víctimas
del desplazamiento forzado por la violencia y fomentar la denuncia de casos en
riesgo de desplazamiento forzado y reclutamiento forzado de la comunidad afropelayense, en el cuatrienio.

	Crear un espacio de participación comunitaria de socialización: normas para la protección cultural, de garantía a la participación y desarrollo con equidad de
la comunidad afropelayense, en el cuatrienio.

	Apoyar y fortalecer a dos (2) organizaciones de la comunidad afropelayense, en el cuatrienio.

	Realizar dos (2) eventos para crear alianzas con el sector empresarial para estímulos a las empresas, vincular en condiciones de equidad como empleado
y formar al grupo afropelayense sobre liderazgo político, ambiental, cultural y emprendedor, en el cuatrienio.

	Garantizar el derecho preferencial a la participación del 10% en los procesos de  adjudicación  de  vivienda  a  la  comunidad  afropelayense  víctima  del
desplazamiento, en el cuatrienio.


3.8.9 PROGRAMA XXII: NECESARIO APOYAR AL GRUPO POBLACIONAL LGBTI
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
En el municipio de Pelaya no existen organizaciones de base que lideren el proceso de lucha por el respeto de los derechos del grupo poblacional Lesbianas, Gay, Bisexuales, Travestis e Intersexuales - Lgbti de tal manera que se incida en el reconocimiento de la diversidad sexual con un enfoque diferencial.
En cuanto a la caracterización de la población Lgbti, se toma como referencia la mesa poblacional de participación Lgbti, con la intervención de 14 personas de una población total de 45 personas, según datos internos de ellos mismos, para una participación del 31%, de donde se destaca la siguiente tendencia:
La inseguridad del municipio con la comunidad Lgbti, pues se han presentado muchos casos de agresión verbal y física, y no tienen a una persona o una organización que se encargue de liderar dichos procesos de reivindicación de los derechos fundamentales.
Ellos afirman que es crítica la situación por la falta de cultura, y por desconocimiento de los derechos que ellos tienen como personas que son, y que les permitan la aceptación ante la sociedad con un enfoque diferencial, y para que la discriminación por parte de las iglesias no sea tan evidente.
Son permanentes los comentarios suspicaces de la comunidad, los cuales afectan el sistema emocional de la comunidad Lgbti, al no tener la oportunidad de que la sociedad del municipio reconozca la participación nuestra para poder brindar a la sociedad los aportes desde sus miradas.
Llegó el momento de las oportunidades para que la comunidad Lgbti participe ante los entes gubernamentales y nacionales, para ocupar puestos públicos, de ser dirigentes o dirigir programas para la comunidad.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Desarrollar procesos institucionales que permitan que las personas acepten las diferencias y las preferencias de orientación sexual, para así evitar la discriminación.
· Brindar oportunidades al grupo poblacional Lgbti que les permita desarrollarse como personas.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Promover
la
igualdad
de oportunidades,

espacios
de
participación,  el  desarrollo  social  y económico  equitativo  para  el  grupo
poblacional Lgbti.
	El
grupo
poblacional
Lgbti
está compuesto por 60 personas, según la
información suministrada por ellos en la mesa poblacional Lgbti.


	3.8.9.1 SUBPROGRAMA XIIA:
	DIVERSIDAD SEXUAL JUSTA CON SEGURIDAD

	METAS DE PRODUCTO

	Promover espacios de participación a través de dos (2) encuentros municipales de la población Lgbti como mecanismo de concertación, para la construcción
de la política pública municipal que transversalice una mirada de la diversidad
sexual incluyente, liderazgo político, la generación de ingresos y emprendedor, en el cuatrienio.

	Realizar un diagnóstico y caracterización de la población Lgbti  del municipio, en el cuatrienio.


3.8.10 PROGRAMA
XXIII:
EL
MOMENTO
DE
REINTEGRAR
A
LA SOCIEDAD
1. A MANERA DE DIAGNÓSTICO DE ESPECIFICACIÓN DEL PROGRAMA
Llegó el momento para dejar de mirar a quienes fueron agentes de la guerra como unas personas condenadas a la exclusión social, y que no es posible, mediante estrategias de diferente tipo, incluirlas para que se conviertan en protagonistas del desarrollo social.
La ideas es contribuir a la construcción de paz y desarrollo, a través de la promoción de condiciones territoriales que favorezcan una cultura de paz, democracia y estado de derecho, y que fomenten condiciones de vida digna y oportunidades de desarrollo regional increyente y una coexistencia pacífica.
En la mesa poblacional de participación, realizada con la población de reintegrados, asistieron 19 de ellos de un total de 26, según la agencia para la reintegración, para una participación del 73% de dicha población. Se escuchó un clamor colectivo en relación con las oportunidades de trabajo y de empleo, y de recuperar el espacio social como personas, sin el señalamiento permanente de otros grupos sociales.
En el municipio de Pelaya, en entorno a la política de inclusión social y reconciliación, con base en el diagnóstico realizado, se formularán estrategias de inclusión productiva y sostenibilidad, que buscarán atender, a través de componentes de intervención como el fortalecimiento de la paz y del capital humano, iniciativas para la inclusión productiva, políticas activas en el empleo y sostenibilidad.
2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Desarrollar procesos institucionales que permitan que los agentes de la guerra acepten y sean aceptados, con enfoque diferencial y las preferencias y así evitar la discriminación.
· Brindar oportunidades al grupo poblacional de reintegrados, que les permita desarrollarse como personas.
· Desarrollar procesos de emprendimiento y de educación para el trabajo con el grupo poblacional de reintegrados.
· Asistir a las comunidades y autoridades locales en zonas afectadas por la violencia, a través de iniciativas sociales, políticas y económicas requeridas para promover un desarrollo local incluyente y una coexistencia pacífica.
· Fortalecer para las condiciones de desarrollo, la paz y la reconciliación, a través de iniciativas que promuevan el desarrollo humano, territorial alternativo y socio-económico regional.
· Promover iniciativas de construcción de paz, tendientes a reducir la desigualdad económica, y mitigar los efectos de la violencia político-social, para el fomento de un desarrollo territorial basado en principios de participación y democracia.
· Priorizar la vinculación de beneficiarios del grupo poblacional de reintegrados que ameriten programas de estabilización socio-económica y generación de ingresos.
	3. METAS DE RESULTADO
	4. LÍNEA BASE

	Desarrollar el principio de corresponsabilidad  en  la  protección
integral de los derechos al grupo poblacional de reintegrados, que están  en  riesgo  de  incurrir  en  una
conducta punible o han incurrido en ella,  en  concurrencia  con  la  Policía
Nacional y la Agencia para la reintegración en el 50% de la población, en el cuatrienio.
	El grupo poblacional de reintegrados está
compuesto
por
26
personas
según
la
Agencia
para
la reintegración.

	Prevenir el reclutamiento y utilización de los miembros del grupo poblacional
de reintegrados por parte de los grupos    armados    organizados    al
margen de la ley y de otros grupos delictivos organizados,  en concurrencia con la Policía Nacional y
la Agencia para la reintegración en el 50% de la población, en el cuatrienio.
	El grupo poblacional de reintegrados está
compuesto
por
26
personas
según
la
Agencia
para
la reintegración.

	Garantizar el derecho al grupo poblacional  de  reintegrados  a  una
vida libre de violencias, en concurrencia con la Policía Nacional y la Agencia para la reintegración en el
50% de la población, en el cuatrienio.
	El grupo poblacional de reintegrados está
compuesto
por
26
personas
según
la
Agencia
para
la reintegración.

	Garantizar el goce efectivo de derechos   al  grupo   poblacional  de
reintegrados, en concurrencia con la
Policía Nacional y la Agencia para la reintegración en el 100% de la población, en el cuatrienio.
	El grupo poblacional de reintegrados está
compuesto
por
26
personas
según
la
Agencia
para
la
reintegración.

	Afirmar
el
sentido
de
	El grupo poblacional de reintegrados



	autorreconocimiento
y
valoración étnica y cultural al grupo poblacional
de reintegrados, en concurrencia con la Policía Nacional y la Agencia para la
reintegración
en
el
50%
de
la población, en el cuatrienio.
	está
compuesto
por
26
personas, según

la
agencia

para
la
reintegración.

	Promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo social y económico     equitativo     al     grupo
poblacional de reintegrados, en concurrencia con la Policía Nacional y
la Agencia para la reintegración en el 50% de la población, en el cuatrienio.
	El grupo poblacional de reintegrados está compuesto por 26 personas según      la      Agencia      para      la
reintegración.


	3.8.10.1 SUBPROGRAMA XIIIA:
	POR
UNA
SOCIEDAD
JUSTA
Y REINTEGRADA

	METAS DE PRODUCTO

	Realizar cuatro (4) campañas de socialización, de conocimiento de la norma y de cambio de actitud, para evitar que el grupo poblacional de reintegrados
incurra en conductas punibles y sean capturados por redes y organizaciones
delictivas, en el cuatrienio.

	Crear la red «El momento de protegernos todos», para la defensa de los espacios vitales al grupo poblacional de reintegrados, con la participación de la
Policía y de la sociedad, durante el cuatrienio.

	Realizar  una  campaña  anual  que  fomente  y  estimule  al  ciudadano  a  la denuncia de casos de reclutamiento al grupo poblacional de reintegrados, en el
cuatrienio.

	Realizar dos (2) eventos que permitan crear espacios de participación y desarrollo con equidad, socializar y difundir las normas para la protección al grupo poblacional de reintegrados, en el cuatrienio.

	Realizar dos (2) eventos para crear alianzas con el sector empresarial, para estímulos a las empresas, vincular en condiciones de equidad como empleados
y formar al grupo poblacional de reintegrados sobre liderazgo emprendedor, en el cuatrienio.

	Garantizar el derecho preferencial a la participación del 10% en los procesos de  adjudicación  de  vivienda  al  grupo  poblacional  de  reintegrados,  en  el
cuatrienio.

	Crear un sistema de información en concurrencia con la  Agencia para  la reintegración,  que  permita  hacer  seguimiento  a  la  atención  integral,  la
participación, la generación de ingresos, estabilización socio-económico y el
derecho a la vivienda al grupo poblacional de reintegrados, en el cuatrienio.

	Participar en dos (2) mesas regionales para la promoción de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y la resolución de conflictos, en
el cuatrienio.


4. PLAN DE INVERSIONES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO
4.1 ASPECTOS GENERALES Y LEGALES
4.1.1 CONCEPTOS GENERALES Y ASPECTOS LEGALES
El marco fiscal de mediano plazo es un instrumento de programación y gestión financiera de mediano plazo. Dicho «marco» servirá de referencia general sobre la proyección del comportamiento de los ingresos, los gastos, el déficit, y, en general, la sostenibilidad fiscal territorial, planteado para 10 años, conforme a la cual se toman las decisiones de asignación de recursos, generación de ingresos y ajuste fiscal.
Igualmente, es un instrumento que permite sustentar el desarrollo de la actividad del Gobierno territorial, en el logro de sus objetivos de política, convirtiéndose en una herramienta para promover la sostenibilidad de las finanzas territoriales en el mediano plazo, por encima de las condiciones políticas que afectan la gestión territorial.
La Ley 819 del 9 de julio de 2003 llamada «Ley de responsabilidad fiscal» «POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORGÁNICAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO,  RESPONSABILIDAD  Y  TRANSPARENCIA  FISCAL  Y  SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES», establece en su Artículo 5 la obligatoriedad  de  presentar  a  título  informativo  el  «MARCO  FISCAL  DE
MEDIANO PLAZO PARA ENTIDADES TERRITORIALES», en cumplimiento
de lo establecido en la mencionada ley.
Un marco fiscal de mediano plazo se construye a partir del conocimiento detallado de la situación fiscal del municipio de Pelaya; no se trata entonces solamente de relacionar los gastos actuales y estimar unos ingresos que permitan sufragarlos en el tiempo. El diseño de esta herramienta es un proceso que demanda estar al tanto de los pasivos del Municipio, hacer seguimiento a los procesos jurídicos en contra de la entidad y establecer claramente si se cumplen los límites legales al endeudamiento, a la sostenibilidad de la deuda y al gasto de funcionamiento.
4.1.2 EL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO
Debe contener como mínimo:
1. Un plan financiero a 10 años.
2. Las metas de superávit primario, así como el nivel de deuda pública con su análisis de sostenibilidad, con el fin de garantizar la sostenibilidad de la
deuda y el crecimiento económico.
3. Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas.
4. Un informe de resultados fiscales de la vigencia anterior.
5. Un estimativo del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia anterior.
6. Una relación de pasivos exigibles y pasivos contingentes que puedan afectar la situación financiera de la entidad territorial.
7. Costos fiscales de los proyectos de Acuerdos sancionados en la vigencia anterior.
El Artículo 26 de la Ley 819 de 2003 establece que el incumplimiento de la ley por parte de los servidores públicos responsables, en el correspondiente nivel de la Administración pública, será considerado como falta disciplinaria conforme a lo dispuesto por la Ley 734 de 2002.
El Artículo 8 de la Ley 819 de 2003 establece que la preparación y elaboración del presupuesto de las entidades territoriales, deberá sujetarse al correspondiente marco fiscal de mediano plazo, de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por los Concejos puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente.
De conformidad con lo establecido en el Artículo 352 de la Constitución Nacional, el Congreso de la República expidió las Leyes 38 de 1.989, 179 de 1.994 y 225 de 1.995 las cuales constituyen el Estatuto orgánico de presupuesto, que rige para la nación y en forma análoga para las entidades territoriales, las cuales según estas leyes deben adoptar un estatuto orgánico de presupuesto. Por lo tanto, estas normas regulan el manejo presupuestal en el Municipio.
Posteriormente, el Congreso nacional expidió las Leyes 617 de 2.000, 715 de 2.001, 756 de 2.002 y 819 de 2.003, normas que también regulan el manejo de recursos públicos y fijan competencias a las administraciones locales sobre la asignación de esos recursos a los diferentes proyectos de inversión pública incluidos en el plan de desarrollo municipal.
El plan financiero surge en el país con la Ley 38 de 1.989, como uno de los instrumentos financieros del sistema presupuestal. Fue ratificado en la Ley 179 de 1.994 y la Ley 819 de 2.003 lo incluye como uno de los componentes del marco fiscal de mediano plazo.
El plan financiero se constituye en un instrumento de planificación y gestión financiera a través del cual se establece la previsión de los ingresos y egresos del Municipio de Pelaya, con base en el estatuto orgánico de presupuesto y el presupuesto general del Municipio, en los programas y proyectos que para cada sector estratégico del plan de desarrollo del Municipio se han establecido, en las fuentes de financiación internas y externas con que cuenta la dependencia y en el Plan operativo anual de inversiones.
Para la construcción de este marco fiscal a mediano plazo se tomó como referencia el comportamiento histórico de sus operaciones financieras, además se hizo necesario proyectar los ingresos y gastos totales del municipio, utilizando como criterio para los primeros la situación económica del Municipio, estrategias de la Administración municipal en política social, análisis histórico de las ejecuciones presupuestales, cuantificación de los contribuyentes del municipio y los indicadores macroeconómicos.
El plan financiero se proyectó para diez (10) años, con base en los parámetros financieros establecidos por el Departamento Nacional de Planeación, la junta directiva del Banco de la República y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2º de la Ley 819 de 2.003 y ligeras consideraciones de carácter administrativo.
4 . 1 . 3  P L A N  F I N A N C I E R O  A  1 0  A Ñ O S
Para nuestro caso en particular, en cuanto a los ingresos, se proyectaron tomando como base una inflación del 3% para el año 2.012 más un porcentaje de crecimiento variable, de acuerdo con análisis históricos sobre comportamiento de cada renta, el 3% calculado para el año 2.011 y 3,0% constante para los próximos años hasta el 2.021, tal como se observa en los anexos que acompañan el presente análisis.
En la proyección de los gastos, al igual que los ingresos, se trabajó con el supuesto macroeconómico de una inflación esperada del 3% para el año 2.012 y 2,0% constante para los próximos años hasta el 2.021. (Tabla N° 27)
Podemos observar en el plan financiero la proyección de las principales rentas para los próximos diez años, teniendo como base, esencialmente, los parámetros financieros establecidos por el Departamento Nacional de Planeación, la junta directiva del Banco de la República y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2º de la Ley 819 de 2.003.
4 . 2  E S T R U C T U R A  D E  I N G R E S O S
En cuanto al cumplimiento de la Ley 617 del 2.000, al tener los ingresos un crecimiento por inflación más el porcentaje de crecimiento de la actividad generadora del impuesto, frente a un crecimiento por inflación de los gastos se garantizaría que en cada vigencia fiscal el porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación asignados a gastos de funcionamiento no superen el 80% de los ingresos corrientes de libre destinación, incrementándose por ende la participación de estos recursos en la inversión social como se resalta en el inciso anterior.
4 . 2 . 1 D I A G N Ó S T I C O D E L O S I N G R E S O S
En (Tabla N° 55) se muestran a continuación presentamos el comportamiento de los recaudos de los recursos propios del Municipio correspondientes a los años 2.008, 2.009 y 2.010.
TABLA N° 55 INGRESOS RECURSOS PROPIOS
	CONCEPTOS
	2008
	2009
	2010
	COMPOSICION
	COMPORTAMIENTO

	
	
	
	
	2008
	2009
	2010
	2008-2009
	2009-2010
	PROMEDIO

	INGRESOS TRIBUTARIOS
	579
	659
	725
	7.3
	6.6
	6.6
	13.94
	9.7
	11.8

	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	60
	44
	42
	0.7
	0.4
	0.4
	-26.4
	-4.5
	-15.4


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PRESUPUESTO APROBADO 2012
Como se observa en la (Tabla N° 55), los ingresos tributarios para la vigencia fiscal 2.008 muestran una participación en el total de los ingresos corrientes del 7.3% y los ingresos no tributarios con una participación del 0.7%. Para la vigencia del 2.010 los ingresos tributarios tienen una participación del total de los ingresos del 6.6%, y los ingresos no tributarios cuentan con una participación del 0.4%.
También se observa un crecimiento del 13.94% en la vigencia del año 2.009 con respecto al 2.008, para los ingresos tributarios; y para la vigencia del 2.010 con respecto al 2.009, se refleja un crecimiento menor en los recaudos del 9.7%.
Los ingresos no tributarios reflejan para el 2.009 en la Tabla N° 55, comparado con el 2.008 un decrecimiento del -26.4% y un decrecimiento menor del -4.5% en el 2.010 con respecto al 2.009.
T A B L A N ° 56 
I N G R E S O S I N D I R E C T O S Y O T R O S I N G R E S O S
	CONCEPTOS
	2007
	2008
	2009
	2010
	COMPOSICION
	COMPORTAMIENTO
	PROMEDIO

	
	
	
	
	
	2007
	2008
	2009
	2010
	2007-
2008
	2008-
2009
	2009-
2010
	

	PREDIAL
	194
	131
	123
	129
	2
	2
	1
	1.2
	-32
	-6
	4.3
	(11.33)

	INDUSTRIA Y
COMERCIO
	75
	66
	69
	135
	1
	1
	1
	1.2
	-13
	5
	95.4
	29.3

	SOBRETASA A
LA GASOLINA
	310
	286
	248
	322
	3
	4
	2
	3.0
	-8
	-13
	29.5
	2.9

	OTROS
	152
	96
	219
	138
	2
	1
	2
	1.3
	-37
	128
	(36.9)
	18.2

	INGRESOS NO
TRIBUTARIOS
	53
	60
	44
	42
	1
	1
	0
	0.4
	12
	-26
	(4.5)
	(6.3)


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PRESUPUESTO APROBADO 2012
En la (Tabla N° 56) se destaca el comportamiento que presenta el impuesto de industria y comercio, que aunque en el 2.007-2.008 presentó un decrecimiento del 13%, para los años 2.008-2.009 presentó un incremento del 5%; y del 45%
para los años 2.009-2.010, lo cual muestra el incremento del recaudo en este impuesto.
No podríamos decir lo mismo del impuesto predial que, aunque es el segundo impuesto de mayor importancia, refleja un decrecimiento en el 2.007-2.008 del 32%; del 6% para  el 2.008-2.009, y para el 2.009-2.010  refleja un  leve
incremento del 4,3%.
Según la (Tabla N° 56), el impuesto más importante por su monto para recaudar es el de la sobretasa a la gasolina, pero también muestra un decrecimiento para el 2.007-2.008 del 8%; para el 2.008-2.009, del 13%; y para el 2.009-2.010 se recupera al alcanzar un incremento del 29,5%.
TABLA N° 57
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS  MÁS IMPORTANTES
	CONCEPTOS
	2008
	2009
	COMPOSICION
	
	COMPORTAMIENTO

	
	
	
	2007
	2008
	2010
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	PROMEDIO

	INGRESOS TOTALES
	7,978
	10,027
	100
	100
	100
	-16
	26
	8,8
	6.10

	INGRESOS CORRIENTES
	1,384
	1,512
	16,2
	17,3
	14,9
	-10
	9
	7,8
	2,2

	INGRESOS TRIBUTARIOS
	579
	659
	7.7
	7.3
	6,6
	-21
	14
	9,7
	0,9

	PREDIAL
	131
	123
	2
	1,62
	1,2
	-32
	-6
	4,3
	(11.3)

	INDUSTRIA Y COMERCIO
	66
	69
	0,8
	0,8
	1,2
	-13
	5
	95,4
	29.3

	SOBRETASA A LA GASOLINA
	286
	248
	3,3
	3,6
	3
	-8
	-13
	29,5
	2,9


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PRESUPUESTO APROBADO 2012
Según la (Tabla N° 57) Los ingresos tributarios equivalen al 6.6% del total de los ingresos del Municipio en el 2.010, y tienen una variación positiva con respecto al 2.009 del 9,7%.
Evaluado el comportamiento de las tres rentas más importante del Municipio observamos con preocupación que han venido decreciendo; se rescata de esto el comportamiento del impuesto industria y comercio, que ha venido incrementado su recaudo.
Se observa también la poca participación de los ingresos tributarios en el total de los ingresos, y se muestra una dependencia del Municipio de los recursos de transferencias del SGP, en promedio del 70%.
Ahora bien, si analizamos la participación de cada una de ellas con respecto al total de los ingresos tributarios encontramos que la sobretasa a la gasolina en el último año, concurre con una participación del 44%, que la hace una de las más significativas, seguida del impuesto industria y comercio con un 19%. Esta última ha tenido un repunte importante al lograr superar el impuesto predial, que concurre con un 18%.
No podemos dejar de resaltar la importancia y el crecimiento que muestra el impuesto  de  industria  y  comercio,  cuya  tendencia  es  al  alza.  También  se
destaca el flujo del impuesto predial para el último año, que incrementó con respecto al año anterior; eso refleja una mejoría en el recaudo de este impuesto.
4 . 2 . 2 E S T I M A C I O N E S D E I N G R E S O S
1 . E S T R A T E G I A S F I N A N C I E R A S
Para la vigencia fiscal del cuatrienio, el municipio de Pelaya ha centrado sus expectativas de crecimiento de sus ingresos propios por los conceptos de impuesto predial unificado, industria y comercio y de los recaudos de cartera asociada a los mencionados ingresos tributarios directos e indirectos (predial e industria y comercio).
Es importante señalar que algunas actividades han comenzado a diseñarse en el 2.009, y a implementarse desde el 2.010 y durante el año 2.011, destacando entre otras: la adopción de un nuevo estatuto de renta, nuevas fuentes de ingresos como las estampilla pro anciano, estampilla pro deporte, estampilla pro cultura y unas contribuciones para la cultura y el deporte; además del cobro y seguimiento del impuesto de industria y comercio y la gaceta municipal a contratistas, los incentivos concedidos en lo referentes a los intereses para los contribuyente con mora.
Se implementará un programa de recuperación de cartera para el cuatrienio, con recursos tecnológicos, humanos e incentivos a los contribuyentes del impuesto que se encuentren al día; y se realizará una campaña dinámica sobre los contribuyentes que se encuentren en mora con los impuestos, para permitir una gestión masiva de recaudo.
Sobre el particular es preciso comentar las razones en que se fundamentan las expectativas para el cuatrienio, en especial lo concerniente a dos de los ingresos más importantes del municipio. Veamos:
A. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
1. Incremento del nivel de recaudo de la facturación corriente durante la vigencia 2.012-2.015. Expectativa que se justifica en las siguientes consideraciones:
a. Incremento en los niveles de confianza a la gestión de la Administración municipal entre los contribuyentes.
b. Entregar en las direcciones correspondientes a por lo menos un 85% de
los contribuyentes los cobros, ya que se contará con una base de datos nueva, suministrada por el IGAC, la cual debe llegar con la dirección y
demás información del contribuyente, completamente actualizada, de acuerdo con las obligaciones contractuales del IGAC.
c. Existencia de contrato para la distribución de las facturas del impuesto predial.
d. Puesta  en  producción  del  equipo  del  programa  de  recuperación  de
cartera, el cual contará con bases de datos más consistentes en cuanto a la idoneidad de la información del contribuyente, lo que facilitará la gestión de cobro persuasivo y coactivo.
B. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Las proyecciones de recaudo del impuesto de industria y comercio para el cuatrienio están condicionadas por la meta de incrementar, al final del Gobierno, la cantidad de contribuyentes que, para la vigencia, es de 2.006 de los cuales solo presentan y pagan el gravamen 171 contribuyentes, que durante los últimos cinco años representan el promedio de personas naturales y jurídicas que realmente tributan el mencionado impuesto municipal. Estas expectativas de generación de ingresos se fundamentan en las siguientes consideraciones:
· Se plantea la realización de un censo de industria y comercio que identifique, encueste, registre y tabule los establecimientos comerciales, industriales y de servicios existentes en el municipio, que además de levantar información real para las bases de datos presentará a los contribuyentes los beneficios de ser un empresario legal promoviendo de paso la cultura de pago de impuestos y de renovación del registro mercantil. Este programa debe adelantarse durante los primero cuatro meses del periodo 2.012-2.015.
· En cuanto a la cartera por concepto de industria y comercio para la vigencia 2.012-2.015, se plantearía mejorar la proyección de recaudos que se tiene por este concepto para el presente año, teniendo como base para dicho presupuesto las potencialidades del programa continuado de recuperación de cartera, la entrada en operación de un programa de fiscalización basado en los cruces de información con la DIAN y la transferencia de conocimiento, experiencia y acompañamiento por parte del personal de esta institución, además de la modernización de la parte procedimental del Estatuto de rentas municipales.
4 . 2 . 3 P R O Y E C C I Ó N D E I N G R E S O S P A R A E L P E R I O D O 2 . 0 1 2 - 2 . 021 
Veamos, igualmente, el comportamiento y las expectativas de otros ingresos correspondientes al municipio de Pelaya.
Los ingresos para la vigencia fiscal del periodo 2.012-2.021, se proyectaron en forma preliminar mediante tres métodos, teniendo en cuenta los valores ejecutados de los años 2.007 al 2.011 estimado.
Los métodos utilizados fueron los siguientes:
A. Método de promedios. Teniendo en cuenta los valores ejecutados en cada año, se obtuvo el promedio de ingresos para cada renglón rentístico.
B. Tasa de crecimiento aritmético. Con las variaciones porcentuales obtenidas para varios años consecutivos, se estimó la tasa promedio de crecimiento, e igualmente, algunas expectativas como resultantes de los proyectos que viene implementando la Administración, en especial los relacionados con el impuesto predial, industria y comercio y la recuperación de sus carteras.
C. Método de proyecciones. Se utilizaron los valores ejecutados correspondientes a años anteriores (2.007 al 2.011, estimado), para luego ajustar la tendencia, mediante el método de mínimos cuadrados.
Dado que la aplicación de estos métodos ofrece resultados dispares en algunos renglones rentísticos, se optó por la utilización del método de tasa de crecimiento aritmético, por reflejar un comportamiento más cercano a la realidad; además, teniendo en cuenta el criterio de varios asesores, una vez estudiado el comportamiento de cada uno de los ingresos y las estrategias a utilizar para su reactivación.
Se realizará un análisis a los ingresos más significativos del Municipio, que se proyectaron para la vigencia 2.012-2.021.
1. INGRESOS TRIBUTARIOS
A. DIRECTOS
· IMPUESTO PREDIAL
El valor ejecutado estimado del 2.011 asciende a la suma de $143 millones. Para   el año 2.011 se estima que este impuesto, en la vigencia 2.012, se
proyectará un 3% de inflación; se prevé alcanzar un recaudo estimado de $146 millones de pesos. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un
incremento aritmético del 3%.
B. INDIRECTOS
· SOBRETASA A LA GASOLINA
El valor ejecutado estimado del 2.011 asciende a la suma de $197 millones. Para  el año 2.012 se proyecta un crecimiento  del 3.0% por inflación y un 40%
por estrategias a aplicar en el recaudo del impuesto, previendo alcanzar un recaudo estimado de $270 millones. El comportamiento de esta renta en los
tres últimos años es bastante atípica, debido a la situación fronteriza con Venezuela, donde indudablemente el efecto del contrabando tiende a hacerla incierta en determinados períodos; además del incremento de vehículos que hoy
se movilizan con ACPM y gas. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un incremento aritmético del 3%.
· INDUSTRIA Y COMERCIO
El valor ejecutado al 30 de septiembre del 2.011 asciende a la suma de $278 millones, se estima a diciembre un recaudo total de $300 millones. Para  el año
2.012 se proyecta alcanzar un recaudo estimado de $139,5 millones, teniendo
en cuenta que en esta vigencia se obtuvo un recaudo atípico originado por empresas petroleras que estuvieron operando en el municipio. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un incremento aritmético del 3%.
2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS
A. FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA
Este renglón de ingresos se fundamenta en la Ley 418 de 1.997, prorrogada por la Ley 548 de 1.999, que establece un porcentaje del 5% para ser aplicado sobre la cuantía contratada para obras civiles. Funcionará como una cuenta especial sin personería jurídica, cuyos fondos se destinarán a propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público, actividades de inteligencia, protección a personas amenazadas, el desarrollo comunitario. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un incremento aritmético del 3%. Para la vigencia del año 2.012, se proyectó la suma de $120 millones.
B. SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA SALUD Y EDUCACIÓN
En la proyección de los recursos del sistema general de participaciones que recibirá el Municipio de Pelaya en la vigencia 2.012, para el sector de educación, se tomaron como base los recursos asignados al Municipio en la vigencia 2.011, a través de los diferentes Conpes más una doceava parte de la última doceava del mismo Conpes, con una proyección para el año 2.012 de $545 millones. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un incremento aritmético del 3%.
Para el sector salud se tomaron como base los recursos asignados al Municipio en la vigencia 2.011 a través de los diferentes Conpes, más una doceava parte de la última doceava de la suma total de los Conpes anteriores, con una proyección para el año 2.012 de $2.537 millones. A lo largo de la proyección 2.012-2.021 se mantiene un incremento aritmético del 3%.
3. DE T E R MIN AC IÓN  DE  IN G R E SOS  C OR R IE N T E S  DE   L IBR E DE ST IN AC IÓ N
Los ingresos corrientes son los tributarios y los no tributarios. Con relación a los ingresos corrientes es necesario comentar que no se pueden financiar gastos de funcionamiento con los siguientes recursos:
· Sistema general de participaciones de forzosa inversión.
· Las rentas de destinación específica, entendiendo por ellas las destinadas por ley o acto administrativo a un fin determinado.
· Los recursos de participación para cofinanciar proyectos.
Los ingresos corrientes se estimaron, para la vigencia 2.012, en la suma de
$1.852 millones determinados tal y como aparece en la (Tabla N° 58). De ellos,
$1.418 millones corresponden a ingresos corrientes de libre destinación (ICLD), y la suma de $7.849 millones son de destinación específica.
Por ser Pelaya un municipio de sexta categoría puede utilizar hasta un 80% de los ICLD para funcionamiento, o sea, $1.134 millones. Actualmente las rentas que por disposición de ley tienen destinación específica. (Tabla N° 58)
TABLA N° 58
RENTAS CON DESTINACION ESPECÍFICA POR LEY
	CONCEPTO
	DESTINO
	NORMA LEGAL

	Pro-cultura
	Cultura
	Ley 397/97

	Pro-anciano
	Ancianato
	Ley 687/2001

	Fondo Municipal de Deporte
	Deporte
	Acuerdo 022/08

	Difusión de la cultura y turismo
	Cultura
	Acuerdo 022/08

	Transporte de Gasoducto y oleoducto
	Inversión
	Ley 141

	Otras Regalías
	Inversión
	Ley 756

	ETESA
	Salud
	Ley 643/00

	5% Sobre contratos de Obras Publicas
	Fondo de Seguridad
	Ley 418/97


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PRESUPUESTO APROBADO 2012
Es importante mencionar que los ingresos tributarios equivalen a un 6.19% del total de los ingresos, mientras lo no tributarios corresponden a un 91,08%, en relación con los recursos que gira la nación a través del sistema general de participaciones –SGP- corresponden a un 62,4%, junto con los recursos de Etesa y Fosyga, que ascienden al 20,43%, suman el 82,83% del total de los ingresos, con lo cual se demuestra la alta dependencia del Municipio de esos recursos.
Por ello, para el 2.012 se estimaron ingresos con un crecimiento por inflación del 3,0%, y se mantiene la misma tasa de inflación sobre lo proyectado para el ciclo 2.012-2.021.
4. ANÁLISIS DE OPERACIONES CORRIENTES
Las operaciones corrientes muestran ingresos corrientes para el 2.012 por valor de $1.851 millones; para el 2.021 pasan a la suma de $2.415 millones. Los gastos corrientes para el 2.012 suman $1.553 millones, y para el 2.021 ascienden a la suma de $1.1874 millones; se presenta durante el período un ahorro corriente creciente, que en el año 2.012 suma $298 millones, y en el 2.021, $541 millones. (Tabla N° 59)
	TABLA N° 59

	SUPERAVIT  CORRIENTE

	OPERACIONES CORRIENTE
	2.012
	2.013
	2.014
	2.015
	2.016
	2.017
	2.018
	2.019
	2.020
	2.021

	INGRESOS  CORRIENTES
	1.851
	1.907
	1.964
	2.023
	2.083
	2.146
	2.210
	2.276
	2.345
	2.415

	GASTOS  CORRIENTES
	1.580
	1.612
	1.644
	1.677
	1.710
	1.744
	1.779
	1.815
	1.851
	1.907

	SUPERAVIT    CORRIENTE
	271
	295
	320
	346
	373
	401
	431
	462
	494
	508


5. ANÁLISIS DE OPERACIONES DE CAPITAL
Las operaciones de capital muestran gastos para el 2.012 por valor de $9.259 millones, que para el 2.021 pasan a la suma de $11.080 millones. Los gastos de capital (inversión) para el 2.012 suman $8.038 millones, y para el 2.021 ascienden a la suma de $9.606 millones. (Tabla N° 60)
	TABLA N° 60

	COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS GASTOS

	BALANCE FINANCIERO
	2.007
	2.008
	2.009
	2.010
	2.011
	2.012
	2.013
	2.014
	2.015
	2.016
	2.017
	2.018
	2.019
	2.020
	2.021
	COMPORTAMIENTO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2 0 0 7- 2 0 0 8
	2 0 0 8 - 2 0 0 9
	2 0 0 9 - 2 0 10

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	1.289
	1.110
	1.090
	1.254
	1.533
	1.221
	1.245
	1.270
	1.296
	1.322
	1.348
	1.375
	1.403
	1.431
	1.474
	(13.86)
	(1.76)
	14.4

	GASTOS DE INVERSION
	9.306
	5.973
	9.798
	9.439
	7.475
	8.038
	8.199
	8.363
	8.530
	8.701
	8.875
	9.052
	9.233
	9.418
	9.606
	(35.81)
	64.04
	(3.9)

	TOTAL GASTOS
	10.595
	7.083
	10.888
	10.693
	9.008
	9.259
	9.444
	9.633
	9.826
	10.022
	10.223
	10.427
	10.636
	10.848
	11.080
	(33.14)
	53.73
	(2.1)


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PROYECCIÓN ARITMÉTICA
6. RESULTADO FISCAL DEL PLAN FINANCIERO
A precios corrientes, las proyecciones del plan financiero para los 10 años, muestran  un  comportamiento  creciente  del  superávit  corriente;  se  presenta
durante el año 2.012 la suma $53 millones en déficit, y en el 2.021, $812 millones de pesos.
Durante el periodo de análisis, las operaciones de capital presentan un comportamiento deficitario de operaciones de capital, al pasar de $ -53 millones en el 2.012 y un superávit a la suma de $812 millones en el 2.021. Debido a que el Municipio solo presenta un crédito por valor de $331 millones pagaderos en la vigencia, lo cual nos indica que el apalancamiento financiero mediante crédito es una alternativa validad hasta por 3.000 millones. (Tabla N° 61)
TABLA N° 61 RESULTADO DEL PLAN FINANCIERO
BALANCE FINANCIERO
2.012
2.013
2.014
2.015
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020
2.021
INGRESOS CORRIENTES
1.851
1.907
1.964
2.023
2.083
2.146
2.210
2.276
2.345
2.415
GASTOS CORRIENTES
1.221
1.245
1.270
1.296
1.322
1.348
1.375
1.403
1.431
1.474
DEFICIT O AHO RRO CO RRIENTE
630
661
693
727
762
798
835
874
914
942
INGRESOS DE CAPITAL
7.985
8.225
8.471
8.725
8.987
9.257
9.535
9.821
10.115
10.419
GASTOS DE CAPITAL (INVERSION)
8.038
8.199
8.363
8.530
8.701
8.875
9.052
9.233
9.418
9.606
DEFICIT O S UP ERAV IT DE CAP ITAL
-53
26
109
195
287
382
482
587
697
812
SUPERAVIT PRESUPUESTAL
577
687
802
922
1.048
1.180
1.318
1.461
1.612
1.754
EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PROYECCIÓN ARITMÉTICA
4 . 3  E S T R U C T U R A  D E  G A S T O S
4 . 3 . 1 D I A G N Ó S T I C O D E L O S G A S T O S
En (Tabla N° 60) se aprecia el comportamiento histórico de los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión, con indicación del crecimiento porcentual del 3% para el periodo 2.007-2.021.
Al evaluar el comportamiento de los gastos de funcionamiento en el periodo evaluado, encontramos que registra una disminución en el 2.008 con respecto al 2.007 del -13.86%, y esa disminución se mantiene en el 2.009, en menor proporción de 1.76% con respecto al 2.008; en el 2.010 se recupera y presenta un incremento del 14,4%.
Con respecto a los gastos de inversión se presenta una disminución en la inversión del -35.81 en el 2.008, con relación al 2.007; pero en el año 2.009, se presenta un incremento en la inversión, en donde en el 2.009 con respecto al
2.008 se presentó un incremento en la inversión del 64.04%, y en el 2.010, comparado  con  el  2.009,  cae  levemente  en  -3.9%.  Esto  evidencia  la  no
consistencia en la gestión de recursos de otros niveles.
4 . 3 . 2 E S T I M A C I Ó N D E G A S T O S
1 .
E S T R A T E G I A S F I N A N C I E R A S A. G AST O S DE F U N C ION AMIE N T O
El crecimiento de los gastos de funcionamiento en estos años es bastante moderado por cuanto se debe ajustar a los límites establecidos por la Ley 617 de 2.000, y, por consiguiente, al crecimiento de sus ingresos corrientes de libre destinación.
Así, los gastos de funcionamiento se ajustan al cumplimiento de la Ley 617 de 2000, los cuales no deben sobrepasar el 80% de sus ICLD. En este sentido el indicador que se propone para el 2.012 es el 13% de gastos de funcionamiento respecto al presupuesto total de egresos. (Tabla N° 63)
T A B L A N ° 63 
	RESUMEN PRESUPUESTO 2.012

	CONCEPTO
	VALORES
	% DE
PARTICIPACION
	%

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	1.221.289.237
	13%
	

	GASTOS DE INVERSION
	8.037.858.729
	87%
	

	TOTAL PRESUPUESTO 2012
	9.259.147.966
	100%
	


B. G A ST OS DE IN VE R SIÓN
Los gastos de inversión fundamentalmente se financian con los recursos provenientes del sistema general de participaciones, Fosyga, Etesa, Regalías que son crecientes, y de algunos recursos de cofinanciación, en especial del departamento del Cesar. También se comprometen recursos de gestión con el departamento por $2.943.119.679, la nación por $1.826297.000, de cooperación $506.191.000 y recursos de crédito por $2.500.000.000 (Tabla N° 64)
El Plan de desarrollo 2.012-2.015, proyecta invertir 41.403 millones, de los cuales el 81% son fijos porque dependen de las transferencias que por norma hace  el  departamento  o  la  nación.  Solo  el  19%  de  esos  recursos  o  sea
$7.775.61 millones dependen de la gestión del alcalde y de su equipo de gobierno comprometido con la formulación oportuna de proyectos. (Tabla N° 64)
	TABLA N° 64

	FUENTE DE RECURSOS DE INVERSIÓN 2012 - 2015

	FUENTE DEL RECURSO
	2.012
	2.013
	2.014
	2.015
	TOTAL
	TOTAL

	INVERSION CON SGP.
	4.965.799.452
	5.114.773.436
	5.268.216.639
	5.426.263.138
	20.775.052.664
	50%

	FOSYGA
	1.850.000.000
	1.905.500.000
	1.962.665.000
	2.021.544.950
	7.739.709.950
	19%

	ETESA
	42.000.000
	43.260.000
	44.557.800
	45.894.534
	175.712.334
	0%

	DEPTO
	500.000.000
	515.000.000
	530.450.000
	546.363.500
	2.091.813.500
	5%

	INVERSION RECURSOS PROPIOS MPO
	192.692.277
	198.473.045
	204.427.237
	210.560.054
	806.152.613
	2%

	INVERSION CON REGALIAS
	250.067.000
	257.569.010
	265.296.080
	273.254.963
	1.046.187.053
	3%

	INVERSION CON R.P. LIBRE DESTINACION
	20.000.000
	20.600.000
	21.218.000
	21.854.540
	83.672.540
	0%

	INVERSION CON R.P. DEST. ESP-
	217.300.000
	223.819.000
	230.533.570
	237.449.577
	909.102.147
	2%

	TOTAL INVERSION FIJA
	8.037.858.729
	8.278.994.491
	8.527.364.326
	8.783.185.255
	33.627.402.801
	81%

	RECURSOS GESTIONADOS DEPARTAMENTO
	73.000.000
	1.421.057.000
	1.449.062.679
	
	2.943.119.679
	7%

	RECURSOS GESTIONADOS NACION
	
	800.550.000
	810.747.000
	215.000.000
	1.826.297.000
	4%

	RECURSOS DE CREDITO
	
	
	2.500.000.000
	
	2.500.000.000
	6%

	OTROS RECURSOS
	
	30.000.000
	11.950.500
	464.240.500
	506.191.000
	1%

	TOTAL INVERSION POR GESTION
	73.000.000
	2.251.607.000
	4.771.760.179
	679.240.500
	7.775.607.679
	19%

	GRAN TOTAL INVERSION
	8.110.858.729
	10.530.601.491
	13.299.124.505
	9.462.425.755
	41.403.010.480
	100%


4 . 3 . 3 P R O Y E C C I Ó N D E G A S T O S P E R I O D O 2 0 1 2 - 2021 
Como resultado de las anteriores consideraciones los gastos de funcionamiento para la vigencia 2.012, son: (Tabla N° 64).
T A B L A N ° 64 
	CONCEPTO
	VALORES
	% DE PARTICIPACION
	%

	TOTAL GASTO PRESUPUESTADO 2012
	9.259.147.966
	100,00%
	

	FUNCIONAMIENTO
	1.221.289.237
	13,19%
	100,00%

	SERVICIOS PERSONALES
	724.558.443
	7,83%
	59,33%

	GASTOS GENERALES
	219.680.808
	2,37%
	17,99%

	TRANSFERENCIAS PAGADAS
	277.049.986
	2,99%
	22,69%

	INTERESES DEUDA PUBLICA
	0
	0.00%
	

	OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	0
	0.00%
	

	GASTOS DE INVERSION
	8.037.858.729
	86,81%
	


EN MILLONES DE PESOS
FUENTE: PRESUPUESTO APROBADO 2012
De lo proyectado para la vigencia fiscal 2.012 encontramos que el 87% de los recursos se destinarán a programas de inversión social, mientras que los gastos de funcionamiento (Alcaldía, Concejo y Personería) comprometen el 13%.
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Con respecto a los gastos de funcionamiento referentes a la Alcaldía, los gastos por concepto de personal representan el 59%; los gastos generales, el 18%; y las transferencias, el 23%. (Tabla N° 65)
	TABLA N° 65

	RESUMEN PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2012

	CONCEPTO
	VALORES
	% DE
PARTICIPACION

	SERVICIOS PERSONALES
	724.558.443
	59%

	GASTOS GENERALES
	219.680.808
	18%

	TRANSFERENCIAS PAGADAS
	277.049.986
	23%

	INTERESES DEUDA PUBLICA
	0
	0%

	OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	0
	0%

	TOTAL EGRESOS
	1.221.289.237
	100%


4 . 4  C Á L C U L O  D E  L A S  M E T A S  D E  S U P E R Á V I T  P R I M A R I O
Según el Artículo 2º de la Ley 819 de 2.003 se establece: «Cada año el Gobierno nacional determinará para la vigencia fiscal siguiente una meta de superávit  primario  para  el  sector  público  no  financiero  consistente  con  el programa macroeconómico, y metas indicativas para los superávit primarios de las diez (10) vigencias fiscales siguientes. Todo ello con el fin de garantizar la sostenibilidad  de  la  deuda  y  el  crecimiento  económico.  Dicha  meta  será aprobada por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal, Confis.
«Las metas de superávit primario ajustadas por el ciclo económico, en promedio, no podrán ser inferiores al superávit primario estructural que garantiza la sostenibilidad de la deuda. La elaboración de la meta de superávit primario tendrá en cuenta supuestos macroeconómicos, tales como tasas de interés, inflación, crecimiento económico y tasa de cambio, determinados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, y el Banco de la República».
«Sin perjuicio de los límites a los gastos de funcionamiento establecidos en la Ley 617 de 2.000, o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen, los departamentos, distritos y municipios de categorías especial, 1 y 2 deberán establecer una meta de superávit primario para cada vigencia con el fin de garantizar la sostenibilidad de su respectiva deuda de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1.997 o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen. La meta de superávit primario que garantiza la sostenibilidad de la deuda será fijada por el Confis o por la Secretaría de Hacienda correspondiente y aprobado y revisado por el Consejo de Gobierno».
1. ANÁLISIS DEL SUPERÁVIT PRIMARIO
A. EVALUACIÓN DEL BALANCE FINANCIERO 2.012-2.021
El cálculo y la proyección del superávit fiscal se hicieron con base en la (Tabla N° 61) de procedimientos establecido por la Dirección general de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. (Tabla N° 61)
Excluido el servicio de la deuda pública de las proyecciones financieras, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 819 de 2.003, el balance financiero del municipio arroja un déficit primario para el año 2.012 por valor de $53 millón; y para el 2.021, asciende a la suma de $812 millones de superávit.
B. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO PARA EL AÑO 2012
El cálculo y la proyección de la capacidad de endeudamiento para el año 2.012, se hicieron con base en la (Tabla N° 61) de procedimientos establecido por la Dirección general de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y se tuvo como base las proyecciones de ingresos y gastos del año 2.011.
Es de gran importancia manifestar que el Municipio, en el año 2.002, cubrió sus deudas por créditos con entidades financieras, y para los años siguientes el Municipio ha venido realizando sus inversiones sin recurrir al endeudamiento.
Se desprende entonces que la solidez financiera del municipio de Pelaya está en
«semáforo en verde», para el cuatrienio que nos ocupa; le permite inversiones hasta por $3.000 millones sin afectarse su desempeño financiero.
Según la (Tabla N° 64) se proyecta utilizar recursos de crédito, por el monto de
$2.500 millones, para financiar los siguientes programas: subprograma IA: vivienda nueva y momento de construir hogares $1.000 millones, subprograma
IB: mejoramiento necesario de vivienda en condiciones dignas $700 millones y
subprograma IC: entornos urbanos necesarios para la gente $700 millones.
C .      C O S T O       F I S C A L       D E       E X E N C I O N E S       T R I B U T A R I A S E X I S T E N T E S
Las exenciones tributarias existentes en el municipio de Pelaya son las siguientes:
· Acuerdo 022 de 2.008: Descuentos tributarios. Aquellos contribuyentes que se encuentren a paz y salvo con el impuesto predial unificado –IPU- al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, y al pago oportuno
sobre capital e intereses, así un 20% hasta el último día hábil del mes de febrero de cada vigencia, un 15% hasta el último día hábil del mes de marzo de cada vigencia fiscal, y un 10% hasta el último día hábil del mes de abril de cada vigencia.
· Acuerdo 009 de 2.009: Se concede un estímulo tributario a los contribuyentes del impuesto predial que se encuentren al día en el año 2008 y no hayan pagado el año 2009.
Con respecto a los Acuerdos orientados a fortalecer las finanzas municipales mediante la exoneración y exención de algunos tributos y descuentos, con el propósito de incrementar los recaudos de algunas rentas (predial, industria y comercio, multas), ha surtido efectos debido a que a partir de la modificación del estatuto de rentas municipales en el año 2.008, a partir de las siguientes vigencias se presentó un incremento en los recaudos del impuesto de industria y comercio y el predial, donde se ofrecieron unos incentivos del 20%, 15% y 10% para los meses de enero al 30 de junio, del 1 de julio al 30 de agosto y del 1 de septiembre al 30 de octubre, respectivamente. De todas maneras, para las próximas vigencias es necesario realizar procedimientos y ajustes a programas donde exista un seguimiento y continuidad de su desarrollo, que conduzcan al fortalecimiento de las rentas.
D .  R E L A C I Ó N  D E  P A S I V O S  E X I G I B L E S  Y  C O N T I N G E N T E S
Este componente del marco fiscal del mediano plazo se refiere, de una parte, a los pasivos que están vencidos y a las situaciones actualmente en trámite y que pueden convertirse en pasivos para el Municipio.
1 .  P A S I V O S  E X I G I B L E S
Sobre el particular es preciso mencionar que el municipio de Pelaya a la fecha no posee pasivos exigibles pendientes con ninguna persona natural o jurídica. El estado de la deuda pública en el año 2.011.
2. P A S I V O S C O N T I N G E N T E S
De acuerdo con lo establecido en la Ley 448 de 1.998, los pasivos contingentes son las obligaciones pecuniarias sometidas a condición, es decir, aquellas en virtud de las cuales la entidad territorial estipula contractualmente a favor de un contratista el pago de una suma de dinero, determinada o determinable, a partir de factores identificados por la ocurrencia de un hecho futuro incierto.
	TABLA N° 66

	A. PASIVOS CONTINGENTES 2011

	BENEFICIARIO
	VALOR
	%

	Fondo DRI
	60.000.000
	15%

	Janet Ramírez
	30.000.000
	8%

	Eduardo Pedraza
	$ 300.000.000
	77%

	TOTAL
	$ 390.000.000
	100%


En lo que respecta a los pasivos contingentes, estos se generan por el riesgo de la ocurrencia de un fallo en contra del Municipio de Pelaya, y a consecuencia de ello, deba pagarse una suma de dinero.
Dado el volumen y su incidencia sobre la estabilidad financiera del Municipio se recomienda la creación de un Fondo de contingencias y ahorro de estabilidad financiera del municipio de Pelaya cuyo objetivo general es atender las obligaciones contingentes del Municipio que resultaren de los diferentes procesos judiciales y demás contingencias que se adelantan o se llegaren a adelantar contra la Administración municipal, e igualmente como un instrumento de ahorro que garantice la estabilidad presupuestaria  y financiera, y se convierta en un mecanismo de liquidez inmediata que mejore la situación financiera del Municipio.
En el caso actual, el Municipio pasó de un pasivo contingente estimado de $103 millones en la vigencia anterior, a un pasivo contingente estimado $390 millones, el cual se incrementó en $287 millones, lo que muestra una tendencia al alza. Se hace necesario brindar la atención necesaria que permita dirimir las diferencias y resolver las contingencias que le generen confianza y estabilidad al ente municipal.
4.5 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES
A partir del análisis realizado de la situación financiera actual y de las proyecciones financieras hasta el año 2.021, se presenta el plan plurianual de inversiones para el periodo 2.012–2.015, que se encuentra estructurado en cuatro (4) escenarios, discriminados por programas, subprogramas, objetivos estratégicos y fuente de inversión.
La programación plan plurianual 2.012-2.015 tiene en cuenta los siguientes aspectos:
· Que el plan plurianual 2.012-2.015 sea congruente con los niveles de financiamiento disponibles teniendo en cuenta los ingresos corrientes de libre destinación del municipio de Pelaya, y de acuerdo con los límites de gasto establecidos en las Leyes 617 del 2.000 y 819 del 2.003.
· Que el plan plurianual 2.012-2.015 permita garantizar la atención de las obligaciones prioritarias del Estado con la población, en materia de gasto social y de atención a los grupos más vulnerables.
· Que incluya recursos para contribuir al crecimiento económico, y la generación de empleo.
En la programación plan plurianual para 2.012-2.015, también se han tenido en cuenta los siguientes procedimientos:
· Gastos de personal. La programación de gastos de personal se hace con base en el costo de la nómina prevista para la anterior vigencia.
· Gastos generales. La Administración municipal considera responsable mantener la disciplina y la austeridad en los gastos generales, procurando
lograr un nivel de ahorros que se canalicen hacia la inversión social.
· Transferencias. Los gastos proyectados por concepto de transferencias son el resultado de los cálculos efectuados en atención a lo ordenado por las normas vigentes, la estimación para 2012-2015, se hizo atendiendo lo ordenado por las normas vigentes (Ley 617 del 2.000 y 819 del 2.003).
· Gastos de inversión. Los proyectos incluidos en el plan operativo anual de inversiones (POAI), vigencia 2.012-2.015, se ajustan a lo señalado en el plan de desarrollo, el cual se debe ajustar en la vigencia fiscal 2.012, una vez se apruebe el nuevo plan de desarrollo municipal 2.012–2.015.
Para su programación se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:
· Compromisos adquiridos mediante el mecanismo de vigencias futuras.
· Garantizar la continuidad en la ejecución de los proyectos que se encuentran en proceso, o que requieren su continuación debido a los resultados obtenidos.
· Apropiaciones correspondientes a gastos financiados con recursos de destinación específica.
· Atención especial a población pobre y vulnerable del municipio de Pelaya.
Es de resaltar que en la programación plan plurianual para 2.012-2.015 solo se discrimina la parte que tiene que ver con las nuevas inversiones pues la parte de los gastos de funcionamiento y de personal no se tiene en cuenta en cuanto a su discriminación; y ya se definió la estrategia financiera de mantenerlos a un nivel del 2% y ya se encuentran discriminados y proyectados en la (Tabla N° 60).
El plan plurianual de inversiones 2.012 – 2.015 por escenarios, presenta la siguiente tendencia: El momento de la prosperidad y la competitividad para que la gente viva bien 30%, Avancemos lo justo con solidaridad social 61.68%, El fortalecimiento institucional necesario de la gobernabilidad, participación, construcción de ciudadanía y armonía 1.7% y Desarrollo justo con enfoque
diferencial de la población vulnerable para la inclusión social y la reintegración 6.62%.
El plan plurianual de inversiones 2.012 – 2.015 por programas, presenta la siguiente tendencia: vivienda e infraestructura para un entorno justo y necesario 19,06%, el momento de la gestión ambiental colectiva, solidaridad justa y prevención de los riesgos naturales 2,10%, el momento de los entornos viables, competitivos y turísticos 1,34%, llego el momento del campo 1,83%, Pelaya tierra amiga justa de trabajo y de negocios 1,91%, programa vi: llegó el momento de la ciencia, la tecnología e innovación 3,76%, talento humano justo, educado y competitivo 10,94%, el momento del deporte y recreación 9,90%, el momento de la cultura 1,21%, el momento de garantizar: salud, calidad y cobertura de la seguridad social 48,54%, El fortalecimiento institucional necesario de la gobernabilidad, participación, construcción de ciudadanía y armonía 1.7% y Desarrollo justo con enfoque diferencial de la población vulnerable para la inclusión social y la reintegración 6.62%.(Tabla N° 67 - 71)
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ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS

TABLA N° 67
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.012
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.012
SUBPROGRAMAS

SIST EM A
GENERA L DE
PA RT ICIPA CIÓN
- SGP

REGA LIA S
EXT RA CIÓN DE
M A T ERIA LES

COM PENSA CIONES
OLEODUCT O Y
GA SODUCT O

RECURSOS PROPIOS
- ICLD

FOSY GA ET ESA

CONT RIBUCION FONDO
SEGURIDA D

COFIN. DPT O

TA SA DEPORTE,
DIFUSION CULTURA L, ESTA MPILLA PROCULTURA
Y A NCIA NA TO

COFIN. NA CIÓN

RECURSOS
CRÉDIT O
OT ROS
ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN
PROGRAMA  I:  VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURA PARA UN
ENTORNO JUSTO Y NECESARIO.
SUBPROGRAMA   IA:   VIVIENDA
NUEVA     Y     MOMENT O     DE CONST RUIR HOGARES SUBPROGRAMA
IB: MEJORAMIENT O NECESARIO DE VIVIENDA    EN   CONDICIONES
DIGNAS.
SUBPROGRAMA IC: ENT ORNOS URBANOS  NECESARIOS  PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA                    ID:
ACUEDUCT O, ALCANT ARILLADO Y RECOLECCIÓN DE BASURAS NECESARIO PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA    IE:   ENERGÍA
ELÉCT RICA Y GAS NAT URAL PARA LA PROSPERIDAD.
PROGRAMA II: EL MOMENTO
DE LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA,    SOLIDARIDAD JUSTA   Y   PREVENCIÓN  DE LOS RIESGOS NATURALES SUBPROGRAMA
IIA:
PLANIFIC AC IÓN             AMBIENTAL
NEC ESARIA DEL TERRITORIO. SUBPROGRAMA  IIB:  EL  MOMENTO
DE   LA   GESTIÓN   INTEGRAL  DEL
REC URSO HÍDRIC O.  SUBPROGRAMA
IIC : C ONSTRUC C IÓN  DE   UNA   NUEVA
C ULTURA AMBIENTAL C OLEC TIVA JUSTA Y NEC ESARIA.
SUBPROGRAMA    IID:   CONTROL
DEL IMPACTO AMBIENTAL Y EL RIESGO GENERADO POR LAS ACCIONES QUE PRESIONAN LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE EN EL MUNICIPIO DE PELAYA.
PROGRAMA III: EL MOMENTO
DE LOS ENTORNOS VIABLES, COMPETITIVOS Y TURISTICOS
SUBPROGRAMA                 IIIA:
ART ICULACIÓN    JUST A     E INT EGRACIÓN        VIAL        Y T ECNOLOGICA.
PROGRAMA   IV:   LLEGO   EL
MOMENTO DEL CAMPO SUBPROGRAMA    IVA:    PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL CON      ENFOQUE      TERRITORIAL- PIDERT.
SUBPROGRAMA IVB: VENTANILLA UNICA    DE     ATENCIÓN     A    LOS
POBLADORES RURALES.
PROGRAMA V: PELAYA TIERRA AMIGA  JUSTA  DE  TRABAJO  Y  DE
NEGOCIOS.
SUBPROGRAMA   VA:   PELAYA  CON
VISIÓN EMPRESARIAL.
PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
SUBPROGRAMA   VIA:   LLEGÓ   EL
MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON

799.366.270
67.000
37.1 25.000
0
0
0         20.000.000
0
0
0
0          856.558.270
70. 000. 000
70.000.000
0
92. 000. 000
67. 000
92.067.000
562. 429. 704
20. 000. 000
582.429.704
74. 936. 566
37. 125. 000
1 1 2.061 .566
75.286.766
0
0         6.059.302
0
0      300.000.000
0
0
0
0          381 .346.068
34. 500. 000
300. 000. 000
334.500.000
10. 000. 000
6. 059. 302
1 6.059.302
5. 500. 000
5.500.000
25. 286. 766
25.286.766
92.000.000
67.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
92.067.000
92. 000. 000
67. 000
92.067.000
0
0
0       27.000.000
0
0
0
0
0
0
0
27.000.000
15. 000. 000
1 5.000.000
12. 000. 000
1 2.000.000
0
0
0        1 4.500.000
0
0
0
0
0
0
0
1 4.500.000
14. 500. 000
1 4.500.000
0
0
0        1 8.000.000
0
0
0
0
0
0
0
1 8.000.000
18. 000. 000
1 8.000.000
TOTAL ESCENARIO I
966.653.036         1 34.000
37.1 25.000
65.559.302
0
0
320.000.000
0
0
0
0
1 .389.471 .338
ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
PROGRAMA    VII:    TALENTO
HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO.
SUBPROGRAMA VIIA: T ALENT O
HUMANO
JUST O
CON FORMACIÓN INT EGRAL. PROGRAMA

VIII:
EL MOMENTO  DEL  DEPORTE  Y RECREACIÓN
SUBPROGRAMA
VIIIA:
EL
MOMENT O MAS DEPORT E Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
PROGRAMA IX: EL MOMENTO
DE LA CULTURA SUBPROGRAMA
IXA: EXPRESIONES  CULT URALES  Y ART IST ICAS NECESARIAS. PROGRAMA X: EL MOMENTO DE    GARANTIZAR:    SALUD, CALIDAD Y COBERTURA DE
SUBPROGRAMA    XA:    SALUD
JUST A   Y   NECESARIA   PARA T ODOS CON CALIDAD.

883.855.777
0
1 55.625.000        44.830.228
0
0
0
0
0
0
0        1 .084.31 1 .005
883. 855. 777
155. 625. 000          44. 830. 228
1 .084.31 1 .005
58.386.203
0
0
0
0
0
0      40.000.000
0
0
0
98.386.203
58. 386. 203
40. 000. 000
98.386.203
1 1 .579.308
0
0
0
0
0
0      32.000.000
0
0
0
43.579.308
11. 579. 308
32. 000. 000
43.579.308
2.522.307.937
0
30.000.000
0   1 .892.000.000
0      500.000.000
0
0
0
0       4.944.307.937
2. 522. 307. 937
30. 000. 000
1. 892. 000. 000
500. 000. 000
4.944.307.937
TOTAL ESCENARIO II
3.476.1 29.225
0
1 85.625.000       44.830.228   1 .892.000.000
0      500.000.000      72.000.000
0
6.1 70.584.453
ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS

CONTINUACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.012
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.012
TASA DEPORTE,
SUBPROGRAMAS

SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIÓN
- SGP

REGALIAS
EXTRACIÓN DE MATERIALES

COMPENSACIONES
OLEODUCTO Y GASODUCTO

RECURSOS PROPIOS
- ICLD

FOSYGA ETESA

CONTRIBUCION FONDO SEGURIDAD

COFIN. DPTO

DIFUSION
CULTURAL, ESTAMPILLA PROCULTURA Y ANCIANATO

COFIN. NACIÓN

RECURSOS
OTROS CRÉDITO
PROGRAMA   XI:   JUSTO   ES FORTALECER  LA  EFICIENCIA Y CALIDAD DEL SERVICIO SUBPROGRAMA XIA: EFICIENCIA
Y EFICACIA   NECESARIA  EN LA
CALIDAD DEL SERVICIO. PROGRAMA  XII:  NECESARIO LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS

Y
COMUNITARIAS SUBPROGRAMA   XIIA:   PELAYA PARTICIPATIVA
JUSTA
Y NECESARIA.
PROGRAMA
XIII:
EL
MOMENTO DE LA CULTURA DE LA SEGURIDAD Y
SUBPROGRAMA XIIIA: CULTURA
DE LA SEGURIDAD Y

ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
40.000.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
40.000.000
40.000.000
40.000.000
30.000.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
30.000.000
30.000.000
30.000.000
0
0
0
0
0
100.000.000
0
0
0
0
0
100.000.000
100.000.000
100.000.000
TOTAL ESCENARIO III
70.000.000
0
0
0
0
100.000.000
0
0
0
0
0
170.000.000
ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.
PROGRAMA
XIV:
EL MOMENTO
DE  LA  SUPERACIÓN  DE  LA POBREZA EXTREMA. SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE
COMÚN  NECESARIO  PARA  LA
SUPERACIÓN DE LA POBREZA.
PROGRAMA XV: EL MOMENTO DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y JUVENTUD.
SUBPROGRAMA XVA: EL MOMENTO DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS.
PROGRAMA XVI: JUSTO Y
NECESARIO EL APOYO DE LAS VICTIMAS.
SUBPROGRAMA XVIA: RETORNO,
PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  AL LAS VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.
SUBPROGRAMA XVIB: MEMORIA HISTORICA DE VICTIMAS JUSTA
Y NECESARIA.
PROGRAMA
XVI:
EL MOMENTO
DE APOYAR A LA FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIA: INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA  XVIII:  EQUIDAD
DE
GÉNERO   JUSTA   Y   MUJER
SUBPROGRAMA
XVIIIA: RESCATAR LA EQUIDAD
DE  GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER CABEZA DE FAMILIA.
PROGRAMA
XIX:
EL
MOMENTO
DEL ADULTO MAYOR. SUBPROGRAMA
XIXA:
EL MOMENTO DEL
ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y ACTIVA(O).
PROGRAMA XX: EL MOMENTO
DE LA
POBLACION ESPECIAL Y
SUBPROGRAMA
XXA:
PROTECCIÓN  NECESARIA  A  LA POBLACIÓN DISCAPACITADA. PROGRAMA
XXI:
EL MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
SUBPROGRAMA XXIA: EL MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
PROGRAMA XII: NECESARIO APOYAR
AL
GRUPO
POBLACIONAL LGBTI.
SUBPROGRAMA    XIIA:    DIVERSIDAD
SEXUAL CON SEGURIDAD Y JUSTA. PROGRAMA
XXIII:
EL MOMENTO
DE LOGRAR  REINTEGRAR A LA SOCIEDAD.
SUBPROGRAMA    XXIIIA:    POR    UNA
SOCIEDAD JUSTA Y REINTEGRADA.

31.649.382
0
0
3.000.000
0
0
0
0
0
0
0
34.649.382
31.649.382
3.000.000
34.649.382
145.585.224
0
0          20.000.000
0
0
0
0
0
0
0
165.585.224
145.585.224
20.000.000
165.585.224
33.288.764
0
0
3.000.000
0
0
0
0
0
0
0
36.288.764
23.288.764
1.500.000
24.788.764
10.000.000
1.500.000
11.500.000
21.648.382
0
0
3.000.000
0
0
0
0
0
0
0
24.648.382
21.648.382
3.000.000
24.648.382
33.298.754
0
0
3.000.000
0
0
0
4.500.000
0
0
0
40.798.754
33.298.754
3.000.000
4.500.000
40.798.754
31.649.382
0
0
3.000.000
0
0
0
0
0
0
0
34.649.382
31.649.382
3.000.000
34.649.382
19.123.425
0
0
3.000.000
0
0
0
0
0
0
0
22.123.425
19.123.425
3.000.000
22.123.425
15.910.255
0
0
1.500.000
0
0
0
0
0
0
0
17.410.255
15.910.255
1.500.000
17.410.255
15.824.685
0
0
1.500.000
0
0
0
0
0
0
0
17.324.685
15.824.685
1.500.000
17.324.685
15.824.685
0
0
1.500.000
0
0
0
0
0
0
0
17.324.685
15.824.685
1.500.000
17.324.685
TOTAL ESCENARIO IV
363.802.938
0
0          42.500.000
0
0
0
4.500.000
0
0
0
410.802.938
GRAN TOTAL
4.876.585.199
134.000
222.750.000       152.889.530     1.892.000.000          100.000.000       820.000.000       76.500.000
0
0
0
8.140.858.729
PORCENTAJES/FUENTE RECURSOS
60%
0%
3%
2%
23%
1%
10%
1%
0%
0%
0%
100%
ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS

TABLA N° 68
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.013
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.013
SUBPROGRAMAS

SIST EM A
GENERA L DE
PA RT ICIPA CIÓN
- SGP

REGA LIA S
EXT RA CIÓN DE
M A T ERIA LES

COM PENSA CIONES
OLEODUCT O Y
GA SODUCT O

RECURSOS PROPIOS
- ICLD

FOSY GA ET ESA

CONT RIBUCION FONDO
SEGURIDA D

COFIN. DPT O

TA SA DEPORTE,
DIFUSION CULTURA L, ESTA MPILLA PROCULTURA
Y A NCIA NA TO

COFIN. NA CIÓN

RECURSOS
CRÉDIT O
OT ROS
ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN
PROGRAMA  I:  VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURA PARA UN
ENTORNO JUSTO Y NECESARIO.
SUBPROGRAMA   IA:   VIVIENDA
NUEVA     Y     MOMENT O     DE CONST RUIR HOGARES SUBPROGRAMA
IB: MEJORAMIENT O NECESARIO DE VIVIENDA    EN    CONDICIONES
DIGNAS.
SUBPROGRAMA IC: ENT ORNOS URBANOS  NECESARIOS  PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA                    ID:
ACUEDUCT O, ALCANT ARILLADO Y RECOLECCIÓN DE BASURAS NECESARIO PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA    IE:    ENERGÍA
ELÉCT RICA Y GAS  NAT URAL PARA LA PROSPERIDAD.
PROGRAMA II: EL MOMENTO
DE LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA,     SOLIDARIDAD JUSTA   Y   PREVENCIÓN  DE LOS RIESGOS NATURALES SUBPROGRAMA
IIA:
PLANIFIC AC IÓN            AMBIENTAL
NEC ESARIA DEL TERRITORIO. SUBPROGRAMA IIB:  EL MOMENTO
DE  LA  GESTIÓN  INTEGRAL  DEL
REC URSO HÍDRIC O.  SUBPROGRAMA
IIC : C ONSTRUC C IÓN  DE  UNA  NUEVA
C ULTURA AMBIENTAL C OLEC TIVA JUSTA Y NEC ESARIA.
SUBPROGRAMA   IID:   CONTROL
DEL IMPACTO AMBIENTAL Y EL RIESGO GENERADO POR LAS ACCIONES QUE PRESIONAN LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE EN EL MUNICIPIO DE PELAYA.
PROGRAMA III: EL MOMENTO
DE LOS ENTORNOS VIABLES, COMPETITIVOS  Y TURISTICOS
SUBPROGRAMA                  IIIA:
ART ICULACIÓN     JUST A     E INT EGRACIÓN        VIAL        Y T ECNOLOGICA.
PROGRAMA   IV:   LLEGO   EL
MOMENTO DEL CAMPO SUBPROGRAMA    IVA:    PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL CON      ENFOQUE     TERRITORIAL- PIDERT.
SUBPROGRAMA IVB: VENTANILLA UNICA    DE    ATENCIÓN    A    LOS
POBLADORES RURALES.
PROGRAMA V: PELAYA TIERRA AMIGA  JUSTA  DE  TRABAJO  Y  DE
NEGOCIOS.
SUBPROGRAMA  VA:  PELAYA  CON
VISIÓN EMPRESARIAL.
PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
SUBPROGRAMA   VIA:   LLEGÓ   EL
MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON

1 . 029. 347. 258
69. 01 0
38. 238. 750
0
0
0       1 79. 657. 000
0       395. 000. 000
0
0       1 . 642. 31 2. 01 8
72. 100. 000
92. 000. 000
220. 000. 000
384. 1 00. 000
0
94. 760. 000
69. 010
94. 829. 01 0
682. 302. 595
20. 607. 000
702. 909. 595
180. 184. 663
38. 238. 750
67. 050. 000
175. 000. 000
460. 473. 41 3
77. 545. 369
0
0
6. 241 . 081
0
0      1 09. 000. 000
0
0
0
0         1 92. 786. 450
35. 535. 000
109. 000. 000
1 44. 535. 000
10. 300. 000
6. 241. 081
1 6. 541 . 081
5. 665. 000
5. 665. 000
26. 045. 369
26. 045. 369
94. 760. 000
69. 01 0
0
0
0
0        51 . 500. 000
0
0
0
0          1 46. 329. 01 0
94. 760. 000
69. 010
51. 500. 000
1 46. 329. 01 0
0
0
0        27. 81 0. 000
0
0        49. 350. 000
0        1 90. 550. 000
0
0          267. 71 0. 000
15. 450. 000
190. 550. 000
206. 000. 000
12. 360. 000
49. 350. 000
61 . 71 0. 000
0
0
0       1 4. 935. 000
0
0     450. 000. 000
0
0
0
0        464. 935. 000
14. 935. 000
450. 000. 000
464. 935. 000
0
0
0       1 8. 540. 000
0
0       1 81 . 550. 000
0        21 5. 000. 000
0
30. 000. 000         41 5. 090. 000
18. 540. 000
181. 550. 000
215. 000. 000
30. 000. 000         41 5. 090. 000
TOTAL ESCENARIO I
1 .201 .652.627        1 38.020
38.238.750
67.526.081
0
0
1 .021 .057.000
0
800.550.000
0
30.000.000
3.1 29.1 62.478
ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
PROGRAMA    VII:    TALENTO
HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO.
SUBPROGRAMA VIIA: T ALENT O
HUMANO
JUST O
CON FORMACIÓN INT EGRAL. PROGRAMA

VIII:
EL MOMENTO  DEL  DEPORTE  Y RECREACIÓN
SUBPROGRAMA
VIIIA:
EL
MOMENT O MAS DEPORT E Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
PROGRAMA IX: EL MOMENTO
DE LA CULTURA SUBPROGRAMA
IXA: EXPRESIONES   CULT URALES  Y ART IST ICAS NECESARIAS. PROGRAMA X: EL MOMENTO DE    GARANTIZAR:    SALUD, CALIDAD Y COBERTURA DE
SUBPROGRAMA     XA:     SALUD
JUST A   Y    NECESARIA   PARA T ODOS CON CALIDAD.

91 0. 371 . 450
0
1 60. 293. 750         46. 1 75. 1 35
0
0
0
0
0
0
0       1 . 1 1 6. 840. 335
910. 371. 450
160. 293. 750
46. 175. 135
1 . 1 1 6. 840. 335
60. 1 37. 789
0
0
0
0
0
0      41 . 200. 000
0
0
0
1 01 . 337. 789
60. 137. 789
41. 200. 000
1 01 . 337. 789
1 1 4. 926. 687
0
0
0
0
0
0     32. 960. 000
0
0
0          1 47. 886. 687
114. 926. 687
32. 960. 000
1 47. 886. 687
2. 597. 977. 1 75
0
30. 900. 000
0   1 . 948. 760. 000
0      51 5. 000. 000
0
0
0
0      5. 092. 637. 1 75
2. 597. 977. 175
30. 900. 000
1. 948. 760. 000
515. 000. 000
5. 092. 637. 1 75
TOTAL ESCENARIO II
3. 683. 41 3. 1 01
0
1 91 . 1 93. 750        46. 1 75. 1 35   1 . 948. 760. 000
0      51 5. 000. 000       74. 1 60. 000
0
6. 458. 701 . 986
ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS

CONTINUACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.013
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.013
TASA DEPORTE,
SUBPROGRAMAS

SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIÓN
- SGP

REGALIAS
EXTRACIÓN DE MATERIALES

COMPENSACIONES
OLEODUCTO Y GASODUCTO

RECURSOS PROPIOS
- ICLD

FOSYGA ETESA

CONTRIBUCION FONDO SEGURIDAD

COFIN. DPTO

DIFUSION
CULTURAL, ESTAMPILLA PROCULTURA Y ANCIANATO

COFIN. NACIÓN

RECURSOS
OTROS CRÉDITO
ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
PROGRAMA   XI:   JUSTO   ES
FORTALECER LA EFICIENCIA Y CALIDAD DEL SERVICIO SUBPROGRAMA XIA: EFICIENCIA
Y EFICACIA  NECESARIA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO.
PROGRAMA  XII:  NECESARIO
LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS

Y
COMUNITARIAS SUBPROGRAMA   XIIA:   PELAYA PARTICIPATIVA
JUSTA
Y NECESARIA.
PROGRAMA
XIII:
EL
MOMENTO DE LA CULTURA DE LA SEGURIDAD Y
SUBPROGRAMA XIIIA: CULTURA
DE LA SEGURIDAD Y

41.200.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
41.200.000
41.200.000
41.200.000
25.900.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
25.900.000
25.900.000
25.900.000
0
0
0
0
0
103.000.000
0
0
0
0
0
103.000.000
103.000.000
103.000.000
TOTAL ESCENARIO III
67.100.000
0
0
0
0
103.000.000
0
0
0
0
0
170.100.000
ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.
PROGRAMA
XIV:
EL MOMENTO
DE  LA  SUPERACIÓN  DE  LA POBREZA EXTREMA. SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE
COMÚN  NECESARIO  PARA  LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA.
PROGRAMA XV: EL MOMENTO
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.
SUBPROGRAMA XVA: EL MOMENTO DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS.
PROGRAMA XVI: JUSTO Y
NECESARIO EL APOYO DE LAS VICTIMAS.
SUBPROGRAMA XVIA: RETORNO,
PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL AL LAS VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.
SUBPROGRAMA XVIB: MEMORIA
HISTORICA DE VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA
XVI:
EL
MOMENTO
DE APOYAR A LA FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIA: INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA  XVIII:  EQUIDAD
DE
GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER CABEZA DE FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIIIA: RESCATAR LA EQUIDAD
DE  GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER
CABEZA DE FAMILIA.
PROGRAMA
XIX:
EL
MOMENTO
DEL ADULTO MAYOR. SUBPROGRAMA
XIXA:
EL MOMENTO DEL
ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y ACTIVA(O).
PROGRAMA XX: EL MOMENTO
DE LA
POBLACION ESPECIAL Y
SUBPROGRAMA
XXA:
PROTECCIÓN  NECESARIA  A  LA POBLACIÓN DISCAPACITADA.
PROGRAMA
XXI:
EL
MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
SUBPROGRAMA XXIA:  EL MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
PROGRAMA XII: NECESARIO APOYAR
AL
GRUPO
POBLACIONAL LGBTI.
SUBPROGRAMA    XIIA:    DIVERSIDAD
SEXUAL CON SEGURIDAD Y JUSTA. PROGRAMA
XXIII:
EL MOMENTO
DE LOGRAR REINTEGRAR A LA SOCIEDAD.
SUBPROGRAMA    XXIIIA:    POR    UNA
SOCIEDAD JUSTA Y REINTEGRADA.

32.598.863
0
0
3.090.000
0
0
0
0
0
0
0
35.688.863
32.598.863
3.090.000
35.688.863
355.952.781
0
0          20.600.000
0
0
0
0
0
0
0
376.552.781
355.952.781
20.600.000
376.552.781
134.297.727
0
0
3.090.000
0
0
0
0
0
0
0
137.387.727
123.997.727
1.545.000
125.542.727
10.300.000
1.545.000
11.845.000
32.597.833
0
0
3.090.000
0
0
0
0
0
0
0
35.687.833
32.597.833
3.090.000
35.687.833
34.297.717
0
0
3.090.000
0
0
0            4.635.000
0
0
0
42.022.717
34.297.717
3.090.000
4.635.000
42.022.717
32.598.863
0
0
3.090.000
0
0
0
0
0
0
0
35.688.863
32.598.863
3.090.000
35.688.863
34.297.727
0
0
3.090.000
0
0
0
0
0
0
0
37.387.727
34.297.727
3.090.000
37.387.727
34.986.664
0
0
1.545.000
0
0
0
0
0
0
0
36.531.664
34.986.664
1.545.000
36.531.664
16.299.426
0
0
1.545.000
0
0
0
0
0
0
0
17.844.426
16.299.426
1.545.000
17.844.426
16.299.426
0
0
1.545.000
0
0
0
0
0
0
0
17.844.426
16.299.426
1.545.000
17.844.426
TOTAL ESCENARIO IV
724.227.027
0
0           43.775.000
0
0
0            4.635.000
0
0
0
772.637.027
GRAN TOTAL
5.676.392.755
138.020
229.432.500        157.476.216     1.948.760.000         103.000.000    1.536.057.000       78.795.000        800.550.000
0
30.000.000
10.530.601.491
PORCENTAJES/FUENTE RECURSOS
54%
0%
2%
1%
19%
1%
15%
1%
8%
0%
0%
100%
ESCENARIOS DE DESARROLLO

TABLA N° 69
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.014
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.014
PROGRAMAS SUBPROGRAMAS

SIST EM A GENERA L DE
PA RT ICIPA CIÓN
- SGP


REGA LIA S EXT RA CIÓN DE
M A T ERIA LES


COM PENSA CIONES OLEODUCT O
Y
GA SODUCT O


RECURSOS PROPIOS
- ICLD


FOSY GA ET ESA


CONT RIBUCION FONDO
SEGURIDA D


COFIN. DPT O

TA SA DEPORTE, DIFUSION CULTURA L, ESTA MPILLA PROCULTURA
Y A NCIA NA TO


COFIN. NA CIÓN


RECURSOS
OT ROS CRÉDIT O
ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN
PROGRAMA  I:  VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURA PARA UN
ENTORNO JUSTO Y NECESARIO.
SUBPROGRAMA   IA:   VIVIENDA
NUEVA     Y     MOMENT O     DE CONST RUIR HOGARES SUBPROGRAMA
IB: MEJORAMIENT O NECESARIO DE VIVIENDA    EN    CONDICIONES DIGNAS.
SUBPROGRAMA IC: ENT ORNOS URBANOS  NECESARIOS  PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA      ID: ACUEDUCT O, ALCANT ARILLADO Y  RECOLECCIÓN  DE  BASURAS
NECESARIO PARA LA GENT E. SUBPROGRAMA    IE:    ENERGÍA ELÉCT RICA   Y   GAS   NAT URAL PARA LA PROSPERIDAD. PROGRAMA II: EL MOMENTO DE  LA  GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA,     SOLIDARIDAD JUSTA   Y   PREVENCIÓN  DE LOS RIESGOS NATURALES SUBPROGRAMA
IIA:
PLANIFIC AC IÓN
AMBIENTAL NEC ESARIA DEL TERRITORIO. SUBPROGRAMA  IIB:  EL  MOMENTO DE   LA   GESTIÓN   INTEGRAL   DEL REC URSO HÍDRIC O.  SUBPROGRAMA

IIC : C ONSTRUC C IÓN   DE   UNA   NUEVA C ULTURA   AMBIENTAL   C OLEC TIVA JUSTA Y NEC ESARIA. SUBPROGRAMA  IID:  CONTROL DEL IMPACTO AMBIENTAL Y EL RIESGO  GENERADO  POR  LAS ACCIONES QUE PRESIONAN LOS RECURSOS  NATURALES  Y  DEL MEDIO     AMBIENTE     EN     EL MUNICIPIO DE PELAYA.
PROGRAMA III: EL MOMENTO
DE LOS ENTORNOS VIABLES, COMPETITIVOS  Y TURISTICOS
SUBPROGRAMA                  IIIA:
ART ICULACIÓN     JUST A     E INT EGRACIÓN        VIAL         Y T ECNOLOGICA.
PROGRAMA   IV:   LLEGO   EL
MOMENTO DEL CAMPO SUBPROGRAMA    IVA:     PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL CON       ENFOQUE      TERRITORIAL- PIDERT.
SUBPROGRAMA IVB: VENTANILLA UNICA    DE    ATENCIÓN    A    LOS
POBLADORES RURALES.
PROGRAMA V: PELAYA TIERRA AMIGA  JUSTA  DE  TRABAJO  Y  DE
NEGOCIOS.
SUBPROGRAMA  VA:  PELAYA  CON
VISIÓN EMPRESARIAL.
PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
SUBPROGRAMA   VIA:   LLEGÓ   EL
MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON

1 .01 0.228.676
71 .080
39.385.91 3
0
0
0      299.895.71 0
0       395.000.000    2.500.000.000
0     4.244.581 .379
74. 263. 000
212. 238. 710
220. 000. 000
800. 000. 000
506.501 .71 0
700. 000. 000
700.000.000
47. 603. 800
71. 080
1. 000. 000. 000
47.674.880
702. 771. 673
20. 607. 000
723.378.673
185. 590. 203
39. 385. 913
67. 050. 000
175. 000. 000
467.026.1 1 6
80.969.762
0
0          6.428.31 3
0
0         1 1 7.1 71 .969
0
0
0
0        204.570.044
37. 699. 082
117. 171. 969
1 54.871 .051
10. 609. 000
6. 428. 313
1 7.037.31 3
5. 834. 950
5.834.950
26. 826. 730
26.826.730
97.602.800
71 .080
0
0
0
0        53.045.000
0
0
0
0
1 50.71 8.880
97. 602. 800
71. 080
53. 045. 000
1 50.71 8.880
0
0
0      28.644.300
0
0      1 49.350.000
0        200.747.000
0
0         378.741 .300
15. 913. 500
200. 747. 000
21 6.660.500
12. 730. 800
149. 350. 000
1 62.080.800
0
0
0       1 5.383.050
0
0     283.050.000
0
0
0
0        298.433.050
15. 383. 050
283. 050. 000
298.433.050
0
0
0       1 9.096.200
0
0       1 81 .550.000
0        21 5.000.000
0
1 1 .896.500        427.542.700
19. 096. 200
181. 550. 000
215. 000. 000
11. 896. 500         41 5.646.200
TOTAL ESCENARIO I
1 .1 88.801 .238         1 42.1 60
39.385.91 3
69.551 .863
0
0
1 .084.062.679
0
81 0.747.000      2.500.000.000        1 1 .896.500 
    5.704.587.353
ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
PROGRAMA    VII:    TALENTO
HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO.
SUBPROGRAMA  VIIA:  T ALENT O
HUMANO
JUST O
CON FORMACIÓN INT EGRAL. PROGRAMA

VIII:

EL MOMENTO  DEL  DEPORTE  Y RECREACIÓN
SUBPROGRAMA
VIIIA:
EL
MOMENT O MAS DEPORT E Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
PROGRAMA IX: EL MOMENTO
DE LA CULTURA SUBPROGRAMA
IXA: EXPRESIONES   CULT URALES  Y ART IST ICAS NECESARIAS. PROGRAMA X:  EL MOMENTO DE    GARANTIZAR:    SALUD, CALIDAD  Y  COBERTURA  DE LA SEGURIDAD SOCIAL SUBPROGRAMA     XA:     SALUD JUST A   Y    NECESARIA   PARA T ODOS CON CALIDAD.

937.682.594
0
1 65.1 02.563       47.560.389
0
0
0
0
0
0
0      1 .1 50.345.546
937. 682. 594
165. 102. 563          47. 560. 389
1 .1 50.345.546
61 .941 .923
0
0
0
0
0
0     42.436.000
0
0
0         1 04.377.923
61. 941. 923
42. 436. 000
1 04.377.923
1 1 8.374.488
0
0
0
0
0
0     33.948.800
0
0
0         1 52.323.288
118. 374. 488
33. 948. 800
1 52.323.288
2.675.91 6.490
0
31 .827.000
0  2.007.222.800
0      51 5.000.000
0
0
0
0    5.229.966.290
2. 675. 916. 490
31. 827. 000
2. 007. 222. 800
515. 000. 000
5.229.966.290
TOTAL ESCENARIO II
3.793.91 5.495
0
1 96.929.563       47.560.389  2.007.222.800
0      51 5.000.000      76.384.800
0 
    6.637.01 3.047
ESCENARIOS DE DESARROLLO

CONTINUACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.014
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.014
PROGRAMAS
SUBPROGRAMAS

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN
- SGP

REGALIAS EXTRACIÓN DE MATERIALES

COMPENSACIONES OLEODUCTO
Y GASODUCTO


RECURSOS PROPIOS
- ICLD


FOSYGA ETESA


CONTRIBUCION FONDO SEGURIDAD


COFIN. DPTO

TASA DEPORTE, DIFUSION CULTURAL, ESTAMPILLA PROCULTURA Y ANCIANATO


COFIN. NACIÓN


RECURSOS
OTROS CRÉDITO
ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
	PROGRAMA   XI:   JUSTO   ES
FORTALECER  LA  EFICIENCIA
	42.436.000
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	42.436.000

	Y CALIDAD DEL SERVICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA XIA: EFICIENCIA
Y EFICACIA  NECESARIA EN LA
	42.436.000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	42.436.000

	CALIDAD DEL SERVICIO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROGRAMA  XII:  NECESARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS
Y
COMUNITARIAS
SUBPROGRAMA   XIIA:   PELAYA
PARTICIPATIVA
JUSTA
Y NECESARIA.
PROGRAMA
XIII:
EL


31.827.000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
31.827.000
31.827.000
31.827.000
LA
SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA. SUBPROGRAMA XIIIA: CULTURA
TOTAL ESCENARIO III
74.263.000
0
0
0
0
106.090.000
0
0
0
0
0
180.353.000
ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.
PROGRAMA
XIV:
EL
MOMENTO
DE  LA  SUPERACIÓN  DE  LA POBREZA EXTREMA. SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE
COMÚN  NECESARIO  PARA  LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA. PROGRAMA XV: EL MOMENTO
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.
SUBPROGRAMA
XVA:
EL

33.576.829
0
0
3.128.700
0
0
0
0
0
0
54.000
36.759.529
33.576.829
3.128.700
54.000
36.759.529
366.631.364
0
0
21.218.000
0
0
0
0
0
0
0
387.849.364
VICTIMAS.
DE APOYAR A LA FAMILIA.
NECESARIA.
PROGRAMA  XVIII:  EQUIDAD
GÉNERO   JUSTA   Y   MUJER CABEZA DE FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIIIA: RESCATAR LA EQUIDAD
DE  GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER CABEZA DE FAMILIA. PROGRAMA
XIX:
EL


35.326.649
3.182.700
4.774.050
43.283.399
DEL ADULTO MAYOR. SUBPROGRAMA
XIXA:
EL MOMENTO DEL
ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y ACTIVA(O).


33.576.829
3.182.700
36.759.529
POBLACION   ESPECIAL   Y DISCAPACITADOS. SUBPROGRAMA
XXA: PROTECCIÓN  NECESARIA  A  LA
POBLACIÓN DISCAPACITADA.
PROGRAMA
XXI:
EL


35.326.659
3.182.700
38.509.359
PROGRAMA
XXIII:
EL MOMENTO
DE LOGRAR REINTEGRAR A LA SOCIEDAD.
SUBPROGRAMA   XXIIIA:   POR   UNA
SOCIEDAD JUSTA Y REINTEGRADA.


20.391.218
0
0
1.591.350
0
0
0
0
0
0
0
21.982.568
20.391.218
1.591.350
21.982.568
TOTAL ESCENARIO IV
727.308.805
0
0          45.034.250
0
GRAN TOTAL
5.784.288.538
142.160
236.315.476
162.146.502    2.007.222.800
PORCENTAJES/FUENTE RECURSOS
43%
0%
2%
1%
15%
ESCENARIOS DE DESARROLLO

TABLA N° 70
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.015
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.015
PROGRAMAS SUBPROGRAMAS

SIST EM A GENERA L DE
PA RT ICIPA CIÓN
- SGP


REGA LIA S EXT RA CIÓN DE
M A T ERIA LES


COM PENSA CIONES OLEODUCT O
Y
GA SODUCT O


RECURSOS PROPIOS
- ICLD


FOSY GA ET ESA


CONT RIBUCION FONDO
SEGURIDA D


COFIN. DPT O

TA SA DEPORTE, DIFUSION CULTURA L, ESTA MPILLA PROCULTURA
Y A NCIA NA TO


COFIN. NA CIÓN


RECURSOS
CRÉDIT O
OT ROS
ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN
PROGRAMA  I:  VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURA PARA UN
ENTORNO
JUSTO
Y NECESARIO.
SUBPROGRAMA   IA:   VIVIENDA
NUEVA     Y     MOMENT O     DE CONST RUIR HOGARES SUBPROGRAMA
IB: MEJORAMIENT O NECESARIO DE VIVIENDA    EN   CONDICIONES DIGNAS.
SUBPROGRAMA IC: ENT ORNOS URBANOS  NECESARIOS  PARA LA GENT E.
SUBPROGRAMA      ID: ACUEDUCT O, ALCANT ARILLADO Y  RECOLECCIÓN  DE  BASURAS
NECESARIO PARA LA GENT E. SUBPROGRAMA    IE:    ENERGÍA ELÉCT RICA   Y   GAS  NAT URAL PARA LA PROSPERIDAD. PROGRAMA II: EL MOMENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA,     SOLIDARIDAD JUSTA   Y   PREVENCIÓN  DE LOS RIESGOS NATURALES SUBPROGRAMA
IIA:
PLANIFIC AC IÓN
AMBIENTAL NEC ESARIA DEL TERRITORIO. SUBPROGRAMA  IIB:  EL  MOMENTO DE   LA   GESTIÓN   INTEGRAL   DEL REC URSO HÍDRIC O.  SUBPROGRAMA

IIC : C ONSTRUC C IÓN   DE   UNA   NUEVA C ULTURA   AMBIENTAL  C OLEC TIVA JUSTA Y NEC ESARIA. SUBPROGRAMA  IID:  CONTROL
DEL  IMPACTO  AMBIENTAL  Y EL
RIESGO   GENERADO    POR   LAS ACCIONES QUE  PRESIONAN LOS RECURSOS   NATURALES   Y   DEL MEDIO      AMBIENTE      EN      EL MUNICIPIO DE PELAYA. PROGRAMA III: EL MOMENTO
DE LOS ENTORNOS VIABLES, COMPETITIVOS  Y TURISTICOS
SUBPROGRAMA
IIIA:
ART ICULACIÓN    JUST A     E INT EGRACIÓN        VIAL        Y T ECNOLOGICA.
PROGRAMA  IV:  LLEGO  EL MOMENTO DEL CAMPO SUBPROGRAMA    IVA:     PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL CON       ENFOQUE      TERRITORIAL- PIDERT.
SUBPROGRAMA   IVB:   VENTANILLA UNICA    DE    ATENCIÓN    A    LOS POBLADORES RURALES. PROGRAMA    V:    PELAYA    TIERRA AMIGA  JUSTA  DE  TRABAJO  Y  DE NEGOCIOS.
SUBPROGRAMA  VA:  PELAYA  CON
VISIÓN EMPRESARIAL.
PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
SUBPROGRAMA   VIA:   LLEGÓ   EL
MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON SOLUCIONES.

992.035.536
73.21 3
40.567.490
0
0
0        1 27.441 .076
0
0
0
0         1 .1 60.1 1 7.31 5
76. 490. 890
76.490.890
127. 441. 076
1 27.441 .076
100. 531. 914
73. 213
1 00.605.1 27
723. 854. 823
723.854.823
91. 157. 909
40. 567. 490
1 31 .725.399
83.398.855
0
0
6.621 .1 62
0
0
0
0
0
0
0
90.020.01 7
38. 830. 054
38.830.054
10. 927. 270
6. 621. 162
1 7.548.432
6. 009. 999
6.009.999
27. 631. 532
27.631 .532
1 00.530.884
73.21 2
0
0
0
0         64.71 0.000
0
0
0
0         1 65.31 4.096
100. 530. 884
73. 212
64. 710. 000
1 65.31 4.096
0
0
0        29.1 21 .705
0
0        54.21 2.424
0
0
0
0
83.334.1 29
16. 390. 905
1 6.390.905
12. 730. 800
54. 212. 424
66.943.224
0
0
0       1 5.844.542
0
0
0
0
0
0
0
1 5.844.542
15. 844. 542
1 5.844.542
0
0
0       1 9.669.086
0
0
0
0        21 5.000.000
0         464.1 86.500        698.855.586
19. 669. 086
215. 000. 000
464. 186. 500        234.669.086
TOTAL ESCENARIO I
1 .1 75.965.275         1 46.425
40.567.490
71 .256.495
0
0
246.363.500
0
21 5.000.000
0
464.1 86.500       2.21 3.485.685
ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
PROGRAMA    VII:    TALENTO
HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO.
SUBPROGRAMA VIIA: T ALENT O
HUMANO
JUST O
CON FORMACIÓN INT EGRAL. PROGRAMA

VIII:
EL MOMENTO  DEL  DEPORTE  Y RECREACIÓN
SUBPROGRAMA
VIIIA:
EL
MOMENT O MAS DEPORT E Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
PROGRAMA IX: EL MOMENTO
DE LA CULTURA SUBPROGRAMA
IXA: EXPRESIONES   CULT URALES  Y ART IST ICAS NECESARIAS. PROGRAMA X: EL MOMENTO DE    GARANTIZAR:    SALUD, CALIDAD Y  COBERTURA  DE LA SEGURIDAD SOCIAL SUBPROGRAMA     XA:     SALUD JUST A   Y    NECESARIA   PARA T ODOS CON CALIDAD.

965.81 3.072
0
1 70.055.640       48.987.200
0
0
0
0
0
0
0       1 .1 84.855.91 2
965. 813. 072
170. 055. 640          48. 987. 200
1 .1 84.855.91 2
63.800.1 81
0
0
0
0
0
0      43.709.080
0
0
0
1 07.509.261
63. 800. 181
43. 709. 080
1 07.509.261
1 21 .925.723
0
0
0
0
0
0      34.967.264
0
0
0         1 56.892.987
121. 925. 723
34. 967. 264
1 56.892.987
2.756.1 93.985
0
32.781 .81 0
0  2.067.439.484
0
0
0
0
0
0     4.856.41 5.279
2. 756. 193. 985
32. 781. 810
2. 067. 439. 484
4.856.41 5.279
TOTAL ESCENARIO II
3.907.732.961
0
202.837.450        48.987.200   2.067.439.484
0
0      78.676.344
0 
   6.305.673.439
ESCENARIOS DE DESARROLLO

CONTINUACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES AÑO 2.015
VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.015
PROGRAMAS SUBPROGRAMAS

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN
- SGP


REGALIAS EXTRACIÓN DE MATERIALES


COMPENSACIONES OLEODUCTO
Y GASODUCTO


RECURSOS PROPIOS
- ICLD


FOSYGA ETESA


CONTRIBUCION FONDO SEGURIDAD


COFIN. DPTO

TASA DEPORTE, DIFUSION CULTURAL, ESTAMPILLA PROCULTURA Y ANCIANATO


COFIN. NACIÓN


RECURSOS
CRÉDITO
OTROS
ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
	PROGRAMA   XI:   JUSTO   ES
FORTALECER LA EFICIENCIA
	43.709.080
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	43.709.080

	Y CALIDAD DEL SERVICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA XIA: EFICIENCIA
Y EFICACIA  NECESARIA EN LA
	43.709.080
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	43.709.080

	CALIDAD DEL SERVICIO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROGRAMA  XII:  NECESARIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


LA
PARTICIPACIÓN
COMUNITARIAS
NECESARIA.

32.709.080
LA
SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA. SUBPROGRAMA XIIIA: CULTURA
	TOTAL ESCENARIO III
	76.418.160
	0
	0
	0
	0
	109.272.700
	0
	0
	0
	0
	0
	185.690.860

	ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.


DE  LA  SUPERACIÓN  DE  LA POBREZA EXTREMA. SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE
COMÚN  NECESARIO  PARA  LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA. PROGRAMA XV: EL MOMENTO
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA


34.584.134
0
0
3.224.181
0
0
0
0
0
0
54.000
37.862.315
34.584.134
3.224.181
54.000
37.862.315
377.630.305
0
0
21.854.540
0
0
0
0
0
0
0
399.484.845
	Y JUVENTUD.
	

	SUBPROGRAMA
	XVA:
	EL


VICTIMAS.
SUBPROGRAMA
XVIA:
PROGRAMA  XVIII:  EQUIDAD
SUBPROGRAMA
XVIIIA:
DE  GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER
PROGRAMA
XIX:
EL
DEL ADULTO MAYOR.
SUBPROGRAMA
XIXA:
EL
ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y ACTIVA(O).
PROGRAMA XX: EL MOMENTO
SUBPROGRAMA
XXA:
PROGRAMA
XXI:
EL
DE LOGRAR REINTEGRAR A LA SOCIEDAD.
SUBPROGRAMA    XXIIIA:    POR    UNA
SOCIEDAD JUSTA Y REINTEGRADA.


17.292.067
1.639.091
18.931.158

	TABLA N° 71

	PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2.012 - 2.015

	ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS SUBPROGRAMAS
	VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION

	
	2.012 - 2.015

	
	2.012
	2.013
	2.014
	2.015
	TOTAL
	%

	ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENT O DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPET IT IVIDAD PARA QUE LA GENT E VIVA BIEN

	PROGRAMA I: VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA PARA UN ENTORNO JUSTO Y NECESARIO.
	85 6. 5 5 8. 2 70
	1 . 64 2 . 31 2 . 01 8
	4 . 2 4 4 . 5 81 . 379
	1 . 1 60. 1 1 7. 31 5
	7. 903. 5 68. 982
	19,06%

	SUBPROGRAMA IA: VIVIENDA NUEVA Y  MOMENT O  DE CONST RUIR HOGARES
	7 0. 000. 000
	384. 1 00. 000
	506. 501 . 7 1 0
	7 6. 490. 890
	1 . 037. 092 . 600
	2,50%

	SUBPROGRAMA IB: MEJORAMIENT O NECESARIO DE VIVIENDA EN CONDICIONES DIGNAS.
	0
	0
	7 00. 000. 000
	1 27 . 441 . 07 6
	82 7. 4 4 1 . 076
	2,00%

	SUBPROGRAMA IC: ENT ORNOS URBANOS NECESARIOS  PARA LA GENT E.
	92. 067 . 000
	94. 829. 01 0
	47 . 67 4. 880
	1 00. 605. 1 27
	335 . 1 76. 01 7
	0,81%

	SUBPROGRAMA     ID: ACUEDUCT O, ALCANT ARILLADO Y  RECOLECCIÓN  DE  BASURAS
NECESARIO PARA LA GENT E.
	582. 429. 7 04
	7 02. 909. 595
	7 23. 37 8. 67 3
	7 23. 854. 823
	2 . 732 . 5 72 . 795
	6,59%

	SUBPROGRAMA IE: ENERGÍA ELÉCT RICA Y GAS NAT URAL PARA LA PROSPERIDAD.
	1 1 2. 061 . 566
	460. 47 3. 41 3
	467 . 026. 1 1 6
	1 31 . 7 25. 399
	1 . 1 71 . 2 86. 4 94
	2,83%

	PROGRAMA II: EL MOMENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA, SOLIDARIDAD JUSTA Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS NATURALES
	381 . 34 6. 068
	1 92 . 786. 4 5 0
	2 04 . 5 70. 04 4
	90. 02 0. 01 7
	868. 72 2 . 5 79
	2,10%

	SUBPROGRAMA
IIA:
PLANIFIC AC IÓN
AMBIENTAL NEC ESARIA DEL TERRITORIO.
	334. 500. 000
	1 44. 535. 000
	1 54. 87 1 . 051
	38. 830. 054
	672 . 736. 1 05
	1,62%

	SUBPROGRAMA  IIB:  EL  MOMENTO
DE   LA   GESTIÓN   INTEGRAL  DEL REC URSO HÍDRIC O.
	1 6. 059. 302
	1 6. 541 . 081
	1 7 . 037 . 31 3
	1 7 . 548. 432
	67. 1 86. 1 2 8
	0,16%

	SUBPROGRAMA                         IIC :
C ONSTRUC C IÓN  DE  UNA  NUEVA C ULTURA AMBIENTAL C OLEC TIVA JUSTA Y NEC ESARIA.
	5. 500. 000
	5. 665. 000
	5. 834. 950
	6. 009. 999
	2 3. 009. 94 9
	0,06%

	SUBP RO GRAMA IID: C O NTRO L DEL IMP AC TO AMBIENTAL Y EL RIESGO  GENERADO  P O R  LAS AC C IO NES Q UE P RESIO NAN LO S REC URSO S NATURALES Y DEL MEDIO  AMBIENTE  EN  EL MUNIC IP IO DE P ELAYA.
	25. 286. 7 66
	26. 045. 369
	26. 826. 7 30
	27 . 631 . 532
	1 05 . 790. 397
	0,26%

	PROGRAMA III: EL MOMENTO DE LOS ENTORNOS VIABLES, COMPETITIVOS                   Y
TURISTICOS
	92. 067 . 000
	1 4 6. 32 9. 01 0
	1 5 0. 71 8. 880
	1 65 . 31 4 . 096
	5 5 4 . 4 2 8. 986
	1,34%

	SUBPROGRAMA             IIIA: ART ICULACIÓN   JUST A     E INT EGRACIÓN       VIAL        Y T ECNOLOGICA.
	92. 067 . 000
	1 46. 329. 01 0
	1 50. 7 1 8. 880
	1 65. 31 4. 096
	5 5 4 . 4 2 8. 986
	1,34%

	PROGRAMA   IV:   LLEGO   EL MOMENTO DEL CAMPO
	27 . 000. 000
	2 67. 71 0. 000
	378. 74 1 . 300
	83. 334 . 1 2 9
	75 6. 785 . 4 2 9
	1,83%

	SUBPROGRAMA IVA: PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL- PIDERT.
	1 5. 000. 000
	206. 000. 000
	21 6. 660. 500
	1 6. 390. 905
	4 5 4 . 05 1 . 4 05
	1,10%

	SUBPROGRAMA IVB: VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN A LOS POBLADORES RURALES.
	1 2. 000. 000
	61 . 7 1 0. 000
	1 62. 080. 800
	66. 943. 224
	302 . 734 . 02 4
	0,73%

	PROGRAMA V: PELAYA TIERRA AMIGA JUSTA DE TRABAJO Y DE NEGOCIOS.
	1 4 . 5 00. 000
	4 64 . 935 . 000
	2 98. 4 33. 05 0
	1 5 . 84 4 . 5 4 2
	793. 71 2 . 5 92
	1,91%

	SUBPROGRAMA  VA:  PELAYA  CON VISIÓN EMPRESARIAL.
	1 4. 500. 000
	464. 935. 000
	298. 433. 050
	1 5. 844. 542
	
	0,00%

	PROGRAMA VI: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
	1 8. 000. 000
	4 1 5 . 090. 000
	4 2 7. 5 4 2 . 700
	698. 85 5 . 5 86
	1 . 5 5 9. 4 88. 2 86
	3,76%

	SUBPROGRAMA VIA: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON SOLUCIONES.
	1 8. 000. 000
	41 5. 090. 000
	41 5. 646. 200
	234. 669. 086
	1 . 083. 4 05 . 2 86
	2,61%

	TOTAL ESCENARIO I
	1 . 389. 471 . 338
	3. 1 29. 1 62. 478
	5. 704. 587. 353
	2. 21 3. 485. 685
	1 2. 436. 706. 854
	30,00%

	ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.
	

	PROGRAMA VII: TALENTO HUMANO JUSTO, EDUCADO Y COMPETITIVO.
	1 . 084 . 31 1 . 005
	1 . 1 1 6. 84 0. 335
	1 . 1 5 0. 34 5 . 5 4 6
	1 . 1 84 . 85 5 . 91 2
	4 . 5 36. 35 2 . 798
	10,94%

	SUBPROGRAMA VIIA: T ALENT O HUMANO JUST O CON FORMACIÓN INT EGRAL.
	1 . 084. 31 1 . 005
	1 . 1 1 6. 840. 335
	1 . 1 50. 345. 546
	1 . 1 84. 855. 91 2
	4 . 5 36. 35 2 . 798
	10,94%

	PROGRAMA VIII: EL MOMENTO DEL DEPORTE Y RECREACIÓN
	98. 386. 2 03
	1 01 . 337. 789
	1 04 . 377. 92 3
	1 07. 5 09. 2 61
	4 1 1 . 61 1 . 1 76
	0,99%

	SUBPROGRAMA VIIIA: EL MOMENT O MAS DEPORT E Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
	98. 386. 203
	1 01 . 337 . 7 89
	1 04. 37 7 . 923
	1 07 . 509. 261
	4 1 1 . 61 1 . 1 76
	0,99%

	PROGRAMA IX: EL MOMENTO DE LA CULTURA
	4 3. 5 79. 308
	1 4 7. 886. 687
	1 5 2 . 32 3. 2 88
	1 5 6. 892 . 987
	5 00. 682 . 2 70
	1,21%

	SUBPROGRAMA IXA: EXPRESIONES CULT URALES Y ART IST ICAS NECESARIAS.
	43. 57 9. 308
	1 47 . 886. 687
	1 52. 323. 288
	1 56. 892. 987
	5 00. 682 . 2 70
	1,21%

	PROGRAMA X: EL MOMENTO DE GARANTIZAR: SALUD, CALIDAD Y COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	4 . 94 4 . 307. 937
	5 . 092 . 637. 1 75
	5 . 2 2 9. 966. 2 90
	4 . 85 6. 4 1 5 . 2 79
	2 0. 1 2 3. 32 6. 681
	48,54%

	SUBPROGRAMA XA: SALUD JUST A  Y   NECESARIA   PARA T ODOS CON CALIDAD.
	4. 944. 307 . 937
	5. 092. 637 . 1 7 5
	5. 229. 966. 290
	4. 856. 41 5. 27 9
	2 0. 1 2 3. 32 6. 681
	48,54%

	TOTAL ESCENARIO II
	6. 1 70. 5 84 . 4 5 3
	6. 4 5 8. 701 . 986
	6. 637. 01 3. 04 7
	6. 305 . 673. 4 39
	2 5 . 5 71 . 972 . 92 5
	61,68%


CONTINUACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES  2.012 - 2.015
ESCENARIOS DE DESARROLLO PROGRAMAS SUBPROGRAMAS

VIGENCIA/FUENTES DE INVERSION
2.012 - 2.015
2.012
2.013
2.014
2.015
TOTAL
%
ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
CIUDADANAS                         Y
COMUNITARIAS
SUBPROGRAMA   XIIA:   PELAYA
PARTICIPATIVA JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA         XIII:         EL
MOMENTO DE LA CULTURA DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA.
SUBPROGRAMA XIIIA: CULTURA
D C
NECESARIA.


30.000.000
2 5.900.000
31.82 7.000
32 .709.080
12 0.436.080
0,29%
100.000.000
103.000.000
106.090.000
109.2 72 .700
418.362 .700
1,01%
ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.
PROGRAMA
XIV:
EL
MOMENTO
DE  LA  SUPERACIÓN  DE  LA POBREZA EXTREMA. SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE
COMÚN  NECESARIO  PARA  LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA. PROGRAMA XV: EL MOMENTO
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.
SUBPROGRAMA
XVA:
EL

34.649.382
35.688.863
36.759.52 9
37.862 .315
144.960.089
0,35%
34.649.382
35.688.863
36.759.52 9
37.862 .315
144.960.089
0,35%
165.585.2 2 4
376.552 .781
387.849.364
399.484.845
1.32 9.472 .2 14
3,21%
VICTIMAS.
PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL AL LAS VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.
SUBPROGRAMA XVIB: MEMORIA
HISTORICA DE VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA
XVI:
EL
MOMENTO
DE APOYAR A LA FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIA: INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA.
PROGRAMA  XVIII:  EQUIDAD
DE
GÉNERO   JUSTA   Y   MUJER CABEZA DE FAMILIA. SUBPROGRAMA
XVIIIA:
RESCATAR LA EQUIDAD
DE  GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER CABEZA DE FAMILIA. PROGRAMA
XIX:
EL
MOMENTO
DEL ADULTO MAYOR. SUBPROGRAMA
XIXA:
EL MOMENTO DEL
ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y ACTIVA(O).
PROGRAMA XX: EL MOMENTO
DE LA
POBLACION   ESPECIAL   Y DISCAPACITADOS. SUBPROGRAMA
XXA:
PROTECCIÓN  NECESARIA  A  LA POBLACIÓN DISCAPACITADA. PROGRAMA
XXI:
EL MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
SUBPROGRAMA XXIA: EL MOMENTO
DE LOS AFROPELAYENSES.
PROGRAMA XII: NECESARIO APOYAR
AL
GRUPO
POBLACIONAL LGBTI.
SUBPROGRAMA   XIIA:   DIVERSIDAD
SEXUAL CON SEGURIDAD Y JUSTA. PROGRAMA
XXIII:
EL MOMENTO
DE LOGRAR  REINTEGRAR A LA SOCIEDAD.


2 4.788.764
12 5.542 .72 7
12 6.309.009
12 7.098.2 79
403.738.779
0,97%
11.500.000
11.845.000
12 .2 00.350
12 .566.361
48.111.711
0,12%
2 4.648.382
35.687.833
36.758.468
37.861.2 2 2
134.955.905
0,33%
2 4.648.382
35.687.833
36.758.468
37.861.2 2 2
134.955.905
0,33%
40.798.754
42 .02 2 .717
43.2 83.399
44.581.901
170.686.771
0,41%
40.798.754
42 .02 2 .717
43.2 83.399
44.581.901
170.686.771
0,41%
34.649.382
35.688.863
36.759.52 9
37.862 .315
144.960.089
0,35%
34.649.382
35.688.863
36.759.52 9
37.862 .315
144.960.089
0,35%
2 2 .12 3.42 5
37.387.72 7
38.509.359
19.664.640
117.685.151
0,28%
2 2 .12 3.42 5
37.387.72 7
38.509.359
19.664.640
117.685.151
0,28%
17.410.2 55
36.531.664
18.379.765
2 9.095.077
101.416.761
0,24%
17.410.2 55
36.531.664
18.379.765
2 9.095.077
101.416.761
0,24%
17.32 4.685
17.844.42 6
18.379.765
18.931.158
72 .480.034
0,17%
17.32 4.685
17.844.42 6
18.379.765
18.931.158
72 .480.034
0,17%
17.32 4.685
17.844.42 6
2 1.982 .568
18.931.158
76.082 .837
0,18%
	SUBPROGRAMA   XXIIIA:   POR   UNA
SOCIEDAD JUSTA Y REINTEGRADA.
	17.32 4.685
	17.844.42 6
	2 1.982 .568
	18.931.158
	76.082 .837
	0,18%

	TOTAL ESCENARIO IV
	410.802 .938
	772 .637.02 7
	777.171.105
	783.939.2 71
	2 .744.550.341
	6,62%

	GRAN TOTAL
	8.140.858.729
	10.530.601.491
	13.299.124.505
	9.488.789.255
	41.459.373.980
	100,00%

	PORCENTAJES/FUENTE RECURSOS
	20%
	25%
	32%
	23%
	100%
	0,00%



5. MECANISMOS DE EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
5.1 MECANISMOS DE EJECUCIÓN
Una vez configurado, formulado y aprobado el Plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012–2.015- «Justo y necesario», empieza precisamente el compromiso más grande del administrador del ente territorial, el cual es convertir en realidad tanto sueño plasmado mediante la ejecución y la gestión pública.
El proceso contractual definido y regulado por las normas específicas para tal fin hace un esfuerzo por garantizar el principio de la trasparencia en la ejecución presupuestaria, que convierte los proyectos definidos en el plan de desarrollo en un contrato o acto administrativo. Es el proceso a través del cual se ponen en marcha las decisiones y acuerdos establecidos en los planes de desarrollo, los cuales se concretan en políticas, programas y proyectos.
Se debe garantizar que exista articulación entre la programación presupuestal, los indicadores formulados (y sus responsables) y los resultados previstos en los planes de desarrollo. De tal manera que el proceso de viabilización, priorización, estudios de conveniencias y demás etapas del proceso de contratación guarden coherencia y estén en la mano con los objetivos, programas, proyectos, metas y principios definidos en el Plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012–2.015 -«Justo y necesario».
Hace tangible el desarrollo integral, toda vez que se emprendan acciones y se dispongan eficientemente recursos para lograr los objetivos y las metas establecidas en los planes de desarrollo. En muchos casos existen buenos programas y proyectos aterrizados a las necesidades dela población, pero por fallas en el proceso de gestión y ejecución, se pierde eficiencia y eficacia administrativa y no se nota la diferencia del tan sonado desarrollo integral.
5.2 MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Es el proceso de análisis de los logros y avances que se han dado en la ejecución de los planes de desarrollo (y en general en la gestión), para tener un balance técnico de cómo va el Gobierno con el logro de los objetivos y metas para el desarrollo integral de las entidades territoriales.
La información de seguimiento y evaluación debe servir para que se hagan ajustes y se reorienten políticas donde sea necesario y con la oportunidad requerida.
Se complementa con los mecanismos de participación y control de la ciudadanía: rendición de cuentas, veedurías ciudadanas, los CTP, auditorías visibles, entre otros, para determinar los correctivos necesarios, y garantizar el cumplimiento de las competencias y de los compromisos adquiridos con la ciudadanía.
La rendición de cuentas es el proceso en el cual el alcalde explica y argumenta sus acciones a la sociedad, existiendo la posibilidad de ser sujetos de incentivos
–al menos simbólicos- para corregir, sancionar o promover determinados comportamientos. Es una responsabilidad permanente durante todo el ciclo de la gestión pública informar sobre los avances y retos en la  planeación, ejecución o en el seguimiento y evaluación, y de esta forma contribuir al ejercicio de derechos por parte de la ciudadanía. (Tabla N° 72)
TABLA N° 72
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	AÑO
	2012
	2013
	2014
	2015

	TRIMESTRE
	I
	II
	III
	IV
	I
	II
	III
	IV
	I
	II
	III
	IV
	I
	II
	III
	IV

	CIEN PRIMEROS DIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RENDICIÓN DE CUENTAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VEEDURÍAS CIUDADANAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSEJO DE GOBIERNO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONCEJO MUNICIPAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AUDITORÍAS VISIBLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL (FUT)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


A partir del cumplimiento del cronograma anterior, guardando el principio de la participación y la transparencia, se realizan los ejercicios de medición del conjunto de indicadores del plan de desarrollo; se hace el respectivo seguimiento comparativo, la medición de la gestión y la sumatoria de los resultados del plan de desarrollo. De acuerdo a los resultados, se toman las acciones pertinentes que permitan corregir los cuellos de botella, fortalecer los aciertos o simplemente tomar a tiempo acciones de contingencia que permitan mostrar una gestión más eficaz y eficiente del proceso de ejecución del Plan de desarrollo y el tomar a tiempo los correctivos necesarios. De esta actividad queda como registro el documento ejecución de metas del Plan de desarrollo y las actas suscritas con los diferentes espacios de participación y seguimiento.
La información recopilada de la ejecución, seguimiento, evaluación y análisis será responsabilidad del (la) secretario (a) de Planeación. De dichas actuaciones deberá levantar sendas actas y será la base para alimentar Formulario Único Territorial (FUT). Dicha dependencia deberá socializar permanentemente con todo el equipo de gobierno los avances y los correctivos necesarios  para mejorar permanentemente el proceso de ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de desarrollo.
5.3 TABLERO DE CONTROL POR PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y METAS DE PRODUCTO
Los mecanismos de control y de seguimiento deben corresponder a criterios técnicos mediante lecturas a herramientas de medidas de orden cualitativo y cuantitativo. Se pretende con el Tablero de control brindar una herramienta a la administración municipal para el autocontrol y a la ciudadanía para que se dispongan de criterios solidos hacia donde orientar la opinión en torno al convertir en realidad el Plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012–2.015
-«Justo y necesario».
El Tablero de control en primer lugar una descripción de los objetivos a los cuales apuesta el Plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012–2.015 -
«Justo y necesario», de los cuales se destacan: Objetivos del milenio con una
participación del 13% del total de los esfuerzos del Plan, el programa Unidos y esfuerzos a superar la vulnerabilidad de la población con un 14%, esfuerzos para rescatar las Víctimas del conflicto con un 9%, el 8% de los esfuerzos para la Salud y el 5% de los esfuerzos para la Niñez y la juventud. El resto de los esfuerzos a realizar se perfilan a superar el resto de la problemática que presenta el municipio de Pelaya.
El Tablero de control en segundo lugar presenta las 235 Metas de producto repartidas en los cuatro escenarios en que se encuentra estructurado el Plan de desarrollo visualizadas desde sus respectivos programas y subprogramas.
En el proceso de ejecución, evaluación y control de las actividades derivadas del Plan de desarrollo del municipio de Pelaya 2.012–2.015 -«Justo y necesario», se dispone de la herramienta que permitirá el conteo de lo programado respecto con lo ejecutado y el cálculo del porcentaje de ejecución del plan respecto a las metas de producto, subprograma y programas. En una forma sencilla en la siguiente Tablero de control se dispondrá de un resumen de los compromisos del plan para que cada sectorial se responsabilice y visualice sus compromisos y de otro lado, los concejales, el Concejo territorial de planeación, los veedores y la ciudadanía en general realicen una evaluación técnica de seguimiento al plan.
TABLA N° 73
TABLERO DE CONTROL POR PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y METAS DE PRODUCTO
	ESCENARIOS DE CONTROL PROGRAMAS SUBPROGRAMAS
	OBJETIVOS COMPROMETIDOS A LOGRAR
	METAS DE PRODUCTO

	
	ODM
	SINERGIA
	UNIDOS Y POBLACIÓN VULNERABLE
	NIÑEZ Y JUVENTUD
	VÍCTIMAS
	SALUD
	EDUCACION
	SANEAMIENTO BÁSICO
	MEDIO AMBIENTE
	INFRAESTRUCTURA Y VÍAS
	TIC, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
	DEPORTE, RECREACIÓN Y
CULTURA
	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	EMPLEO, COMPETITIVIDAD Y EL CAMPO
	VIVIENDA
	TOTAL
	P
	E
	%

	ESCENARIO DE DESARROLLO I: EL MOMENTO DE LA PROSPERIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA QUE LA GENTE VIVA BIEN

	PROGRAMA     I:     VIVIENDA     E
INFRAESTRUCTURA     PARA     UN ENTORNO JUSTO Y NECESARIO.
	1
	3
	1
	0
	0
	1
	0
	1
	1
	2
	0
	0
	0
	0
	1
	11
	26
	0
	

	SUBPROGRAMA IA: VIVIENDA NUEVA
Y     MOMENTO     DE     CONSTRUIR HOGARES
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	2
	2
	
	

	SUBPROGRAMA  IB:  MEJORAMIENTO NECESARIO     DE     VIVIENDA     EN
CONDICIONES DIGNAS.
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	3
	1
	
	

	SUBPROGRAMA IC: ENTORNOS URBANOS NECESARIOS PARA LA GENTE.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	1
	9
	
	

	SUBPROGRAMA ID: ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y RECOLECCIÓN DE BASURAS NECESARIO PARA LA GENTE.
	1
	1
	1
	
	
	1
	
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	6
	8
	
	

	SUBPROGRAMA IE: ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS NATURAL PARA LA PROSPERIDAD.
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	2
	7
	
	

	PROGRAMA II: EL MOMENTO DE
LA GESTIÓN AMBIENTAL COLECTIVA, SOLIDARIDAD JUSTA Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS
NATURALES
	4
	4
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	12
	23
	0
	

	SUBPROGRAMA IIA: PLANIFICACIÓN
AMBIENTAL
NECESARIA
DEL TERRITORIO.
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	3
	7
	
	

	SUBPROGRAMA IIB: EL MOMENTO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO
HÍDRICO.
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	3
	9
	
	

	SUBPROGRAMA IIC: CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA CULTURA AMBIENTAL
COLECTIVA JUSTA Y NECESARIA.
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	3
	3
	
	

	SUBPROGRAMA IID: CONTROL DEL IMPACTO AMBIENTAL Y EL RIESGO GENERADO POR LAS ACCIONES QUE PRESIONAN LOS  RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE
EN EL MUNICIPIO DE PELAYA.
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	3
	4
	
	

	PROGRAMA III: EL MOMENTO DE
LOS
ENTORNOS
VIABLES, COMPETITIVOS Y TURISTICOS
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	3
	6
	0
	

	SUBPROGRAMA IIIA: ARTICULACIÓN
JUSTA   E   INTEGRACIÓN   VIAL   Y TECNOLOGICA.
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1
	
	
	
	
	3
	6
	
	

	PROGRAMA     IV:      LLEGO      EL
MOMENTO DEL CAMPO
	1
	2
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	6
	11
	0
	

	SUBPROGRAMA      IVA:      PROGRAMA
INTEGRAL   DE   DESARROLLO   RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL-PIDERT.
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	4
	7
	
	

	SUBPROGRAMA      IVB:      VENTANILLA UNICA      DE      ATENCIÓN      A      LOS
POBLADORES  RURALES.
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	2
	4
	
	

	PROGRAMA V: PELAYA TIERRA AMIGA
JUSTA DE TRABAJO Y DE NEGOCIOS.
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	4
	5
	0
	

	SUBPROGRAMA    VA:    PELAYA    CON
VISIÓN  EMPRESARIAL.
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	4
	5
	
	

	PROGRAMA VI:  LLEGÓ EL MOMENTO DE  LA  CIENCIA,  LA  TECNOLOGÍA  E
INNOVACIÓN.
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	7
	0
	

	SUBPROGRAMA VIA: LLEGÓ EL MOMENTO DE LA  CIENCIA,  LA  TECNOLOGÍA  E  INNOVACIÓN
CON SOLUCIONES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	1
	7
	
	

	TOTAL ESCENARIO I
	7
	11
	3
	0
	0
	1
	0
	1
	5
	3
	2
	0
	0
	3
	1
	37
	78
	0
	

	ESCENARIO DE DESARROLLO II: AVANCEMOS LO JUSTO CON SOLIDARIDAD SOCIAL.

	PROGRAMA
VII:
TALENTO
HUMANO   JUSTO,   EDUCADO   Y COMPETITIVO.
	1
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	1
	0
	6
	17
	0
	

	SUBPROGRAMA     VIIA:     TALENTO
HUMANO  JUSTO  CON  FORMACIÓN INTEGRAL.
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	6
	17
	
	

	PROGRAMA  VIII:  EL  MOMENTO
DEL DEPORTE Y RECREACIÓN
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	3
	8
	0
	

	SUBPROGRAMA VIIIA: EL MOMENTO
MAS DEPORTE Y RECRECIÓN MENOS ENFERMEDADES.
	
	
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	3
	8
	
	

	PROGRAMA IX: EL MOMENTO DE
LA CULTURA
	0
	1
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	3
	15
	0
	

	SUBPROGRAMA  IXA:  EXPRESIONES
CULTURALES
Y
ARTISTICAS NECESARIAS.
	
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	3
	15
	
	

	PROGRAMA  X:  EL  MOMENTO  DE
GARANTIZAR: SALUD, CALIDAD Y COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	6
	11
	0
	

	SUBPROGRAMA XA: SALUD JUSTA Y
NECESARIA    PARA    TODOS    CON CALIDAD.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6
	11
	
	

	TOTAL ESCENARIO II
	2
	3
	3
	3
	2
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	2
	0
	1
	0
	18
	51
	0
	


CONTINUACIÓN TABLERO DE CONTROL POR PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y METAS DE PRODUCTO
OBJETIVOS COMPROMETIDOS A LOGRAR
DEPORTE,
TIC,


EMPLEO,

METAS DE PRODUCTO
NIÑEZ Y

VÍCTIMAS      SALUD    EDUCACION   SANEAMIENTO

MEDIO

INFRAESTRUCTURA      CIENCIA Y

RECREACIÓN     FORTALECIMIENTO
COMPETITIVIDAD     VIVIENDA
SUBPROGRAMAS

VULNERABLE

JUVENTUD

BÁSICO

AMBIENTE

Y VÍAS

TECNOLOGÍA

Y
CULTURA

INSTITUCIONAL

Y EL CAMPO

P    E    %

ESCENARIO DE DESARROLLO III: EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL NECESARIO DE LA GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y ARMONÍA.
CALIDAD DEL SERVICIO
PARTICIPATIVA JUSTA Y NECESARIA.
ESCENARIO DE DESARROLLO IV: DESARROLLO JUSTO CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA REINTEGRACIÓN.
SUBPROGRAMA     XVIA:     RETORNO,
REPARACIÓN    INTEGRAL    AL    LAS
DE APOYAR A LA FAMILIA.
DEL ADULTO MAYOR.
SUBPROGRAMA    XXA:    PROTECCIÓN
DISCAPACITADA.
DE LOS AFROPELAYENSES.
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I. AVANCEMOS LO JUSTO CON


SOLIDARIDAD SOCIAL.�
CULTURA.


GARANTIA DE LA SALUD Y DE LA CALIDAD Y COBERTURA DE LA SEGURIDAD�
10�
8�
8�
3�
29�
�
�
SOCIAL.�
11�
13�
9�
3�
36�
�
�
2.5. PELAYA TIERRA AMIGA DE TRABAJO Y DE NEGOCIOS.�



10�



0�



0�



3�
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29%�
�
III. EL FORTALECIMIENTO NECESARIO DE LA�
3.1. PROCESOS DE FOTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO�



0�



0�



16�



0�



16�
�
�
GOBERNABILIDAD, CONSTRUCCIÓN DE�
3.2 FORMACIÓN COMUNITARIA Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS�



10�



7�



0�



3�



20�
�
�
CIUDADANÍA Y ARMONÍA.�
3.3 CULTURA CIUDADANA�
2�
0�
6�
0�
8�
10%�
�
�
4.1 APOYO A LA FAMILIA�
4�
0�
7�
0�
11�
�
�
�
4.2 MUJER Y MUJER CABEZA DE FAMILIA�
1�
8�
1�
0�
10�
�
�
�
4.3 NIÑEZ, ADOLECENCIA Y JUVENTUD�
10�
10�
5�
3�
28�
�
�
IV. DESARROLLO A�
4.4 ADULTO MAYOR�
10�
11�
7�
3�
31�
�
�
ESCALA HUMANA JUSTO 4.5 POBLACION ESPECIAL  Y DISCAPACITADOS.	10�
7�
2�
3�
22�
�
Y NECESARIO�
4.6 VICTIMAS�
�
10�
5�
4�
3�
22�
�
�
�
4.7  AFRODESCENDIENTES�
�
3�
10�
2�
1�
16�
�
�
�
4.8 LGTB�
�
5�
0�
0�
0�
5�
�
�
�
4.9 REINTEGRADOS�
�
0�
0�
0�
0�
0�
32%�
�
�
�
GRAN TOTAL�



143�



156�



122�



35�



456�



100%�
�
�
�
PORCENTAJE�



31%�



34%�



27%�



8%�



100%�
�
�






Hogares que Cuenta con el Servicio de Alcantarillado en el Municipio de Pelaya Según Base de Datos del Sisben a corte Mayo 2011�
�



CODIGO�



Si�



No�



DE HOGARES�



ALCANTARILLADO�
�
20550�
1.635�
2.475�
4.110�



39,78�
�
PORCENTAJE�
39,78%�
60,22%�
100,00%�
�
�






TOTAL





TOTAL





TOTAL





TOTAL





TOTAL





TOTAL





MOMENTO DE LA CULTURA DE�
0�
0�
0�
0�
0�
106.090.000�
0�
0�
0�
0�
0�
106.090.000�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






DE	LA	SEGURIDAD	Y�
106.090.000�
106.090.000�
�
CONVIVENCIA


NECESARIA.�
CIUDADANA�
�
�
�






MOMENTO  DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS�



366.631.364�
�
�



21.218.000�
�
�
�
�
�
�
�



387.849.364�
�
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Y SUS FAMILIAS.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XVI: JUSTO Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
NECESARIO EL APOYO DE LAS�
135.326.659�
0�
0�
3.182.700�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
138.509.359�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIA: RETORNO,�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROTECCIÓN,     ATENCIÓN     Y�
124.717.659�
�
�
1.591.350�
�
�
�
�
�
�
�
126.309.009�
�
REPARACIÓN INTEGRAL AL LAS�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIB: MEMORIA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
HISTORICA DE VICTIMAS JUSTA�
10.609.000�
�
�
1.591.350�
�
�
�
�
�
�
�
12.200.350�
�
Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA	XVI:	EL


MOMENTO�
33.575.768�
0�
0�
3.182.700�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
36.758.468�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA	XVIA:


INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y�
33.575.768�
�
�
3.182.700�
�
�
�
�
�
�
�
36.758.468�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DE�
35.326.649�
0�
0�
3.182.700�
0�
0�
0�
4.774.050�
0�
0�
0�
43.283.399�
�






�
�
�
�
�
MOMENTO�
�
�
33.576.829�
0�
0�
3.182.700�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
36.759.529�
�






PROGRAMA XX: EL MOMENTO�
�
�
DE LA�
35.326.659�
0�
0�
3.182.700�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
38.509.359�
�






MOMENTO


DE LOS AFROPELAYENSES.


SUBPROGRAMA XXIA: EL MOMENTO�
16.788.415�
0�
0�
1.591.350�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
18.379.765�
�
�
16.788.415�
�
�
1.591.350�
�
�
�
�
�
�
�
18.379.765�
�
DE LOS AFROPELAYENSES.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XII: NECESARIO


APOYAR	AL	GRUPO�
16.788.415�
0�
0�
1.591.350�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
18.379.765�
�
POBLACIONAL LGBTI.


SUBPROGRAMA   XIIA:   DIVERSIDAD�
�
�
�
�



18.379.765�
�
�
16.788.415�
�
�
1.591.350�
�
�
SEXUAL CON SEGURIDAD Y JUSTA.�
�
�
�
�
�
�






0�
0�
4.774.050�
0�
0�
54.000�
777.171.105�
�
106.090.000�
1.599.062.679�
81.158.850�
810.747.000�
2.500.000.000�
11.950.500�
13.299.124.505�
�
1%�
12%�
1%�
6%�
19%�
0%�
100%�
�






TOTAL





TOTAL





CIUDADANA Y APOYO ORGANIZACIONES�
A LAS�
32.709.080�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
32.709.080�
�
CIUDADANAS�
Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA   XIIA:�
PELAYA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






PARTICIPATIVA	JUSTA	Y�
32.709.080�
�
�
�
�
PROGRAMA�
XIII:�
EL�
�






MOMENTO DE LA CULTURA DE�
0�
0�
0�
0�
0�
109.272.700�
0�
0�
0�
0�
0�
109.272.700�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






DE	LA	SEGURIDAD	Y�
109.272.700�
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�
CONVIVENCIA


NECESARIA.�
CIUDADANA�
�
�
�






PROGRAMA�
XIV:�
EL�
�
MOMENTO�
�
�
�






MOMENTO  DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS�



377.630.305�
�
�



21.854.540�
�
�
�
�
�
�
�



399.484.845�
�
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Y SUS FAMILIAS.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XVI: JUSTO Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
NECESARIO EL APOYO DE LAS�
136.386.458�
0�
0�
3.278.182�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
139.664.640�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIA: RETORNO,�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROTECCIÓN,     ATENCIÓN     Y�
125.459.188�
�
�
1.639.091�
�
�
�
�
�
�
�
127.098.279�
�
REPARACIÓN INTEGRAL AL LAS�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIB: MEMORIA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
HISTORICA DE VICTIMAS JUSTA�
10.927.270�
�
�
1.639.091�
�
�
�
�
�
�
�
12.566.361�
�
Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA	XVI:	EL�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
MOMENTO�
34.583.041�
0�
0�
3.278.181�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
37.861.222�
�
DE APOYAR A LA FAMILIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






INTEGRACIÓN FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA.�
34.583.041�
�
�
3.278.181�
�
�
�
�
�
�
�
37.861.222�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DE�
36.386.448�
0�
0�
3.130.663�
0�
0�
0�
5.064.790�
0�
0�
0�
44.581.901�
�
GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER


CABEZA DE FAMILIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
RESCATAR LA EQUIDAD�
�
36.386.448�
�
�
3.130.663�
�
�
�
5.064.790�
�
�
�
44.581.901�
�
CABEZA DE FAMILIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
MOMENTO�
�
34.584.134�
0�
0�
3.278.181�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
37.862.315�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
MOMENTO DEL�
�
34.584.134�
�
�
3.278.181�
�
�
�
�
�
�
�
37.862.315�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DE LA�
�
16.386.459�
0�
0�
3.278.181�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
19.664.640�
�
POBLACION   ESPECIAL   Y


DISCAPACITADOS.�
�






PROTECCIÓN  NECESARIA  A  LA POBLACIÓN DISCAPACITADA.�
16.386.459�
�
�
3.278.181�
19.664.640�
�
�
�
�
�
�
�
�
MOMENTO�
27.455.986�
0�
0�
1.639.091�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
29.095.077�
�
DE LOS AFROPELAYENSES.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XXIA: EL MOMENTO�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
27.455.986�
�
�
1.639.091�
�
�
�
�
�
�
�
29.095.077�
�
DE LOS AFROPELAYENSES.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XII: NECESARIO�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
APOYAR	AL	GRUPO�
17.292.067�
0�
0�
1.639.091�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
18.931.158�
�
POBLACIONAL LGBTI.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA    XIIA:    DIVERSIDAD�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
17.292.067�
�
�
1.639.091�
�
�
�
�
�
�
�
18.931.158�
�
SEXUAL CON SEGURIDAD Y JUSTA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA	XXIII:	EL�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
MOMENTO�
17.292.067�
0�
0�
1.639.091�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
18.931.158�
�






�
�
�
TOTAL ESCENARIO IV�
732.581.099�
0�
0�
46.239.382�
0�
0�
0�
5.064.790�
0�
0�
54.000�
783.939.271�
�
GRAN TOTAL�
5.892.697.495�
146.425�
243.404.940�
166.483.077�
2.067.439.484�
109.272.700�
246.363.500�
83.741.134�
215.000.000�
0�
464.240.500�
9.488.789.255�
�
PORCENTAJES/FUENTE RECURSOS�
62%�
0%�
3%�
2%�
22%�
1%�
3%�
1%�
2%�
0%�
5%�
100%�
�






PROGRAMA   XI:   JUSTO   ES FORTALECER  LA  EFICIENCIA�



40.000.000�



41.2 00.000�



42 .436.000�



43.709.080�



167.345.080�



0,40%�
�
Y CALIDAD DEL SERVICIO�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XIA: EFICIENCIA�
�
�
�
�
�
�
�
Y EFICACIA  NECESARIA  EN LA�
40.000.000�
41.2 00.000�
42 .436.000�
43.709.080�
167.345.080�
0,40%�
�
CALIDAD DEL SERVICIO.�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA  XII:  NECESARIO


LA	PARTICIPACIÓN�
�
�
�
�
�
�
�
CIUDADANA Y APOYO A LAS	30.000.000


ORGANIZACIONES�
2 5.900.000�
31.82 7.000�
32 .709.080�
12 0.436.080�
0,29%�
�






E	LA	SEGURIDAD	Y	100.000.000	103.000.000	106.090.000	109.2 72 .700	418.362 .700	1,01%


ONVIVENCIA	CIUDADANA�
�
TOTAL ESCENARIO III�



170.000.000�



170.100.000�



180.353.000�



185.690.860�



706.143.860�
1,70%�
�






MOMENTO  DEL DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS�



165.585.2 2 4�



376.552 .781�



387.849.364�



399.484.845�



1.32 9.472 .2 14�



3,21%�
�
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES�
�
�
�
�
�
�
�
Y SUS FAMILIAS.�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XVI: JUSTO Y


NECESARIO EL APOYO DE LAS�



36.2 88.764�



137.387.72 7�



138.509.359�



139.664.640�



451.850.490�
1,09%�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIA: RETORNO,�
�
�
�
�
�
�
�









ESCENARIOS DE CONTROL�
�
�
PROGRAMAS�
UNIDOS Y


ODM   SINERGIA    POBLACIÓN�
�






TOTAL





PROGRAMA      XI:      JUSTO      ES


FORTALECER   LA   EFICIENCIA   Y�



0�



1�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



1�



0�



1�



0�



0�



3�



9�



0�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA   XIA:   EFICIENCIA   Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
EFICACIA       NECESARIA     EN     LA�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
�
1�
�
�
3�
9�
�
�
CALIDAD DEL SERVICIO.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA   XII:   NECESARIO   LA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PARTICIPACIÓN    CIUDADANA    Y�



0�



1�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



1�



0�



0�



2�



7�



0�
�
APOYO  A  LAS  ORGANIZACIONES�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
CIUDADANAS Y COMUNITARIAS�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA	XIIA:	PELAYA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
�
�
2�
7�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XIII: EL MOMENTO DE�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
LA CULTURA DE LA SEGURIDAD Y�
0�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
1�
1�
0�
0�
3�
9�
0�
�
CONVIVENCIA CIUDADANA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA  XIIIA:  CULTURA  DE�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
LA    SEGURIDAD    Y    CONVIVENCIA�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
1�
�
�
3�
9�
�
�
CIUDADANA NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
TOTAL ESCENARIO III�
0�
3�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
1�
1�
3�
0�
0�
8�
25�
0�
�






PROGRAMA XIV: EL MOMENTO


DE    LA    SUPERACIÓN    DE    LA�



1�



1�



1�



0�



1�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



4�



4�



0�
�
POBREZA EXTREMA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XIVA: FRENTE�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
COMÚN    NECESARIO    PARA    LA�
1�
1�
1�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
4�
4�
�
�
SUPERACIÓN DE LA POBREZA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XV: EL MOMENTO�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DE  LA  NIÑEZ,  ADOLESCENCIA  Y�
1�
1�
0�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
4�
13�
0�
�
JUVENTUD.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA   XVA:  EL  MOMENTO�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DEL   DESARROLLO   Y   PROTECCIÓN�



1�



1�
�



1�



1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



4�



13�
�
�
INTEGRAL  DE  LAS  NIÑAS,  NIÑOS  Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA      XVI:      JUSTO      Y�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
NECESARIO   EL   APOYO   DE   LAS�
1�
0�
0�
0�
2�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
3�
19�
0�
�
VICTIMAS.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROTECCIÓN,	ATENCIÓN	Y


1	1	15�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
VICTIMAS JUSTA Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA      XVIB:      MEMORIA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
HISTORICA  DE  VICTIMAS  JUSTA  Y�
�
�
�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
4�
�
�
NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XVII: EL MOMENTO�
0�
1�
1�
1�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
5�
12�
0�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA  XVIIA:  INTEGRACIÓN�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
1�
1�
1�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
5�
12�
�
�
FAMILIAR JUSTA Y NECESARIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA  XVIII:   EQUIDAD   DE�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
GÉNERO  JUSTA  Y  MUJER  CABEZA�
1�
1�
1�
0�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
5�
6�
0�
�
DE FAMILIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA XVIIIA: RESCATAR LA�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
EQUIDAD    DE   GÉNERO   JUSTA   Y�
1�
1�
1�
�
1�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
5�
6�
�
�
MUJER CABEZA DE FAMILIA.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XIX: EL MOMENTO�
0�
1�
1�
0�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
4�
7�
0�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA  XIXA:  EL  MOMENTO�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
DEL   ADULTO   MAYOR   DIGNA(O)   Y�
�
1�
1�
�
1�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
4�
7�
�
�
ACTIVA(O).�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA  XX:  EL  MOMENTO  DE�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
LA      POBLACION     ESPECIAL     Y�
0�
1�
1�
0�
0�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
3�
3�
0�
�
DISCAPACITADOS.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
NECESARIA     A     LA     POBLACIÓN�
�
1�
1�
�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
3�
3�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
PROGRAMA XXI: EL MOMENTO�
0�
1�
1�
0�
0�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
1�
0�
0�
0�
5�
7�
0�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
SUBPROGRAMA  XXIA:  EL  MOMENTO  DE  LOS


AFROPELAYENSES.�
�
1�
1�
�
�
1�
1�
�
�
�
�
1�
�
�
�
5�
7�
�
�
PROGRAMA     XXII:     NECESARIO


APOYAR AL GRUPO POBLACIONAL LGBTI.�
0�
0�
1�
0�
0�
1�
1�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
1�
0�
4�
2�
0�
�
SUBPROGRAMA    XXIIA:    DIVERSIDAD    SEXUAL


CON SEGURIDAD Y JUSTA.�
�
�
1�
�
�
1�
1�
�
�
�
�
�
�
1�
�
4�
2�
�
�
PROGRAMA  XXIII:  EL  MOMENTO


DE   LOGRAR   REINTEGRAR   A   LA SOCIEDAD.�



0�



0�



1�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



0�



1�



0�



2�



8�



0�
�
SUBPROGRAMA   XXIIIA:   POR   UNA   SOCIEDAD


JUSTA Y REINTEGRADA.�
�
�
1�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
1�
�
2�
8�
�
�
TOTAL ESCENARIO IV�
4�
7�
8�
2�
7�
6�
2�
0�
0�
0�
0�
1�
0�
2�
0�
39�
81�
0�
�
GRAN TOTAL�
13�
24�
14�
5�
9�
8�
2�
1�
5�
3�
4�
4�
3�
6�
1�
102�
235�
0�
�
PORCENTAJES/FUENTE  RECURSOS�
13%�
24%�
14%�
5%�
9%�
8%�
2%�
1%�
5%�
3%�
4%�
4%�
3%�
6%�
1%�
100%�
�
0%�
�











